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ASUNTO: Respuesta traslado Alcaldía Local de Usme - solicitud 
información Personería de Bogotá, D.C., Rad. No.2019-551-
009636-2 
CVP No:2019ER13716 

Respetado : 

En atención al requerimiento del asunto, mediante el cual la Personería Local de Usme 
solicita a la Alcaldía de la referida localidad: "Informar a la Personería. Local de Usme, 
en el marco de sus competencias funcionales, las acciones realizadas desde la 
Coordinación del Consejo Local de gestión de Riesgo en materia de reasentamientos y 
familias ubicadas en zonas de alto riesgo en el periodo comprendido entre 2012 a 2019, 
calificados sin importar si están ubicados irregularmente", trasladado a la caja, 
instándola para: "emitir respuesta de fondo a lo solicitado por el señalado Ente de 
Control, conforme a lo establecido en el Decreto 511 de 2010, Decreto 255 de 2013, 
Decreto 227 de 2015 y demás normas aplicables en materia de reasentamiento de 
familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable y que fueran recomendadas por 
el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER-CC)", de manera 
atenta me permito emitir respuesta, en los siguientes términos: 
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A la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, le corresponde, dentro de sus funciones y 
competencias reasentar a las familias,· de estrato 1 · y 2 que se encuentren en Alto, 
Riesgo no Mitigable, en consonancia con la política de Hábitat del Distrit9 y la 
priorización de beneficiarios establecida por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático - IDIGER, mediante Concepto Técnico, Diagnóstico Técnico;. 
también, lo hace, por Sentencia Judicial o Acto Administrativo, en consonancia con 
las Leyes 9 de 1989; 388 de 1997 y el Decreto 255 del 12 de junio de 2013, entre 
otros. 

De otro lado, mediante Decreto 511 del 14 de diciembre de 201 O, con alcance en 
su competencia, la-entidad adelanta la adquisición de predios y/o mejoras, con 
ajuste en lo preceptuado por el decreto ibídem, el cual a la letra reza: "Por f1!edio del 
cual se determinan y articulan funciones en relación con la adquisición de la 
propiedad y/o mejoras; titulación, recibo, administración, manejo y custodia, de los 
inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, y se dictan otras disposiciones", a su 
paso, el Decreto 227 del 12 de junio de 2015, dispone: "Por medio del cual se 
adopta el programa de Acompañamiento Integral para Mitigación del Impacto Social 
Derivado de las acciones de recuperaciór, de bienes fiscales, uso público, espacio 
público u objeto de recuperación ecológica o preservación ambiental y se dictan 
otras qisposiciones". 

Así las cosas, con amparo en lo preceptuado en el Decreto 255 de 2013, 
normatividad aplicable para el Proceso de Reasentamientos, en aras de atender lo 
demandado por esa personería, se procede a realizar la revisión en el aplicativo del 
Sistema de Información Geográfica GIS, de la Dirección Técnica de 
Reasentamientos, fuente de información de las . familias reportadas como 
reasentadas definitivamente, durante el período comprendido entre 2012 y julio de 
2019 y las que se encuentran en la modalidad de Relocalización Transitoria de la 
Localidad de Usme, la cual nos permitimos adjuntar, en archivo de Excel. 
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¡ ! .... 

Aunado a·10 anterior,.es oportuno aclarar, ante el contexto preciso de lo demandado 
por la Personería a la Alcaldía Local de Usme que, La Coordinación del Consejo 
Local de Gestión de Riesgo, se encuentra en cabeza de la citada alcaldía. 

·sin otro particular, esperando haber atendido en forma satisfactoria su solicitud, no 
sin antes reiterarle nuestro compromiso de brindar solución oportuna y efectiva, en 
el marco de una "Bogotá Mejor para Todos". 

Cordialmente; 

easentam ientos 

Anexo: Un (01) CD información Reasentados 2012-2019 

Con copia: JORGE ELIECER PEÑA PINILLA 
Alcalde Local de Usme 
Calle 137 B No.3-24 Sur; 
Teléfono: 7693100; Ext. 102 
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Ciudad. 

1 RESPUESTA SDQS NO. 2174262019 
I HENRY UZARAZO 

Referencia. Su solicitud radicada mediante SDQS No. 2174262019 

Estimada señora. 

Teniendo en cuenta la solicitud mediante su escrito, me permito informarle que revisada 
la documentación referente, se han encontrado revistas que ha emitido la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, que tienen información y estadísticas que le pueden interesar, 
así: 

1. 50 AÑOS. Reseña histórica de las primeras obras de la CVP. 
2. 40 años. 1942 - 1982. Desarrollos construidos con ladrillo. 
3. CVP. Modelos de Propuestas de gestión. 
4. HABITAT. Centro de las Naciones Unidas para el desarrollo. Proyectos en 

América Latina. 
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5. CVP. Ciudad Bolívar. Características del programa y de los Adjudicatarios, 
soluciones de vivienda. 

6. CVP. LOS MAS POBRES, LOS PRIMEROS. Programa de 

AUTOCONSTRUCCIÓN. 

Estos documentos se encuentran a disposición para su consulta, para lo cual e ebe 
comunicarse con el Ingeniero Henry Lizarazo González, de la dirección de 
Urbanizaciones y Titulación de la Caja de la Vivienda Popular. Calle 54 No. 13-3 Tel 
3494520 Ext. 510-520. 

Cordialmente, 

oJ ��-(_ 

NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA 
Director de Urbanizaciones y Titulación 
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ALCALDÍ,A fV!A �rlMARIA ISABEL_BARRERA 
DE BOGOTA.D.C. 

HÁBITAT 
Coja da Vivienda Populnr 

ASUNTO: Respuesta-Derecho de Petición Alcaldía Local de Usme Rad.2195530144771 
Rad. CVP. No.2019ER13717 

Respetado doctor : 

Atendiendo el requerimiento del asunto, calendado 05 de agosto de 2019, recepcionado en la 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR el 04 de septiembre del mismo año, de manera atenta me 

. permito emitir respuesta, previa transcripción de lo demandado, en los siguientes términos: 

1. Aclarar en el CL•044 de 2014 la diferencia de saldos por $470.120.00, teniendo en cuenta que 
mediante correo electrónico la Entidad envió la Orden de Pago No.2242 y el CERTIFICADO 
DE REGISTRO PRESUPUESTAL No.1119 de fecha 15 de Julio de 2015, en la cual precisa 
como beneficiaria la Sra.  identificada con la cédula de 
ciudadanía No.51.611.406 y se especifica que la cuantía corresponde a la Resolución No. 
1341; sin embargo se requiere aclaración, puesto que en la Resolución No. 1341 aparece un 
valor de $169.456.530, soportado con ocho (8) certificados de disponibilidad Presupuesta!, 
que en la sumatoria, no corresponden al valor indicado en la Resolución No. 1341; asimismo 
al parecer según los CDP, corresponden a las familias de (Varias Localidades, Chapinero, 
San Cristóbal, Usme, Suba, Sta. Fe y Sumapaz). 

NOMBRE 

CARGO 

Código: 208-SAOM-H·59 
Versión: 13 
Vigente: 23-0S-2018 

Por otra parte, enviaron un listado de los beneficiarios de donde, si bien refleja el nombre 
de la beneficiaria , el valor asignado como Pago de 
Ayuda Temporal es de $406.560.00 que reiteramos, no concuerda con el señalado en la 
ORDEN DE PAGO No.2242 y el CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL No. 1119 cjue 
es por un valor de $470.120.00." 

Ante este interrogante, _cabe precisar que, se realizó la consulta ante la Subdirección 
Financiera de la Caja de la Vivienda Popular y dicha dependencia refiere que vía correo 
electrónico del día 22 de julio de la presente anualidad, requirió información del nombre 
del beneficiario, correspondiente al pago en referencia, quien a su vez remitió una 
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ALCALDÍA MAYOR 
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HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

respuesta que aún no es clara, por lo que nuevamente oficiará al banco para tener mayor 
certeza, una vez se tenga claridad, se emitirá, en forma oportuna, la respuesta de fondo. 

2. "ACTA DE FINALIZACIÓN Y CIERRE FINANCIERO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
- 115 DE 2013 CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME Y LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, para revisión del FDLU" 

Nos permitimos anexar borrador del acta en cita, para su análisis y trámites pertinentes. 

3. "ACTA DE FINALIZACIÓN Y CIERRE FINANCIERO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
- 044 DE 2014 CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME Y LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, para revisión del FDLU. 

Se adjunta borrador del acta requerida para su análisis y demás trámites pertinentes. 

4. "Es preciso recordar que, en la Actas de Finalización señaladas en los numerales 2 y 3 debe 
hacer parte el informe financiero, así como los cuatro (4) casos de los pasivos exigibles" 

Se adjuntan copias de las consignaciones de Pasivos Exigibles, quedando saldo en ceros. 

Sin otro particular, esperamos haber atendido el requerimiento en forma satisfactoria, no sin antes 
reiterarles nuestro compromiso de brindar solución efectiva y oportuna, en el marco de una 
"Bogotá Mejor para Todos". 

Sin otro particular, 

Cordialmente, 

Anexo: Un (01) Cd 
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ESPUESTA RADICADO 2019ER13625 
ARRIOS VIVIENDA TITULACION 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Viv1&1ndo Popular 

ASUNTO: Respuesta petición Radicado CVP No.:2019ER13625 

Doctor  un cordial saludo. 

En relación con el derecho de petición presentado bajo el radicado de la referencia, mediante el 
cual requiere información relacionada con el polígono 194 ubicado en la localidad de Usme me 
permito dar respuesta en los términos que se exponen a continuación: 

1. "Cuáles son las condiciones en las que se encuentra el polígono 194 de la localidad de 
Usme". 

Nos permitimos informar que la Caja de la Vivienda Popular tiene como mIsIon ejecutar las 
políticas de la Secretaría Distrital del Hábitat en los programas de Titulación de Predios, 
Mejoramiento de Vivienda, Mejoramiento de Barrios y Reasentamientos Humanos, mediante la 
aplicación de instrumentos técnicos, jurídicos, financieros y sociales con el propósito de elevar la 
calidad de vida de la población de estratos 1 y 2 que habita en barrios de origen informal o en 
zonas de riesgo. 

Es así como los polígonos de monitoreo son competencia de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
ya que son terrenos identificados como zonas susceptibles de desarrollo y/o ocupación ilegal, los 
cuales deben ser monitoreados y vigilados para la prevención de la ocupación, urbanización y 
desarrollo ilegal. Dichos terrenos tienen las siguientes características: 

1. Alto riesgo no mitigable. 
2. Estructura ecológica principal. 
3. Afectaciones viales. 
4. Afectaciones ambientales. 
5. Afectación por espacio público. 
6. Áreas no legalizadas. 
7. Áreas que fueron reasentadas. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Así las cosas, es dicha entidad quien podría suministrar detalladamente las condiciones del 
polígono 194. 

2. "En el polígono 194 se han realizado programas de titulación de predios" 

De acuerdo con lo expuesto en el numeral anterior y teniendo en cuenta las competencias de la 
Dirección de Urbanizaciones y Titulación establecidas en el Acuerdo 004 de fecha 9 de mayo de 
2008 y lo contemplado en la formulación del proyecto de inversión 471 de la CVP denominado 
"Titulación de predios y gestión de urbanizaciones", de conformidad a los objetivos del Plan de 
Desarrollo Distrital "Bogotá Mejor Para Todos", no se tiene contemplado ningún objetivo o 
recursos para el desarrollo de programas de titulación en el polígono 194 de la Localidad de 
Usme. 

3. "Si la respuesta anterior es positiva indique ¿ Cuántos programas de titulación de 
predios se han (sic) realiza? Y ¿En qué barrios se ha realizado dicha titulación?" _, 

Teniendo en cuenta que la respuesta anterior es negativa, no es posible dar una respuesta de 
fondo a su solicitud relacionada con los programas de titulación del polígono 194 de la Localidad 
de Usme. 

4. "En dicho polígono ¿se ha realizado Mejoramiento a Viviendas?" 

En lo que respecta a la solicitud del numeral 4 de su petición, relacionado con los mejoramientos 
de vivienda realizados por esta Entidad al sector del Polígono 194 de la Localidad de Usme, es 
importante mencionar que, a través del Acuerdo Distrital número 645 de 2016, se adoptó el Plan 
de Desarrollo, Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2016-2020 "Bogotá 
Mejor para Todos", el cual tiene como objetivo principal "propiciar e/ desarrollo pleno del potencial 
de los habitantes de la ciudad, para alcanzar la felicidad de todos en su condición de individuos, 
miembros de familia y de la sociedad. El propósito de este programa, es aprovechar el momento 
histórico para reorientar el desarrollo de la ciudad, teniendo en cuenta que enfrentamos una 
oportunidad única para transformar la dinámica de crecimiento de Bogotá y hacerla una ciudad 
distinta y mejor. Así, se recuperará la autoestima ciudadana y la ciudad se transformará en un 
escenario para incrementar el bienestar de sus habitantes y será reflejo de la confianza ciudadana 
en la capacidad de ser mejores y vivir mejor'. 

Ahora bien, con el fin de dar cumplimiento a lo anterior, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante el 
Decreto 623 del 26 de diciembre de 2016, entre otras cosas, estableció el Programa Integral de 
Vivienda Efectiva y dictó medidas para la generación de vivienda nueva y el mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad y estructurales de las viviendas. 

, 
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Cafél da VfVienda Popular 

Así pues, el artículo Primero del mentado Decreto instituyó: 

"Programa Integral de Vivienda Efectiva. Crear el Programa Integral de Vivienda Efectiva 
cuya finalidad es propiciar las condiciones necesarias para lograr que los hogares localizados 
en Bogotá, que se encuentran en condición de vulnerabilidad o en desplazamiento forzado por 
el conflicto armado interno, cuenten desde los programas sociales a cargo de la Administración 
Distrital con el acompañamiento, para lograr el acceso a una vivienda digna o a superar una o 

varias de las carencias básicas de una vivienda, con el fin de disminuir de manera integral los 
factores que mantienen o acentúan sus condiciones de vulnerabilidad y pobreza ... " 

En este sentido, y en virtud del Convenio lnteradministrativo No. 575 de 2017, cuyo objeto es 
"aunar esfuerzos técnicos y administrativos entre la Secretaría Distrital del Hábitat y la Caja de la 
Vivienda Popular para elaborar los diagnósticos generales e individuales, así como los proyectos 
de mejoramiento de vivienda en la modalidad de habitabilidad, en el marco de los lineamientos 
establecidos en el Reglamento operativo contenido en la Resolución No. 060 de 2017 o aquella 
que la modifique, adicione o derogue", se designó a la Caja de la Vivienda Popular como entidad 
estructuradora, para que adelantara las labores de verificación de cumplimiento de requisitos 
normativos contemplados en la actual Resolución 100 de 2018, "Por medio de la cual se deroga 
la resolución 060 del 2017 y se adopta el nuevo reglamento operativo para el otorgamiento, 
asignación y ejecución del subsidio de vivienda en la modalidad de mejoramiento habitacional y 
reforzamiento estructural", con el fin de entregar a la Secretaría Distrital del Hábitat un grupo de 
predios como proyectos estructurados del subsidio distrital de mejoramiento de vivienda. 

Así las cosas, se procedió a realizar el estudio de georreferenciación, al polígono de monitoreo 
No. 194 de la Localidad de Usme, concluyendo que, tal como se muestra en el siguiente esquema, 
el mismo no se encuentra dentro de las áreas de intervención integral priorizadas por la Secretaría 
Distrital del Hábitat - SDHT, incumpliendo con uno de los requisitos establecidos en el numeral 3 
del artículo 1 O de la Resolución 100 de 2018, a saber: 

Articulo 10.- Requisitos para acceder al subsidio: Para acceder al subsidio distrital del 
mejoramiento de vivienda en especie, los hogares deberán cumplir con: 

(. . .) 

3. Que el predio se localice en los territorios priorizados por la SDTH". 
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Por lo expuesto, se evidencia que las condiciones geográficas en las que actualmente se 
encuentra el polígono, no satisface los lineamientos normativos contemplados en la citada 
Resolución, razón por la cual en esta oportunidad los predios ubicados en el Polígono No. 194 
de la Localidad de Usme, no podrán ser parte de los proyectos estructurados para las 
Intervenciones Integrales de Mejoramiento de Vivienda en la Modalidad de Habitabilidad, ya que 
los requisitos para acceder al mismo se encuentran establecidos de forma taxativa en la 
normatividad y, por lo tanto, esta entidad debe actuar conforme a la misma dando aplicación al 
principio constitucional de legalidad. 

5. "Si la respuesta anterior es positiva indique ¿ Cuántos mejoramientos de vivienda se 
han realizado? Discriminar por barrio. 

Teniendo en cuenta que la respuesta anterior es negativa, no es posible dar una respuesta de a 
su solicitud relacionada con los programas de mejoramiento de vivienda en el polígono 194 de la 
Localidad de Usme. 

6. "¿En el polígono en mención se han realizado mejoramiento de barrio?" 

Una vez revisada la base de datos de la Dirección de Mejoramiento de Barrios, se encuentra que 
no se han adelantado intervenciones en el Polígono 194 de la Localidad de Usme. 
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Vigente: 23--0S-2018 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

Call� 'i4 N' 1'.J-'.l-0 
Códijp Po,ial: 1102,1. Sagm,i o.e. 
BX: :1494520 

!ia,,:;;;105!':S4 
.�JáVNiendapopuíar.�o"-.r. cd 

·, IUG1or,a,s�¡l>/l'Jlenct6PCPU!�fg,;,v <;¡J 

Conv.em:ioru.s. 

� 

� 

, 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 
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Caja de Vivienda Popular 

7. Si la respuesta anterior es positiva, indique: ( ... )" 

Teniendo en cuenta que la respuesta anterior es negativa, no es posible dar una respuesta de a 
su solicitud relacionada con el programa de mejoramiento de barrios en el polígono 194 de la 
Localidad de Usme. 

Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida. 

Atentamente, 

NOMBRE 

CARGO 

Elaboró 

Adriana Camila Muñoz Romero / 
Blanca Lilia Tibocha Ochoa / 
Héctor Javier Vargas Navarro

,L, Carlos Adolfo Grisales !barra 4ii' 
Contratista OUT 
Contratista OUT 
Contratista 0MB 
Contratista DMV 
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Ve�iÓn: 13 
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/ 

Revisó 

Amalin Ariza Mahuad / 

Contratista OUT 
Contratista Dirección General 
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Director Mejoramiento de Vivienda 

eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS .. 

,, 



1720 

Bogotá, D.C. 

Doctora 
 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 19-09-2019 04:26:30 
O 1 Fol:1 Anex:1 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17235 
l 656- SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/SALINAS VARGAS JAVIER 
HERNANDO 

• 
I  
1 RESPUESTA DERECHO DE PETICION 2-2019-23319 SECRETA 
I PROYECTO LUIS NAPOLEON BURGOS - ANDREA JAIMES 

� 
ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ o.e. 
HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

 

 
Ciudad 

Asunto. Respuesta Derecho de Petición 2-2019-23319 Secretaría General, Traslado SIGA 
No. 1-2019-20156 Solicitud de Información sobre miembros o aspirantes a mesas 
de participación de víctimas - Radicado CVP 2019ER13873. 

Respetada Doctora: 

Dando respuesta a la petición del asunto, respetuosamente me permito informarle que 
consultadas las bases de datos anexas a la comunicación del asunto de los actuales delegados 
a las mesas y las personas inscritas a las nuevas mesas de participación de víctimas, ninguno 
de ellos es funcionario público de esta entidad. 

Esperando haber dado respuesta a su petición. 

Cordialmente, 
., 

i\ � 
�� �, SVARGAS 

/ 

Elaboró 
NOMBRE Luis Na oleón Bur os Berna! 
CARGO 

(UIW .)'!li\.;"!o/dJ\j.f1,-, 
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65-DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID/MOTTA REVOLLO 

• EDGAR D
0

AVID 
ALCALDIA -��IRECCIÓN ADMINISTRATIVA/SALINAS VARGAS JAVIE 
DE 8�,?e�

A 
I� PUESTA A 20191 El 5669, 2-2019-23319 SE CR ET ARIA G 

MEMORANDO 

PARA: JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS 
Subdirección Administrativa 

DE: EDGAR DAVID MOTTA REVOLLO 
Director de Gestión Corporativa y CID 

ASUNTO: Respuesta 2019IE15669 - "Solicitud de información sobre miembros o 
aspirantes a mesas de partición de victimas que fungen como contratistas, 
Oficio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, radicado 2-
2019-23319 y radicado CVP 2019ER13873" 

Cordial saludo, 

En atención al oficio de la referencia, nos permitimos informar que una vez verificadas las bases 
de datos que reposan en la Dirección de Gestión Corporativa y CID, se evidenció que las 
personas relacionadas en el listado recibido vía correo electrónico por la Subdirección 
Administrativa, no han suscrito contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a 
la gestión con la Caja de la Vivienda Popular durante la actual vigencia. 

Cordialmente, 

(Original Firmado) 

EDGAR DAVID MOTTA REVOLLO 
Director de Gestión Corporativa y CID 

Elaboró 
NOMBRE Andrea Vanessa Jaimes 
CARGO Contratista 
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vB�JA DE LA VIVIENDA POPULAR 23-09-2019 10:31 :04 
D9:;. ol:1 Anex:25 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17293 

J 2652 · DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/LOPEZ 
,,,GU,IERREZ FERNANDO 

J /  
J RESPUESTA RADO. 2019ER13430 
1 ESTEVEN JARAMILLO 

Asunto: Respuesta Solicitud No. 2019ER13430 del 30/08/2019 

Respetada señora Nubia: 

En atención a su requerimiento "(. . .) Amablemente solicito la devolución de los 
documentos radicados para el proceso del trámite de licencia de construcción. (. . .) La 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV se permite informarle que una vez 
revisado el expediente que a su nombre reposa en el archivo de esta entidad se evidencia 
que usted solicita La devolución de la documentación presentada para el proceso de 
asistencia técnica del predio ubicado en la  Este identificado 
con CHIP: AAA0154SBFZ de la localidad de Usme. Adicionalmente es de informarle que 
los días 2 de agosto y 11 de septiembre de 2019, usted vía telefónica manifestó a 
funcionarios de la Dirección de Mejoramiento de Vivienda que su voluntad era desistir del 
trámite de licencia de construcción o acto de reconocimiento de la existencia de la 
edificación. 

Por lo anterior no se continuará con el proceso de asistencia técnica y se realizará la 
devolución de la documentación con radicado No. 2018ER 16167 el día 09/11/2018, la 
cual corresponde a lo siguiente: 

✓ Fotocopia de solicitud de trámite de construcción (1 folio) 
✓ Fotocopias de las cédulas (2 folios) 
✓ Fotocopia Resolución 0332 del 11 octubre de 1999 (13 folios) 
✓ Fotocopia Escritura Pública No. 1157 del 17 de julio de 201 O (5 folios) 
✓ Fotocopia Impuesto predial (1 folio) 
✓ Fotocopia Compromiso adquirido para proceso de licencia (1 folio) 
✓ Plano Manzana Catastral (1) 
✓ Fotocopia Plano de Loteo (1) 

f .tl.:. ,.1 '\J .. 3·.�:'"• 
rnit 1 r(J'-.fd 1 ,n::-11 S:,c¡n·1 0 r 
r=i� 1-1..:1.! �ll 

'" 

r""' •4
--"'fi=I<! 

�··•,,\ 1 111 . .,, c1.--.:----p111r ::-, r-
� 1 1r,1· � ,·1.-:r,· ,1•·•1,l;.p, fi .�r J .... , 1•1 

, 

aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
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11/\Utl,\I 

Esta Dirección estará dispuesta a atender, de manera oportuna, cualquier inquietud 
adicional demandada por usted . 

.Aiff>'!--tnrr1íl5"iutl!l:irn�iento de Vivienda 
aja de la Vivienda Popular 

Anexo 25 Folios 

Elaboró 
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Bogotá, o.e. 

Doctor 
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O 1 Fol:1 Anex:2 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17311 
l 5577 • DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUiillZ ISIS PAOLA 
1  

'IQIS_'t!f/1.:., I 
ALCALDÍA M lvrtMlONICA PAJARO 
DE BOGOTA o.e. 

HÁBITAT 

Coja tJe Vivienda Popular 

 
 

 
 

 
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta al Derecho de petición con radicado CVP No 2018ER14271 

Respetado doctor , 

En atención al radicado del asunto, el cual nos fue remitido por la doctora Gladys Cárdenas 
Rivera, Subsecretaría Juridica,de la Secretaria Distrital del Hábitat, en el que solicita información 
acerca del inmueble identificado con matrícula· inmobiliaria Nº50N-679486 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado en la Carrera 58 Nº189-18,MJ, 
Urbanización Buenavista, Chip AM0117HTAW, Cedula Catastral 8535090300100000,localidad 
de Usaquén de esta ciudad, determinando si, de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial 
de Bogotá, el citado inmueble está en una área protegida, y si se encuentra en zonas declaradas 
como de alto riesgo no mitigable. 

La Dirección Técnica de Reasentamientos, considera necesario informarle que, la Caja de la 
Vivienda Popular es un Establecimiento Público del orden Distrital, adscrito a la Secretaría 
Distrital del Hábitat, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía 
administrativa. Atendiendo a esa naturaleza jurídica, tiene asignada, entre otras, la función de 
"Reasentar las familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigable por remoción en 
masa, inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 
1 y 2 o su equivalente jurídico, facilitando el acceso a una solución de vivienda de reposición en 
el territorio nacional y que de manera general y uniforme representa los derechos reales de 
dominio o de posesión que recaigan sobre las viviendas. 

En este orden de ideas, las peticiones formuladas en el oficio No.2891 del 14 de agosto del 2019, 
emitido por su despacho, no atañen a las facultades y misionalidad asignadas a esta entidad. No 
obstante, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 

· Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
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2015, trasladamos su petición a las entidades competentes, a saber, Instituto Distrital de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), y Secretaria Distrital de Planeación - SDP. 

"'\_ 

Sin otro particular me suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

�r:t� \d{Jf>Jitt� . UÑIZ 
'W Directora Téc · a de Reasentamientos 

Se anexan (2) Folios. 
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O 1 Fol:1 Anex:1 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17312 
l 5578 • OIRECCIÓN OE REASENTAMIENTOS/OIAZ MUfillZ ISIS PAOLA 
i SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION/ORLANDO ALFONSO 
I RADICADO CVP 2019 ER 14271 

ALC ALDÍA MA .J CLARA V ILLAMIZAR 
DE BOGOTA.O.C. 

HA81T/\.T 

Cojr1 de VMondo Populor 

ORLANDO ALFONSO LOPEZ QUINTERO 
Dirección de Ambiente y Ruralidad 
Secretaría Distrital de Planeación 
Carrera 30 No.25-90 Piso 11 
Teléfono: 3358000. 
Ciudad 

ASUNTO: Traslado por competencia Radicado CVP 2017ER14271. 

Respetado Ingeniero: 

Por medio de la presente, remito requerimiento presentado por el Juzgado Cuarenta y Uno (41) 
Civil Municipal de Bogota, para que en el marco de sus competencias y funciones responda 
directamente al citado despacho respecto ·a su solicitud; la cual nos fue remitida por la doctora 
Gladys Cárdenas Rivera, Subsecretaría Juridica,de la Secretaria Distrital del Habitat, en la que 
solicitan información acerca del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº50N-679486 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado en la Carrera 
5B N° 189-18,MJ, Urbanización Buenavista, Chip AAA0117HTAW,Cedula 
Catastral 8535090300100000, localidad de Usaquén de esta ciudad, determinando si, de 
acuerdo con el plan de ordenamiento territorial de Bogotá, el citado inmueble está en una ·área 
protegida, y si se encuentra en zo;ia declarada como de alto riesgo no mitigable 

El traslado de la petición se realiza de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.-. 

�in otro particular me suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

a�ÑIZ 
Directora Té�ca de Reasentamientos 
Se anexa Un (1) Folio. 
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l 5579 • DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/OIAZ MUflJIZ ISIS PAOI.A 
I IOIGER/DIANA PATRICIA AREVALO SANCHEZ 
1 RADICADO CVP 2019 ER 14271 -� 1 CLARA V ILLAMIZAR 

ALDÍAMA -· ALC 
DE BOGOTÁ o.e. 

MA81TAT 

Cnjl'I do Vivtondo Populnr 

DIANA PATRICIA AREVALO SANCHEZ 

Subdirectora de Análisis de Riesgos y Efectos de Cambio Climático 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO IDIGER. 
Diagonal 47 No. 77 B-09 INT. 11 
Teléfono: 429 7414 
Ciudad 

ASUNTO: Traslado por competencia Radicado CVP 2017ER14271. 

Respetada Doctora, Diana Patricia: 

Por medio de la presente, remito requerimiento presentado por el Juzgado Cuarenta y Uno (41) 
Civil Municipal de Bogotá, para que en el marco de sus competencias y funciones responda 
directamente al citado despacho respecto a su solicitud; la cual nos fue remitida por la doctora 
Gladys Cárdenas Rivera, Subsec�etaría Jurídica, de la Secretaria Distrital del Hábitat, en la que 
solicitan información acerca del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 50N-679486 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado en la Carrera 
58 Nº 189-18, MJ, Urbanización Buenavista, Chip AAA0117HTAW,Cedula 
Catastral 8535090300100000, localidad de Usaquén de esta ciudad, determinando si, de 
acuerdo con el plan de ordenamiento territorial de Bogotá, el citado inmueble está en una área 
protegida, y si se encuentra en zona declarada como de alto riesgo no mitigable. 

El traslado de la petición se realiza de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 .. 

Sin otro particular mé suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todós". 

�� 
��N;J61 Z ÑIZ • 

Directora Técnt de Reasentamientos 
Se anexa Un (1) Folio. 
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912 - DIRECCIÓN DE MEJORAMIEl\l:O DE BARRIOS./HENAO TRUJILLO 
ESAR AUGUSTO 

, -  
���RESPUESTA A RAD 2019ER14072 SOLICITUD DE INFORMACI 

ALCALDÍA A OR 
DEBOGOT�A�D�.C�.-'------------------__J 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

 
 

 
 

 
Ciudad 

Asunto: En Respuesta al Radicado 2019ER14072. Solicitud Información UPZ La Flora. 

Respetado Doctor: 

Recibimos el radicado del asunto mediante el cual solicita información de los segmentos 
viales reservados por la Caja de la Vivienda Popular en la UPZ La Flora de la Localidad 
de Usme, en donde se especifique el barrio, el código de identificación vial, la ubicac.ión 
y el tipo de intervención, adicional a esta información un cuadro detallado para el barrio 
Villa Rosita. 

Con respecto a la anterior solicitud la Caja de la Vivienda Popular le informa qµe, revisado 
el banco de proyectos de la Dirección de Mejoramiento de Barrios se encontraron 69 
intervenciones en la UPZ La Flora, de las cuales 30 pertenecen al barrio Villa Rosita, por 
lo tanto, se anexa la tabla con las especificaciones solicitadas para su conocimiento. 

CESAR AUGUSTO HENAO TRU 
Director Técnico Mejoramiento 
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Código: 208-SA0M-Ft-59 
Versión: 13 
Vigente: 23-05-2018 

Elaboró 

Julio Cesar Vega Angarit 

1 ngeniero-Contratista 

PBX: .. 349432·0· 
··-· ·1. 8090�� o.e. 

Fa)C �105(:84 
W"V,.·w.caJavi111endapo¡:;ular.9ov.c:> 
'iO1f.1Cl0f)t!S¡1,"CSJ.S,,•lv11:to,;Japq:n,.,,l$í{l◊V.O'.) 

Revisó 

María Paula Herná 

Viviana Gómez Par 

Aboga das-Ca ntra tista s. 

Aprobó 

Director Técnico 

aoGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



Barrio 
Barrio Villa Diana 

Barrio Villa Diana 

1 Barrio Vi!la Diana 

. Barrio Villa Rosita .. 

Barrio Villa Rosita 
1--- -•-- . --�--

Barrio Vil/o Rosiia ---

.Barrio Villa Rosita 

Barrio .Villa Ros.ita 

Barrio Villa Rpsita · 

j Barrio Villa Rosita 

Barrio Villa Rosita 

Barrio Villa Rosita 

Barrio Villa Rosita 

Barrio Villa Rosita 

Barrio Villa Rosita• 

Barrio Villa Rosita 

. ·-

. --- ---. 
Barrio Villa Rosita , 

' 

CIV 
5004293 

.. 5004n2 

5004292 

5004391 

5004445 

5004319 

5004380 

5004330 

�004243 

. 5004182 

5004174 

5QD4242 

50007860 

5004338 

5004390 

5004444 

5004673 

Tramo 
KR 12C E ENTRE .CL 88F S Y CL 88G S 

CL 88G S ENTRE KR 12D E YKR 12F E 

CL 88G S ENTRE KR 12C E Y KR 12D E. 

KR 23 E ENTRE CL 908 S Y CL 90A S 

KR 23 E ENTRE CL 90C S Y CL 908 S 

KR 25 E ENTRE CL 908 S Y CL 90C S 

CL 90C S ENTRE KR 24 E Y KR 25 E 

CL 90B S ENTRE KR 24 E Y KR 25 E 

· CL 90A S ENTRE KR 24 E Y KR-25 E 

CL 90 S ENTRE· KR 24 E. Y KR 25E. 

KR 25 E ENTRE CL 90 S Y CL 90A S 

KR 25 E ENTRE CL 90A S Y CI: 90B S 

CL 90 S ENTRE KR 23 EY KR 24 E 

CL 90A S ENTRE KR 23 E Y KR 24 E 

CL 908 S ENTRE KR,23 E Y KR 24 E 

CL 90C 5-ENTRE KR 23-E Y KR 24 E 

CL 90C S ENTRE KR20 E Y KR 21 E 

:;.::;.�:. -:.� • ., •. r, ..... ,. 

C�He $-1 N · 13·30 
co�;g:, Pos.tai: 1102.,·1 _ B09ct,'l o.e 
PB X 3494:>20 
fax: :.1105(34 
..,.. • .,, ... ....,_e....,J.tn1r .. ·1e"'l(j;:1:,c,►•t.ilo:r g,ov C.-✓ 
1()1uc,ones�,c.:,1;;;r.11v1?.na.:;pi:pul:arg-v" o::, 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Área SIG 
Elemento {m2) 

Vía 802,6 

Vía 169,4 

Vía 137,9 

.Vía peatonal 317,7 

Vía peatonal 271,7 

. Vía peatonal 242,1 

Vía peatonal 539,7 

Vía 558,0 

Vía peatonal 906,6 

Vía peatonal 655,8 

Vía peatonal 196,8 

Vía peatonal 224,5 

Vía peatonal 655,9 

Vía peatonal 960,1 

Vía 531,9 

Vía peatonal 437,1 

Vía peatonal 407,5 

Estado 
En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 
En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

En Liquidación 

Contrato 
584 de 2018 

584 de 2018 

584 de 2018 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 
' 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

715 de 2017 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

lnterventoría Tipo Intervención 
617 de 2018 Construcción 
617de2018 Construcción 

617 de 2018 Construcción 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 
--

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños 

716 de 2017 Estudios y Diseños \ 
' 



Barrio CIV 
Barrio Villa Rosita 5004456 
Barrio Villa Rosita 5004454 

Barrio Villa Rosita 5004538 

Barrio Villa Rosita 5004453 
Barrio Villa Rosita 5004838 
Barrio Villa Rosita 5004608 
Barrio Villa Rosita 5004568 
Barrio Villa Rosita 5004403 
Barrio Villa Rosita 5004814 
Barrio Villa Rosita 5004400 

Barrio Villa Rosita 5004327 
Barrio Villa Rosita 5004556 
Barrio Villa Rosita 5004708 
Barrio Villa Rosita 5004914 
Barrio Villa Rosita 5004615 
Barrio Villa Rosita 5004639 

Parcelación San Pedro 5009155 
Parcelación San Pedro 5003620 
Parcelación San Pedro 5003594 
Parcelación San Pedro 5003408 

�rcelación San Pedro 5003340 

Tramo 
CL 908 S ENTRE KR 22 E Y KR 23 E 
KR 20 E ENTRE CL 89D S Y CL 90 S 
CL 90C S ENTRE KR 22 E Y KR 23 E 
CL 905 ENTRE KR 20 E Y KR 21 E 
CL 908 S ENTRE KR 15 E Y KR 19 E 
CL 908 S ENTRE KR 20 E Y KR 21 E 
CL 90 S ENTRE KR 19 E Y KR 20 E 
CL 90 S ENTRE KR 21 E Y KR 22 E 
CL 90C S ENTRE KR 19 E Y KR 20 E 
KR 20 E ENTRE CL 89C S Y CL 89D S 
CL 90 SUR ENTRE KR 23 ESTE Y KR 
22 ESTE 
CL 908 S ENTRE KR 21 E Y KR 22 E 
CL 908 S ENTRE KR 19 E Y KR 20 E 
CL 90C S ENTRE KR 15 E Y KR 19 E 
CL 90C S ENTRE KR 21 E Y KR 22 E 
CL 90 S ENTRE KR 15 E Y KR 19 E 
KR 15BIS E ENTRE KR 15 E Y CL 81 
BIS S 
KR 16E ENTRE CL 825 Y CL 81815 S 
KR 17E ENTRE CL 81B S Y CL 825 
CL 81A S ENTRE KR 17E Y KR 18 E 

KR 17E ENTRE CL 80A S Y CL 81 BIS S 

··~::::... .. 
,.,.,�,,••)' 

•,,.,., .. ,..., ... ,.._,., ,l\" 

c.:tne 54 N� 13-30 
Códig:> Po<1-ta,: 11023'1� 80901..1 D G 
PBX· l-194520 
F·,c1x; .:;105(84 
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.G. 
HÁBITAT 

p Caja de Vivienda opul1:1r 

Área SIG -
Elemento (m2} 
Vía 492,0 
Vía peatonal 238,1 

Vía peatonal 300,3 
Vía peatonal 462,8 
Vía 664,9 
Vía 467,0 
Vía 540,0 
Vía 539,2 
Vía peatonal 764,3 
Vía peatonal 241,0 

Vía peatonal 397,7 
Vía 539,5 
Vía 765,4 
Vía peatonal 608,0 
Vía peatonal 374,9 
Vía 574,9 

Vía 586,3 
Vía peatonal 866,7 
Vía peatonal 810,0 
Vía peatonal 479,7 
Vía peatonal 
vehicular 
restringido 880,5 

� e. 
ISQ9'0QI 

Estado Contrato lnterventoría Tipo Intervención 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 
En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 
En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 
En liquidación 715 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En ejecución 705 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En ejecución 705 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En ejecución 705 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En ejecución 705 de 2017 716 de 2017 Estudios y Diseños 

En ejecución 705 de 2017 716de 2017 Estudios y Diseños \� 
,. 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



Barrio CIV 

Parcelación San Pedro 5003189 

Parcelación San Pedro 5003359 

Parcelación San Pedro 50005420 

Parcelación San Pedro .50005419 

Parcelación San Pedro 50007905 

Parcelación San Pedro 5003406 

Parcelación San Pedro 5003152 

Parcelación San Pedro 5003284 

Parcelación San Pedro 5003183 

Parcelación San Pedro 5003347 

Parcelación San Pedro 5003348 

Parcelación San Pedro 30000744 

Parcelación San Pedro 5003453 

Parcelación San Pedro 5003402 

Parcelación San Pedro 5003272 

Parcelación San Pedro 5003428 

Barrio Villa Diana 5004704 

Barrio Villa Diana 5004737 

Barrio Villa Diana 5004725 

Barrio Villa Diana 5004703 

, 

Tramo 

CL 80B S ENTRE KR 18E Y KR 17BIS E 

KR 18E ENTRE CL 800 S Y CL 81BIS S 

KR 18E ENTRE CL 80B S Y CL 80A S 

KR 18 E ENTRE CL 80B S Y CL 80C S 

KR 18E ENTRE CL 82S Y CL 81B S 

KR 18E ENTRE CL 81A S Y CL 81BIS S 

CL 81S ENTRE KR 20A E Y KR 21 E 

CL 81S ENTRE KR 19A E Y KR 20E 

CL 81S ENTRE KR 20E Y KR 20A E 

CL 81 S ENTRE KR 19E KR 19A E 

KR 19E ENTRE CL 80A S Y CL 81 BIS S 

KR 19BIS E ENTRE CL 81A S Y CL 81C 

BIS S 

KR 17E ENTRE CL 81A S Y CL 81B S 

KR 17E ENTRE CL 81 BIS S Y CL 81A S 

KR 18E ENTRE CL 80C S Y CL 80D S 

KR 18E ENTRE CL 81A S Y CL 81B S 

KR 12G E ENTRE CL 89 S Y CL 89A S 

CL 89A S ENTRE KR 12C E Y KR 120 E 

KR 12D E ENTRE CL 89 S Y CL 89A S 

CL 89A S ENTRE KR 12G E Y KR 12H E 

�--�"'-�' ..l"'<'•f>.\.(),0 •�.,; 

............. , ....... < .'11, .. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Área SIG 
Elemento (m2) 

Vía peatonal 88,0 

Vía peatonal 412,7 

Vía peatonal 208,8 

Vía peatonal 110,3 

Vía peatonal 

vehicular 

restringido 486,1 

Vía peatonal 198,6 

Vía peatonal 

vehicular 

restringido 722,0 

Vía peatonal 646,2 

Vía peatonal 560,3 

Vía peatonal 694,9 

Vía peatonal 1.141,1 

Vía peatonal 250,5 

Vía peatonal 162,5 

Vía peatonal 139,5 

Vía peatonal 168,1 

Vía peatonal 115,5 

Vía 591,7 

Vía 217,6 

Vía 584,4 

Vía 156,0 

e 

Estado 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

Entregados FDL 

Entregados FDL 

Entregado a la 

comunidad 

Entregado a la 

Contrato 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

705 de 2017 

584 de 2015 

584 de 2015 

690 de 2017 

690 de 2017 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

lnterventoría 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

716 de 2017 

588 de 2015 

588 de 2015 

707 de 2017 

707 de 2017 

Tipo Intervención 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 

Construcción 

Construcción \ � 

' -, 



Barrio CIV 

Barrio Villa Dia na 50047 13 

Barrio Vi lla D ia na 5004724 

Ba rrio Vi l la Dia na 5004 695 
Ba rrio Los Arrayanes 50054 83 

Ba rrio Los Arrayanes 500544 9 
, 

Ba rrio La Ca ba ña 5002180 
Barrio Los Arrayanes 5005560 
Barrio Los Arrayanes 5005507 

Barrio Los Ar rayanes 5005422 
Barrio Los Ar rayanes 5005572 

,pa rcelación Sa n Pedro 50034 09 

'� L 

{ 

Tramo 

CL 89A S ENTRE KR 12F E Y KR 12G E 

CL 89A S ENTRE KR 12F E Y KR 12D E 
KR 14 ESTE  ENTRE CL 86 S UR Y CL 
86A S UR 
CL 92 S ENTRE KR 14C E Y KR 14D E 
CL 89 S UR ENTRE KR 17D ESTE  Y KR 
18 ESTE  
CL 7 6B S ENTRE KR 14D E KR 15 E 
CL 92 S ENTRE KR 14 B E Y KR 14 A E 
CL 92 S ENTRE KR 14 B E Y KR 14C E 
CL 89 S UR ENTRE KR 17D E STE  Y KR 
18 ESTE  
KR 14A E CON CL 92 S 

KR 19BIS E ENTRE CL 81A S Y CL 
81 BIS S 

•�a.•: •"" ,�O'-· • �',;· 

... ., ... <':, ... ,...._, ,.. .• ,., ... 
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Elemento 

Vía 

Vía 

Vía 
Vía 

Vía 

ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
HABITAT 

e . P c'!Ja de Vivien<Ja opulr,1r 

Área SIG 
( m2) 

1 58,5 

1 81 ,3 

67 9,6 
197, 9 

182, 6 
Vía peatonal 894 ,2 
Vía 205,3 
Vía 212,3 

Vía 113, 8 
Vía 69,7 

Vía 87 ,7 

Estado 

comunidad 
Entregado a la 
co munidad 
Entrega do a la 
comun idad  

Entregados FDL  
Entregados FDL  

Entregados FDL  
Entregados FDL 
Entregados FDL  
Entrega dos FDL  

Entrega dos FDL  
Entregados FDL  
Tra mo Vial 
exc luido-
modificación 
contrato 7 05 de 
2017-reser va 
levanta da I DU  

Contrato 

690 de 2017 

690 de 2017 

7 05 de 2017 

soGOTA 
M EJ O R  
PARA TODOS 

lnterventoría Tipo Intervención 

7 07 de 2017 Construcc ión 

7 07 de 2017 Construcción 
Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 
Estudios y Diseños 

Estudios y Diseños 
Estudios y Diseños 
Estud ios y Diseños 
Estudios y Diseños 

Estud ios y Diseños 

7 16 de 2017 Estudios y Diseños 'µJ\ 
\ 



CA,H,, !JE LA V IVIENDA POPULAR 1 0-09-2019 1 1 :59:12 OE 

O 1 Fol:fAnex:0 - 2019ER14072 GOEIIERNO. SEG R,OAO CO.'JIIIV CIA 
1 ALCALDIA LOCAL USME-/JORGE PEÑA Alcaldía ocal de Usme 
1 DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS./HENAO TRUJIL 
1 SOLICITU[B'ffi§i!:liM7��yI�S-dg:�i�Mé 2019 
TEL-76931O0�d'z-201995500170481-

Señores : 

CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

Carrera 13 No  54 1 3  

Ciudad 

Asu nto: Sol ic itud de  Información 

Respetado Señores:  

A I contestar por favor c ite estos datos: 

Rad icado No. 20 1 95500 1 7048 1 
Fecha: 06-09-20 1 9  

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111 11111 1111 1111 

{J o :  V 

De manera atenta sol ic ito inf _rmación sobre los segmentos v ia les que se encuentra n reservados por 
ustedes para e-nei-éR-e.u.Ji(_U PZ 52 La Flora de la Loca l idad de Usme, en donde se especifique el 
barrio ' 190 de identificación via , ub icación y e l  t i po de i ntervención, ad ic ional  a lo anterior u n  
c élro deta l lado con las obras específicas p e l  barrio Vi l l a  Rosita . 

Profesional - FDLU 

s certificamos dentro de nuestras respectivas competencias profesionale que el presente 
con las exigencias técnicas y/o legales pertinentes para su viabilización . 

Calle 1 37 B Sur No. 3 - 24 
Tel .  76931 00 Ext 1 02 
Información Línea 1 95 
www.usme.gov.co 

GOi - GPD - F054 
Versión: 01 
Vigencia: 

01 de febrero de 20 1 8  
ALGJ\LDiA MAYOR 

DC 130GOT Á D.C 

(:.( ) , ,� 

M EJOR 
PARA TODOS 

SFCRl-' "I ARÍl\ !lf-- COBIH-lMO 
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O 1 Fol:1 Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17388 
l 5599 · DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUtillZ ISIS P/\OLA 
1 E BOGOTA/DAVID ANDRES 

 

1200 

Bogotá, o.e. 

Doctor 

ALC ALDÍA M� ,..l.
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 

Caja de Vivienda Popular 

 

 

 

 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta Radicado CVP 2019ER14273 
Radicado Secretaría Distrital Hábitat 2-2019-49567 

Respetado Doctor , 

En atención a la petición dentro del asunto, la cual fue remitida a esta entidad, por parte de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, de manera atenta le informo que una vez consultada la base de datos geográfica y 
alfanumérica de la Dirección Técnica de Reasentamientos por parte del Equipo Técnico de este despacho, 
no se encontró registro del predio identificado con Matricula Inmobiliaria Nº S0N-679469, ubicado en la 
Carrera 5 C No. 191 -012 MJ - KR 5 A No. 191 - 02 (Dirección UAECD), Chip AAA0117HNZE, Cédula 
C_atastral 008535020300100000, que lo vincule con el programa liderado por esta entidad 

Sin embargo, y teniendo en cuenta que la competencia a nivel distrital para determinar los predios 
declarados en alto riego no mitigable por remoción en masa o inundación recae en el Instituto Distrital de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático- lDIGER y la Secretaría Distrital de Planeación -:-- SDP es la entidad 
encargada de determinar la ubicación del predio en mención, esta Dirección dará traslado de su 
comunicación para que el marco de sus funciones. y competencias emitan pronunciamiento con respecto a 
la situación planteada en su escrito, de conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. 

Sin otro particular me suscribo de usted, en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

���e, 

�ADÍAZ 
� Directora Técnica d 

Anexo: Traslado en dos (2) folios. 

NOMBRE 

CARGO 

Código: 208-SA0M-Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

1.,.,a11e .>'f N
º 

11-,·JU 

Elaboró 

Anaie Tatiana Chávez Sánchezr � 
Contrato 395 de 2019- D. 
Reasentamientos 

Códig, Postal: 1102a1. 8:,goto o.e. 
P8.X: 3494:>20 
Fax: 3105EB4 
v.ww.cajaviviendapopular.gov.C::> 
foluc1ooosl"IDCaJcNNleneiapcpu1srgov.oo 

Revisó 

Sandra Johana Pai Gómez ,J 

Contrato 228 de 2019- o. lasentamientos 

Aprobó 

lsis Paola Díaz Muñiz 

Directora Técnica de Reasentamientos 

, 

soGOTA 
MEJOR 
PARATOOOS 

/ 
< 
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* j 5597 • OIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/OIAZ MU�l7. 1S1S PAOLA 
1 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION/ORLANOO ALFONSO 

:... 1 RADICADO CVP 2019 ER 1427310 
ALC ALOIAM l,.I.AIIIGIE CHAVE7. 

1200 

. Bogotá D.C. 

Ingeniero 
ORLANDO ALFONSO LÓPEZ QUINTERO 
Dirección de Ambiente y Ruralidad 
Secretaría Distrital de Planeación 
Carrera 30 No. 25-90 Piso 11 
Teléfono: 3358000. 
Ciudad 

DE BOGOTÁ_O.C. 
MÁBITAT 

Cojn do Vivienda Poput11r 

ASUNTO: Traslado Radicado C\IP 2019ER14273 
Radicado Secretaria Distrital del Hábitat 2-2019-49567 

Respetado Ingeniero López, 

En atención al radicado dentro del asunto, mediante el cual el Juzgado Cuarenta y Uno (41} Civil Municipal 
de Bogotá, solicita "( ... ) proceda a informar si el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
N°. S0N-679469 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado 
en la Carrera 5C No. 191-12 MJ, Urbanización Buenavista, KR 5ª 191 02 {dirección catastral), Chip 
AAA0117HNZE, Cedula Catastral 008535020300100000, localidad de Usaquén de esta ciudad, y de 
acuerdo con el plan de ordenamiento territorial de· Bogotá, el inmueble está en un área protegida, 
su ubicación y si se encuentra en zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable( ... ), se da 
traslado por competencia para que ·en el marco de sus funciones y facultades emita un pronunciamiento al 
respecto. 

La remisión de la petición, se realiza de conformidad al articulo 21 de la Ley 1437 de 2011. (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo}, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015. 

Sin otro particular me suscribo de usted, en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Anexo: Lo anunciado en dos (2) folios. 

Elaboró Revisó 

NOMBRE Anaie Ta1iana Chávez Sflnchez r ).,_¡ Sandra Johana Pai Gómez<l 

CARGO 
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1 TRASLADO RADICADO CVP 2019 ER 14273 ID 

1200 

Bogotá, o.e. 

Doctora 
DIANA PATRICIA ARÉVALO SÁNCHEZ· 

• 1 ANGIE CHAVEZ 
ALCALOIA MA -• 

DE BOGOTÁ o.e. 
HAOITAT 

CnJn de Viviendo Populnr 

Subdirectora de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático • IDIGER 
Dirección: Diagonal 47 No. 77 A. 09 lnt.11 
Teléfono: 4292800 
Ciudad 

ASUNTO: Traslado Radicado CVP 2019ER14273 
Radicado Secretarla Distrital del Hábitat 2-2019-49567 

Respetada Doctora· Diana Patricia, 

En atención al radicado dentro del asunto, mediante el cual el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil Municipal 
de Bogotá, solicita "( ... ) proceda a informar si el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
Nº. 50N·679469 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado 
en la Carrera 5C No. 191-12 MJ, Urbanización Buenavlsta, KR 5ª 191 02 (dirección catastral), Chip 
AAA0117HNZE, Cedula Catastral 008535020300100000, localidad de Usaquén de esta ciudad, y de 
acuerdo con el plan de ordenamiento territorial de Bogotá, el inmueble está en un área protegida, 
su ubicación y si se encuentra en· zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable( .. . ), se da 
traslado por competencia para que en el marco de sus funciones y facultades. emita· un pronunciamiento al 
respecto. 

La remisión de la petición, se realiza de conformidad al artículo 21 de la ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el articulo 1 de la Ley 1755 
de 2015. 

Sin otro particular me suscribo de usted, en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

�ISIS • 
Directora Técnica d 
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TRASLADO RADICADO CVP 2019 ER 14272 

1200 

Bogotá, D.C. 

Ingeniero 
 

 

 
Ciudad 

ARITZA SIERRA 

ASUNTO: Traslado por competencia Radicado CVP 2017ER14272 

Respetado Ingeniero , 

En atención al radicado dentro del asunto, mediante el cual el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil 
Municipal de Bogotá, solicita "( ... ) información acerca del inmueble identificado con 
matrícula NºS0S-723127 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Sur, ubicado en la Carrera 58 B Sur Nº 7BA-23, Urbanización Villadelos Sauces MZ21 
Localidad 8, Chip AAA0047UA YN, Cédula Catastral 58CS8037, determinando si, de 
acuerdo con el plan de ordenamiento territorial de Bogotá, el citado inmueble está en una 
área protegida, y si se encuentra en zona declarada como de alto riesgo no mitigable 
( ... )",se remite por competencia para que én el marco de sus funciones y facultades emita un 
pronunciamiento al respecto. 'f-

EI traslado de la petición se realiza de.coriforTnidad con el:artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo' y d,e lo Contencioso Administrativo), sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. . .. ,. '· 

Sin otro particular me suscribo en el marco de· una "Bogó(á Mejoi Para Todos" . 

Elaboró 

NOMBRE Maritza Sierra Sanchez \ �l. �. 
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Oficio Nº 2824 

Señores: 
Secretaria Distrital del Hábitat 
Ciudad 

! ORlGEi,}: Jur�q:., c�r¿:¡i:a . .,. L:i.0 ,:!�;!\ l'i":U�:,:!p"11 C! 
f t❖j71tE 

'---·----···----------· 

Referencia: Proceso Verbal Especial -Ley 1561 de 2012- No. Nº 110014003041 2019 

00688 00 de Meri Esperanza Moreno González C.C. Nº 51.644.625 contra Milton 

• 
Joaquín Machado Guzmán C.C. 19.272.097 y demás personas indeterminadas. 

• 

(Al momento de contestar favor citar la referencia completa) 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 30 de julio de 2019, me permito 
comunicarle que se resolvió oficiarle para que en el término de quince (15) días 
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, dentro de su competencia, 
proceda a informar si el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 

505-723127 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, 
ubicado en la Calle 58 B Sur Nº 78 A 23, Chip AAA0047UAYN, Cedula Catastral 
58CS 80 37, de la urbanización Villa de los Sauces, Manzana 21, localidad 8 de esta 
ciudad, y de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial de Bogotá, el 
inmueble está en una área protegida, su ubicación y si se encuentra en zonas 
declaradas como de alto riesgo no mitigable. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente, 

David An 

__ .,,_.,. •• ...,,¾·, ••<, ... '•· .,:. 

· - ····· !";,,•,r' .. 

: ,:.,,•.:·•,··· ·· 

Carrera 10 No. 14-33, piso 16° - Edificio Hemmulo Mornles Molinn 
Correo institucional: cmpl41bt@c.endoj.ramnjudidal.gov.co 

Teléfono - Fax: 282 92 12 
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Bogotá, D.C. 
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400. DIRECCIÓN GENERAUPOMBO TORRES LINO ROBERTO 

 
RESPUESTA RADICADO 2019ER14054-
CVOMUNICACIONES 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja do Vivienda Popular 

Asunto: Derecho de Petición. Radicado 2-2019-23572. Radicado CVP 

2019ER 14054 

Honorable Concejal: 

Conforme al Derecho de Petición de fecha 1 O de septiembre de 2019 con radicado de la 

referencia, el Director General de la Caja de la Vivienda Popular, procede a dar respuesta 

a las preguntas formuladas de la siguiente manera: 

En primer lugar, cabe aclarar que la Caja de la Vivienda Popular no destina presupuesto 

a "publicidad" debido a que dicha actividad de característica comercial, está destinada 

directamente a incentivar el consumo de bienes o servicios; aspecto que por la naturaleza 

pública de los entes que integran el Distrito Capital, no guarda relación con sus fines y 

objetivos. La Caja de la Vivienda Popular no realiza campañas de publicidad, con la que 

pretenda incentivar ninguna clase de consumo o adquisición de servicios o bienes de 

naturaleza alguna. 

Por lo tanto, es necesario señalar que la Caja de la Vivienda Popular realiza campañas 

de "Fortalecimiento institucional para la Transparencia, participación ciudadana, control y 

responsabilidad social y anticorrupción" a través de diferentes programas institucionales, 

definidos con el objeto de avanzar y lograr los objetivos del Plan Distrital de Desarrollo 

"Bogotá mejor para todos 2016-2020" así como suplir una serie de necesidades 

colectivas. 

Codlgo: 208-SAOM·Ft·59 

Versión:13 

Vigente: 23-05-2018 

Cálie 34 N' 13-'30 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁOITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Así las cosas, cabe señalar que las acciones de comunicación pública se diferencian 

entonces de actividades de publicidad, en razón a que las primeras se desarrollan con 

un enfoque de difusión y oportunidad en la información sobre los servicios públicos y 

beneficios que se brindan y se desarrollan en el ejercicio de las funciones institucionales, 

su estado de avance y promoción en cuanto a los derechos, deberes y obligaciones 

surgidas entre la Administración y la ciudadanía con relación a la gestión pública, y no 

con el enfoque que puede desprenderse de las campañas publicitarias. 

1. ¿Monto de la inversión en /o que va corrido de esta administración (año por 

año) en cada sector y particularmente por las entidades distrita/es en la 

celebración de contratos de compra o alquiler de: carpas, vallas, estibas, 

tarimas, cabinas sanitarias, operadores logísticos? 

Frente a su solicitud con relación a los contratos celebrados por parte de la caja de la 

Vivienda Popular, relacionado con Operadores Logísticos los cuales son los encargados 

de realizar todo tipo de eventos con la comunidad en el cumplimiento de la misionalidad 

de la entidad. 

En el documento Anexo en medio magnético se allega un cuadro detallado de la 

información correspondientes a los contratos suscritos para cubrir las necesidades de 

tipo logístico para la promoción de los programas y servicios prestados por la caja de la 

vivienda popular 

2. Indicar número de proceso de selección, contrato, objeto, contratista, valor, 

plazo y URL para acceder a la información que se encuentre publicada en los 

portales de contratación. 

Frente a este punto me permito señalar que en el Anexo adjunto se discrimina la 

información por usted solicitada por cada uno de los ítems. 

3.Detalle sobre las cantidades, especificaciones de /os bienes (tamaño, 

condiciones y demás aspectos que describan los bienes) y lugar de 

bodegaje con que hoy cuentan las entidades del distrito para el 

almacenamiento de carpas, vallas, estibas y tarimas. 

Código; 208-SA0M•ft-59 

VersfOn: 13 

Vigente! 23-05-2018 

CáB� 54 N" 13-20 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

MÁBITAT 

Caja do Vivienda Popular 

La Caja de Vivienda Popular dentro de sus inventarios no cuenta con carpas, vallas, 

estibas y tarimas, razón por la cual en sus instalaciones no requiere de un especia para 

almacenar dichos elementos. 

4. Existe alguna regulación especifica para la compra y/o alquiler de 

carpas? 

Tal como se indicó en la respuesta anterior, la Caja de la Vivienda Popular dentro de sus 

inventarios no cuenta con carpas, vallas, estibas y tarimas. 

-O� 
LI 
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ALC AL  MA' 'dA'IARTHA LUCIA BERNAL 

1200 

Bogotá o.e. 
Doctora 

DE BOGOTA o.e. 
HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

 
 

 

 

Bogotá o.e. 
ASUNTO: Informe Visita Administrativa - Caso  

Respuesta Radicado 2019ER14745 
SINPROC 659438 
ID: 2019-CP19-16975 

Cordial saludo Doctora  , 

Conforme al compromiso adquirido en visita administrativa realizada el pasado 5 de 
septiembre de 2019, de manera atenta me permito presentar el informe relacionado con 
el caso del señor  , y el marco legal que le es aplicable: 

El 12 de junio de 2015, la administración distrital expidió el Decreto Distrital 227, "Por 
medio del cual se adopta el programa de Acompañamiento Integral para Mitigación del 
Impacto Social Derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso 
público, espacio público u objeto de recuperación ecológica o preservación ambiental y 
se dictan otras disposiciones". 

Con base en este acto administrativo, la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la 
Resolución 0740 del 7 de septiembre de 2018, "Por la cual se aprueba el caso 
ocupación Caraco/í, Polígono de monitoreo número 123, Localidad de Ciudad Bolívar, 
UPZ 69-/smae/ Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 
2015". 

NOMBRE 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

-

Con el objeto de dar cumplimiento a la norma señalada en precedencia, la Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar, en compañía de la Personería Distrital de Bogotá, la 
Secretaría Distrital de Gobierno y la Caja de la Vivienda Popular, procedió a notificar a 
las familias la orden de evacuación. Acto seguido, se diligenciaron las fichas técnicas 
de reconocimiento, en virtud de las cuales se identificaron las unidades habitaciones del 
caso "Caracolí", se diligenciaron los formatos de caracterización de la población 
ocupante y se adelantó el estudio de documentos de las familias residentes en el lugar. 

En desarrollo de estas acciones, se aperturó el expediente 2019-CP19-16975, para la 
ocupación N553H57 de Caracolí, titular , en el cual se advierte 
lo siguiente: 

A folio 11, se encuentra el acta de notificación del 8 de octubre de 2018 sin firma, la 
cual está acompañada por una ayuda de memoria (folio 13) en donde se registra que 
no se encuentra nadie en la ocupación y se deja la notificación. 

Profesionales del equipo social visitaron la ocupación N553H57 los días 22 y 29 de 
noviembre; tales visitas fueron atendidas por familiares del señor  

 quienes informan que es el titular y que no desea formar parte del 
Programa de Reasentamientos (folios 15 a 17). 

Nuevamente, las fechas 5, 1 O y 13 de diciembre de 2018, se realizaron otras visitas por 
parte del equipo social, esta vez atendidas por el señor , quien 
en ese momento se niega a dar su nombre y a firmar, y además asegura, que no 
entrega documentos ni está interesado en adelantar el trámite requerido para ingresar 
al programa de reasentamientos (folios 18 a 20). 

El equipo social de la entidad realizó nuevamente visitas a la ocupación N553H57, los 
días 7, 21, 28 de febrero y 14 de marzo de 2019, en las cuales no se logró obtener la 
documentación requerida (folios 21 a 23 y 25). 

Bajo estas circunstancias, el equipo técnico de la entidad, elaboró un informe técnico 
con fecha 14 de marzo, en donde se indicó que "no procede elaboración de ficha 
técnica de reconocimiento, toda vez que a pesar de las múltiples visitas (8) a la 
ocupación con el objetivo de realizar la ficha técnica, NO fue posible acceder para la 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

Caja de Vivienda Popular 

obtención de la  información necesaria para su elaboración. Lo anterior aunado a la 
negativa de los ocupantes para aportar la documentación necesaria para la inclusión al 
programa de reasentamientos de la CVP' (folio 24). 

A folio 26 se evidencia que, el 22 de marzo de 2019, el señor Gustavo Hernández se 
hizo presente en las instalaciones de la Caja de la Vivienda Poplar para conocer en qué 
consiste el Programa de Reasentamientos, y manifiestó que solo muestra su cédula de 
ciudadanía pero no entrega ningún documento para ingresar al mismo, hasta cuando se 
entreguen las viviendas. Sin embargo, se le explicó al ciudadano en qué consiste el 
proceso y se le solicitó la entrega de la documentación que se requiere, pero manifestó 
que la Caja de la Vivienda Popular debe entregarle la vivienda de reposición en un mes 
y solo así entregará los documentos (folio 26). Siendo este el momento para indicar 
que, para la entidad no es viable ni procedente dicho tramite, ya que la normatividad del 
programa de Reasentamientos no admite excepciones de ninguna naturaleza. 

Adicionalmente, con fecha 3 de abril de 2019, se presentó el Informe Social, en que se 
recomienda el cierre administrativo sin reasentamiento para el identificador 2019-CP19-
16975, en razón a que la familia se niega a entregar documentos y cumplir los 
requisitos para su ingreso al Programa de Reasentamientos, pese a las múltiples visitas 
y solicitudes realizadas por parte de los profesionales de la entidad (folio 27 y 28). 

El pasado 27 de junio nuevamente acude a las instalaciones de la CVP el señor 
Gustavo Hernández Grizales, con el objeto de solicitar la inclusión en el Programa de 
Reasentamiento y para ello dice entregar la "documentación solicit ada"; sin embargo, 
en esta fecha no fue aportada (folio 34). 

Teniendo en cuenta las recomendaciones del equipo técnico y social de la Dirección de 
Reasentamientos, se elaboró el Acta de Archivo Administrativo del Proceso de 
Reasentamiento el 3 de julio de 2019 (folio 36). 

Es importante señalar que, el 18 de julio del presente año, el señor  
, se presenta en la Caja de la Vivienda Popular y afirma que desea 

entregar los documentos para ingresar al programa; es así como aporta dos 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

,-

recomendaciones personales, registro fotográfico de la ocupación y fotocopia de los 
documentos de identidad suyo y de su hijo, los cuales fueron recibidos por la 
funcionaria que lo atendió, quien a pesar de ello, le manifestó que ya existía acta de 
archivo administrativo del proceso (folio 40). 

Finalmente, el 22 de julio pasado, fue atendido nuevamente en la entidad, esta vez por 
un abogado perteneciente al Equipo Jurídico de la Dirección de Reasentamientos, 
quien le explicó el significado del Acta de Archivo Administrativo y los efectos de la 
misma respecto del proceso de reasentamiento (folio 52). 

Para una mayor ilustración del Despacho, adjunto copia del Decreto Distrital 227 de 
2015, de la Resolución 0740 de 2018, copia del expediente con identificador 2019-
CP19-16975 y las comunicaciones remitidas por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 
respecto de las familias objeto de atención. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

Anexo: Setenta y uno (71) folios 
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DÉ l:lGl:lm .. \ D.c. 

1'-t"- l1i¾·1 t}�·j· 

1!lECRETO NO. .,_fn_� _,é�·_t::_ .. _J_f'�- DE 

.. .. .. ··- ···---------------- ... � .... ,, .... ,, .... , ..... 

••P�n· medfo dd cuí!lB se 2i.:fopta eli ¡prng¡ramui die /u;om¡piai:'hrnmficrr.do !!tltegr�! p,�rn l\1l1itig21eión del 
Im�act�P S�1>daJ ne�·h,,ado rllé n�s m1:cfo1H:s tH� rr·: " rn D}�r:iid61IB «n� lbfi!J;)lffHe§ 1ílsca!es, anso ;iítbfü:o� 

es¡¡rn .. tm 1mfühco llll o!hJeto de retmipeiradú,1.1 �rnfióg; ,:;J� o preseI--vadólfl amhiflfllia! y se idlktain otras 
dlñs¡¡,,u,ski:iilJici.l'' 

En ejercicio de ::;us facultaucs con.stiLu.donules �' legales, en especial las confori<las por los 
numerales 1 c• y 3º del artículo 3 1 5  de la Constituci(. , .  Pólítica; los nwnenües :r y 1 6 dd anícv.l<) 38  

del De(:rcto Ley JL� I de  1 99:J, y, 

CONSUDíJEJF . .-\NDO: 

Que el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia establece como .. fines esenciales del 
Esrndo. el Je servir a la comun idad ... ¡xm11ovcor h1 pr .lsperidad general y garantizar la efectividad qe 
los ptíndpios, dereuhos y deberes consagrados en ::1 Constitución :i/ la vigencia de un orden .iusto; 

· As í tP : :;mo, que fas autoridades de 1aRcpúb1ica est::ín institu idas para proteger a todas l as personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades para 
a�egurar cJ curnpl i.mieuto de l os deberes sociales del Gstado y de los particulares. 

Que el artícuJo 5 i de .la Constitución Po lítica detern, ina que todos los colombianos tienen derecho a 
vivienda digna; que el Estádo fijará las condicione . .. necesarias para hHccr efectivo este derecho y 
promoverá pfrmes de vivienda de interés souial, sist,::mm, adecuados de financiación a l.aTgo plazo y 
fi:.m:nas asociativas de ejecución de estos progr.amas de vivienda. 

Que la Resolución 20031í 7 de ta Subco .. mísión de Promoc.ión y Protección de !os Derechos 
Hm:nanos de la Orfranizadón de Nacim1es Unidas, insta a los gobiernos de los Estados pmteº a que 
protejan a todas la; .. personas que estén arnenazadac: de desalojo forzoso y a que adopten toda$ las 
rncdidas ncqesarias para proporcionarles mia prote( :;ión plena conlra el desrtk1o forzoso, sobre la 
base de la parti .. cipació11 de las personas o los gn. JOS afectados y de consultas y negociaciones 
.efectivas con ellos. Asimismo, recm:nien�a que .vele , porque todo .. de:s;alojo qt1e se cfmsidere legal s� , .o:/. 
lleve a cabo de manera tal que no v1ole :nmgu :) de !.os dere9�os hurnanos de .las pcrsona-}v-'' 
desalojadas. / 

{ 
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"Por mcfüo ,ad cual ¡; ¡:, a1fopü:¡ d p:n�gnmu! tk· 1\<!:omp,itiiamknto lntcgirrJ.U nnar..a M.iHgitdún dd 
Irnpacto Soch,1 Hiiriv;ido de h,"i ,�cdo:m.·s �k n::cnpcnns;,'.ftún de hicnes fiscales, uso púbUco, 

espa1.:iu µúbfü:u u oh.� cto de reeup,cradó.,� 11.:cok\1,;kfr ,J (H"{:Sl..:.'rvadón .iH!lbümtii! y se d:kfan üÜ'füoi 
ttl�spm:1ir. inm:�;" 

Qw.: el :.,rtkulo 1 58 dd Dc:crf:.'to f 90 {fí.: :2004 ·· Pb1 de Ordenamientú Territorial ," estableció la 
Pol.Hico. llabi tadona1 dd . .  D1stritu, b cual e:,aú dirigida. entre ot.ros aspectos, d Reast·ntnmiento (k 
Pob)adún toc;! l izada <'.n úrcus de a l to rie,igo no rnit íguble iden!1 ficadas por l a  Din'.cción de 
Prevcncíón y Atem:ión <k Emcrgs:1K· ias hoy lns ! i luto Distritat de Cestíón dd R ie:;go v Ca1nbio 
Cl \mútico ·· · lUlC,FR  

(}ue e l  ai'Ucuh1 3 03  idcnt, sd'Ldo con10 lin,�:::b <.k acción d•.: I subprog,rmna de tt:ascnt:u-ri i entm: l. 
Rem:t::ntanri ento pnr n;n1nc:i ón . en n,asa; 2 . Ft>1s;;nu1rniento por recuperación di:.'. cnrT,�dnrc!:, 
i:_:c'.u(ógi.cos·: 3 ,  1{i::�t;-;.c r1tarn it'J..V/) p�·n� ct'ln t  ¡.Júh } j (.'.¡L 

(>ue en ('.) ;nan::u Lle ln :i l'\i\.'.ri l 'r y rri � r  ciÍ ',p; :Sic ión dd Lk,.:r�: ,o Di :,tríi.u l 255 de 20 i J ,  1:,. C :ij,:r (k , . , 
V i  \' t,cnda [\rp t d ar LÍ i�n0 ] ¡¡ c,,11 1.pi:'h:nci :.t pnr;J I k o, : ir ,l (:,ihu d r('nsenwntkn 10. ún\cnm,;::n r.c , de a, i u,� ! 'l:h 
fr1 rn í l i ,1 :, •,in ,·i i tc rí ,.: :,.:.!t• pnr :;u uhkm: i 1. 1n ,.:n Lh /t> 1 1 : 1 é: e';rnhkc- id ;is . prt' \· i a  recomfndnción dt.' FC)?i\F 
Loy í D !ClR .  

()t!G •;.:;n ;.;;;�te ��:r1li!Jf) � l :·i:� d i �;p�_) s i c io1 1<��: 1·� ()nl l � l � i \ ;,� -- <�:-,;: l :�1.i.::t � i (� '.'-:- C f l  (:�·] I)is trt t o  ('rq)l tal fl( t (:(� n"fi�� r1v1 pl ;,J:!. l 

;.��- 1� 1 •:.:- i l 1)s rt:n:-;i.::. n t�·nn i,<�nr•:Y� iJ�:· 1 ·�1rn t l. i �L·- 1�J'd '�'. >�i.: \ ;�• � i n :: 1 ! �:.,:(·· 1.ai.L.�\�j co1 1  1 ri.ed id;1s ck: df'.\�aL:.J,.; ei  Je� prt�d i c-1:-:; 
fí sc.;th::.� �  b í �/tfe./,: d(; u :i(J pt\bhct� i n :_- J u i..Ju i:� •.>;r:�t c in  pl.i h l ic� .. 1 u obj���l() dt: r-cc:upt�rLu2 l (}�·1 -?c.o fi.,p_i'.e:d· e; 
fJn:�st:: c \.: U.¡, . .'."J(i ¡ ·, :1rnb í :..?¡ ·1 t :) j , I n  c:tir�l i 1nri í.l(· J I  !. ' i '. · •. r r ;  . ' : ( . '· rtr1 í ta !  ai"('.·/,d t/ r  asen1nnr. l1:.: 1 1 t.n:-; u. oc . 1 pnc_:1 c !  ... 1c.l:� 

! f'�: q u:.:.� :: ·t f:'z.: L':Hl ;:J t'.S�?::i,:? í •:. c pú'J-.. \ í ,;� •: ·, : �:i l\_;r : .. ; .. if. A F · :-; 1 n ic.tun1 Ft":o ! /}J;1c(i. Pr1 nc i .paL 

1,iehe: t u e�, e (N t f .:•f tt ·o.  

/,1,' ·,· .. • ,· ,/,; \ .. ,/.,, / ,,· ,· . .  · ,• ¡ ,·.·. ,.• /,.,i,,, ,,'. ',· 
i i .  ¡·· . J ' !/ , , ¡ ' . I 
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""Por medlfo rld c11rn1l se a!ll{))pita el ¡¡:wngmma oif! A. :::0m¡p;mia11nñ..:elf'!1to fott<0gn-·21Il ttrn1ra JMfügad(Í¡n {lid 
l.i.1111¡¡:iacto Socña[ Deidv:ailllkti d<e hu; liM�,tÜimi:e§ &e n't ,r;¡j¡¡J)en111tUm de lhñeíllll)§ .fnsic¡;¡¡fos9 illlSüi H)ú.bfü:iin9 

cspáldo ¡pillÍÍMko au ui!h,giefo t.fo 1retel!lilf)�rn«:uónn cc�,H•ó�; : ,;:a ·,u, 111irer;<i;n-vadón ambuc�ltmf. y se !i.Hctan otras 
disnNJJsk'. •rnief,n 

los de.w1h�/os, con moyor razón cuando quienes : ·e upan los inmuebles pertenecen a población 
vulnerable jmr su siLuacfón socioecunómica o porql-!e han sido víctimas de la violencia ··. 

(�ue para mitigar el impacto social sobré la poblacicn que debe trasladarse de su lugar de vivienda,' 
en v ir1Lid de las acciones de recuperación de bienes ftscales, de uso pCtbli co; espacio púbEco u objeto 
de recuperación ecológica o preservación ambiental , es necesario implementar un programa a través 
cle_l cual se estudíen los casos particulares y se dc1.crnüne su indusión o no en el prograrna de 
acornpañarniento integral e interinstituci.onal co: ; el . fin de ofrecer soluciones sociales a las 
poblaciones afectadas incluyendo el proceso de n:::ub1cocjón que corresponda. 

Que d Decreto 466 de 2006 "Por el c1wl se crea cTt e1 Distrito el PmgN1ma d(! AcompaPútmíenlo 
.,aru mitigación del impacto social deriPado de /as c,i.:ciones de restiwcián de in.muebles de carácter 
público" se expidió con fundamento en la necesidad de:  "establecer unapolítica pública distrital de 
acompca1amiento para miti;gar el linpacto Social derivado de las Acciones Júdiciales o 
administralivas de Restilución de Bít·nes lnrnuebles' . !e Curcicter Público, que d<:1ian en situación de 
ndnerabilidad a los grupos Járnítim·es direclw1::2nte c.!leciados ,, con la medida, qne implica 
acornpatiamien!O meditMte acciones sociales y habiiacionales, con el fin de inseriar a las fámilias 
al tejido social de la ciudad de manera sostenible y contribuir al m(/oramiento de su calidud de 
vidu. ". 

Que f:ín embargo a pai1i r  de la evaluación y segui r, dento del Decreto 46.6 de 2006 se evidenció la 
necc-sid0d de ajustarlo u las d iferentes situaciones qL ! 'c se presentan 0n d Distrito C�tpi.tal úil relación 
con la recuperación d¡: bienes J1 scules, de uso púl lico, espacio público u objeto de recupentción · 
ecológica o pn;servacit1n am9kntal con Cl fin de ex' nder sus efectos a di fercllte;:s situacionGs que se 
presentan en la dudad y que actuálmente no son c. ,bijadas por el citado acto administrativo,_ parft 
logn1r f<n:talccer y articular las acciones nece:sa; :1s tendientes a;1 �rfodar un acompañamiento 
integral a bs familias que se cnc11entrsi1 asentacfo · sobte los predios a que hace reforencia este 
Decreto. 

Que en el marco del artículo 23 del Acuerdo Dis;_dtal 257 de 2006, las secretarías de despacho 
tienen como objetivo primordial la fonnulación · ,  adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos d is(,ritsJes dd Sector AdmiI ,trafrvo de Coordinadún af. que pertenecen, asf 
eorno la coordinación y supervisión de su ejecuc: 'm� por lo que en desarrollo de este objetivo 
general y espedficam.ente frente a fa .. s cottJ.pet, . -H::ias de las secretarias y demás entidades ¡fJ 
intervinientes en .fa temática aq\1í regulada, se, consklern necesario adoptar un Programa Integral do/¿;;:; 

g����
ª 
:;t�·1:1f11�� 1 �f���,,.I �.: . · Q r:�,1. •o av (l 

Ti'l,: 3813□00 . ··r ou-- � 
r���fí����'8.t

co i,'-<'.SJ?E'!J,) n"fllUMW WbNiHI ',;!_,- . ,y HU \;,% A f\l A 
22'i4200-rT--€i04 Ve 1:íón 02 

;1 



ALCAUi.,\ f�1/�VOA. oe eo.i� • )'fA, b:c.,. 

Púg. 4 de 1 2  

''T'ol!' m.edio t.ílell cual .:<_¡� tHíopta d progr�m,,t t.fo .J,,.;:onunpaa1iHxÍiient.n lin!te-graB J)2:líat lVliffig¡ldÚlij dd 
Im¡rnéto S9drd i)(:'dvado de la� �,e1;iones dt• .,·ce11npN·JH:iúJrn de bienes ti'iscaks, mm ¡n'.tbJko., 

Cl,ptud.il) r;úbfü:,n1 t}hJcfo d.;, U',!f:IJ:[:lt'n,d6n e .. �ol!.'1 ;:, it;n {) }W4!Stell4l�� t·iún urunhfonJai y se dit::t:m otn/1.S 
d ñ�¡ri1wi ::foUH:s)'/ . 

0 

'; 

Acompaünrt1ii;:;nto con el propósito de recupernr io ,; bi1..;ne:1 objeto de íntervendón y prGstar atención 
a la:, üuniViw< en cond.lJ:ione:, de vulnerabi l idad qw· por diferentes moti vos se han [bentado en (fü.: tms 
;,:onns,. tJJlr;:1ntfzondo :iUS dnechos fi.1nd11rncnüi !e:, .  

DECl i:FT/1 .. 

,c\rtkulo F-. Ohjtti), .\dopt::n ,,·] Pru�n1m :.1 ,.k . \� un i ¡xiúan1icnto ínrcgral para h í\' ! i t igai.:k1 1 \  d ,-' l  
I n:pacto S<:.n: iai d(�r i v : i,::t_.r t��i \! ec i � .1 n ��' :'.': J ;;: r 1 ... �L� t q ·1�: 1 ·,.:� .c i ón  de b_i ,  . .:_7n,;.;.t"> ff�;ci:1t��;'.:.� -de uso púL·d ico� c>;pu.c ín  
púb l ico u nl\itlu d.;:: r(:\: :.ipcu1 c..: í 11n 1>�iul<'.•g íca o p 1'(";n.Yn,:, iún : Hnb ienwL entend ido (:omu , .. '; l ccnij 1.m :c• 
ds::'. �·strntegias y aci i vídude:, i rner i ri'Ailu•:: i , ,na l '-:'> •.higid1 :s :1 b. pohlac [ún bene lkimin d.:: i proh,'s�unn 
<:c,n el il ri dt i 1 1 ::<' ltar ; 1  ith lh rn i l i i!:, ,d t<:j tdo :;,; , c.; i , 1 i .  (.k: mu n,}r;,¡ qv:. pucdc)n cjurccr plcnt\Jn,�·r , te ·:: u�, 
J,.:'.n;·thu<.; \ 11 lu \ t'? l'on1r ib1 d r  ,d ¡ne;o1 ·i!.rn ie11w Je >,u ,:al ídad dt· vid:.1 . 
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l '.. 1 �\;1 ;::U'("(I ·récn iCO i.".1(:· l · ·::t: 1 · ri :_;t: r �q H iJh:.v: lc i ;·H ·1 r  j ;· 1. ::..� :. ; f ) , � 11 u í �i 1 r·'J11 �J 1.. ¡ U.\': hac,�;� ri:; l��'T(�ncia -c:i prcscr�tt� -.J\�'.l' t i:�'. t°C} � 
d.e ,·, ;r;.¡ del n>-.c' : ;  >', Í ¡,J.t Í t'1 1L· :i. , ;u ,iid i ,,:n,.: i ,'n� 

/i,r1tji.; 1 ¡k; 2"- .  Aln hi.h) i. Í s' , .. '<l.l l i.'.'. 2.t. c • ¡\ , ,  .. 1·.' ,,. 1 •. , '. "'1',,:·.,,· .. ,. ,, l· ... ,, ,· •,· . r: .. ' .. ] P ¡»· , ,) j"J '11 'l t 1 l f f·' n;, , .... \ ' ' )  . ,., ,1 l' f' . .. ··11 ·1 '  .. , t . , '" ' , '  l .. .  ' , • . • . , • · i;a. , . • 1. . , · ·" ,:,,.,. ,. , > e , ,, , ,  \>1. , ·' l,.' jt ... . ,.(, , i..LCCi (: , U· 
,_,,., <> ·, ! 1' • ·t¡ -/ ,,., ,¡. ,. ' . ; ¡ .. . .  ; , , ., . . . ·' .  ,., ... , �.t i. , . {d'..., ,J 

,,, > .. h_\ L pt_ .1 .. ) J ¡�_ , 1, \..} � :, (] 1..H, : . 

G.:=.u:?tJra P. N1
.-;:,_ YJ ··· CW1 

c¿clfgo f.-.o�•t;:ú�. 1 1 V� / ·¡ -� 
'f',,1 . .  c"Hot.3(,0,(f 

t�,��;t:-f��:r:/�:§gv.co 

... ,..,..___ __________________ 
' •• • -•-••-••-••• ••• --N ---- --
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-�P(oR: medn® dcU en�M �e �di@¡p.t2i--eI ¡piro.grama dra 1 c  -�olill1\¡nnJTh:iurrmftclilltB, l!.11Iregi·a! patr:.·a Mfüg21ción dca 
1f111íhpiMtfo Siodai D�rñvmj� de ll�l'l ���fol!ilif:1!: de. n•, Mll}íPiea·ad�it� d� bfo'.í111;s:fis��d()ID9 uso pú�ikil}� 

�sp,1;aix:a@ ¡¡níMko rut objeto de l"©f.mpen:aidólllt ieirolóf[,,¡z:rn ® Jt'ilir�r.�1rvá:1t�immi amhüeNJtal y si\!! didaw ot1ras 
disposñti,@llll01l9 

· L Pertenezca a . un grupo pohfocional ocupante de predios donde se adelanten acciones de 
recupe·ración de bienes fiscales, de uso pú 1llico, cspaqí,o púbHco u oqjeto de recuperación 
e�ológica o preservación ambiental, proviar,,�nte aprobado por ta Subcomisión, o; 

2. Pertenezca a un grupo poblacioüal o.cupantc de pn:;_dios donde se hayan adelantado acciones 
de rech1pemciún dt>hienes fiscales, de uso público, espacio público u o�leto ·de rccuptiración 
ecoiógicu o prese·rvación nnibicntal y cuentm 1::on fallo judicial o decisión administrativa en 
firme, 

Pm·ágrn:fo� Los beneficinrlos del programa dcbcrirn sLwcrihir un acta de erürega del bien ocupado, 
1nm1ife:-::tando su Qompromiso de no volver a ocuparlo por sfmisnws .o por interpuesta persona, 

Ar11:ic1UJlo 3°-. Exdi.mfrrncs · dd. !P.n·@:¡;Jti�a&�::u. r<o serún objeto de atl:!n<:-ión por d programa 
contem.p lado en el prese.11te Decreto, las fim1iiias q Lh · presenten alguna de las t;igu;cntes condiúiones : 

L Haber ejere-ido la ocupación quieta, pacffic:-. e ininteTI'lunpida duranre un p,.:ri.odo interior a 
c.i nen (5) u:íiúS, contüdos a parür d(i lü focha ,:: expedición dci pr0sc11te docreto. 

2. Quienes curnplan Jos requisitos para hi aplicí ' ..:.iún de la Ley 100 1 de 2005. 

3. Quitnes ocupo11 prediüs con finos d.i forenks , vivienda. 

4. Qníenes sean propietmJos o poseedores de algún bien inrnuebk en el tcrrltori.o nacional, 
excepto que este haga parte de los scfta:lad s: en las Leyes 387 de 1 997 y 1 448 de 20 [ 1 y 
decretosregh:unentnrios,. ü it1muebles ubicnc ·S en e'i ürea objeto de réct1.perm.�í6n . 

. �.. .· 

S. Haber h�cho parte {,{e proyocto;;. en los que i i A,dininistr:ación Distrital haya intervenido con 
políticas djstdttücs. y/o ·nnció11úl�� do v:ivicnt' . L 

6. Quienes hayan obtenidó la ocupación por fu rza o víolenda en eualquier tü:mpo. 

J!óa:iráp-rafü .. Rn el Marco Técrfü:o que apruebe 1a S1; , :,comisión, se detenninarán social y tócnicament\"Z· 
los .eventos en los cuales a pesar �le estar . en �lg :mn de i�s exclusiones. señ;l�rd�, �n e: . prese1�te //;7 
· articulo, puedan plantearse esfrategias y altcmaüv, ; dentro d�I Programa de [\,1mgac1on del lmpact9-p-

. 
/ 

carréra. a No, 1 o • 65 
C6dlgc, Pos.ti:il: 1 1 17'1 1  
Tél.: 3813000 
1i1W1t!,l.105i0!;(,1:gov.co 
lníó: unea 195 
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,,;Pnr 1nedio del cual; se mlüpiia d Jlrngt',Hfüt de .AcúnlJH�íhm:ü.;mtti b1tegral l)íl lra j\,,!fitrg�u:'iiin del 
lnIJ}aliitü fü.,cfal Dt.>:rh,ado <fo Hm, .i.tdoa:Iil\s ck rt�t,rp�r��eií.,n de hient-�s- fi:staies1 us<, púhfü:n., 

,:,Sp11dn púhlko u obj,::H, de iªi(!fmperwrñún ,,c.olú itk�� o �vu·t'strvad-tiff� rtmh¾i:nü, l y s(;! dkt:trn �Jtl'':is 
1Uspos:. ::ion,,s'' 

SiK'fal cp:.ü:. incluyai1 ,  la atentJ<m prioründa du las dlíércm,ss ,:nhdadcs que hac.en parh: del Pn:1grarn,i. 
ndt::rn6s (k la rcl.o\:;,il\zack\n transitoria y b p,:01nuc ión (k si>J l ucion(:s habitadormles. 

Aa·tfruin 4° · Uf fa llJ;osfu.Jadún al Proi:trnma. El "\lcahk: Local donde s0 [oCu[ice el grupo 
pobht('.toirnJ ::,1,tf;C�Tllibk dr: ;:;1�r ' bcncfi(:ÜÍrio del Progrmnn o Cü;;ik¡ufo1' (�lWidad dír.trtí'éd con 

· dumpi: li}ni::la::, ün la 1riatcria, posn, l�tt·(� lo::; fH'(:dlo:-; uh\cw de f(;GHp•;racion ant¡,: kt Suhc<m, isión  
f1T)Pr ,,,,.r,1 ·n ,.1' i1 1 •¡·,ri·¡·"¡ J e¡ ;;:,r ; ; ¡ r,-,y·-·, \''.,¡ ,, cJ -,, 1 r.¡•r, ¡•p-• ¡,, s;;; ('t\. ; : C ¡  ,·,¡·s''."'(j <

·
¡ ¡·¡r,r ,,-.,-1· ,,, é'·•"C"f" .l'"J . ,•,�.-..•� •-.,� • .  ,. , ., (  . . v 1 , ,•�• .. , ,l,; ,  {,. - .t. J ! ,��/ ,'-v. . -, .,. ,, _,,._,. , J . . .  e . (�1, , , (  > .· · ., � l �  � -.,- '<' l o, . �- .• . ,• . '>w',.J ,-,,,. ,,J\..,- ,. t, -,,,, .\, • 

:\rtfa�1.üu .5°�, Su b.-;:umísiim lnt{'r�if·�'.tor.hiJ pro•;, hi Mitignd6n t!el [mpitc!i> Social Derivado lle 
iH:t..'km.;:.s 1k rccnpen1d6n (fo Bü:JH'i, Fbt�dr;�;, l )�,ü Públko, Espwth, 'Púhfü,o u Oh,jeto de 
H.tctqh.1fadún E..:ülúgka n l1resen,iu,:ú'.m 1\ .. m ld.:úfnt tvl ( ldif¡quen�Je l-os :Artículos 34 y ?-5 del 
l)(;.c.irelü 546 de 200-J"� Jos c.lrtdcs {}ll�dunrn d�i i :  

· ·· .-:1r.t/culu J.:,t, (.'(.--;tui:::-i.;)n lJ,1. Ir:'.r.St:·,i;.. :lurfn! ¡:,oru (u ( : \:'stirJn l:fnhltu:c/t.iU·o.l _r c l  ·,tlf.�/01\'.lltfienro tr'.'f(:;��r-td (Íe 
!os �-J:ú,?:nh./tnienru,\ thur:uno:v t,.Ü\l f)i.)'fJ"/1u · ( ·u/ 1 ir/.i /. -:. ·ré� u.-e !e t ··(::on//�;;·/ón· i.1 '!J1:�rsr·ctf..irlttl f)oI'u h t  < . i-cs-n'r.-S.i:i 
l!uhirucio·nal __:;: el J.fr:/.::n'ou2!.?nU) .lrft L:'_'...[ro/ i: le ¡\ Js l � , ., i •• { ·· • r-� ·  ,·\ } ·  ·{{ · . .  ,_.. [/--u·1 ·· ,·"tJ 't -·, \"� · l- ' l  t) í r-¡, - J r -� ( : ·· o-·"'" 1i -"t.i - -i ¡ ¡ 1 •  

�:;;';'.;;,,: :::r;;;;';�::�:f ::;'; /,:;, 1:::::, ,7%::,, :'.;';';:,, '.�i,.: ,''. ::! b:! ;,; ;�Lt:1:;�;:,i'.�j;;!:'.� ,!::,:1�f i:::; ;;;:,,::,¡ ,t�� 
(¡,Jj lJistr}f.al :..-h: ..lrtlc.,_r:r·t.'.t.Ci6l'l :.S'ocitll. e! (/o} .\' :\ .'F�:: r, . .  , :  :. 1 rt¡ i • rr � ·nl � -i i ( �uftur ··• r.1- · :¡ ··•·e···� - 1 ··· :/•, l . ,  {'-J ·· , , · ·e· · ¡ · 
do) Si?crctorio iu) UisJrhol de Su/ud d i/u_; Sec;·e//;,. ;;:; /;i/>,;:i;;;i'.:r(·�;:• ,;,¡" ·(Í:J,tlt�¡;,;,f:.1:,;;:··i{/1 c·:•:;·�:•e: .t:/ dr: 
/,,,¿ f 'ttfo .tfe [r::l ' J.-:']v/e-rtiln .F\'Jj"JUltif. tri (/d) l)itcc.:r.1r (u) el.(,::' !.:.1/l .E' tle C\t)!tt.<fto l)isJ} •itul, el (/t.."l i 
L).irecror(hJ t.fc;f. /ru·ilitufo J)f.yfri1a{ (!e (/e/:: tic.Jn (/J.,:· l?.i{,.':",\;�/.>' J' {,'t-u�nhiu ( 'fin1dt i-�:·o: t.i l (lq) !)ü-·ect(•r- {tti tl\:�! 
fnstiU:f.fU l.">-i.\·tr1rnl �-le" frr r;.ttri'f.:ci,¡Joc�f.ór"t .F ./I .t.>:. ,J/J(i c··ornur1ct!, 1:.:'i (ltl) .l)fr'C:,.1(:tor i.lc! l)ef)tV""!cJtNcf1.to 

� '. '-;1�,��?��:�:·:�1:�'.·1�, �ie¿u??1:,;'.islwia d,·l L;;pucío Púiúco. y él {la) (;en,11te cf�, fo Empi·esa d; Acw,.•d11c!o 
_;,- " ) .  (c¡:1 _ ,  1 .. ,./ .. / , .UU (, ,,. /.i Ub (, , d. 

f>·urú/fTq/{J l �;.: .. Pt)c/; ·{Jn .. \'r..:1.r· trtt-'if"at.hJs ct :0.111:!c·! ltt ( .· ( l l,� {�· if�n (D_· / ·l() t'(}t 1.sfclt·rr.-/ . lo.s J"t�'J}I'CSVl?ifltiU.{,,Y t tá' · l;.,Js 
!J,.: rn¡;Ye.ru,.s tle ...Yt'..rvicio:f j'JÚb.fic.os. r.J\nnic"l/iurhti.:: i-/r:J enti.r.:iocl.eÁ':.. r!ei urtleJ-1. na·cir1r1af n F{{f;iona· l. 
hilacionqdas con 1.u C,'e.1tión l:frtbiwcfon,:.d u , '. .f  :\.fof,·.1ranúe.nlo integral de los asenfr:rnlicn!ns 
hllf-nn:n�;s. 

c2rr.:--:rt1; B f'1!J, íú ,, 65-
;.:t\:ifso t'>ci-;:;t,:3:!: ·1 1 ·1 ?·¡ t 
T\·:L :;(;i i .;.!JDQ 

-�;\\G�-21�!:1�·�·�/ .. l,:;; 

,; '-• h , ,.,.� ,. ,. .. .,,,.,,.,_,-

-
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'"Po, medio dld c@al se 1a.d@1PR:a el p1roiglt'mrñíl�J. rll� .A<eoMt]}$lliliami�r�to lntegé�l lflt&Jr.a 1.\-Utigadúil dd 
In8)aAJro SociíaR Derh111Mfo iúlte Baim acdcm11m de ] .. :cmil)Jí@.r,1w.dón «lle lhñe,[M!S fisc;ifos, lll!so piilbiko9 

cs¡pJtclio púl!Jfüi.co u oloJiito d1u rccu¡penu:n@fill. fCUftógi:c1] 4P ¡p1ngi,1en•vacliórm 2fflllhí11Jrnt¡¡;;ll y �m dicfam @fras 
ri!�spotiikf,::,n(im'1� 

Par&g,nifo :za: Créase la S'ubcomisíón Ime.rseciorfa: para la mitigación del impacm social derivado 
de acciones de recuperación de Bienes Fi,i'cales Uso Público., Espacio Público u ONeto de 
.Recuperación Ecológír.'a o Prr:servm.::ión Amhiem.· .f como 1a instancia cm .. :argada de arth:ular y 
orientar la gestión de fo Administración distritu,1 para garantizar h1 atención integral de la 
pobl�.1ción ol,jeto del Pro,(_,'1'Uma de qué trata elpre,1·,mte decreto y estará integrado por: 

u) El/la Secretar�;o/á Disrrifaf del Hábi!al o S0 .felegado/á, quien /;;1 presidirá. 
h) Elíla ,S'ecretario/a Distritül de (iobierno , su dulegadollv; quien LtÍ(':n:erá la secretaría 

tét)nica. 
e)  El/la Secretario/a General de laA!catdia A,  ,tFOJ' de Bogotá o su de!egadcJa, 
d) Eli'la Seo-eJario/a Disjrital d,f Ambiente o s . de!egddo/a. · · 1 

e) El!la Sectelorio/a Distrital de integración : ,cía! o su delegádo/a. 
f) El/la Secretario.la DLwrital de Salud o su deir�gachJ/a. ! 

g) E/iia Director/a Ge,wral de la (:afa de la Vi 1fcnda Popular o su delegado:'a 

Pan'igraje., 3�. Sesüme5;·, la :S'-ubcomfsión Inters( foria! se nwnirú cadti dos meses y podrán 
l r )  . mnn ' p <; i(J - ) . >-:<fr "I . rdinaria, GIi nd · ,' . considere nec:esario, tenii.!ndo en cuenta las ,) ( gJ (. l . (: ,. C ,  •. . f{(, .') (;.. ¡. 0 . . . . . . . , · l.. J .  , (.1 ,. C-

SO lici fUdf:S de ff1clust(m en ,d Programa. 

Podrán usislit como invitado.{{ a las sesiones los/1 , . s  servidores/as de !us entidadÚ v organismos , 
. • ., I 

distritales o nacionales con conocimiento o inter-, ·; sobre los casus que se sonw1w1 a discusión 
Dichosfimcionartos participarán con voz pero sin · ,fo en la sesión respectÍJ>ü. 

Panignifo 4-.· Secretarfu. 1'.éc:nica. La Secretaría ·, frinica de la S'ubcomisi!'.n estará a cargo de la 
Secretaria Dístrital de Gobierno, la que tendrá las :, ,guü.mtesfimdones: 

l .  An;lizar y consolidt1r las solicitudes de iri . ·lusión en el Programa, ptira ser sometidas a 
discusión en las sesiones correspondientes. 

2 .  Elaborar los il?fiJrmes técnicos sobre las so/icituá'es de inclusión para considetación de los 
integrantes de la subcomisión 

3 .  Consignar en Actas el desarrollo de las s: siones y de las de.cisio:'les adoptadas por sus 

l, ., 

integrantes y llevar el archivo de las misma:· . , # 
4 .  (.'011,"?olidar y c(mse1-var la documentación ,. ,ew soporta las st.1licitud1:,:" !' la aprobación PJj!!!'/ 

parte de la Subcomisión para la im:lu.sión d, los casos que ingresan ai Programa. / . 

{ 
Cam,ra 8 No. 1 o .. 65 
Código Posta.1; 1.1 171 � 
Tel.: 381 300Q 
www.,boj:jom,gov.co 
lnfo: Línea 195 
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"Por 111c(fo:; dd c1rnl se a{fo¡Ha d pn1gnm.rn tfo ,\compm:iamii,rmto hlllr.:gral p;u-a :\'Hti1�adón cfol 
Un,fHtch� Socia! De-a·iv::.fdn de fas :!Wdone� tk n:nq;e¡¡•adún ,.fo bienes fisc�iks, uso piihfü:o, 

espado público n objet,o dt1 n>.i:ii(Hi:rm)fon c�:olú:,r;k:1 t.1; [WüSC@"'l<'iteilm �imbi�»rt�it y se dkfan: otras 
d íspos E-.. iones" 

-., c·onvoúw. por sGlh:iwd d{'úi'a Pn.',,-ido11e.á de la ('i:músián fas sesiones ütdinarias y 
e . .\�trcu.1r(li'n(u· i a,":!· tie ! tJ. n 1 i:rn1a. 

(i_ ' Expedir ef acw <'Hli11i1ús11·mivu de incíu:dón Je! grapo pobladona! )' recomendar ia indu.,ión 
cu el progronu.i de tvascntcmrientos nddai,!mfo por fo Cc{ia de lu Vivienda Popular. de 
co1-¡/o!'mhic"l{i co11 !o ordtrhufo p¡Jr lo S'111:ii:·omlsión. 

AnicuJo }5. ()hjero y r·11n.:'fotws de lu Cdmí•,- id1 ; .'menec/m·i,;¡/ para la Gt'Stión Hfdlifr!l.'iunal y el 
A-te/oron-liemo ]J1te:�raf de íos :hemumi,.)1/os fh,•n1w10.\ del Df,'lrito ('apitr.d. Lo ( \;mfs.ián 
fntcrst/t1tor'frtl /ltfi�o l(J ()c,-.:'t/t·};: FlLlf 1fti;·¡cit }N<.tl ; , .:: ·! ./i .. 1,\'_lt.JY'tN:tilJ.f?!O Drtcgr(tl rle lo:,;' ./1 s·c1·;r.f:1/1lft:'r1t t. l.>-"' 
!lún1t.ü10.\' <.}el .f.)is=lrilü ('1;:¡pitc1! rencirl i pur ,,- ,/�¡'ero -::·o{}rtli!urr J '  cn·ti(·uh:r.t" ft1 <g<fStiár-1 inlc<'-sL:Ctorlal e.n 
t.rf(tt.f?.1�/(t id.e j')rDr\!tu:h.iu (.ic ,•\):Y �·.le,\urro!lo.�· in(ornr. ,le.\ ) :t) tN{:'/t;rOinicnlu {le l�1.s C:'O fu. li{'/uJ}t\; ele /(í,\" 

1-},W;·11dun-1ú:nrds .lt!lrN(UlO,,-,· t!c lo ,.:ilfd\.1:..1 

{'·1/'f /(
. '¡ · / i l \  l,<J i { l ? /,:. ·/¡1,;fo.\ i'i,/(' f}·lf.1S r��-lJ ';¡<j lu t i!"! /t·njo.:.·i6n r-cg"i{1nr:t.( e,:_ })  

' 
¡ · / 

/·r(·.'.,,..}_",' ,'t,·_),_'',' ,.··¡J, . .  l· . .. ·· ,_• / ,' ,:,._· ,,· ,f. ,, ,, , • ,. ,1 /1.·,. ,.,_ ¡· , . _,·1,·_.,11•,=.·1,I ,·_· ¡·,,_·.• ,f,._,_, _.· \• ,·,·_,,1,_ - �, ,-.• ¡ _,._,, _ · , /  ,.,. ., 1 --� - � · -- -- ... . . -- . - t :  �-. u-vr.ro  -! ,.:.:-c'rucu (. /e 
lf t ¡ ·es/i//tlL ' í()n. t:! l)r1r>� (l ··1u111e; i1 r 1 ;  , ·J .: n) l iJ J i \ f J 1 rt 1 ·1 · 1} 

,"¡', , 

:�(:'(· { i (.",' ;_ 

Af. (.\.>n.cerlar ,nccanf.,,;;;u_;.\ pur(1 !f lh·' fu h-'_��uii::. .. iL 'i ! in .=.le burrfo . .\' .se co,n¡.)/t· int··nte r.:on (h.'CirJti\:'S L�c 

prel··,·ncióu v contrni de iíl!t1\,:-: us, · 1 1 1un1Í, 'J1i(,•\' i!e,? ,'. :, Jc ,,, . 

G.:HfC1í8 e r-J�. 1G .. 66 
Gé�.ü_g,.; P�;st�!· .. i 1 ·¡. T--i. 1 
·r,.::-t.: .·:,Ed.:WC-G 
··� ,;.--/ · ., 1g1;.1 .. , .. J,; r . ,,v 
info: UnZ:-t-i ·_¡ :)5 

· ···---------/-----· 
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•�:rior medño dld cuaLse m:!lopta. el p:rogirama i:fo fi ;�i:imnp:;nií.:íimile@fto lniieg1rá11Il. praTSJJV!litüg�e-iión rli�d 
lm¡pado Stnd:l!B Dcrivütfo itJl.é fas aedimrrns ilh.! n�, .cuper,w.:itó¡¡¡¡ ifié bfoncs fiisc,11le§, m;o pi'!Íllhfü�o, 

espado pááhn.iico n objeto de recMpeiraciiéimi ec(l1íllÚJg.:>a o pr@sen'¡¡¡_,dóa1 aimbiemi-!lnil y se d!k?iatl!l otras 
¡jy:;,posk 1/iH)l'lr,, 

Panúgrafo 1°. S'erán fimciones de la Subc-omisiór lnfersectorial pata fo mitigación deZ impacto 
social derivado de acciones de recuperación de !Ji mes Fiscales. Uso Público, Espacio Público u 
Ol�je!o de Recuperación Ecológica oPreservacíán / nbienta!: 

l. 

2. 

Decidir sobre las solicitudes presentadas pe; ·  la Secrdaria Técnica de !a Subcomisión. que 
tengan por objeto la inclusión er1 el Progn,ma de Acompm7arnien!o para 1Wiiigaclórr del 
Impacto Socíal Derivcido de acciones de 1·, cuperación de Bienes Fiscales, (/r;o Público . 
. Espacio Público u Objeto de Recuperac, n Eco!ógfr:a o Presei·vación Ambiental. La 
rkcisfón deberá ser aprobada por mínimo cL ":o (5) de sus miembros y consignarse en acta. 
Ordendr la elaboración tle la caractari:zació , del grupo pobfnciona! obje(O, del programa. a 
las entidades competentes de dcuerdo con el .Jon:o Técnico. " 

3. Si.)/icilar a quien corresponda el inicio de !( ·, acciones furídícus o udm.inisrrativas parn. la 
recúperación de los predios que 1w seon ol:í1 , o de atención del PrugrwncL 

4. Solü.:itar a la Afcaldta Locúl u)ttespot!dirnf,: la demolición de los predios recuperados 
cuando sco1)rocedente 

5. Aprobar el A1árco Técnico sobre el que verso; ·ón lus acciones de los organismos y entidades 
disrriiales para el acompal1amtento inregrar .; , los beneficiarios dei Prr.)groma, asi como las 
.fh:has, formatos y dt.miás docwnentos metodo.ógicos re1Jueridos. .. 

6. De1erminar y c;fJrobar el Plan de Acción para cada caso (/ne se inch(Yr:t en el Programa, de 
ocuerdo con el Marcó Téi<:.·11ico. ., 

,- , Coortlinar la acción interinstitucional para . u implementación del Pion de Acción que se 
determine para cadd ú;¡so ques·e incluya al Progrmi1c1. 

8. :S'olicítm· _ci las entidadfS: comjJet,en/ec'i el c1u1p!imiénto del plun df acción asociado a la 
administración, custodia, saneamien!q y n>m.ejo (le lo;<; biene,'i: l'i/4'1-{JH:ntdos, para que 
adelanten las accion1;s necesarias a fin de •!Vitar se les vuelva a dar un uso disí inw al 
permitido por>fo nonnativa vigente. 

Ptwiigrqfo. 2.- Corresponde'rá a elila Presidente.lo de la 5'ubcomisión o quien este/a delegue vig;ilar 
el cumplimiento del ·pltm de. acción aprobado pi. ·o cuda grupo pohlacfrmal bene.fkiarlo dd 
.:lrogra1na. En-todo caso, la Subdirección Dis1ri!al tir'. Defensa Judicial de la Secn•ti.rrfa Ge,1eral de •./' 
la Alccddfa 1\�:iyor del

'.
e;:á apoyar y �(sesonir� en lo _.,::tr·:e:11f5 :: los aspectos Jurídicos derivados de s� 

implementacron con el ;m de prevemr un dano m11yli uhco. . 1 J 

Gairera a Nl.l, 10 - 65 
Cót!Ígo Postal: 1. 1 1 71 ·t 
Téi. : 3813000 www.bogóra.gov,co 1.nfO: Unea . 195 

TÁ 
NA 

/ 

·-------·--------------------- ______ ___,_.'....._ _______________ _ 



. � .. ------------

r,.l�Cf'-.Uí ... : ,  MAYúH 
DE SOG. ,·;.A.., D�C, 

�e ; __ }_:; � it,}_f\.�--,_ "}l'.¼ �,t; üllE -···· ·· ··-�- --»•-·��:. . ,,1 .Pdg., l ü  de 1 2  

"Por medio del e,.rnt s-r iiünpüt d r,,n,gnmHt de  , � .cmnN, aib,;�í!.u it'.Hto lintcgn�� p;>.;rr� M.¡tigadó-n t}cl 
Imp'áicto Sodzi lkdv:t;do <ik: hts acd1rrws tk :·e4:,a¡¡n1radón de hí,:-nes fi$cttfcs, uso p(iMko, 

c�;pad.ü páhlko u d1jcbJ tle r{)cup0ead(m ecolóp4ka n [W{)Sen,�-ciíún mnhit.:>ntal y se dktan otras 
dis[Jfür; d1m�s" 

.Arfkufo (i0�. R1Jc�1cs,rn Pn:sap,ll!estales. Lo�¡ r2c.msos ecü11ó1r1itos del progra.rntL deberán ser 
gestionado�; pór los orgm1isn:i.os y entidades d lstrüales respóosables de la ejecución de las 
·-v·1 ··1·v1·J,,(·l"'<; fh+; ¡, i(j•Ho I'!l ,,] pl·•t!'l {.·.L, .,,,e'¡ ,\¡ )  ,1' ' "" ( ·_p ·1t! (·it11· .,, ""n· , .• ,.,,,¡ ., ' '.''""{' -r).,.l .. '·I '">'tO 1' •·14 P¡11"1d·': ··el'"'" 
1. 'lv . ..,; . !<...,  ••. , _'>.. J l  i , �.h1" . ,,. '>.,a . -, . .  \. :i,\,.; t.-\,._. r.... _  . ..,_1 .\ h,, . s..-: �. ·•· ¡¡

-" ,,._. ..,.,. \,.r,:,.t.:i..,.¡{.:li; . .,,,_1.-,l•·! ,,., .t. f,.. J. .t.:. • -..., .. 1 ,. '> [(. ,. "'-· .-, . . -l-l \_,,,_") 

ndoptarán las ·medid.as necesarias pan1 obtener los né'cursos ante la S:::,cretari.a l),ístrital de Hacienda y 
par8 el caso del prc,ccso <le n::usentwnkrto se i u.chürún lús gastos nsQCÍkt(:h\s a la cnpuddad de 
gestión :idnünh:trnti va ¡:n,.Et la (:j ecudón d,el l .k·netc, pnr parre de h ('.:aja de la V.iviemia Popular. · 

P:irúgraih. Ln cw:u11i lkrli.::frm del íns!.nJn1entu fí n mcicro que p(:rmita acceso a la v 1 v 1e1hla parn lc,s 
-;:..' vi.:ntos de (\.'i\scr1 tarnicnto �K: dcrtrn.1 inm-5 1:'n (: 1 ;1; ! ,  '.!\'O r 0cn ico. 

A.dku!.o 7"•, Pniyct·ü)!i prim·á:ados. l. J t iLpkm-.. :ru :1cdn1 de! presente decrdü, pri u riz:::t J ,y; eil.!,Lb 
que se- dcrcnnínan ::. -v.in 1 i nu«(.' i c\h. ¡ ,)�; ,:,.,:.d,.>; •;,c:Li : í ,:,bj ,:1.0 de ::1t1ól i :,. i s.  por parte de b. Subcorn isió 1L 
con e l  / ¡n ,k delcnr: in;iJ :-', l l '-' i :1b í !i d :1d ,k i n¡: 1 1. :<, '  J )  progrnma, parn :,K�r mt'ndido:I pt;,r 1 th entkiudcs 
, .. :un·�pctcnn/!< . \:nnfl".\rn1c :J 1 u :-í t: :· � 1  ud\)�-; y21 �H.L.: l :.:; nL1 ;_ ; ,  1 :_; ::.;ul:r,,t ! u�� rui�_� tno�;. : 
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í:Spa{'lü pftMico u objet) dt: !'tC'�tp,c-n11d.fm t'{'tlk/,ka ,t- presen1ádún :�n1Me:nt�I y se dictan ütn111 
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disposiciones que· le seau cormarias. 

..,,:.,! i 
,/ 

l 

¡_
·
·,i;":.,_

·
'_.'_ ' .. -

.,.., , 
1 ✓ - ,__. ... 2.�-···�-- / , 

Sc",;rc1. :\ 1- í ; i  l 'i 1 ·, 1 r i 1 n l  ch: f. \ úbi ,m 

'�f ,,-.- ., •• • ,:, 

:\': .l.'..{,l.i� C¡�_!;� · _.;;;,'.·•�,:;-�•
.,

<;<¡¡;" ;� 
, ··.,,,·n-,_,::�, {·\-:t,:i v·�--L\? \qi,,,,:;:• -�- t�i·,.i . '.-.:: 
.f.:':-.�<"� ti::\�j;{:� Í-:.! i:it, .. ¡)}��!,�Í\;C· 

C::1 .··roi :J G Nn .. ·¡ ú � fi-!.� 
·��ódr,�•� Po-::.tu!· ·t ·f ·1 T t í  

■ 



. 
I'. 
·o 

r > ; SECRETARfÁ·ti'ÉfooBlERNO 
ft:'- ·-· 

RESOLUC)[ÓN NÚIV(l!Üi: :' 

"Por la cual se aprueba el caso ocupación Caracolí, Polígono de monitoreo número 123, 
Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69- Ismael Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto 

Di.strital 227 de 2015 ". 

LA SECRETARIA D)[STRITAL DE GOBIDERNO (E) 
en uso de sus facultades legales y especialmente las que le confiere el numeral 6º del 

parágrafo 4 del artículo 34 del Decreto 546 de 2007, modificado por el artículo 5° del 
Decreto Distrital227 de 20 1 5, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital 227 del 12  de junio de 20 1 5, se adoptó el Programa de 
Acompañamiento Integral para Mitigación del Impacto Social Derivado de 'las Accíones de 
Recuperación de Bienes Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación 
Ecológica o Preserva.ción Ambiental, entendido como el conjunto di estrategias y 
actividades ínterinstítucionales düigidas a la población que s�a declarada beneficiaría del 
programa, a efectos de insertar a las familias al tejido social, qy manera qu� pnedan ejercer 
plenamente sus derechos y a la vez contribuir al mejoramiento · de su calidad de vida. 

Que para mitigar el .impacto social sobre la poblacióil que debe trasladarse, en virtud de las 
acciones de recuperación de bienes fiscales, de uso público, espacio público u objeto de 
recuperación ecológica o preservación ambiental, se implementó el referido Programa, · a 
través del cual se estudian los casos particulares . y se determ:ina su inclusi�n o no, y así 
mismo, se ofrecen soluciones sociales a las poblaciones afectadas, · incluyendo la 
recomendación al proceso de reasentanúento en las modalidades que corresponda. 

Que en sesión ordinaria del 4 de julio de 20 1 8; según consta en el Acta respectiva, se 
realizó la presentación preliminar por parte de la Alcaldía Lo0al de Ciudad Bolívar y de 
acuerdo con el orden del dia, solicitó la postulación para el Programa de Acompañamiento 
Integral para Mitigación del Impacto Social Derivado de las Acciones de Recuperp.ción de 
Bienes Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación Ecológica o 
Preservación Ambiental, del área denominada "Caracolí" ubicada en la UPZ 69-'Ismael 
Edificio Liévano 
Cal/e .11 No. 8 -1 7 
Códigó• Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
lnfonnación Unea. 195 ·o 
www.qobiemobogota.gov.co 
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Página 2 de 5 

"Por la cual se aprueba el caso ocupación Caracolí, Polígono de monitoreo núme1 'J 123, 
Localidad de Ciudad Bolívar,, UPZ 69- Ismael Perdomo, para ser ateridido en el marco del Decreto 

Distrital 22 7 de 2015 ". 

Perdon-io, resaltando que la situación de asentamiento y malas condiciones físicas de las 
ocupaciones ilegales, podrían representar ru1 riesgo de iransmisión de enfermedades de alto 
impacto que ponen en peligro la vida de los ocupantes del área den9minada "Caracolí. 

Que conforme lo anterior la Subcomisión Intersectorial para la Mitigación del Impacto 
Social Derivado de Acciones de Recuperación de Bienes Fiscales, Uso Público, Espacio 
Público u Objeto de Recuperación Ecológica o Preservación Ambiental, en virtud del 
Decreto 227 de 2015 y su, Marco Técnico, solicitó efectuar los ajustes correspondientes a 
las fichas técnicas de postulación (F-0 1) ,  y de presentación del caso (F-02) ante la 
Secretaria Técnica de la Subcomisión, quedando como fecha de revisión y consideración 
para aprobación del caso "Caracolí", en sesión extraordinaria programada para .el 12 de 
j -'llio ele 201 8 .  

Que en este sentido, la ses10n extraordinaria de la Subcomisión Intersectorial parn la 
Mitigación del Impacto Social Derivado de Acciones de Recuperación de Bienes Fiscales, 
Bso Público, Espacio Público u Obj eto de Recuperación Ecológica o Preservación 
Ambiental fue celebrada el día 12 de julio ele 20 1 8, como consta en acta, identificando el 
eumplimiento del quorum decis01io de los miembros de la Subcomisión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5° del Decreto Dísl1ital 227 de 2015 ,  por lo que en dicho espacio 
fue realizada la postulación por parte de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, del caso 
denominado "Caracolí" como entidad postulante. 

Que en consideración del cumplimiento de los requisitos de diJigenciamiento de las fichas 
previamente mencionadas, y estudiado el "concepto diagnóstico de condiciones socio 
ambieJ1tales polígono Caracoli, localidad Ciudad Bolívar ", elaborado por la Di:.:ección de 
Epidemioiogía, Análisis y Gestión de Política de Salud Colectiva de la Secretaria Distrital 
de Salud, con radicado 201 8EE69589, el cual concluyó: "(. . .  ) En el poligono hay una 
conjunción de necesidades básicas insali.sfechas princ(valmente al aaeso a servicios 
públicos legales y a medidas . sanitarias fo cual representa uná qlta "predisposición a la 
ocurrencia de eventos patológicos que pueden derivar en mortalidad( . .) ]} e i;:,;ualmente, 
"(. . .  ) Por las .condiciones de saneamiento básico del entorno y de las viviendas, se puede 
inferir que el polígono intervenido se encuentra en condiciones de riesgo, situación que 
puede llegar a afectar la salud_ humana ): colectiva �e, los habitantes del se�tor (. . .) '.': Así 
mismo la Alcaldía Local de Cmdad Bohvar, proced10 a presentar en la rmsma ses1on la 

· .- caracteriza ción Social y el Plan de Acción de acuerdo con la metodología requerida en el 
. . �· . . . ' . � 
i Edificio Liévario "A . 

Ca!IHI No. n -17 saGi<furf" A,� 
Código Postal: 1 '1'1 71 1 ·  M EJ Q R Tel. 3387000 - 3820G60 
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Página .3 de 5 

"Por la cual se apruiba}l cds; ;cupación éarbcolf, Polígono d� monitoreo n?Jmero 123, 
Localidad de Ciudad Bolí�ar, UPZ 69- Ismael Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto 

Distrital 227 de 2015". 

Marco Técnico del Decreto 227 de 20 1 5, quedando dichos documentos aprobados en 
sesión. 

Que el caso corresponde con la Ocupación de LID bien fiscal de propiedad de la. Caja de 
Vivienda Popular, denominado "Caracolí" (Polígono de monitoreo 123 de la Secretaría 
Distrital de Hábitat), incluido en la UPZ 69- Ismael Perdomo, barrio "Caracolí'\ Localidad 
de Ciudad Bolívar, con número de matrícula inmobiliaria 50S-40358252, y delimitado de la 
siguiente manera: NORTE: en 548 metros con calle 75h sur y en 235 metros con calle 76 
Bis Sur, SUR: en 670 metros con predios legalizados barrio Caracolí, ORIENTE: en 1 8  
metros · con carrera 71  y OCCIDENTE: 1 63 metros con el municipio de Soacha 
Cundinamarca. 

Que de acuerdo con el numeral 1 º del parágrafo 1 º del aiiículo 35 del Decreto 546 de 2007, 
modificado por el aitículo 5° · del Decreto Distrital 227 de 20 1{ is •. función de la 
Subcomisión Intersectoricl para la Mitigación del linpacto Social Dérivado de acciones de 

· recuperación de Bieües Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación 
Ecológica o Preservaci6nAmbiental, decidir sobre ·los casos priorizados objeto de atención 
por parte del programa 'adoptado mediante el citado Decreto, y en particular el caso 
señalado anteriormente, el cual fue presentado a fa Secretaría Técnica de la Subcomisión, 
por parte de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívai·. Por lo que el 1 2  de julio de 20 18, se 
sometió el caso para su votación, siendo aprobado por unanimidad. 

Que en virtud del numeral 2.2.L "Evaluación de las solicitudes que tengan por objeto la 
inclusión en el Programa ". del Marco Técnico delDecreto idem, la Suhcomisión re.quiríó a 
la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, la ác'Lualización de la caracterizadón yJa irifcimiación . 
de detalle técnico como condición previa para la expedición del acto admínistrativo� según 
consta en el acta de sesión. Que, de acuerdo con ello, el gi.upo poblaciomÍl a ser incluiqo en 
el Programa corresponde-'. al identificado por la Alcaldía Local de · Ciudad Bolívar, e 
informado a la Secretaria Distrital de Gobierno, en su carácter · de Secretaria Técnica, 
mediante oficio 201 86930008 153 del 1 de agosto de 20 1 8 . 

,. 
'o 

Que en su condición de Secretada Técnica de la SUbcomisión, la Secretaria. D1strital de 
Gobierno, confonne lo señalado en el numeral 6 del parágráfo· 4 del artículo 34 del Decreto 
Distrital 546 de 2007, modificado por el artículo 5° del Decreto 227 de ,20 1 5, le 
corresponde expedir el acto administrativo de inclusión .del grupo .  pobladonal y 
recomendar la inclusión en el programa de · reasentarnientos adelantado por la Caja de la -
Vivie:1-_qa P_�pular, de confonnida� con 1� ordenado po� la Subcomisión Int��sectorial_ para j? , la M1t1gac10n del Impacto Social Denvado de Acc10nes de Recuperac10n de Bienes , : 
Edificio Liévano . · . . . · · ¡;;, · ... · . 
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"Por la cual se aprueba el caso ocupaciC:n Caracol[, Polígono de monitoreo número 123, 
, Localidad de Ciudad Bolfvm; UPZ 69- Ismael Perdomo, para ser a.tendido en el marco del Decreto 

Dist-rital 227 de 2015 ". 

Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación Ecológica o Preservación 
Ambiental. 

Que, en mérito de lo expuestc, 

RESUELVE: 

ART:ítCULO 1 º. Incluir en el Programa de Acompañamiento Integral para la Mitigación del 
Impacto Social Derivado de las .Acdones de Recuperación de Bienes Fiscales, Uso Público, 
Espacio Público u Objeto de Recuperación Ecológica o Preservación\l\mbiental, adoptado 
por el D ecreto Distrital 227 de 2015 ,  el caso de la ocupación. de un bien fiscal de propiedad 
de la Caja de Vivienda Popular, dénomi.nado "Car:acolí" (Polígono de monitoreo 1 23 de la 
Secretaria Dístrital deHábitat), incluido en la UPZ 69- Ismael Perdomo, barrio "Caracolí", 
Localidad de Ciudad Bolívar, eón número de matrícula inmobiliaria 50S-40358252, y 
delimitado de la siguiente manera: NORTE: en 548 metros con calle 75h sur y en 23 5 
metros con calle 76 Bis Sur, SUR: en 670 meu:os con predios legalizados barrio Caracolí, 
ORIENTE: en 1 8  rüeb:os con carrera 7 1  y OCCIDENTE: 1 63 metros eón el municipio de 
Soacha Clmdinamarca. 

ARTÍCULO 2º. Designar como entidad responsable yHder del caso según lo establecido 
en el artículo 1 ° de la presente Resolución a la Alcaldía Local, de Ciudad Bolívar, quien 
adelantará las acciones . correspondientes, de acuerdo con lo apróbado por la Subcomisión 
Intersectorial para la Mitigación d�l Impacto Social derivado de.Acciones de Recuperación 
de Bienes Fiscales; Üso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación Ecológica o 
Preservación Ambiental, en el plan de acción. 

ARTÍCULO 3°. Recomendar la postulación en el programa d e  rea.sentamientos de la Caja  
de la  Vivienda Popular -al grupo poblacional asociado con las ocupaciones a que hace 

· referencia el artículo 1 ° de la presente resolución. 

PARÁGRAFO l°. Las ocupaciones aludid.as en el presente artículo conesponden a las 
identificadas' en la comunicación de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, con radicado 

1 !  
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"Por la cual se apruebd el caso ocupación Caracolí, Polígono de monítoreo número 123, 
Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69- L,wael Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto 

Distrital 227 de 2015 ". 

20 1 86930008153 del 1 ° de agosto de 20 1 8, la cual será .parte integral del presente acto 
administrativo. i '. 

ARTÍCULO 4°. La Caja  de la Vivienda Popular adelantará el estudio de la documentación 
aportada y determinará ei cumplimiento de los requisitos para la continuidad o no, en el 
programa de reasentamierj.to de cada una de las familias reportadas por.la Alcaldía Local de l 
Ciudad Bolívar, y estable�erá las que serán excluidas en virtud de lo señalado en el artículo ( 
3 del Decreto Distrital 227 de 20 1 5 . j 

ARTÍCULO 5°. La Caja de la Vivienda Popular garantizai-ála relocalización transitoria de 
las personas identificadas: por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolució.n 0740 ele 20 1 5, expedida por la Caja de la Vivienda Popular, 
adicionada por el artículo 1 de la Resolución 2947 de 20 1 5 ,  hasta tanto se establezca si 
cumplen o no con los requisitos señalados en el Decreto Distrital 227 de 20 1 5  para 
continuar con su proceso de rea.sentamiento. 

ART:ítCULO 6°. Comurricar a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, para que realice las 
acciones necesarias parn evitar nuevas ocupaciones ilegales en el polígono recuperado. 

AR'.fÍ CULO 7°. N otíficar la presente Resolució?- a la Caj a  de la Vivienda Popular. 

ARTÍCULO 8°. L� presente Resolución rige a partir de su publicación en el Registro 
Distrítal. 

COMUNIQUE 

Dada en Bogotá a los 

Proyectó: Martha Cruz J�! 
.. & Revisó: Jaime Porras ·cort · . si 

Aprobó: Iván_ Cas"; R;uiz, S s�cretario. Gestió.n Lqc�I, L;i-
Adriana J1menez Rodriguez Directora Juri\fu:r 
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ALCAU>iAMAYOR 
DEBOGOTÁD,C, 

GOlllERNO 

Acta de Notificación para las familias ocu'pantes, caso "Caracolí, Polígono de 
monitoreo número 123, Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69-lsmael Perdomo, 
para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 2015. 11 - Resolución 
740 .de- 201 8, expedida por la  Secretaría Distrital de Qobierno. 

Fecha: i3 -/ éJ - f:?o i 
: · Pol ígono: / Z{j /lJ {) /?t .� .e O 

Hora: ---------

Nombre Ocupante (poseedor): _________________ _ 
e.e. ___________ _ \ 

Zona: r-:· Número de Ocupación: 2-L.t--/� //j--:;J.. 
Descripción del Núcleo Familiar identificado por la Caja de la Vivienda Popular. 

RELACION 
TIPO DE CON EL No DE NOMBRE IDENTIFI IDENTIFICACIÓN JEFE DE OBSERVACIONES 
CACIÓN NÚCLEO 

FAMILIAR 

.� 

_/ 
� 

� 

V 

/ 
Acta de Notificación para las familiás ocupantes - Caso Caracolí. 

Que mediante el Decreto Distrital 227 del 1 2  de junio de 201 5, se adoptó el Programa de 
Acompañamiento Integral para Mitigación del Impacto Social Derivado de las Acciones de 
Recuperación de Bienes Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación 
.Ecológica o Pre� ervación Ambiental , entendido como el conjunto de estrategias y 
actividades interirn, '.· :tucionales dirigidas a la población que . sea declarada beneficiaria del 
programa, a efecto;: de insertar a las familias al tejido social, de manera que puedan ejercer 

··· plenamente sus derechos y a la vez contribuir al mejoramiento de su calidad de vida. 

Que en sesión ordinaria qel 4 de julio de 201 8, según consta en el Acta respectiva, se 
realizó la. presentación preliminar por parte de la Alcald ía Local de Ciudad Bolívar y de 

- acuerdo con el orden del día, solicitó la postulación para el Programa de Acompañamiento 
Integral para M itigación del Impacto Social Derivado de las Acciones de Recuperación de 

Carrera 73 No. 59 -1 2 Sur 
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ALCALOIAMAYOR 
De BOGOTÁ E>,C. 

GOBIERNO 

Bienes Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación Ecológica o 
Preservación Ambiental, del área denominada "Caraco/í" ubicada de la  UPZ 69-lsmael 
Perdomo, resaltando que la situación de asentamiento y malas condiciones físicas de _ las 
ocupaciones ilegales, podrían representar un riesgo de transmisión de enfermedades de 
alto impacto que ponen en peligro la vida de los ocupantes del  área denominada "Caracolí". 

Que en consideración del estudio del "concepto diagnóstico de condiciones socio 
ambientales polígono Caracolí, localidad c;;iudad Bolívar'', elaborado por la  Dirección de 
Epidemiología, Análisis y Gestión de Política de Salud Colectiva de la Secretaría Distrital 

· de Salud, el cual concluyó: "(. . .)En el polígono hay una conjunción de necesidades básicas 
insatisfechas principalmente al acceso a servicios públicos legales y a medidas sanitarias 
lo cual representa una alta predisposición a la ocurrencia de eventos patológicos que 
pueden derivar en mortalidad(. . .  )" e igualmente, "(. . .) Por las condiciones de .saneamiento 
básico del entorno y de las viviendas, se puede inferir que el polígono intervenido se 
encuentra en condiciones de riesgo, situación que puede llegar a afectar la salud humana 
y colectiva de los habitantes del sector (. . .  ) ". 

Que de acuerdo con el numeral 1 ° del parágrafo 1 º del artículo 35 del Decreto 546 de 2007, 
modificado por el artículo 5° del Decreto Distrital 227 de 201 5, es función de la Subcomisión 
lntersectorial para la Mitigación del Impacto Social Derivado de acciones de recuperación 
de Bienes Fiscales, Uso Público, Espacio. Público u Objeto de Recuperación Ecológica o 
Preservación Ambiental, decidir sobre los casos priorizados objeto de atención por parte 
del programa adoptado mediante el citado Decreto, y en particular el caso señalado 
anteriormente, el cual fue presentado a la Secretaría Técnica de la Subcomisión, por parte 
de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar. Por lo que el 1 2  de julio de 201 8, se sometió el caso 
para su votación, siendo aprobado por unanimidad. En virtud de lo anterior, la Secretaría 
Distrital de Gobierno expidió la Resolución 7 40 de 201 8, "Por la cual se aprueba el caso 
ocupación Caracolí, Polígono de monitoreo número 123, Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 
69- Ismael Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 2015". 

Que a fin de reiterar la necesidad de adelantar de manera urgente los procesos de 
recuperación, así como en aras de preservar el interés general , los derechos colectivos de 
la Ciudad de Bogotá y para efectos de la recuperación del bien fiscal de propiedad de la 
Caja de Vivienda Popular, denominado "Caracolí" (Polígono de monitoreo 1 23 de la 
Secretaría Distrital de Hábitat), incluido en la UPZ 69- Ismael Perdomo, barrio "Caracolí", 
Localidad de Ciudad· Bolívar, con número de matrícula inmobiliaria 50S-40358252, y 
delimitado de la siguiente manera: NORTE: en 548 metros con calle 75h sur y en 235 metros 
con calle 76 Bis Sur, SUR: en 670 metros con predios legalizados barrio Caracol í , 
ORIENTE: en 1 8  metros con carrera 71 y OCCIDENTE: 1 63_ metros con el municipio de 
Soacha Cundinamarca. 

Mediante la presente Acta, la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar procede a notificar a las 
familias de manera individualizada, clara ,  expresa y transparente según lo estaqlecido en 
la Resolución 7 40 del 7 de septiembre de 201 8, expeokla--poF-,Ja,,Secretarla .cle Gobierno. 

De igual manera las entidades que conforman la Subcomisión l ntersectorial para la 
Mitigación del Impacto Social Derivado de las Acciones de Recuperación de Bienes 
Fiscales, Uso Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación Ecológica o Preservación 
Ambiental y las demás entidades del Distrit� Capital ,  de acuerdo al principio de colaboración 
armónica, consideramos importante destacar que, bajo las condiciones presentes del 
sector, y considerando que el Distrito ha socializado de manera extensa y detallada esta 
situación y ha destinado los recursos humanos, sociales, técnicos y económicos para 
apoyar la evacuación de las famil ias, se le informa de manera individual ,  clara y detallada 
que cuenta con máximo el 15 de Octubre de 201 8 para evacuar de manera voluntaria la 
ocupación respectiva. 1' 
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Adicionalmente se le recuerda que el Distrito Capital le ofrece las sigu ientes ayudas de 
carácter temporal para su proceso: 

1 .  Ayuda de Relocalización transitoria de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
740 de 201 5, expedida por la Caja de la Vivienda Popular. 

2. Transporte dentro de la ciudad para sus bienes y enseres. 
3. Acompañamiento y asesoría social para acceder al programa de Reasentamientos 

Humanos de la Caja de la Vivienda Popular de acuerdo al procedimiento 
establecido. 

4. Acompañamiento y asistencia por parte de la Secretaria I ntegral Social para acceso 
a los servicios sociales, ofertados por et Distrito. 

5 .  Oferta de cobertura escolar por parte de la  Secretaria Distrital de Educación: acceso 
a la ruta integral de atención para la primera infancia, cupos escolares y traslados 
para acceso a la educación básica y media. 

6. Ruta sofia para la prevención y atención de violencias contra las mujeres ofertada 
por la  Secretaria Distrital de ta Mujer. 

7. Oferta de servicios de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -
UAESP. 

8. Oferta de servicios del I nstituto Para La Economía Social - I PES. 
9. Acompañamiento de la Alta Consejería para las Victimas y de la Unidad para la 

Atención y Reparación integral de las víctimas, de acuerdo a la ruta integral de 
reparación. 

ADVERTENCIA 

Los ocupantes renuentes a la evacuación voluntaria que persistan en continuar ocupando 
el polígono serán corresponsables de las acciones de recuperación según lo dispuesto en 
el código de policía de Bogotá acuerdo 079 de 2003. Así como es de aclarar que 
transcurridos los 1 O días calendarios siguientes a la presente notificación la Administración 
Distrital adelantará las respectivas di l igencias de recuperación del sector denominado 
"Caracol í ,  Polígono de monitoreo 1 23, Alcaldía local de Ciudad Bpl ívar UPZ 69 Ismael 
Perdomo para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 201 5". Durante los días 
siguientes a la presente notificación personal usted podrá acercarse a las oficinas de la 
Alcaldía local de Ciudad Bol ívar ubicada en la Cra .  73 # 59Sur - 1 2, donde se le brindará 
acompañamiento para la evacuación voluntaria "PRESENTANDO ESTA ACTA", y se le 
i nformaran los mecanismos para acogerse a las ayudas y programas que le brinda la 
administración Distrital. 

OBSERVACIONES 

. _ ,,. . 
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PERSONA NOTIFICADA 

RESPONSABLE POR PARTE DE LA ADM INISTRACION LOCAL EN LA 
PRESENTE DILIGENCIA 

F IRMA �k� ,� . (°11 ¡ ce cÁ o r 

Cargo No contrato Ü/'b / \ § 
� ocr:A_d et � �'-f 

RES:-:30NSABLE POR PARTE DE LA PERSONERIA DISTRITAL DE BOGOTA . 

F1�9� 

Cargo No contrato 52 G"Q.. .::so,;:-,'?::<2 0 

RESPONSABLE POR PARTE DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

NOMBRE ,.:Ovo 1-1::--«.,-,,;:n,,m 

ce No 5 2 Osi:n \ \,6 Cargo No contrato ;5/6 -70/ E{ 

· TESTIGO POR PARTE DE SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO EN LA 
PRESENTE DILIGENCIA 

f'i{)MBRE�� 
'Z 
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Caja cle Vivienda Popular 

FORMATO AYUDA DE MEMORIA 

FECHA: f3 r, 10 � Z,,D 1� 

Código: 208-REAS-Ft-06 

Versión: 4 Pág. 1 de 1 

Vigente desde: 21 -02-20 1 8  

, I DENTIF ICADOR: fJ 55?, f3 ,5 j 
TITULAR N UCLEO::-:F::-A:-:M--:'.l�L':'":.IA-=R:-: ............. -"'--'-__._.__ ________________ _ 

DIRECCIÓN: ________ 1
-'

I_' _; �¡ ----------'------
-

LOCALIDAD: 
TELÉFONO: ------------------------
CORREO ELECTRÓNICO: 
PROFESIONAL: 

-------------------

Motivo Visita o Atención: 
f\..h . �E., (-:,t >C"1 JÍ-'.k."1711(\ t hr"'l,r- (2..¡ ·) C.í rJ,7 ("'()f (\ ' <;r- . fY- r-)  
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Acuerdos y Conclusiones: 
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Código: 208-REAS-Ft-06 

ALCALOIA MAYOR .  
D E  BOGOTÁ o.e. 

fORMAlrO AYUDA ID[E MIEMORílA Versión: ,4 Pág . 1 de 1 

HABITAT 

Ca)a de Vivienda Popular Vigente desde: 2 1 -02-20 1 8  

!\tloitivo Visiitai o Aitelílciólíl: 
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IDENTIF ICADOR: 
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Versión: 4 Pág. 1 de 1 
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TITULAR NÚCLEO_F_A_M_I_L_IA_R_: -------------------
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LOCALI DAD: 14 
TELÉFONO: ------------------------,-.--
CORREO ELECTRQNI CO· 

-
--:::::--.......---------------

-
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ALCALDÍA MAYOR 
. CE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 
Ca¡a de Vivienda Popular 

espacio público u objeto de recuperación ecológica o preservación ambienta l ,  el bien 
fiscal denominado "Caracolí" . 

Frente a las funciones de la Caja de la Vivienda Popular, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 4° y 5° de la Resolución 0740 del 7 de septiembre de 2018, tiene, entre 
otra�, las siguientes: 

"ARTICULO 4°. La Caja de la Vivienda Popular adelantará el estudio de 
documentación aportada y determinará el cumplimiento de /os requisitos para la 

. <::ontinuidad o no, en el programa de reasentamiento de cada una de las familias 
reportadas por fa Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, y establecerá fas que serán 
excluidas en virtud de fo señalado en el artículo 3 del Decreto Distrital 227 de 
2015". 

"ARTICULO 5°. La Caja de la Vivienda Popular garantizará la relocalización 
transitoria de las personas identificadas por la A lcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
de acuerdo con fo establecido en la Resolución 07 40 de 201 5, expedida por la 
Caja de la Vivienda Popular, adicionada por el artículo 1 de la Resolución 2947 de 
2015, hasta tanto se establezca si cumplen o no con los requisitos señalados en 
el Decreto Distrital 227 de 2015 para continuar con su proceso de reasentamiento 

Es así como en cumplimiento de lo atribuido a esta entidad , se procedió inicialmente a 
efectuar la notificación a las familias de lo previsto en la Resolución 07 40 de 2018. 

Acto seguido, se di ligenciaron las fichas técnicas de reconocimiento, en virtud de las 
cuales se identificaron las unidades habitaciones de las cuales constaba cada uno de los 
predios del sector denominado "Caracolí". 

A partir de lo expuesto, y en los términos previstos en la Ley 1755 de 201 5 y las funciones 
y competencias atribuibles a la Caja de la Vivienda Popular, procedo a dar respuesta a 
su petición , previa transcripción de esta: 

"Me dirijo a Uds. Señores de la caja de la vivienda de la manera más respetuosa para 
pedirles la colaboración de que me sea incluido en el programa de reasentamientos ya 
que cumplo con las condiciones puesto que llevo la posesión hace 5 años en la invasión 
con el número de predio # N553-H57 y por tal motivo hoy me acerco para dejarles la 
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J 3541 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ 1S1S PAOLA 
! !GUSTAVO HERNANDEZ GRIZALES . 
J RADICADO CVP 2019 ER 10052 

ALCALDÍA MA' ir-i.ADELINA GOMEZ 
DE BOGOTÁ o.e. 

1 200 

Bogotá o.e . 
Señor 
GUSTAVO HERNANDEZ GRIZALES 
Dirección: Ocupación N553 H57 Zona 5 
Barrio Caracolí - Ciudad Bolívar 
Teléfono: 301 3684331 
C iudad 

HÁBITAT 

ASUNTO: Respuesta a l  Derecho de Petición con Radicado CVP 201 9ER1 0052 

Respetado señor Gustavo, 

En atención al derecho de petición del asunto, mediante el cual expone su situación 
particular respecto al  caso ocupación Caracolí, Polígono de monitoreo número 123, 
L_ocalidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69-lsmae/ Perdomo, le ind ico lo siguiente: 

Resulta pertinente precisar que a través del Decreto 227 del 1 2  de junio de 201 5  "Por 
medio del cual se adopta el programa de Acompañamiento Integral para Mitigación 
del Impacto Social Derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, 
uso público, espacio público u objeto de recuperación ecológica o preservación 
ambiental y se dictan otras disposiciones", la administración d istrital adoptó el 
Programa de Acompañamiento Integral para ta Mitigación del Impacto Social derivado 
de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso público, espacio público u objeto 
de recuperación ,ecológica o preservación ambiental .  

De manera concordante, la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Resolución 0740 
del 7 de septiembre de 201 8 "Por la cual se , aprueba el caso ocupación Caraco/í, 
Polígono de monitoreo número 123, Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69-lsmael 
Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 2015", a partir de la 
cual se incluyó en el programa de acompañamiento integral para la mitigación del 
impacto social derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso públ ico, 
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RESOLUCIÓN 0740 DE 201 8. Vigente desde: 28/06/201 9 

Es así  como en cumpl imiento de lo atribuido a esta entidad, se procedió in icialmente a 
efectuar la notificación a las fami l ias de lo previsto en la Resolución 07 40 de 201 8 .  

Acto seguido, se d iligencio el informe social ,  identificando las ocupaciones frente a las 
cuales nunca fue posible la identificación de responsables de las mismas pero renuente 
el ocupante no realiza radicación de documentos, considerando entonces e l  no 
cumplimiento de los requ is itos para el ingreso a l  Programa de Reasentamientos de la 
Caja de la Vivienda Popular. 

Para el caso en concreto, el citado I nforme Social de fecha 3 de abril de 201 9  señala q ue, 
pese a los intentos de la CVP para lograr la corresponsabi l idad por parte del ocupante, el 
mismo es renuente a entrar al programa de reasentamientos y/o entregar cualq u ier 
información. 

De la misma manera en el informe se deja claramente consignado que se real izaron 
visitas de seguimiento al territorio por parte del equipo social los d ías 8 de octubre ,  22, 29 
de noviembre, 5, 1 O, 1 3  de d iciembre de 201 8 , 7, 2 1  y 28 de febrero, 1 4  de abri l  y 22 de 
marzo de 20 1 9  

Es así como para la ocupación N553 H57, se ind ica en e l  aparte denominado como 
CONCLUSIONES Y RECOMEN DACIONES que " . . .  se evidencia que la familia que 
reside en la ocupación N553H57 dentro del polígono 123, se rehúsa a entregar 
documentación y cumplir con /os requisitos para su ingreso al Programa · de 
Reasentamiento, después de /as múltiples (10) visitas o atenciones realizadas por /os 
profesionales del equipo social, técnico y jurídico; razón por la cual se procede a 
recomendar el Cierre Administrativo sin Reasentamiento" . 

De la misma manera,  según consta en informe técnico de fecha 1 4  de marzo de 20 1 9 , 
elaborado por la profesional  técnica Amanda Isabel Sánchez Moreno, se indica " . . . no 
existe corresponsabilidad por parte de /os mismos, ante la negativa de aportar 
documentación para la inclusión en el programa . . .  " 

Por su parte, según lo contenido en el aparte denominado como CONCLUSIONES, del 
informe técnico, tenemos que "para el predio correspondiente al ID:2019-CP19- 1 6975 
(N553 H57),  el área técnica de la Dirección de Reasentamientos de la CVP determinó 
que no procede la elaboración de ficha Técnica de Reconocimiento, toda vez, que a 
pesar de /as múltiples visitas (8) a la ocupación con el objetivo de realizar ficha técnica 
de reconocimiento, NO fue posible acceder para la obtención de la información necesaria 
para su elaboración, lo anterior aunado a la negativa de los ocupantes para aportar la 
documentación necesaria para la inclusión al programa de rea sentamientos de la CVP. ". 

Por lo anteriormente expuesto, se sol icita al área de Gestión Documental y Sistema de 
Información Geográfica - GIS de la Dirección de Reasentamientos , real izar los ajustes 
pertinentes a la actual ización en el s istema de información y archivar el expediente bajo 
el identificador 2019-CP1 9-1 6975.  
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Código:208-REAS-Ft-148 
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I DENTIF ICADOR: 
NOMBRE: 

2019 - CP19 - 16975 N553 H57 Z5 
Sin nombre reg istrado 

In icialmente, resulta pertinente precisar que a t ravés del Decreto 227 del 1 2  de junio de 
201 5 "Por medio del cual se adopta el programa de Acompañamiento Integral para 
Mitigación del Impacto Social Derivado de las acciones de recuperación de bienes 
fiscales, uso público, espacio público u objeto de recuperación ecológica o 
preservación ambiental y se dictan otras disposiciones" , la administración distrital 
adoptó el Programa de Acompañamiento Integral para la Mitigación del Impacto Social 
derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso públ ico ,  espacio público 
u objeto de recuperación ecológica o preseNación ambiental .  

El Marco Técnico del Decreto 227 de 201 5, indica que en casos en los cuales se 
identifiquen comunidades que presenten condiciones de habitabil idad g raves e 
inadecuadas, tales como altos niveles de hacinamiento y malas condiciones físicas de la 
vivienda, que puedan representar un riego inminente para la salud y la vida de sus 
habitantes y/o el i ncremento de riesgo de trasmisión de enfermedades de alto impacto, 
previo concepto de la Secretaría Distrital de Salud en el marco de sus competencias, se 
procederá a realizar la atención prioritaria de la población, en este caso la vida de los 
ocupantes del área denominada "Caracolí". 

De manera concordante, la Secretaría Distrita l de Gobierno expidió la Resolución 0740 
del 7 de septiembre de 201 8  "Por la cual se aprueba el caso ocupación Caracolí, 
Polígono de monitoreo número 123, Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69-lsmael 
Perdomo, para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 2015", a partir de la 
cual se incluyó en el programa de acompañamiento integral para la mitigación del 
impacto social derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso público ,  
espacio público u objeto de recuperación ecológica o preseNación ambiental , e l  bien 
fiscal denominado "Caracol í" .  

Frente a las funciones de la Caja de la Vivienda Popular, de conformidad con lo expuesto 
en el art ículo 4° y 5° de la Resolución 0740 del 7 de septiembre de 201 8, tiene, entre 
otras, las siguientes: 

"ARTICULO 4°. La Caja de la Vivienda Popular adelantará el estudio de 
documentación aportada y determinará el cumplimiento de los requisitos para la 
continuidad o no, en el programa de reasentamiento de cada una de las familias 
reportadas por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, y establecerá las que serán 
excluidas en virtud de lo señalado en el artículo 3 del Decreto Distrital 227 de 
2015". 
"ARTICULO 5°. La Caja de la Vivienda Popular garantizará la relocalización 
transitoria de las personas identificadas por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 07 40 de 201 5, expedida por la Caja 
de la Vivienda Popular, adicionada por el artículo 1 de la Resolución 2947 de 
2015, hasta tanto se establezca sí cumplen o no con los requisitos señalados en el 
Decreto Distrital 227 de 2015 para continuar C(?n su proceso de reasentamiento 

.. 
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! !GUSTAVO H ERNANDEZ 
1 DIRECCIÓN DE REASENTAMI ENTOS/DIAZ MUNIZ !SIS PAOL 
I SOLICITO SER INCLUIDO AL PROGRAMA DE REASENTAMIENT 
¡ r:.. 3013684331 

Bogotá o.e 27/06/2019 

Cordial saludo 

La presente tiene como fin 

Yo GUSTAVO HERNANDEZ GRIZALES CON CC : 9857105 de caldas 

Me dirijo a Uds. señores de la caja de la vivienda de la manera más respetuosa para pedirles la 
colaboración de que me sea incluido en el programa de reasentamiento ya que cumplo con l as 
condiciones puesto que llevo de posesión hace 5 años en la invasión con el número de predio 

# N553-H57 

Y por tal motivo hoy me acerco para dejarles la documentación solicitada, y por lo tanto pido la 
colaboración de la  manera más cordial y aclarando que estoy apelando por l a  posesión mas no 
por el terreno y por ello estoy dispuesto a entregar el predio una vez que me hayan cumplido con 
la reubicación de vivienda digna. Ya que soy padre cabeza de hogar y con todo el gusto colaborare 
con los pasos a segui r  acla rando que NO recibiré para arriendo. S1 no una VIVIENDA DIGNA. Ya 
que como persona merecemos casa digna pues hemos luchado día a d ía por lo poco que tenemos 
por lo cual no me recemos atropellos nl mentiras. 

Agradeciendo Sll atención y co!aboración prestada y en espera de una pronta y positiva 
respuesta . 

t 

Cordialmente: (gU C,ftt, /,:1J /f. CJ:J2Q/1Jéf2 
GUSTAVO HERNANDEZ GRIZALES ce 9857105 

■ 

l'¡.s 1 / 
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numem/ ! " del artículo 3 "  del Decn11ti Disrrira/ 227 de 2015, de crc'uerdo con el criter(o 
2 del 1\/lorc:o normolivo del referido Decreto Disrrital. · · . 

ARTÍCULO 2º . Notificar l a  presente Resolución a la Caj a de la Vivienda Popu lar. 

ART Í Cl/ LO 3 " .  La presen te Resolución rige a parl i r  de su publicación en e l  Registro 
Dis l r ita l .  

Dada en Bogotá a l o s  
\ 

Edificio LíéVüílO 
C¡¡lle 11 No. 8 -1 7 
Código Po$tal :  1 1 1 7 1 1  
Te l. 33.87000 - 3820660 
Información Linea 1 95 
www.gobiernobogota.gov.co 
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COMUNJQUESE Y C ÚMPLASE. 
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el mcwcci de .1'us com¡fetei•1cios se procederá a realizc1i· la atrmción

,,
prioriraria de lcr 

població11' y la promoci(Í1·1 de soluc:íones h�¡ij i  {Cfr!:ioncd,es de acuerdo ·a la 11on11al iviclad 

.vigenre · · . 
' 

' ' 

Que en virtud de lo expuetrto ,  es pertinente áclarnr y adicioiuir al artículo 4° de la Resolución 
7�0 ele 20 1;8, atendiendo que-dci'1tro del estudio qq.e realizala Caja de l a  Vivienda Popular de 

· · la documeJi.tación apo1tada que determinará el ctJ,nÍpBmiGnto de l os requisitos 'para la 
continuidad .o no, en e l  programa de reasentamiento de cadn una dé las famil ias rep·ortadas 
por la Alcaldía Local Je Ciudad Bo.l íva;·, se hace necesario real izar h1 exclusión de l  numeral 
1 ° del artículo 3° del Decreto D.is trital 227 de 20 1 5, de acuerdo eón el criterio 2 del !\{arco 

, • ·  �10111iativo del referido Decreto Dístrita l. 
\ 

Que, en rnéri.to de lo  expuesto , 

RESlJEL\lK: 

ARTÍCULO l ". Aclarar y adiciom1r el a rt ículo 4° de la Resolución 740 de 20 1 8 . el cual 
quedará así :  

' 'Artículo ·4 ° La Cc!jcr de la Vh•i¡11da Popular adelcmtcu-cí e l  eúudfo · de lu 
documentación oportada y dele.i•n1 ih0Ní el cumpliiniento de los requis iros pa1·0 fa 
continuidad o no, eii e l  progranw . de 1·ecisentmnfento da c�rda una de lm féunilicis 
re¡wrtados por In A lc:oldici Local de Ciudad Bo/ívw; y establecerá las que serán 

' ' 

excluidas en virtud tle lo seíktlaclo en el arl ículo 3 del Decreto Distrital 227  ele 2015. 

Parágrafo: D. estudio que realizo /e¡ Cofa de le¡ Vivíen�dci Popu/cir de lct docwne111oción 
,, oportada, que detenn inará el  cumplim iento de los requisitos para la continÍlidod o no 

en el progrómá de reasentczmienlo de cé'ída unu de las jc1111 il ias reportadas por lo 
A lcalrlícr Local de Ciúdad Bolfvw: . se debc1·ó apli'car la exclusión se11alada en el · 
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Perdomo, ¡wra ser otenclido en. el 11inrco del Decre/o Disrrúal 22 7 de 2015. · · . estableció que :  

' ' La Cc!ja de l a  Vivienda Populctr adelantal'á. el estudio de l a  docuni enlctción uportoda 
y deramincrrá e l  cwnplitn iento de · los requisitos para la c'onrimridad o no. en el  
programo clr reosentumientn de Iudcr- umule las /ami/íos repol 'fodas por lo A leo/dio 
Locul di! Ci1 1dod /Jo/.ivo/', J r::.1·wh/eceNí las c1 lie senín eyc/uida.1· en  virtud dé zo señolado 
en el artic/./lo 3 ele! Decreto Dislrítu/ 22 7 de 20 !  5. ". 

Que e l  artículo 3° del Decreto Dis trital 227 de 20 1 5 , "Por nzcdio del cua1 se adopta e l  
progrcona de !l compw�amienro /nregrol pai·a kliíigucicín del lmpocto Social Derivado. de /u.1: 
ucc ione.1· de recuperoción de hienes j1scales, uso público. c.1pucio público u ohjeto de 
recuperac ión ecológica o preservacíón a111bie11io/ y se dictan otros di.sposici()nes ", reguló : 

. "Exclu.1·ionc.1· del Pmgramu. Nó sercín objeto de otenci1ín ¡Jo1 · el programo conlc!mplado · 
e11 el p1 ·escnl<! /.lcc!'c lo . losjátni/ ia.1 que preserilen olguna de las ,.s iguientes condiciones: ·  

l .  Haber e;Cl 'cidu lo ou1puc.:ir5 n  cruieta, poc(lica cdninfernrmpidcr durc1J1te un  [Jeriodo 
it¡/erior a cinco (5) w1os. contódos a partir ele la fecha de expedición del presente 
decre10 .  ( . .  .)  " . 

Qye . de acu_crdo con los .; ,  CRITERJ()S SOC{ALES Y TÉCN!COS PARA LA INCL US!ÓN · ,  
PRIORITA RIA ", estab lecidos en el. Marco Técn ico del Decreto Distri tal 227 ele 20 1 5 , se 
precisa que las  exclus iones i ndicüdas en el artícu lo  3 º del citado Decreto Di stri tal se refieren 
a la generac ión de so luc iones  lrnbitac i (inalcs permanentes, y regub dentro del cri terio 2, l o  
si gu ient e :  

"En los cmo.1 en los czmlcsse idenofic¡uen cornwúdc1des c;ue presenten condicúmes de 
lwh itoh ilidc1d g¡-qves e inudecuodos, tales como ctllos niveles de haórwmien/o y 1110/os 
ámdicionesfísicos de lo vivienda, quepuedan representw· w1 riesgo imnine111e puru lo 
salud y n !u vídu de sus huh itcmtes y/o e:.! incrcmenro del riesgo de trunsnúsi/m. ele 
e11/c1 1 ·nu:dcicic.1· de alto impacto, previo concep io de la Secrerarfo Distri.tal de Salud en 
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RESOLUC IÓN NÚMER 
\ 2 9 ABH 2o·m 

"Por !t.t cual se áclcira y se adi�·iona el arrículo 4"  de lcr Resol11ción 740 de 20I8 "por lo 
·cual se aprueba et ca.i•o ocupación Corac:o!i, Polígono ele monitareo 1-zúm,ero 1 23, 

Localidad de Ciudad Balívw; UPZ 69-Irniae{ Perdcmio, para ser atendido en el  rnarco del 
Decl'efn Disrrital 227 dé. 2015. " . '' . . 

EL S.ECRETARJ.O DISTRITAL D E  GOBIERNO 
en uso de su�; focu ltacles legaks y cs11ecia lmc1�tc l as que le con fiere e l  n lm1et'a l  6 del 

parágrafo 4 del mtícu lo 34 del Decreto 546 de  2007, rnodi fic¡_1c\o por e l  artículo Y) del 
D0crcto D i strital 227 de 20 1 5 , y ·  

CONSfDI�RANDO: 

Que en cons ideracióh del ' ' concepíu dicrgmísrico de condiciones socio crmbientules polígono 
- Cqrocolí, /oáilit.lod Ciudad Bolfrar · · , cfo boraclo por la Di recc i ón  de Epidem iolog ía ,  Anál is is 
y Qesfión ele Pol í t ica de Sa l ud Co lec t i va de la Se c;. rc l<iría D í str i tc1J de Salud, con rad i cado 
2 0 1 8EE69589 ,  el eü�tl conc l uyó: ' ' ( , , , ) En el pol(r:·0110 hoy 1111r.1 confuncián de nccesidode.1 
básicas insur isj('. chas principalmente o! occeso a servic ios públicos legales y u nwdiclus 
sonitarios lo c:uál reptescnla uno alta prec!isposiciü1 a lo ocurrencia de eventOs pmol<5gicos 
que ¡mccfe11 derivor en 1no1·ralidod(. . .  ) "  e igutdrnei1 tc, . " (. . .  / Pvr lus condiciones de 

. ·scmeomiento básico · del entorno y de las ,;ivícndas, se puede i11fáir que el polígono · 
intervenido se encuentra en c:ondíciones de riesgo, sifuac1ón que pnede llegar a é{/eclar la 
sulud humario y co!eclivq de los hahitcmtes del sector ( . .) •··. Se aprobó que, el caso Caracolí 
del pol ígono 1 23 ,  Loca.l i dacl de C iudad ,  Bo l í var, UPZ 69-Isnrn.el Pcrdorno fuera u tend ido · 
dentro del piograma D i stri tal pan:i ] a  Jvlit1gnci ón del I mpac to Social Deri vado. de ,-'\ce iones ele 

Rec.uperación de Bienes Fiscnlcs, Uso Públ ico,  Espacio P ll b licó u Objeto de íRect1peración  
Eeológicfl o Preservac·íón AmbicntnJ, en , · irtud del Decrclo Oistri tal 22 7 ele 20 1 5  y su  Jvlarco 
Técnico.  

Que el artícu l o  4º de l"' Resoluc ión 740 de 20 1 5 , 'jJor la c:ucil :\'e opruehct el cqso oc:upacicjn 
,·. Cu1·ocólí, Polígono Je 1.11011/torco rnímero J 23, Localidad di: Ciudad Bolívar; qPZ69-fsmw:I 

' , ' 
1 
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ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivíenda Popular 

Código: 208-REAS-Ft-1 39 

Versión: 1 
1 • 

¡ ¡ 
i 

i 
Vigente desde: 25/02/201 � 

i ¡ 

Teniendo en cuenta lo anterior, se elabora informe técnico por1 la profesior¡c1I 
Amanda Sánchez, quien concluye que "no procede elaboración de ficha técnipa 
de reconocimiento, toda vez que a pesar de las múltiples visitas (8) a la ocupación 
con el objetivo de realizar la ficha técnica, no fue posible acceder para la obtención 
de la información necesaria para su elaboración. Lo anterior aunado a la negativa 
de los ocupantes para aporlar la documentación necesaria para _  la inclusión / al 
programa de reasentamientos de la CVP' (folio 24). 

CONCLUSION Y RECOMENDACIONES 
.-- ····· 

1 1 
1 1 
: ¡ 

. 
:�,-

I ¡  

Analizado el expediente y la documentación que allí reposa se evidencia que / 11 
familia que reside en la ocupación N553H57 dentro del Polígono 1 23, se rehúsa 
a entregar documento�,y cu'mplir _s.on los requiajiQ..s. para�u irigr_e.s,o....al Program? 
de Reasentamientos, ZÍespués de las múltiples (fO) visitas o atenciones realizada$ 
por profesionales de los equipos sóciai ,  técnico' y jurídico;-·razón; por la cual �e 
procede a recomenda(el Cierre Administrativo sirl'R.easentamiento. i 

Cordialmente, 

Ela boró 

NOMBRE Martha Lucia Bemal Sandova 
CARGO CTO 623-201 8 

-- · :  . 1 i '  

Revisó A robó 

Diana Carolina Sánchez 01 a Lucía Godo Osorio 
CTO 082-2019 Profesional Universitaria 

• 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e.  

HÁBITAT ------ ---------- --
Caja de Vivienda Popular 

Código: 208-REAS-Ft- 1 39 

INFORME SOCIAL Versión :  1 

Vigente desde: 25/02/2 0 1 9  

manifiesta que él y su familia no están interesados en formar parte del Programa 
de Reasentamientos ya que desconfían del proceso que se adelanta. 

Nuevamente los días 5, 1 O y 1 3  de diciembre de 201 8 se realizó visita a la 
ocupación N553H57, evidenciando en las dos primeras visitas que la persona que 
atiende se rehúsa a entregar la documentación requerida para el ingreso al 
P�ograma de Reasentamientos, de igual manera, se niega a mencionar su 
nombre y a firmar las ayudas de memoria de las vis itas, en la última fecha nadie 
atiende la visita a pesar de observar que hay una persona en la vivienda (folios 
1 8 ; 1 9  y 20). 

De igual manera, la profesional del equipo social Andry Ruiz, realiza visita el 7 de 
febrero del 201 9, en donde registra que el hermano del sr. Gustavo Hernández, 
aparente titular, atiende la visita, informando que su hermano se encuentra 
trabajando (folio 21 ). Reprogramando la visita a la ocupación para el día 21 y el 
28 de febrero del 201 9, sin embargo pese a la vista por parte de profesionales del 
equipo social y técnico, no son atendidas por los ocupantes de la viv ienda (folios 
22 y 23). 

'7 i17almente el día 1 4  de Abril se dirige el equipo tecnico social y jurídico 
conformado por las trabajadoras sociales Andry Ruiz, Erika Alfonso y Diana 
Sanchez, junto al abogado Carlos Gómez y el Arquitecto lván Rivera del equipo 
téGnico con el fin de realizar última visita a la ocupación, con el fin de sol icitar 
documentos por primera vez y aclarar de forma integral sus dudas e inquietudes 
al : respecto; sin embargo el ciudadano que atiende manifiesta que no entregará 
documentación por que no cree en el Programa de Reasentamientos (folio 25). 

1 • 

�i:h�� obstante y posterior a la visita anterior a la ocupación identificada con 
,:J:N553H57, el día 22 de marzo del 201 9, el señor Gustavo Hernández visita las 

i tistalaciones de la Caja de la Vivienda Popular con el fin de conoce�/en qué 
consiste el Programa de Reasentamientos, manifiestandQ, que solo muestra su 

. . .,.,JI, -·~ ·---- ~ -• --v-~··,,.._ 

cédula __ de -ciudadaníapércr no entregará ningún documento hasta que se le 
entregue la vivienda, es por ellO que los profesionales Martha Berna! del área 
social, Adelina Gomez del área jurídica y Carlos Tambo del área técnica proceden 
a explicar al ciudadano en qué consiste el proceso, asi mismo solicitar la entrega 
de la documentación la cual es requisito para acceder al Programa, sin embargo 
el, señor Gustavo manifiesta que no entregará documentos, pero si coloca un 
plazo a la Caja de la Vivienda Popular de un mes para la entregarle de su vivienda, 
de lo cual se le informa no es posible si la entrega de los requisitos para dicho 
p'roceso (folio 26). 

:· i 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

IDENTIFICADOR 
BENEFICIARIO 

ESTADO DEL PROCESO 
TELEFONO 
CORREO ELECTRONICO 
PROFESIONAL SOCIAL 
FECHA 

! ! 
i ; ' . , 

Código: 208-REAS-Ft-1 ig: 

INFORME SOCIAL Versión: 1 
1 ¡ ! i 
: ¡ 
i : 
j ! 

Vigente desde: 25/02/20 � 9 

l ! 

201 9-CP1 9-1 6975 / 
. . 

! 1 ; ✓.,,,--

Sin nombre registrado-V I J  
Reconocimiento del Predio . ¡ i 

l ! ! , j  

Recomendado 1 i 
: ¡ ¡ 

Sin Información ! i 
Sin Información 1 i 1 ' 

Martha Lucia !¡�mal Sandoval ¡ 1 
1 ! 
i i 

03/04/2019 ,, j j 
1 ' 

La Dirección de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular realizJ 1el 
. 1 

reasentamiento de las familias que se encuentran en Alto Riesgo no Mitigablei en 
concordancia con la política de hábitat del Distrito y la recomendación I de 
beneficiarios establecida por el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cam'bio 
Climático-lDIGER de acuerdo a lo preceptuado en las leyes 9 de 1989, 388 de 1�97 
y el Decreto 255 del 12 junio de 2013, y otras disposiciones legales entre las que se 
encuentran fallos, sentencias y /o actos administrativos .  

· 
i i 
: l 

INTRODUCCIÓN 
i 1 
! i 
¡ i 

' ' 1 : ! ¡ ' 

El presente informe social tiene la finalidad de solicitar el Cierre Administrativo ls'in 
Reasentamiento de la ocupación ubicada en la Zona 5 N553H57, del polígono 1 23 
de la localidad 19 de Ciudad Bolívar barrio Caracolí, con identificador 201 9-CP� 9-
1 6975 ,  y que mediante Resolución 0740 del 7 de septiembre del 2018 emitida pbr 
la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, recomendó la postulación al programa 
de reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular al grupo poblacional asociado 
con las ocupaciones allí existentes. / i i 

/' 
j ;  
i ' 

Una vez revisada la información que reposa en el expe�ente, se puede obseryfü 
el acta de notificaci9n d9I día 8 de octubre del 2018 sin firma (folio 11 ) ,  identificó 
la Ocupación N553ti57, acompañada �or una ayuda de memoria elaborada p'or 
la profesional social Narda Hernandez en donde se registra que "n'o se encuentra 
nadie en la ocupación y se deja la notificación. "  (folio 13). : 1 ! . ¡ i 

Acto seguido el día 22 de noviembre del 2018, la profesional de:I equipo sodJ1 
Vanessa Teteye realiza visita a la ocupación, siendo atendida por la señora Padla 
Gutiérrez quien manifiesta haber decidido no entregar documentos 'para el ingreso 
al Programa de Reasentamientos. As mismo Angélica Cruz, del equipo social 
también visita la ocupación el 29 de noviembre del 2018, es recibida por la señdr� 
Paola Gutiérrez, de nacionalidad venezolana, cuñada del señor Gusta\/Q 
Hernández titular del núcleo familiar que reside en la unidad habitacional, quien 

' i  
1 
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Código: 208�REAS-Ft-06 
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FECHA: 1- 2  / O� }  20 1 9  
I DENTIFICADOR: Ñ ':J 5o :H '5 1 

q�r'9�--enpJºL�69. ::z:s 
TITULAR NÚCLEO FAM lLIAR: (11Játo�D IlLíl.Ur""-d

r-
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DIRECCIÓN: N.5 5;) \-\ 9:1 
LOCALIDAD: _1.1..· °l-1------
TELÉFONO:  ---"-,-------- ---------= 
CORREO ELECTRÓNICO: ---,----,,--- / 
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Código: 208-REAS-Ft-06 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.G. 

tiABITAT 

FORMATO AYUDA D[ MEMORIA Versión: 4 Pág. 1 de 1 

Caja de Vivienda Popular Vigenl!3 desde: 2 1 -02-2D1 8 

· FECHA: 1 L/ · J:::'\a, �Ó '2 o }  S 
I DENTIF ICADOR: z:-s N s .s � H s � 
TITULAR NÚCLEO FAMILIAR: 

��c�cL����:: 6�d�d
<S 5

tr�-. �!�
,-
;-�-;-.. . -----------�-

. TELEFONO: ---,---------'--------------------

. CORREO ELECTRÓNICO:  
PROFESIONAL: A 11\clvV\ · -'2-J--, 7.:-� -----------'--------

. ,::::;¡ 7 � 
Motivo· Visita o Atención:-

1------------------ ------------'-------'--'---,-J_ . .  .:· ,; ·. ·. 

Firma titular núcleo famil iar Firma ProfesÍ nal 
Nº Contrato Gy o - z. o \ �  

. 6/tli � IB 

� crn on-R · �· )B 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

I NFORME TÉCNICO 

/ / 

Código: 208-REAS-Ft-44 

Versión: 2 Pág. 1 de 1 

Vigente desde: 22-0 1 -201 6 

/ I 

OBSERVACIÓN: E�
1

�1 marco de la RLolución 740 de 201 8  se realizó visita a la ocupación con 
dirección de campo N553 H 57, donde se di l igenció Acta de Notificación el día 08 de octubre de 
201 8 realizada por la Alcaldía de Ciudad Bolívar, corroborado con la cartografía base para la 
inclusión al programa de reasentamientos de la CVP y la infor.mación c¡lportada por los ocupantes 
durante las d iferentes visitas realizadas, se evidenció que nb existi:y6orresponsabil idg.e:1 por parte 
de los mismos, ante l a  negativa de aportar documentación para l a  inclusión en el programa:· -

En las visitas rea l izadas los días 22,  29 de noviembre, 05, 1 O, de diciembre de 201 8 y 07 de 
febrero los ocupantes no quisieron proporcionar alguna información, no desean radicar la 
documentación puesto que no creen en el programa de reasentamientos de la CVP. Los d ías 1 3  
de diciembre de 201 8 y 2 1 ,28 de febrero de 201 9 no fue posible el acceso a l  predio ,  ya que no 
se encontraba nadie que bri ndara alguna información. 

CONCLUSIÓN: Para el predio que corresponde al ID: 201 9-CP1 9-1 6975 (N553 H57), el área 
técnica de la Dirección de Reasentamientos de la CVP determinó que, no procede la elaboración 
de Ficha Técnica de Reconocimiento, toda vez, que a pesar de las múltiples visitas (8) a la 
ocupación con el objetivo de realizar Ficha Técnica de Reconocimiento, NO fue posible acceder para 
la obtención de la información necesaria para su elaboración. Lo anterior aunado a la negativa de 
los ocupantes para aportar la documentación necesaria para la inclusión al programa de 
reasentamientos de la CVP. 

Cordialment 

r� '<6-:U:52Q,.._ 
� Daza Pul ido 
Profesional Universitario PT 21 9-01 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D,C, 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Fecha de elaboración del 
informe: 

Ficha técnica: 

Beneficiario (a) : 
Asunto: 
Fecha solicitada: 

I NFORME TÉCNICO/ Versión: 2 Pág. 1 de 1 

Vigente desde: 22-0 1 -20 1 6  

14/�3/20'19 

201 9-CP1 9-1 6975 
NO SE EVIDENCIA NOMBRE DE BENEFICIARIO 
ACLARACION DE ESTADO DE LJ,X OCUPACION 

/14'Í�3/201 9  /r·-· -·-- - -- -
Información existente de nomenclaturas para identificar si corresponden al mismo predio en Alto 
Riesgo no Mitigable: 

1 .  Dirección en campo 
N553 H57 SECTOR CARACOL! 

LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR UPZ 69 ISMAEL 
PERDOMO 

Según lo consignado en la resolución 7 40 de 201 8  se recomienda la inclusión en el programa de 
reasentamiento de famil ias en Alto Riesgo a los predios ubicados en el barrio Caracolí, de la 
local idad 19 Ciudad Bolívar, entre ellos el que corresponde al ID 201 9-CP19-1 6975. 

Fuente: odazap.maps.arcgis.com 

-

,� ) 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 

Cnje de Vivienda Popu!Ar 

documentación solicitada y por tanto pido la colaboración de la manera más cordial y 
aclarando que estoy apelando a la posesión mas no por el terreno, y por ello estoy 
dispuesto a entregar el predio una vez me hayan cumplido con la reubicación de vivienda 
digna. Ya que soy padre cabeza de hogar y con todo el gusto colaborare con tos pasos 
a seguir aclarando que NO recibiré para arriendo. Si no una VIVIENDADIGNA. Ya que 
como personas merecemos casa digna pues hemos luchado día a .d.{.a por lo poco que 
tenemos por lo cual no merecemos atropellos ni mentiras. 

· ' · ... , ., · '  
J •• ••• , .... .. < 

Agradeciendo su atención y colaboración prestada y en espera de Ún'� prbnta y positiva 
respuesta" (sic). . ·· 1 ·· 

Para su caso en concreto, se procede a analizar el expediente con identificador 2019-
CP19-16975 (N553-H57 ZONA 5) evidenciando que: 
Mediante Informe Social de fecha 3 de abril de 2019 se señala que, pese a los intentos 
de la CVP para lograr la corresponsabilidad por parte del ocupante, el mismo es renuente 
a entrar al programa de reasentamientos y/o entregar cualquier información, indicando 
que " . . . . . .  se evidencia que la familia que reside en la ocupación N553H57 dentro del 
polígono 123, se rehúsa a entregar documentación y cumplir con los requisitos para su 
ingreso al Programa de Reasentamientos, después de las múltiples (1 O) visitas o 
atenciones realizadas por los profesionales del equipo social, técnico y jurídico . . .  " 

De igual manera se observa informe técnico de fecha 14 de marzo de 2019 en el cual se 
expone que no hubo corresponsabilidad por parte del ocupante ante la negativa de 
aportar documentación para la inclusión en el programa, el informe cita "para el predio 
que corresponde al /D:2019-CP19-16975 (N553 H57), el área técnica de la Dirección de 
Reasentamientos de la C VP determinó que no procede la elaboración de ficha Técnica 
de Reconocimiento, toda vez, que a pesar de las múltiples visitas (8) a la ocupación con 
el objetivo de realizar Ficha Técnica de Reconocimiento, NO fue posible acceder para ta 
obtención de la información • necesaria para su elaboración. Lo anterior aunado a la 
negativa de los ocupantes para aportar la documentación necesaria para la inclusión al 
programa de reasentamientos de la CVP. " 

Situación que persiste, y de manera consecuente impide el ingreso al Programa de 
Reasentamiento adelantado por la Caja de la Vivienda Popular; ahora , si bien en su 
escrito manifiesta que "hoy me acerco para dejarles .la documentación solicitada" se 
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procedió a verificar con el equipo de gestión documental y no se evidencia el aporte de 
los soport�s requeridos. 

De otro lado, es pertinente aclarar que las familias que se encuentran en el polígono 1 23 
del sector Caracol í- UPZ-69 de la Localidad de Ciudad Bolívar, no ostentan la calidad de 
poseedores, son ocupantes ilegales de un predio fiscal, respecto del cual la titularidad 
recae en la Caja de la Vivienda Popular. 

Así mismo, en su escrito manifiesta "No .recibiré para arriendo'.' nos permitimos indicarle 
que este instrumento económico, le permite el acceso temporal a una vivienda digna 
mientras adelanta el trámite de compra de la alternativa habitacional que seleccione 
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se concluye exponiendo que el derecho de 
petición resulta insuficiente para la inclusión en dicho programa, considerando que debe 
cumplir con los requisitos previstos en el marco normativo aplicable. 

Finalmente, en caso de requerir información adicional , lo invitamos a acercarse a las 
instalaciones de la Caja de la Vivienda Popular, con el fin de  brindarle atención 
personalizada, en el horario de atención previsto, de 07:00 am a 04:30 pm. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

����entamientos 
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RECOMENDACIÓN PERSONAL 

Mediante la presente yo ANGELINO CORTES QUIROGA identificado con la 

cedu!a de ciudadanía No. 79.874.258, de Bogotá hago constar que conozco 

de vista y trato y comunicación al señor GUSTAVO HERNANDEZ GRISALES 

identificada con !a cédula de ciudadan ía No. 9.857.105, de Pensiivania (ca ldas) 

desde hace más de cinco (5) años, por el cocimiento que tengo de éi, puedo 

certificar que se trata de una persona seria, responsable de correcto proceder 

y que goza de buena solvencia mora! en su comunidad y además es padre 

cabeza de hogar que se encuentra ubicado en el barrio la n ueva esperanza con 

direccióri casa N º N553 - H57 que se encuentra en invasión. 

la pa-eserate se expide en Bogotá a los nu,eve ( 17} d fas ,dle! mes de junio die 2019, 

a sofü:itud del iu1teresaolo. 

AN ELINO CORTES QUIROGA 

e.e: 79.874.258 

CfEl: 300 8704819 



RECOMENDACIÓN PERSONAL 

Mediante la presente yo DIANA MILENA GUAYARA OeHOA identificado con 

la c:edula de ciudadanía No. 52.849.519, de Bogotá, hago constar que conozco 

de vista y t rato y comunicación al señor GUSTAVO HERNANDEZ GRISALES 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 9.857.105, de Pe!l1lsi!vania (caldas) 

desde hace más de cinco (5) años, por e l  cocimiento que tengo de el, puedo 

certificar que se trata de una persona seria, responsable de correcto proceder 

y que goza de buena solvencia moral en su comunidad y además es padre 

cabeza de hogar que se encuentra ubicado en el barrio la nueva esperanza con 

d irección casa Nº N553 - H57 que se encuentra en invasión. 

la ¡orreseiílte se expide en Bogotá a !,os r n..JJeve ( 17} df:as del mes die jwnii:o de 2019, 

a solicitud de! i nt,erresado . 

�/!) e;· !... / , 

.. � . 

!ANA MIL!EN GUAYA 

e.e: s2.849.S19 

eEl: 300 6207064 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radic€¡do No. 201 86930275381 

Fecha: 21-1 1 -201 o AJ..CA!.ilÍA I\IAVCR 
DEllOGOTÁ D ll  

G OlllERNO, S EOURÍDAD Y CONVIVENCIA_ l �j))i )Jl)I j�!I �!111 l�J IWJJ 11m JID)J l)i! Jml JJIJ! l)HJlJml j)J 
. Alcaldia Lo�al de Clu,lnd 6ollv3r 

693-AGPJ 

Bogotá1 D.C., 19 de Noviembre de 2018  

Doctor 
MILLER ANTONIO CASTILLO CASTILLO 

Director Técnico de i\fojo::amiento de Batrlos 
Caja de Vivienda Popular 
Calle S1f No. 1?- ··30 
Ciuuad 

ASUNTO: Respuesta Derecho de Pctición Rmiicado ALCB No. 2018691 0147912  1 8710/ 18  ___ 
' . __ ,_ .. -., . . . .. ----�· 

Respetado Doct<>r: 

Cordial saludo, en alcnción ul asunto de la referencia. me permito informarle que en concordancia con la resolución 
0740 del 7 de Septiemb! e de 2018 y el Decreto 227 1 5, la. Alcaldía local de ciudad l:,plívar, procedió a rcaliz,u- la 
respectiva notificación pnra las familias ubicadas en el pol ígono de ·monitoreo -.123 sector Cumcolí YPZ 69 bmacl 
Perdomo, obteniendo como resultado lo siguiente información: 

En la tabla se n::lncion:1 el primer grupo que corresponde a 272 fümilias que fueron objeto do notificaéión, con 
ídentilic:ición pkn 1 dd ocupante. 

ZONA N 

21 106 
21 14 

21 si 

Zl 15 
21 93 
21 24 
Z�. 61 

21 115 
Zl 55 
21 121 
21 22 

21 30 ·--
21 28 

21 96 

Carrera 73 No. 59 - 12  Rur 
Código Postal: 1 1 1921 
Tel. 7799280 
h1formoclón Linea 1 05 
www.ciudadbolivar.gov.co 

-

H 

430 
539 
482 

493 

506 
488 

4.53 
407 
556 
413 
537 
487 
485 
420 

NOTIFICADO 
JESUS ADIELA RIVADENE.f\A BLANDON 
HEIDYDV VIVIANA PRIETO RODRIGUEZ 
KINDYEARINNG AMPARO YULE OPOCUE 
ROSEL! ROMERO ROMEf¡.') 
DEISY GONZALE2 CESAR . 
MARrNElA .R·ooRIGUE2 FORERO 
VERONICA MERCADO LOPE2 
MAR IT2A ALEXANDRA USTIBLANCO FLOREZ 
LUZ ELENA CATAílO fVIAhiN 
LEll)Y JHOANA CASTRO lí.lARRA 
NUBIA VELASQUE2 
ALCIRA MONTOYA 
LUIS ALBERTO OSSA VEU • .SQUEZ 
MARYURY RIVADEIRA BL1NDON 

GDI - GPD - F110 
Versión: 02 
Vigoncia: 

01 de Febrero de 2018 
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21 123 415 
21 91 645 
21 120 412 
21 23 636 
21 47 477 
21 122 414 
21 59 452 
21 118 410 
Zl 17 634 
Zl 51 481 
21 16 492 
21 25 635 
21 31 475 
21 29 486 
21 32 434 
21 26 483 
21 80 643 
21 41 656 
Zl 95 419 
21 9 505 
21 58 451 
21 117 409 
21 126 648 
21 98 423 
Zl 6 497 
21 48 478 
Z1 102 427 
21 127 647 
21 5 496 
21 84 443 
Z1 100 425 

Zl 78 440 
21 73 435 
Zl 97 422 
21 36 651 
21 125 418 
21 54 557 
21 104 428. 

Carrera 73 No. r,g -12 Sur 
C6dlgo Poslal: 1 1 1921 
Tel. 7799280 
Información Linea 195 
www.ciudadbolivar.gov.c:o 

11. 
AtCALll!A IAAVOJ\ 
DE!lOGOTÁIIC 

GOB/ERNO,SEGIJR/DAD YCONVIVfNCl'\ 
Alcoldlc Loco! do CludAd Bollvnr 

LUZ MARIA CORTES 
MARIA HILD,ó\ ORJUELA MORA 
ROCIO LORENA MORENO ORTIZ 
GINNA PAOLA ZARATE RICAURTE 
NESTOR TORRES ROMERO 
ANA LICEf\!lí\ MARTINEZ CUBIDE 
ANGIE VIVIANA CUESTA RODRIGUEZ 
JOSE SANTOS M ENDEZ RODRIGUEZ 
YASMIN RONDON LAGUNA 
ANA PATRICIA TORRES DIAZ 
DARLY JAQUELIN GUZMAN ROMERO 
ALBA LUCIA PARDO MARTINEZ 
MARGINEYI YARA MENDOZA 
DANIEL VEGA SILVA 
JADERSON FRANCISCO MENDÓZA MA 
ALEXAlilDER CASTRO 
BEBETO AVO DAD GRANJA RIVAS 
JACKELINE BARBOSA PARDO 
MARLEN ZULIANA VALENCIA QUlfüON 
NINI MIREYA GUZMAN 
AGUSTIN LEAL VERA 
SANDRA MILENA ARISTIZABAL CARDO 
RAMIRO OYOLA PARRA 
NELVIS MONTERO RODRIGUEZ 
EDGI.DIO CARDOZO 
EUDORO M OSCOSO SANCHEZ 

I 

Al cóntestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 201 86930275381 
Fecha: 21-1 1 �201 8  
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RTINEzK 

E;S 

NA 

EFRAIN DEI. CARMEN CASTRO BUITRA GO 
LUIS ANTONIO TOCANAS 
BRAYAN ALEJANDRO AGUILAR PIRATO BA 
JOSE IGNACIO SOGAMOSO SAN.CHEZ 
IMER PEDROZA QUINTERO 
ROSALBA MONTAÑO VANEGAS 
GLORIA MARIA GUERRERO 
FELICIA DEL CARMEN GONZALEZ 
ORLANDO GODOY 
DORA EMILCE ROA SANTOS 
HENRY .RAMIREtlBATA 
FIDEL GUSTAVO RODRIGUEZ SANABR IA 

"" 
GDI - GP D - f' 1 1 0  

Versión: 02 
Vlgoncla, 

01 de Febrera de 2016 
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MEJOR 
PARA TO'OO.S 
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Z1 40 

21 105 

Zl 46 
21 76 
Z1 8 
ll 7 
Z1 7 
Zl 633 
Zl 19 

Z1 34 
Z1 3:,; 
Zl 37 
Zl 38 
Zl 45· 

21 49. 
Z1 56 

21 56 

Z1 60 

21 62 
Zl 64 
Zl 65 
Zl 66 
Zl 68 
Zl 69 
Zl 7:, 
Zl /'5 
Zl 79 
Zl fl6 
Zl 89 
Zl SJO 
Zl lU. 
Zl l'Z4 
22 196 -·---· 
Z2 158 
22 216 
- -
Z2 241 
Z2 E-•1 
22 246 

_;arrera 73 No. 59 -1 Z Sur 
Código Postal: 1 1 1 92'1 
Tal, 7799280 
Información Línea 1 85 
www.ciudadbolivar.gov.co 

655 
429 
476 
438 

499 
498 

498A 
632 
490 
649 

650 
652 
653 
64,1 

479 
449 

449A 
454 
455 

669 
668 

667 
665 
664 

437 
437A 

642A 

445 
448A 
644 
403 
416 
615 

627 
341 
294 
354 
298 

ALCAl.DfA 11.t.vn11 
OE DOl30TÁD�: 

GOOIERNO, SEGURIDÁD Y CONVIVENCIA 
Alca!,ila LÓwl dé Ciudad B<>Uvar 

LILIANA.PATRICIA DIAZ />-.YALA 
MARIA DEL CARMEN SIL'IA 
MARGARITA ROSA FORTICH MEJIA 
JADER CAICEDO 
BERCELIO GARCIA RUBlANO 
MARIA ISABEL SABINO 
HERMES NARVAES 
F.ABIAN ANDRES MAYOR 
JEAN tAm:.os MAYOR PAEZ 
ROSA MARIA ROMERO LOPEZ 
DARLYS ALICIA LOPEZ RODRIGUEZ 
ALBA BANEZA VASQUE;;. CASTILLO 
LIZA MARIEL VIVAS CARRI LLO 
NURY HELENA MACHOA NOA 
JOSE ARCANGEL ROJAS R.iNCON 
YENNY PAOLA BUSTOS 
JOSE ALFREDO .PICO ,MENDEZ 
PABLO EMILIO MATALl,ANA MONROY 
LUZ NELLY NAVARRO LINARES 
SAMUEL OVIEDO MARTINEZ 
ARVEY DELGADILLÓ RODRIGUEZ 
MARTHA ELÍZABETH CAIZARA 
CRISTIAN ANDRES VERA USECHE 
DIEGO FERNAl'¡DO LINARES 
ELIDALIA RINCON ROMERO '""""'·"'j\ 
ABELAIDIS <:iOMEZ RINCON 
AIMER GRANADILLO 
L!DDY FORERO CASTIBL.ANCO 
MISAEL OYOLA 
LÜIS URIEL VALENCIA 
CAN DIDA JARAMILLO 
GU!LLERMINA Ml:DINA 
MARIA ISAURA TAPIERt, DETIQ.UE 
SOL MÁRIA LLOREDA CUELLO 
CRISTOl'.lAL SUAREZ INFANTE 
CLAUDIA.ROCIO NOGUERAQUINAYAS 
JUAN CARLOS LLOREDA CUELLO 
LEONARDO FABIO OJEDA GARZON 

GDI - GPD - F 1 1 D  
Vorsión: 02 
Vigencia: 

Dfda F .. broro <le2018 

Al. contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No, 2018693027638'! :, 
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Z2 268 
Z2 245 
22 233 
Z2 200 
Z2 201 
22 234 
22 207 
22 166 
22 199 
22 186 
Z2 198 
Z2 243 
Z2 232 
22 214 
22 206 
22 215 
Z2 195 
22 247 
Z2 213 
22 235 
22 160 
22 269 
Z2 192 
Z2 154 
22 157 
Z2 248 
Z2 264 
22 270 
22 209 
Z2 26S 
Z2 165 
Z2 152 
Z2 197 
Z2 228 
22 174 
22 229 
Z2 224 
Z2 129 

Carrera 73 No. 59 -12 Sur 
C6digo Postal: 1 1 1 921 
Tel. 7799280 
Información Linea 1 95 
www.ciudadbolivar.gov.co 

291 
297 
320 
508 
326 
321 
332 
362 
625 
349 
624 
295 
319 
339 
331 
340 
622 
299 
338 
322 
358 
614 
355 
382 
387 
300 
287 
616 
334 
288 
361 
380 
623 
315 
368 
316 
311 
417 

ALCALDIAMAYOR 
CEBOGOTÁDC 

GOfl/ERNO, SEGURIOAD YC:ONVIV�CM 

Alcnl,:llb Loco! do Cluded BonV11r 

ESPERANZA PEREZ TRIANA 
YARNY EMERITA MANIGUAJE 
ROSALBA TOLEDO MACANA 
ANGIE PAOLA ALFONSO CAB�ERA 
LIG!A CENDALES DE GARCIA 
YECID CANTOR ACERO 
MARIA ELENA CASTILLO 
ADALGIS/\ URRUTIA CORDOBA 
PAULINO ESTACIO RIASCOS 
VURY MARCELA ROMERO _CUBI LLOS 
FRANCISCO JAVIER PRADO TENORIO 
YENNY PATRICIA BOLIVAR SAENZ 
CARLOS JULIO ACOSTA CELIS 
SANDRA PATRICIA MICOLTA 
YINA M.l\RC.!:LA CAMPOS TIQUE 
KAREN YULIETH SALAZAROSPINA 
ESLEIDER DUVAN ZAMORA SANABRIA 
MARIA DEL CARMEN ANACONA RUIZ 
WILSON HARLEY MENDE2 ARCIA 
MARIA N ELLY QUINAYAS 
JOSE PORTOCARREROVALENCIA 
EVER AUGUSTO NOGUERA QUINA VAS 
EDWIN RICARDO MARRUGO CORTES 
HALAD IS TAMAYO 

Al cortestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 201 86930275381 
Fecha: 21-1 1 -20·¡3 
J IIJW 11 !! 11111 !JiU!l W!II 111! 11!/J �i� !llJI JIJJI 1/IJ Jill IJI 

ANGELICA VIRGINIA ESTACIO MOSQUERA 
SOL ANGEL 50RIA SANTOFIMIO 
FANNY RAMIRE2 MANRIQUE 
YULIANA ANDREA NOGUERA QUINAYAS 
!YIE_RLYS GREGORIA GOMEZ GUERRERO 
EVELYN PEnROZA 0.UINTERO 
MARLON NAIN SANCHEZ ARIAS 
JOAN SEBASTIAN MOSQUERA SEGURA 
ISMAEL PINZON MORA 
MATILDE 0.UITIAN DE QUIROGA 
LUZ MIREYA LOPE2 PAlACIOS 
M ILEIDY GUIZA OLIVEROS 
ISABEL NARVAEZ CAPERA 
JORGE LUIS PRECIADO OHT12 

GOi - GPD - F110 
Versión: 02 
Vlgr.ncla; 

01 de Febrero de 2018 

BOGOTÁ 
M e -�� !{;;_ ,,,d y il'¡ PARA TODOS 
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�-. 252 '-·--
22 168 
22 159 
22 239 
22 24'.} 
22 131 

22 13') 

22 1.3g 
22 161 
Z2 193 
22 19-i 
22 196 
22 202 
22 204 

22 2.t9 
22 231 
22 24l) 
22 253 
23 381 

23 340 
23 277 
23 347 

23 375 
23 337 
23 305 
23 307 
23 341 
23 278 
23 342 
23 384 
23 308 
Z3 304 
23 276 

23 382 
23 28:? 
23 331 
23 346 
23 365 

Carrera 73 No. 59 -12 Sur 
Código Postal: 1 1 1 921 · 
Tel. 7799280 
lnlo,mac\ón.Unea 195 
www.ciudadbolivar.oov.co 

304 
363 
357 
292 
301 
386 
388 
397 
626 
356 
621 

615A 
327A 
329A 

o 
318 

293 
305 
559 
232 
266 
534 
204 
230 
613 

609 
536 
267 
538 
561 

610 
612 
265 
521 
272 

224 
608 
605 

ALCALDIA MAYOR 
DEBOGOTÁDC 

GOBIERNO, 61:00RIDAD Y CONVIIIENC.14 
Alt(lldl� Local do Clo<.�<i aoriv11r 

Al contestar por favor cite estos datos: ·i:. ·il'. 
Ra�icado No. 201 86930275381 
Fecha: 21-1 1 �201 a 
J 111/I II IIII IIWI 1111111111111111111111111/ IIJJ ID! !JI JI 

KEVIN ALEXANDER TAMAVO GRACIANO 

FABIO JOSE FERNANDE2 JARAMiLLO 

NOHEMI MONTAÑO RAMIREZ 

JOSE ALEJANDRO NOGU::RA QUI NAVAS 

ALICIA CARDENAS QUI ROZ 

MARIBEL HURTADO MONTAÑQ 

JOSE LUIS PERE2 MEDINA 
MERCEDES ROBAYO ABRIi. 
NUBIA AGUIRRE MONTJI.ÑO 
ELIANIS MARIA ARROYO 
DIANA MARCElA ARIAS 
JOSE ARTURO TIQUE 
FABIAN ANDRES CENDALES 
JOHANNA ROMERO CHIL:TO 
MARIA VIVIANA AVELL/l. 
MAGNOLIA ORDO�E2 01m2 
ESTEBAN BENITES QUINAYAS 
CINDY YESENIA CASTIBUl.NCO 
SANDRA PATRICIA TRIAN A RUl2 
MARY LUZ GIRALDO HOYOS 
ALDEMAR BURGOS VARGAS 
MONICA ANDREA GONZALE2 
J OHN JAIRO PENAGOS GOMEZ 
GLADIS DE J ESUS AREIZA PULGARIN 
2l)NILDA CABRERA CULMAN 
YENNY TATIANA CABRERA 
BRAYAN ANDRES PERDOMO J IME_NEZ 
SONIA AMPARO RAMIREZ MANRIQUE 
EDUARDO GARCIA MARTINE2 
ESNEDI MURILLO.HERNANDE2 
JOSE OMAR SOGAMOSO OTAVO 
ISRAEL RINCON ROMERO 
CLAUDIA PATRICIA CUELLAR ANDRADE 
REINEL CORTES HERRERI\ 
KEL Y YOLIMA MACHOA ¡.; OA 
MARCELA JAZMIN  CAICEüO CASTILLO 
TEOPORA MARIN 
JORGE ELIECER MOSQUERO 

GOI - GPO-F110 
Versión: 02 
Vigencia: 

01 de Febrero de 2018 

soGOTA 
MEJOR 
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23 370 
23 �58 
23 325 
23 276 
Z3 298 
23 325 
23 338 
23 343 
23 345 
23 345 
23 348 
24 450 
24 451' 
24 499 
24 476 
24 413 
24 460 
24 463 
.24 437 
24 502 
24 402 
24 '388 
24 483 
24, 487 \ 

24 501 i 
24 475 1 

I_ 

24 461 ' ' 
24 494 
24 417 
24 444 
24 416 
24 491 ' 

; 

24 457 i 
24 479 1 
24 495 ! 
24 490 
24 458 
24 439 

Carrera 73 No. 59 -12 Sur 
Código.Postal: 1 1 1921 
Tel: 7799280 
Información Línea 195 
www .Ciudadbo1ivar.gov.co 

199 
211 
218 

265A 
258 

218A 
231 
537 
607 

607A 
560 
155 
156 
112 
119 
509 
578 
135 

1,70 
115 
564 

518 

126 
130 

114 
118 
133 
107 
593 
149 
592 
546 
580 
122 
108 
547 
603 
172 

ALCA1JJIAMJIVOR 
DEBOOOrADC 

óO&llF.RllO, SEGliRIDADYCCil'IIIIVE.NClo\ 
-¡¡;¡;;1<:!l,i Local diÍ Cl�d�d Boliv�r 

IVAN 0E k5US MORALES 
REY MOREilO TIQUE 
H ERNEY AlONSO.QUINTERO 
ANGIE NA"iAL Y CORRALES 
EDWIN RlCAURTE VANEGAS 
ANGELA D. CONTRERAS 
JULiO HEN!IN AREISA 
BETI GARCIA 
CUSTODIA BERNAL 
MARLY RAMIREZ 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No, 20186930275381 
Fecha:. 2,1 -1 'l-•2018 

l 11�111 ;;11 llDl 1�111 11111111 IIUH Hll!ill liii 111 mm�� 

YEl5SON FABIAN CHARRASQUIE TRIANA 
BALVINA CONTRERAS 
CLAUDIA PATRICIA CRUZ PRADO 
VICTOR MARIO PINILLA ORJUELA 
CLAUDIA PATRICIA MONCADA BLANCO 
LUZ ENITH ESCOBAR GRUALBA 
JOHN I-IAROLD CABALLERO ALDANA 
UNA MARCELA GALEON P IZO 
LUIS MARlt":\ GAl.,VIS SABOGAL 
LUIS MARIA SILVA.GONZÁLES 
MARTI-IA ULIANA GONZALE2 CALDERON 
HELEN MARIA ANGULO IBARRA 
JEFERSON ARAUJO MORALES 
JULIETH ASl'RIO CASALLAS 
LUIS EDUA@O GUERRERO SERRANO 
ANGIE l<ATHERINE GONZALEZ ACC'lSTA 
INES MU�!OZ SANTA 
MANUEUOSE BEJARANO CARDENAS 
ALEXI ANTONIO MALDONADO BAUTISTA 
ESPERANZA CUB!DES MURCIA 
DELFINA G UERRERO 
HENRY Ml',RTINE2 MOSQUERA 
MARTHA LUCIA PULIDO 
MARIA ELDA QUINTERO VELASCO 
MIGUEL QUINTERO 
OFELIA ROJAS.GONZALEZ 
JENNYXIOMARA RUBIANO ESP_INOSA 
WILDER G,'l,LVIS GOMEZ 

GDI • GPD - F110 
versión: 02 
Vlger,clá: 

01 de Fcbr::iro· do 2018 

aoGOTA 
MEJOR 
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Z4 513 
Z4 517 

24 5()7 
24 474 ··--·•" •• 
24 466 
24 425 
24 428 
24 424 

24 392 

Z4 438 
Z4 410 
24 396 

24 420 
24 420 
24 429 
24 477 
24 497 
Z4 498 
24 503 
25 518 
25 610 
25 595 

25 " 599 

25 602 
25 598 / 

25 615 
25 614 
25 537 ¡ ' 
25 555 1 

! 

25 541 
25 6:Ll 
25 591 ) 
25 605 
25 6:15 ! 

•¡ 

Z5 620 i 

25 575 i 
25 578 ! 
25 521 

Carrera 73 No. 59 -12· Sur 
Código Postal:· t1 rn�-; 
Tel. 7799280 
ínformación Línea 19é; 
www.ciudadbolivar.gov.co 

101 
105 

95 
'.).17 
138 

. 588 
160 

589 
517 
171 
181 
189 

·596 
596A 
·161 

120 

110 
111 

116 . 
85 
9 
22 

.25 

13 
.24 
575 
o 

516 

59 
74 
10 
34 
15 

544 

5 
49 
37 
88 

1 

11 

:1 

.-------¡:\ Al contestar por favor cite estos datos: ¡ Radicado No. 20186930275381 
Fecha: 21-1 1-2018 ALCAI.DÍA MAVCR 

DE.BOGOT.liD e 
�091ERNO, BEGURIDAO:Y CON\IIVENCIA l llill l!Jll l!m ¡¡g¡ l!II il IH m� JIIJ �;� 1!11 JI/Ji ll WIJI 111 

Aloaldla.local do Clu,:�d Sollvar 

ORLANDO TORRES SUAl'íl:Z 
FLOR GERENA 
ARMANDO EBERT CABEZA 
GLORIA MARIA ARENAS TRIAN A 
ESNEIDABIBIANA Mli.ENA ACOSTA AVILA 
YULIET ESTHEFANIA DEI.GADO OSPINA 
NORMA ALEJAND{!A ESCOBAR 
Ll2 AND.REA OSPINA MONROY 
JAVIER AUGUSTO VASQUEZ MARIN 
LUZ JHANET RODRIGUEZ META 
GLORIA INES FERNANDEZ 
MARIA LEILACORTEZ 
FERNANDO GIOVANNI VARGAS 
YEIMY KATERINE At0S1A BERMUDEZ 
NIDIA MARLID GONZAU:Z BE(TRAN 
HEIDY LORENA PALACIOS GUERRERO 
SERGIO LUIS HERNANDE2 
JHON WILCHES 
LEI DY VIVIANA ESCOBAR MORENO Y OTRO 
MARTHA LIGIA EZQUIVEL RAM! Rf;2 
LUZ.DARY FETECUA ROD!3IGUEZ 
NUBIA PATRICIA GAITAN GIRALDO 
NORIDA RUTH TRUJILLO LLANO 
LUZ MERY VASQUE2 ACOSTA 
DEIBY FABIAN ORT12 OLIVERO 
EYDER ANGELMIROMORENO LEAL 
JAVIER DE JESUS VASQUEZ LO PEZ 
MARIA ED/LMAJACAMEJOY BECERRA 
DIANA CAROLINA LARA 
MARTHA CECILIA TIQUE BRINE:Z. 
OAIRON ALEXANDERLASSO 
DORA SORAYA GOMEZ CAMARGO 
WILMAR PALMA ' 
BENILDA RAMOS TROCHEZ 
MARIA REBECA FETECUA RODI:llGUEZ 
PEDRO ANTONIO BUITRAGO RDDRIGUEZ 
LUZ MIRA TI MOTE TIQUE 
ERCILIA CONDE RODRIGUEZ 

GDI - Gf'O - F1 1 0  
1;t,·s1ón: 02 

Vigencia: 
•01 de Feb,:ero de 2016 
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MEJOR 
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25 530 

zs 557 
25 576 
25 609 

··-·-·-
25 601 
25 625 
25 525 
Z5 586 
25 584 
Z5 535 
25 587 
25 587 

25 536 
25 526 

Z5 612 
25 558 
Z5 590 
25 589 
25 576 
25 570 
25 566 
Z5 592 
25 531 
zs 543 
25 567 
25 569 
25 582 
25 583 
25 585 
zs 630 

Car,era 73 No. 59 -12 Sur 
Código Postal: ·1 1 1 921  
Tel. 7799280 
Información linea 195 
www.cludactbolivar.gov .co 

80 

61 

35 
8A 
12 
567 
92 
29 

27 
514 
30 

30A 

515 
93 
11 

62 
33 
32 

35A 
44 

56 
6A 
81 
76 
601 
43 
41 
42 

28 
o 

IIU:ALDIA IMYO!I, 
OEBOGOTADO 

000!"8110, 13°1fGURlDAD·YCO.!!VIVENCIA 
Alco!dla LóClll de CludadBottnr 

YANURY OTAVO YARA 
CRl5TIAN CAMILO SARMIENTO OCHOA 
BlLL NOGUERA TAPIERO 
CLAUDIA ALEJANDRA CHAVEZ CHAVEZ 
FLOR INES HUELGOS·VALENCIA 
SANDRA PAOLA SóTO ROBAYO 
ANA MILENA BARBOSA 
EMMA YOVANA VALENCIA MORA 
CARLOS ADE LMO AGUDELO AGUDELO 
VI VI ANA LUCENY YATE SANCHE2 
NORLEY EUECER ARISMEROU 
HAWIN STiVEN ROA 
JOHAN ALBERTO CHAVE2 CAÑAS 
CERVELINA M ARIA ARROYO CAST.RO 
FABIO NELSON SANCHE2 BOTACHE 
YAQUELIN BARRIGA V. 
ESTHER NATALLY CELIS MENDOZA 
MARTHA LILIANA LOZANO PARRA 
JHON FREDY OSPINA N IETO 
DIANA SUAREZ 
LADY MARCELA QUINTERO BELLO 
JE IMMY YURANY RUIZ DIA2 
MARIA DE 1.05 ANGELES LIZCANO 
IVIARYNELA GORDILlO GONZALEZ 
WILSON GUTIERRE2 ROJAS 
LUIS QUINTERO 
HERNAN PARDO 
MARTHA PATRICIA FORERO 
JUANA DE DIOS CASTiLLO 
LEONOR Bílll'llEZ 

GDI - GPD - F1 1 0  
Versión: G2 
Vlgoncia: 

01 de Febrero de �018 

Al contestar por favor cita estos datos: 
Radicado No. 20186930275381 
Fecha: 21-1 1-2018 
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AI.C,\UJÍAMAl 
DllBOGOTAr ·: 

O OOl!iRNO, GEGURIDJID Y . ONVll'ENCI.\ --------'-· ·---
Afoaldl¡¡ Local da CIW•lid aollvar 

Al contestar por favor cito estos datos: 
Radicado No. 20186930275381 
Fecha: 21-1 1 -20'18 

I JJM/1 li�I J�� 1111 !llm J!ii llmi ¡¡¡¡¡ m� �j)/ !Hil l�ul ¡¡;¡ 111 ji 
Cabe aclar:ir que esta tabia corresponde al pl'imrr grupo de información de las fom i l i as. en cspcrn <le relacionar y 

enviar los demás ¡¡,rqpos pura validar. 

,� 
Pmrrctó: lndira C:\iccdu-Abug:1da ele Ap�yo Gc,ción J>oiicir;1f'l>� 
l(ovi.s6/ i\pw!,ó l.uiu l¡,'!lacio Va,gas• • Profcoional Grado 222�2\ 

Carrera 73 No. 59 -12 Sur 
Código Postal: 1 1 1 9:2 , 
Tel. 7799280 
Información Línea 1 95 
www.ciudadbolivar.gov,r,n 

GDI - CPD - F110  
Versión:. 02 
ViQBílda: 

01 de Febrero do 2010 
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' \: ------------------------, Al contestar por favor cite estos datos: CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 22-02-2019 03:06:17 

O 1 Fol:1 Anex:3 • 2019ER2618 
! GOBIERNO/ 
I DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/CASTILLO CASTILLO MI 
1 VERIFICACION DE ACTAS DE NOTIFICACION POUGONO DE 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA o.e . GOBIERNO 

693-AGP 

Bogotá, D.C. Enero 22 de 2019  

Doctor: 
LINO ROBERTO POMBO 
Director Caja de Vivienda Popular 
Caja de Vivienda Popular 
Carrera 13 No. 54-13 
Ciudad 

Radicado No. 201 9693001 2631 
Fecha: 25-01-201 9  

1 11111 11111111 11111 1111 1111 1111 111� 1111 m 1111 1111 11111 111 

ASUNTO: Verificación Actas de N orificación Polígono de Monitoreo 123 Caracolí 

Respetado Doctor: 

Cordial saludo, en atención al asunto de la referencia, y de acuerdo a las jornadas realizadas para la 
ratificación de las notificaciones de las familias del Polígono 123 Caracolí, llevadas a cabo los días 
3,4 y 10 de Diciembre de 201 8, me permito enviar listado de las personas que suscribieron, lo 
anterior con el fin de continuar con el proceso de reasentamiento. 

Agradezco la atención que preste a la presente y me despido de usted en el marco de la" Bogotá 
Mejor Para Todos". 
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FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123-CARACOLI 

Número de Oclii>ación Titular . Identificador 
CUENTA CON PROCESO REAS 2010-19-

N1 H500 LUIS EDUARDO MORA RUBIANO 11405 

N2H501 TARCISIO PUENTES MOLINA 2018-CP19-16421 

N3H502 ANDRES FELIPE CAMELO BELTRAN 201 8-CP19-1631 1 

N4H0 KAREN TATIANA TORO MAHECHA 2018-CP19-16477 

N1 0H494 RAMON ELIAS VELASQUEZ ROJAS 2018-CP1 9-16383 

N1 1 H631 YENNY CAROLINA ROMERO LOPEZ 201 8-CP1 9-16479 

N1 3H491 CRISTIAN ALEXANDER GIL COLORADO 201 8-CP1 9-16552 

N1 8H489 ANGEY YORLEY CARDONA CASTRO 2018-CP1 9-16771 

N20H633 LUCEL Y LINARES RODRIGUEZ 2018-CP19-16417 
N21 H638 LUZ MYRIAM RIVERA DIAZ 201 8-CP1 9-16638 

N27H484 DIANA PATRICIA LOPEZ BECERRA 201 8-CP1 9-16410 

N33H278 YOLANDA PEREZ MARTINEZ 2018-CP 1 9-1 6309 
N38H653A WILMER GONZALEZ GONZALEZ 2018-CP19-16872 
N42H657 PEDRO JOSE RAMIREZ RODRIGUEZ 2018-CP1 9-1 6826 

N42H657A DONALDO RAFAEL CORDOBA MENDOZA 2018-CP19-16824 
N44H659 DIANA PATRIIA SARMIENTO GOMEZ 2018-CP19-16769 
N50H480 INGRID JAZMIN GUTIERREZ RUIZ 2018-CP19-16849 
N57H450 ISABEL LOAIZA MALAMBO 2018-CP1 9-16408 
N63H456 ALCIRA NAVARROLINARES 2018-CP19-16553 
N67H666 DIEGO ALBERTO MONROY OVIEDO 2018-CP1 9-1 6795 
N70H663 YONADIS DEL CARMEN ROMERO Q 2018-CP19-16822 
N71 H662 ROBINSON DARIO FUENTES SARMIENTO 2018-CP19-16851 
N74H436 MIRYAM LA ROTTA LOPEZ 2018-CP19-16416 
N77H439 • CELIS EUCARIS ARBOLEDA MORENO 2018-CP19-16379 
N79H641 CINDY PATRICIA JIMENEZ BARRIOS 2018-CP19-16709 
N81 H441 JOSE EMIRSON MORENO AGUILAR 2018-CP19-16312 
N88H447 UBALDINA ISABEL SIERRA BENITEZ 201 8-CP1 9-16331 
N89H448 JOSE ERIBERTO ANZOLA VIRGUEZ 2018-CP1 9-1 6789 
N92H646 JOSE DAVID GAITA VARA 2018-CP19-16323 
N94H421 MARIA HELENA GARCIA SALAMANCA 2018-CP19-16636 

N1 07H431 DANIS JOHANA ALVAREZ GOTERA 2018-CP19-16512 
N1 08H432 PETRONA ISABEL QUIROZ 2018-CP19-16315 
N1 09H433 DILSA YADIRA GARZON CRUZ 
N1 1 0H402 YONATAN BUITRAGO ARIAS 2018-CP1 9-16760 
N1 12H404 KEL Y FIDELIA ALVAREZ GOTERO 201 8-CP1 9-16326 
N 1 1 3H405 J UANA CAROLINA CORTES RIVADENEIRA 2018-CP1 9-16415 
N1 14H406 LUZ MERY VELASQUEZ BAQUERO 201 8-CP19-16419 
N1 1 5H407 MARITZA ALEXANDRA CASTIBLANCO FLOREZ 2018-CP19-16316 
N1 1 6H408 H EIDY SAMIRA URUTIA CORDOBA 201 8-CP1 9-1 6380 
N1 1 9H41 1 ANA LILIANA MORENO VARGAS 201 8-CP1 9-16423 
N1 32H389 CARLOS MARIO CONSUEGRA LORDUY 2018-CP19-16296 
N1 35H392 MARIALUISA IBARRA CASTRO 201 8-CP1 9-1 6284 
N136H394 XIOMARA CATHERINE FLOREZ 2018-CP1 9-16385 
N137H395 ELIANA MARCELA VILLAGRAN 2018-CP19-16842 
N138H396 MIGUEL ANGEL SANCHEZ CUCUMA 201 8-CP19-16788 
N141 H399 SADIS ELENA MARTINEZ RODRIGUEZ 2018-CP1 9-16294 
N142H400 OSMAN JHONTHAN BERMEO PINCHAO 201 8-CP1 9-1 6293 
N143H401 ALBERTO CUBILLOS ALONSO 2018-CP19-16683 

N144H0 U LADISLAO LUNA BOCANEGRA 201 8-CP1 9-16427 
N145H343 GLORIA INES FLOREZ SUAREZ CUENTA CON TITULO 
N 147H375 YHON ALEXANDER AVILA VEGA 201 8-CP19-16429 
N148H376 ROSALBA AVILA VEGA 201 8-CP19-1 6643 
N149H377 ROBERTO AVILA VEGA 201 8-CP1 9-16885 
N150H378 ROSA ANGELICA OSORIO ROBA YO 201 8-CP19-16484 
N151 H379 MONICA GRANADOS BENAVIDES 2018-CP1 9-16488 
N155H384 YEFRY BORJA MOSQUERA 2018-CP1 9-16432 
N163H359 ROSALBA TORRES NARVAEZ 2018-CP19-16472 
N164H360 NIXON FERNEY VARGAS SOGAMOSO 201 8-CP1 9-1651 5 
N169H364 MIGUEL ANTONIO CASALLAS MUNOZ 2018-CP1 9-16736 
N1 70H375 HILARY HERNANDEZ TAPIERO 201 8-CP19-1 6790 
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FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123-CARACOLI 

Número de Ocupación Tituiar 
N171 H366 BELLANIRA LEZAMA CAPERA 
N1 72H367 RUBEN DARIO ALCAZAR SOTO 
N1 73H577 JEFFERSON STEVEN RAMOS GUERRERO 
N175H369 JUAN DE JESUS MARTINEZ RONCHAQUIRA 

N1 76H370 JAIME SANCHEZ TELLEZ 
N 177H371 YERLI VIANEY MORERAS PAEZ 
N178H3n YOHANA MARCELA MUNOZ GUTIERREZ 
N181 H344 LUIS ANTONIO SUAREZ CARDENAS 
N183H346 LUIS FERNANDO SANCHEZ TELLEZ 
N 184H347 DIEGO FERNANDO ROMERO CUBILLOS 
N185H348 LUIS DARI CUBILLOS CORTES 
N187H350 DIANA JAIDI ANDRADE CHARRY 
N188H351 GLORIA RINCON QUINONES 
N189H352 NORBEY RINCON QUINONEZ 
N203H328 DARIO ALBERTO YALANDA 
N204H329 DIEVER CHILITO QUINAYAS 

N204H329B FABIAN DARIO ROMERO CHILITO 
N208H333 MARIANA SOLEDAD AROCA TIQUE 
N210H335 CARMEN SILVA 
N21 1 H336 ALBA JAEL MOLANO JARAMILLO 
N212H337 JANETH CRUZ BARRIGA 
N220H308 WILLIAM DAVID GAITAN RODRIGUEZ 
N223H310 DIANA PAOLA PERDOMO YATE 
N225H312 MILENA HERNANDEZ TAPIERO 
N226H313 DIEGO MOLINA RUBIANO 
N227H314 BLANCA EDITH MANIGUAJE 
N236H323 UNA MARIA ORTIZ TOPA 
N237H324 ARLENY ESTHER TARRIBA TRES PALACIOS 
N244H296 JORGE HUMBERTO GUATAQUIRAAYALA 
N250H302 NINI PAOLA QUESADA GONZALEZ 
N251H303 WILBER CERON PENA 
N256H279 MARILIN MIREYA RIAÑO BAQUERO 
N257H280 DIANA PAOLA RIANO BAQUERO 
N258H281 BRIYIDT GISELA LARGO 
N260H283 FABIAN RICARDO SANTOS BARRERA 
N262H285 HANNSEL IVAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
N263H286 MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ROJAS 
N266H289 YURY MARCELA MERCHAN CARDENAS 
N267H290 AIDA LUZ MONGUI GARZON 
N271 H617 EDUVER DOMINGUEZ CARRILLO 
N634H628 MARINA ESTELA CAICEDO 
N272H620 MARIA NUBIA ALAPE TIQUE 
N273H619 JAZBLEIDY TOLE ALAPE 
N274H61 8 ELVIA LILIANA TIMOTE TACUMA 
N275H264 MATILDE BARRETO DE PATIÑO 
N279H268 YENSA GRACIELA ROJAS ESCALANTE 
N280H269 JOSE IBAN ROJAS ESCALANTE 
N281 H270 NELSON NARCIZO CUEVAS ALARCON 
N282H271 NORELI YANETH PROANOS 
N284H273 FLOR ALBA MOJICA QUIROGA 
N285H274 EFRÉN QUIROGA OUITIAN 
N286H275 MARIA NELL Y ASCENCIO SOGAMOSO 
N287H276 INGRID JULIETH LARGO VILLALBA 
N288H277 MICHAEL YEFERSON LARGO VILLALBA 
N291 H251 LUCY ESTRELLA SANABRIA LOPEZ 
N292H252 SANDRA MILENA RODRIGUEZ MOLINA 
N293H253 RICARDO PALOMINO IGUA 
N294H254 OLGA PATRICIA MARIN 
N295H255 ZUNILDA IGUA PATENCIA 
N296H256 RAFAEL ANTONIO CASTELLANOS AY ALA 
N291 H257 DANIELA ANDREA RICAURTE 

. .  

Identificador . 
201 8-CP19-16470 
201 8-CP19-16305 
2018-CP19-16389 
201 8-CP1 9-16301 
201 8-CP19-16687 

201 8-CP1 9-16473 
201 8-CP1 9-16802 
2018-CP19-16688 
2018-CP19-16685 
201 8-CP19-16719 
2018-CP1 9-16827 
2018-CP19-16590 
2018-CP19-16557 
2018-CP19-16559 
2018-CP19-16791 
2018-CP19-16855 
2018-CP19-16853 
201 8-CP19-16642 
201 8-CP19-16487 
2018-CP19-16556 
2018-CP19-16430 

2018-CP19-16567 
2018-CP19-16562 
2018-CP19-16561 
2018-CP19-16825 
2018-CP19-16793 
2018-CP19-16485 
2018-CP19-16299 
2018-CP19-16587 
2018-CP19-16569 
2018-CP19-16594 
2018-CP19-16568 
2018-CP19-16563 
2018-CP19-16560 
2018-CP19-16738 
2018-CP19-16518 
2018-CP19-16519 
2018-CP19-16486 
2018-CP19-16431 
2018-CP19-16764 
201 8-CP19-16393 
201 8-CP19-16396 
201 8-CP19-16346 
2018-CP19-16466 
2018-CP19-16528 
2018-CP19-16530 
2018-CP19-16668 
2018-CP19-16639 
2018-CP19-16578 
2018-CP19-16523 
2018-CP19-16526 
2018-CP19-16582 
2018-CP19-16883 
2018-CP19-16583 
201 8-CP1 9-16863 
201 8-CP1 9-16591 
2018-CP19-16571 
2018-CP19-16595 
2018-CP19-16723 
2018-CP19-16583 
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FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123-CARACOLI 

Número de Ocupación Titular ' 

N299H259 ISADORA SOTO FRANCO 
N300H260 JOSE ANTONIO PEDROZA 
N301 H261 ANA IRENE GARCIA ALONSO 
N302H262 MARTHA HAYDEE VILLAREAL 
N303H263 ANA MAYERL Y TOLE ALAPE 
N306H233 NELSON QUINTERO RAMIREZ 
N309H61 1 DIANA PATRICIA SOGAMOSO 
N310H234 JOSE SANDOVAL TIMOTE 
N31 1 H235 E LIAS ARBOLEDA JURADO 
N312H236 DORIS REINA 
N313H237 JAI RO BARRERA REINA 
N314H238 MARIA DELIA CASTRILLO ARDILA 
N31 5H239 JHON FREDDY BALLESTEROS REINA 
N316H240 MARIBEL ROJAS GUTIERREZ 
N317H241 MARIA FERNANDA CHAVES ACEVEDO 
N31 8H242 FANNY DEL PILAR PEÑALOSA 
N31 9H243 JUAN PABLO SANTOS BARRERA 
N320H244 LORENA SANTOS BERRERA 
N323H247 LUZ MARINA RAIGOZA ORTIZ 
N324H248 CARLOS ARTURO PIZA FORERO 
N326H219 ANGELICA SANTA AGUJA 
N327H220 EYDER HERRERA AR OCA 
N328H221 GIOVANY TORRES PEÑALOSA 
N329H22 MAURICIO HERERAAROCA 

N330H223 MARITZA HERRERA AROCA 
N332H225 MARÍA E LIDA YATE AGUJA 
N333H226 OLGA PATRICIA MORALES DURCUARA 
N334H227 MONICA CRISTINA MUNOS GUALTEROS 
N335H228 MARISOL GUALTEROS 
N336li229 NEYFI OLAYA RUBIANO 
N339H535 YESICA YULIETH VANOY AREIZA 
N344H606 ERIKA NATALIA MEJIA BERJAN 
N349H532 LUZ MARINA LOAIZA 

N349H532A ANGIE MARCELA URREGO LOAIZA 
N350H531 JUAN CARLOS LOAIZA 
N351H530 LUZ STELLA TRIANA RUIZ 
N353H528 DIAN PAOLA BARRERA OSPINA 
N354H207 BRAYAN ESTEBAN BOCANEGRA YATE 
N355H208 MARIA HERMENCIA SANCHEZ SANCHO 
N356H209 DORALBAARIAS ORREGO 
N359H212 MARCELA MORENO 
N360H21 3  ALBERTO POLOCHE TACUMA 
N362H215 EDILBER MOSQUERA BERMUDEZ 
N363H216 LUDARI LAZA MADRONERO 
N364H217 EUSTAQUIA SANTA AGUJA 
N366H195 MERCEDEZ BAQUERO ROGRIGUEZ 
N368H197 GUALDY MORA RODRIGUEZ 
N369H198 WILLIAN CONTRERAS RODRIGUEZ 
N371 H200 CARMEN MILENA TIQUE MADRIGAL 
N372H201 DAGOBERTO MARTINEZ ORTIZ 
N373H202 HERMIDES OSPINA 
N374H203 OBDILIA MARIN 
N376H524 ESPERANZA JANNETH ROJAS BERRERA 
N377H525 TRINIDAD BERRERA REINA 
N378H526 SERGIO EMIRO TIRADO AY ALA 
N379H527 JORGE LUIS ROBAYO CASTRO 
N380H205 ANERIO TARQUINO GUAPACHO 
N389H563 PARMENIDES CASTRO 
N391H185 YERSON ANDRES GONZALEZ GONZALEZ 
N393H186 NAUDY VIANED CARDONA MENDIETA 
N394H187 ESTHER JULIA CHARRY MENDEZ 
N395H188 MARIA DEL CARMEN CAMARGO RODRIGUEZ 

G.2 

Identificador . 

201 8-CP1 9-16596 
2018-CP1 9-16344 
201 8-CP1 9-16394 
201 8-CP 19-1 6588 
2018-CP19-16434 
2018-CP1 9-16395 
201 8-CP19-1 6669 
2018-CP19-16336 
2018-CP19-16774 
2018-CP19-1 6592 
2018-CP19-1 6597 
2018-CP19-1 6589 
2018-CP1 9-16585 
2018-CP1 9-16575 
2018-CP19-16572 
2018-CP19-16600 
2018-CP1 9-16576 
2018-CP19-1 6573 
201 8-CP19-16728 

2018-CP19-16491 
2018-CP19-16667 
2018-CP19-16702 
2018-CP 19-16734 
2018-CP19-1 6725 
2018-CP19-16570 
2018-CP19-16720 
2018-CP19-16339 
2018-CP19-1 6722 
2018-CP19-16732 
2018-CP19-16490 
2018-CP19-16664 
2018-CP19-16836 
201 8-CP1 9-16877 
2018-CP19-16437 
2018-CP19-16345 
2018-CP19-1 6577 
2018-CP1 9-1 6803 
2018-CP19-16338 
2018-CP19-1 6794 
2018-CP19-16839 
2018-CP19-16721 
2018-CP19-16692 
2018-CP1 9-16704 
2018-CP1 9-16690 
2018-CP19-16579 
2018-CP1 9-16715 
2018-CP19-16666 
2018-CP19-16695 
2018-CP19-16696 
2018-CP19-16580 
201 8-CP19-16698 
2018-CP19-16700 
2018-CP19-16574 
2018-CP19-1 6797 
2018-CP19-16717 
2018-CP19-16729 
2018-CP19-16449 
2018-CP19-16680 
2018-CP19-16776 
2018-CP19-1 6537 
2018-CP19-16676 
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FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123-CARACOLI 

Número de· Ocupación Titular ·. • 

N397H190 MARBEL PRADA OYOLA 
N398H191 JOHANNA PRADA O YOLA 
N399H192 TATIANA VANESSA BORDA HERRERA 
N401 H194 GINNA ALEXANDRA CONTRERAS MURCIA 
N403H176 MARI SMITH PENA DUARTE 
N405H604 FABIO ALBERTO SOLER BOHORQUEZ 
N406H177 JULIAN ANDRES AGUIRRE MARTINEZ 
N407H1 78 YURI VMANA FRANCO RODRIGUEZ 
N408H179 JENNY CAROLINA CHICAS LUGO 
N409H180 NESTOR ORLANDO VALBUENA JIMENEZ 
N418H594 JEISSON ALEXANDER OLA YA RUBIANO 
N421 H597 FELIX ANIBAL CORTES D IAZ 
N423H590 ERIKA OSPINA MONROY 
N426H587 AYDE TAO PINA 
N427H586 ANGIE LIZETH MUNOZ ESCOBAR 
N430H162 YULY SOLENY RADA BONILLA 
N431 H 164 JOSE FERNANDO GUSTIN TOLOSA 

N432H165A MONICA LILIANAZAPATA CARBONELL 
N433H166 ELSA PAOLA VILLAGRAN YEPES 
N434H167 URIAS RUIZ PARDO 
N435H168 LADY RUBY REAY FUENTES 
N436H169 CLAUDIA PATRICIA LAGOS GOMEZ 
N41 1H182 YINI LORENA CHARRY MARTINEZ 
N440H1 73 
N441H146 EULISER GUERRA RAMIREZ 
N443H148 LAURA ALEJANDRA MONTILLA LASSO 
N445H150 JIMMY SANTIAGO MONTERO GALEON 
N446H151 STELLA CUBIDES MURCIA 
N447H152 DEIVY CAMILO BERMUDEZ GALEON 
N448H1 53 INES CENTENO VERGARA 
N449H1 54 ALEJANDRO RIVERA PARRA 
N452H157 ARCENIO JIMENEZ MUl'ilOZ . 
N453H158 NANCY QUINTERO 
N454H1 59 ANGIE PAOLA ROJAS TAO 
N455H582 DEVISON ARLEY DELGADO ALDANA 
N457H580A ARLEDY BECERRA PULIDO 
N458H579 SHIRLEY PAOLA BECERRA PULIDO 
N459H132 CAMILO DELGADO JIMENEZ 
N462H134 WILSON CAMACHOALDANA 
N464H1 36 ZULMA YOLANDA LIZARAZO DAVILA 
N465H1 37 -..... JULIETH LOPEZ GARCIA 
N466H138 � JOSE LUCIANO TOVAR 
N467H139 ESNEDA VIVIANA MILENA AGOSTA DAVILA 
N468H140 MAYCOL ANDRES PALOMAR BETANCOURT 
N469H141 JORGE ENRIQUE MORENO POVE DA 
N470H142 MARISOL PRIETO PALOMAR 
N471 H143 NANCY VERA MARTINEZ 
N473H145 LINA MARCELA ALVAREZ FLOREZ 
N478H 121 MANUEL ESNEIDER PEREZ RODRIGUEZ 
N480H123 JULIETH CAROLINA PALACIOS GUERRERO 
N481 H124 ALDINEVER CHIMUNJA UNI 
N482H125 FLOR ALBA GUERRERO SERRANO 
N484H1 27 ENA LUZ BEL TRAN AGRESOTT 
N485H 128 DINA YINE GOMEZ CARRILLO 
N486H129 LEYDY CASTRO AYA 
N488H512 KAREN VIVIANA ARIAS 
N489H549 LUZ PERLA NAGLES GONZALEZ 
N492H513 LUZ FANNY BARRERA TELLEZ 
N493H106 DIANA JULIETH ROJAS NOPE 
N496H109 YURY ALEJANORA AGUIRRE RUIZ 
N500H1 13 JESSICA PAOLA SANCHEZ CAMPERO 
N505H19 NEYIN NAYIBE RAMOS 

,, 

• .- -- Identificador 

2018-CP19-16679 
2018-CP19-16682 
2018-CP1 9-16400 
2018-CP19-16747 
2018-CP19-16371 
2018-CP19-16496 
2018-CP19-16495 
2018-CP19-16707 
2018-CP19-16357 
2018-CP19-16857 
2018-CP19-16865 
2018-CP19-16441 
2018-CP1 9-16708 
2018-CP19-16356 
2018-CP19-16372 
2018-CP19-16445 
2018-CP19-16454 
2018-CP19-1 6881 
2018-CP19-16451 
201 8-CP19-1 6678 
2018-CP19-16536 
2018-CP19-1 6742 
2018-CP19-16540 
201 8-CP19-1 6534 
2018-CP19-16494 
2018-CP19-16739 
2018-CP19-16535 
2018-CP1 9-16854 
2018-CP1 9-1 6604 
2018-CP19-16499 
2018-CP19-16376 
2018-CP19-16447 
2018-CP1 9-16353 
2018-CP19-16777 
2018-CP1 9-16603 

2018-CP19-16605 
2018-CP19-16374 
2018-CP19-16399 
2018-CP19-16541 
2018-CP19-16543 
2018-CP19-16648 
2018-CP19-16812 
2018-CP1 9-16375 
2018-CP19-16500 
2018-CP19-16531 
2018-CP19-16645 
2018-CP19-16807 
2018-CP19-16726 
2018-CP19-16650 
2018-CP19-16778 
2018-CP19-16446 
2018-CP19-16538 
2018-CP19-16646 
2018-CP1 9-16368 
2018-CP19-16453 
2018-CP19-16440 

_ 2018-CP19-16779 
. 2018-CP19-16815 
2018-CP19-16649 
2018-CP19-16730 
2018-CP19-16608 
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FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123-CARACOLI 

Número de Ocuoación Titular 
N506H94 RAUL TORO IDARRAGA 
N509H97 VIKY PENAGOS SANCHEZ 
N51 1 H99 
N51 2H1 00 LUZ MARINA CASTRO ORTEGA 
N514H1 02 FRANKLIN MENCO ACUNA 
N51 9H86 LEIDY FERNANDA OSPINA RAMIREZ 
N520H97 
N522H89 MARIA EULALIA ARIZA DIAZ 
N523H90 MARIA ISABEL PACHON 
N524H91 EDISON ESQUIVEL RAMIREZ 
N527H77 YUL Y PAOLA CASTRO 
N528H78 YUL Y PAOLA CASTRO 
N529H79 KELL Y TATIANA NARVAEZ 
N533H83 ANGIE NATALY PARRAGA 
N534H84 WILLAM GOMEZ 
N538H71 ALVERO SANTA VARA 
N539H72 MARLENY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
N540H73 LUZ DARY SANCHEZ 
N544H602 LEONARDO JUNIOR AMEZQUITA 
N545H64 ANDREINA AMEZQUITA AITAMAR 
N546H65 MARICELA RINCON LEMUS 

N544H602 JESUS AMAYA AMAYA 
N545H64 
N546H65 
N551 H70 
N554H58 
N556H60 GIOVANNY GIRALDO BEDOYA 
N560H50 CARMENZA CHAVEZ CASTRO 
N56 1 H51 
N562H52 FABIO NEIRA 
N563H53 DIANA PAOLA GUZMAN 
N564H54 SANTOS MARIA PICO 
N565H55 DISNORY PASOY CHAGUALA 
N571 H45 ANGIE PAOLA VARON 
N572H46 LUZ MARIANA DEVIA 
N573H47 DANIEL SANTANA SANCHEZ 
N574H48 JENNY PILE LOPEZ 
N577H36 JOSE DANIEL ALZATE 
N581 H40 DIANA PATRICIA FANDIÑO 
N585H28 MONICA ROCIO GUZMAN 
N588H31 ORLANDO STEVEN BERNAL 
N593H20 YENNY ESPERANZA BUITRAGO 
N596H23 GLORIA JANETH DUCUARA 
N604H14 JORMAN LEO DAN MUNOZ 

,e N606H16 ...--: _. �· JUANA DE DIOS CASTILLO - -
N607H1 7  ' MARIA ELENA PEREA 

N607H1 7A 1\ HERMES AGUILAR BARRERA 
N609H8 \. FLOR ELISABETH VALENCIA 

N61 3H576 \ 
N61 7H574 \ MAYURI JOSEFA QUINONES 
N618H373 \ 
N61 9H572 \ YOLANDA CARO SANCHEZ 
N621 H570 " MARIA JANNETH CASTRO 
N622H569 JONH ALVARO CELIS 
N623H566 LEIDY VIVIANA CEUS 
N624H568 DIANA KATHERINE MONDRAGON 
N626H503 KELL Y JOHANA SANCHEZ 
N629H565 ZAIDA MILENA SUAREZ 

N631 H0 MARISOL sANCHEZ MOTTA 

302 
TOTAL 

Identificador 
2018-CP1 9-16628 
2018-CP19-16532 
201 8-CP1 9-16745 
2018-CP1 9-16677 
2018-CP19-16352 
2018-CP1 9-16402 
2018-CP1 9-16463 
2018-CP19-16741 
2018-CP1 9-16816 
2018-CP1 9-16619 
2018-CP1 9-16733 

CUENTA CON TITULO 
2018-CP19-16457 
201 8-CP1 9-16699 
2018-CP19-16627 
2018-CP19-16861 
2018-CP19-16838 
2018-CP1 9-16737 
2018-CP19-16465 
2018-CP19-16694 
2018-CP19-16455 
2018-CP1 9-16658 
2018-CP1 9-16694 
2018-CP19-16455 
2018-CP19-16652 
2018-CP19-16658 
2018-CP19-16848 
2018-CP19-16503 
2018-CP19-16361 
2018-CP19-16506 
2018-CP19-1 6545 
201 8-CP1 9-16660 
2018-CP19-16630 
2018-CP19-16616 
2018-CP19-16735 
2018-CP19-16697 
2018-CP19-16731 
2018-CP19-16358 
2018-CP19-16509 
2018-CP19-16859 
2018-CP19-16623 
2018-CP19-16782 
2018-CP19-16620 
201 8-CP19-16460 
2018-CP19-16817 ' - · 

201 8-CP19-16654 
201 8-CP1 9-16657 
2018-CP19-16656 
2018-CP19-16689 
201 8-CP19-1681 1 
201 8-CP19-16691 
2018-CP19-16744 
201 8-CP19-16462 
2018-CP19-16510 
2018-CP19-16614 
2018-CP1 9-16625 
2018-CP19-16748 
201 8-CP19-16618 
2018-CP19-16884 



Zona 

FIRMA DE: 

' 

FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123-CARACOLI 

Nl'.imero de Oé:uoación Titular 

RECIBE 

ENTREGA 

4/01/2019 
FECHA 

. Identificador .-_ 1 

' <· ., 



. .  

693-AGPJ 

Bogotá, D.C Julio 16  2019  

Doctor: 
LINO ROBERTO POMBO 

Director Caja de Vivienda Popular 
Carrera 1 3  No 54-13 
Ciudad 

ll 
-lo�•atC.\ofocl-

Al contestar por favor cite estos datos: �-;,e) 
Radicado No; 201969301 81901  

-,::__�------ .. Fecha: /15.:01-2019,:., 
*2_01 96930 1 81 901 * 

ASUNTO: Verificación Actas de Notificación Polígono de Monitoreo 123 Caracolí 

Respetado Doctor: 

Cordial saludo, en atención al asunto y en consideración a lo ordenado en la Resolución 0740 del 1 7  
de septiembre de 201 8  "Por la cual se aprueba el caso de ocupación Caracolí, Polígono de monitoreo numero 123_, 
Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 69- Ismael Perdomo., para ser atendido en el marco del Decreto Distrital 227 de 
201 S'', a partir del cual se  postularon un número de familias para el reasentanúento del bien_ fiscal 
denominado "Caracolí", me permito enviar el listado de las personas que _se inscribieron al programa 
para acceder a su vivienda, lo anterior con el fin de continuar con el proceso de teasentamiento. 

Cordialmente, 

Ane.xos: 4 Folios 

E RA 
dad Bolívar (E) 

obiernobogota.gov.co 

Proyectó: lndiraCaiccdo Zuluaga- ¡\bogada Apoyo AGPJ.  
Revisó: Luis Ignacio Varga;: López/ Profcsior::,J 2:2.2/ Grado 24/ AGPJ. 
\pmbó: ! calo C'r.1110 Ortiz/ ,\�e$Or del Desp�cho/ ALCB. 

LO$ arriba firmantes dedar:imos gue hemos r01·isado el presente docurnemo y 1<> en contra s ajustado a las normas y disposiciones legales 
y/ o técnicas vigentes y por lo canro bajo nuestra responsabilid:id, lo prescnt:imos para la !inna del Despacho de fa Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar. 

Diagonal 62 S No. 20F-20 
Código Postal: 1 1 1 941 
Tel. 7799280 
Información Linea 1 95 
www.ciudadbolivar.gov.co 

GDI - GPD - F1 1 O 
Versión: 04 
Vigencia: 

20 de Junio de 201 9 

' 
, 

aoGOTA 
M EJOR 
PA � A  Tono, 



. 
FORMATO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 

, POLIGONO 123-CARACOLI 

ZONA 
Nº DE 

TITULAR IDENTIFICADOR 
OCUPACIÓN 

# 

1 1 N39H654 CLAUDIA M ERCEDES RODRIGUEZ RIOS 2019-CP19-1693 7 

2 1 N85H444 KELLYS JOHANNA CASTRILLO M Z019-CP19-16922 

3 1 N87H446 HERNANDO DE JESUS JARAMI LLO TORO 2018-CP19-16378 

4 1 N134H391 JOHAN SEBASTIAN TRIA NA DIAZ 2018-CP19-16468 

5 2 N221H309 DANNA MARCELA CORTES Z018-CP19-16681 

6 2 N254H306A YULY ANDREA QUI NTERO 2018-CP19-16S99 

7 2 N254H306B ALBA LUZ QUI NTERO Z018-CP19-16784 

8 2 N255H0 YESICA GABRI ELA ARICAPA PI NTO Z018-CP19-16800 

9 2 N259H282 YINETH MARITZA LUGO VILLAM IZAR 2018-CP19-16841 

10 2 N261H284 YINET OSPINA GONZALEZ 2019-CP19-16886 

11 3 N272H620 MARIA NUBIA ALAPE TIQUE Z018-CP19·16393 

12 3 N361H214 MARTHA CECI LIA AMAYA SANTAMARIA Z018-CP19-16693 

13 3 N367H196 JHON ANDRES MEDINA CUBIDES 2018-CP19· 16870 

14 4 N385H511 NORA NI NFA PARRA 2018-CP19-16439 

15 4 N394H187 FRANKLIN FI ERRO Z018-CP19-16S37 

16 4 N402H564 MARTHA LI LIANA GONZALEZ CALDERON 2018-CP19·1636 7 

17 4 N410H181 GLORIA INES FERNANDEZ Z018-CP19-16706 

18 4 N413H509 RODRIGO M UÑOZ BRAVO Z018-CP19·163S9 

19 4 N414H510 LUCIA BEL TRAN PINEDA 2019-CP19-16895 

20 4 N420H596 LUZ MIRYAM BERMUDEZ 2018-CP19-16864 

21 4 N420H596A JHEIMY KATHER INE ACOSTA B ERMUDEZ Z018-CP19·168S6 

22 4 N422 H523 SAMUEL ANTONIO PATIÑO TORRES 2018-CP19-16868 

23 4 N450H155 BALVINA CONTRERAS Z018-CP19-16348 

24 4 N456H581 MARIA TERESA RODIÑO RIOS 2018-CP19-16882 
25 4 N461H133 I NES MUÑOZ SANTA Z018-CP19-16442 
26 4 N463H135 UNA MARCELA GALEON PIZO Z018-CP19-16880 
27 4 N474H117 GLORIA MARIA ARENAS TRI ANA 2018-CP19·16647 . 
28 4 N494Hl07 MANUEL JOSE BEJARANO CARDENAS 2018-CP19·16448 
29 4 N497H110 SERGIO LUIS H ERNANDEZ M ESA Z018-CP19-16809 
30 4 N498H111 LUZ NUBIA MARTINEZ AVILA 2018-CP19-16398 
31 4 N502H115 LUIS MARIA SILVA GONZALES 2018-CP19-16366 
32 4 N503H116 LEIDI VIVIANA ESCOBAR MORENO 2018-CP19-168S8 
33 4 N508H096 LUZ KARY HERNANDEZ MEZA 2018-CP19-16610 
34 4 N510H98 MAURICIO DAVID QUINTERO VELASCO Z018-CP19·16S33 
35 4 N515H103 FERNEY ALEXANDER PEREZ PLAZAS 2018-CP19·16347 
36 4 N517H105 FLOR IBEL GER ENA BARON 2D'f\ -cP19 - 1'1!xO 
37 4 N532H82 MARIA DE LOS ANGELES LISCANO LISCANO Z018-CP19·16622 
38 5 N550H69 EFREN CUERO MONTAÑO 2019-CP19-16931 
39 5 N552 H545 LILIANA MUÑOZ GARCIA 2019-CP19·1697Z 
40 5 N568H600 LEONEL VASQUEZ RAMOS 2019-CP19-16901 

\ 
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FORMA TO DE AFIRMACIONES ADMINISTRATIVAS DE VERIFICACIÓN 
POLIGONO 123•CARACOLI 

Número de Ocuoación Titular 
N1H500 LUIS EDUARDO MORA RUBIANO 
N2H501 TARCISIO PUENTES MOLINA 
N3H502 ANDRES FELIPE CAMELO BELTRAN 
N4H0 KAREN TATIANA TORO MAHECHA 

N10H494 RAMON ELIAS VELASQUEZ ROJAS 
N1 1H631 YENNY CAROLINA ROMERO LOPEZ 
N13H491 CRISTIAN ALEXANOER GIL COLORADO 
N18H488 ANGEY YORLEY CARDONA CASTRO 
N20H633 LUCEL Y LINARES RODRIGUEZ 
N21 H638 LUZ MYRIAM RIVERA DIAZ 
N27H484 DIANA PATRICIA LOPEZ BECERRA 
N33H278 YOLANDA PEREZ MART!NEZ 
N38H653A WILMER GONZALEZ GONZALEZ 
N42H657 PEDRO JOSE RAMIREZ RODRIGUEZ 

N42H657A DONALDO RAFAEL COROOBA MENDOZA 
N44H659 DIANA PATRICIA SARMIENTO GOMEZ 
NSOH480 INGRID JAZMIN GUTIERREZ RUIZ 
N57H450 ISABEL LOAIZA MALAMBO 
N63H456 ALCIRA NAVARROLINARES 
N67H686 DIEGO ALBERTO MONROY OVIEDO 
N70H663 YONADIS DEL CARMEN ROMERO Q 
N71H662 ROBINSON DARIO FUENTES SARMIENTO 
N74H436 MIRYAM LA ROTTA LOPEZ 
N77H439 CELIS EUCARIS ARBOLEDA MORENO 
N79H641 CINDY PATRICIA JIMENEZ BARRIOS 
NB1H441 JOSE EMIRSON MORENO AGUILAR 
N88H447 UBALDINA ISABEL SIERRA BENITEZ 
N89H448 JOSE ERIBERTO ANZOLA VIRGUEZ 
N92H646 JOSE DAVID GAITA YARA 
N94H421 MARIA HELENA GARCIA SALAMANCA 

N107H431 DANIS JOHANA ALVAREZ COTERA 
N108H432 PE TRONA ISABEL QUIROZ 
N109H433 DILSA YADIRA GARZON CRUZ 
N1 1 0H402 YONATAN BUITRAGO ARIAS 
N 1 12H404 KELY FIOELIA ALVAREZ COTERO 
N 1 13H405 JUANA CAROLINA CORTES RIVADENEIRA 
N1 14H406 LUZ MERY VELASQUEZ BAQUERO 
N 1 1 5H407 MARITZA ALEXANDRA CASTIBLANCO FLOREZ 
N 1 16H40B HEIDY SAMIRA URUTIA CORDOBA 
N1 19H41 1  ANA LILIANA MORENO VARGAS 
N132H389 CARLOS MARIO CONSUEGRA LORDUY 
N135H392 MARIALUISA !BARRA CASTRO 
N136H394 XIOMARA CATHERINE FLOREZ 
N137H395 ELIANA MARCELA VILLAGRAN 
N138H396 MIGUEL ANGEL SANCHEZ CUCUMA 
N141 H399 SADIS ELENA MARTINEZ RODRIGUEZ 
N142H400 OSMAN JHONTHAN BERMEO PINCHAO 
N143H401 ALBERTO CUBILLOS ALONSO 
N144HO ULADISLAO LUNA BOCANEGRA 

Identificador 
2010-19-11405 

2018-CP19-16421 
2018-CP19· 163 1 1  
2018-CP1 9-16477 
201B-CP 19-16383 
2018-CP1 9-16479 
201B-CP1 9-16552 
2018-CP1 9- 16771 
2018-CP1 9-1641 7 
2018-CP19-16638 
2018-CP1 9-16410 
2018-CP1 9-16309 
2018-CP19· 16872 
2018·CP1 9-16826 
2018-CP19·16824 
2018-CP1 9-16769 
2018-CP19-16849 
2018-CP1 9-16408 
2018-CP1 9-16553 
2018-CP19-16795 
2018-cP19·16822 
2018-CP19·16851 
2018-CP19-16416 
201B•CP19-16379 
2018-CP 1 9·16709 
2018-CP19- 16312 
201B-CP19-16331 
2018-CP19-16789 
201B-CP1 9-1 6323 
201 8-CP19-16636 
201 B-CP19-16512 
2018-CP19·16315 

SIN IDENTIFICADOR 
201B-CP19- 16760 
2018-CP19-16326 
201 8-CP19·16415 
2018-CP19-16419 
201B-CP1 9-16316 
2018-CP1 8-16380 
2018-CP18-16423 
2018-CP19-16296 
201B-CP1 9-16284 
201B-CP19-163B5 
201B-CP19-16842 
2018-CP19-16788 . .  
2018-CP19-16294 
2018-CP19-16293 
2018-CP19-166B3 
2018-CP19-16427 

N145H343 GLORIA INES FLOREZ SUAREZ CUENTA CON TITULO DE PROPIEDAD 
N147H375 YHON ALEXANOER AVILA VEGA 201 8-CP 19-16429 
N14BH376 ROSALBA AVI LA VEGA 2018-CP19-16643 
N149H377 ROBERTO AVILA VEGA 2018-CP19-16885 
N150H37B ROSA ANGEUCA OSORIO ROBAYO 2018-CP19-16484 
N 1 51 H379 MONICA GRANADOS BENAVIDES 2018-CP19-16488 
N 155H384 YEFRY BORJA MOSQUERA 2018-CP19-16432 
N163H359 ROSALBA TORRES NARVAEZ 201B-CP19·1 6472 
N164H360 NIXON FERNEY VARGAS SOGAMOSO 2018-CP19•16515 

. -· . . _ . - N168H364 MIGUEL ANTONIO CASALLAS MUNOZ -- ;.s.:- 2018iCP19-1673S 
N170H375 HILARY HERNANDEZ TAPIERO 2018-CP19- 16790 
N171 H366 BELLANIRA LEZAMA CAPERA 2018-CP19-16470 
N172H367 RUBEN DARIO ALCAZAR SOTO 2018-CP19-16305 
N173H577 JEFFERSON STEVEN RAMOS GUERRERO 2018-CPi9-16389 
N175H369 JUAN DE JESUS MARTINEZ RONCHAQU!RA 2018-CP 1 9-16301 
N176H370 JAIME SANCHEZ TELLEZ 2018-CP19-16687 

. 
' !.r  

(�\ 
\_--�--/ 



J ,  2 N177H371 
2 N 178H372 
2 N181H344 
2 N183H346 
2 N184H347 
2 N1 85H348 
2 N1 87H350 
2 N188H351 
2 N1 89H352 
2 N203H328 
2 N204H329 
2 N204H329B 
2 N208H333 
2 N210H335 
2 N21 1H336 
2 N212H337 
2 N220H308 
2 N223H3 10  
2 N225H312 
2 N226H313 
2 N227H314 
2 N236H323 
2 N237H324 
2 N244H296 
2 N250H302 
2 N251 H303 
2 N256H279 
2 N257H280 
2 N258H281 
2 N260H283 
2 N262H285 
2 N263H286 
2 N266H289 
2 N267H290 
2 N271H617 
2 N634H628 
3 N272H620 
3 N273H619 
3 N274H61 8  
3 N275H264 
3 N279H268 
3 N280H269 
3 N281 H270 
3 N282H27 1 
3 N284H273 
3 N285H274 
3 N286H275 
3 N287H276 
3 N288H277 
3 N291H251 
3 N292H252 
3 N293H253 
3 N294H254 
3 N295H255 
3 N296H256 
3 N291H257 
3 N299H259 
3 N300H260 
3 N30 1 H261 
3 N302H262 
3 N303H263 

N306H233 
3 N309H61 1 

N310H234 
\3 N31 1 H235 

N312H236 
!l N313H237 
3 N314H238 
3 N315H239 
a N316H240 
�➔ N31 7H24 1 
3 N318H242 

. ' 
YERLI VIANEY MORERAS PAEZ 

YOHANA MARCELA MUNOZ GUTIERREZ 
LUIS ANTONIO SUAREZ CARDE NAS 
LUIS FERNANDO SANCHEZ TELLEZ 

DIEGO FERNANDO ROMER O  CUBILLOS 
LUZ DARI CUBILLOS CORTES 

DIArilA JAIDI ANDRADE CHARRY 
GLORIA RINCDN QUINONES 
NORBEY RINCON QUIÑONEZ 
DARIO ALBERTO VAi.ANDA 
DIEVER CHILITO QUINAYAS 

FABIAN DARIO ROME RO C HILITO 
MARIANA SOLEDAD AROCA TIQUE 

. ,. CARMEN SILVA : ' 
ALBA JAEL MOLANO JARAMILLO 

: JANETH CRUZ BARRIGA 
WILLIAM DAVID GAITAN RODRIGUEZ 

DIÁÑA PADLA PERDOMO YATE 
MILENA HERNANDEZ TAPIE RO 

DIEGO MOLINA RUBIANO 
BLANCA EDITH MANIGUAJE 

UNA MARIA ORTIZ TOPA 
ARLENY ESTHER TARRIBA TRES PALACIOS 

JORGE HUMBERTO GUATAQUIRA AYALA 
NIN! PAOLA QUESADA GONZALEZ 

l WILBE R CERON PENA 
MARILIN MIREYA RIAÑO BAQUERO 

DIANA PAOLA RIANO BAQUERO 
BRIYIDT GISELA LARGO 

FABIANiRICARDO SANTOS BARRERA 
HANNSEL1 1VAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ROJAS 
YURY MARCELA MERCHAN CARDENAS 

AIDA LUZ MONGUI GARZON 
EDUVER DOMINGUEZ CARRILLO 

MARINA ESTELA CAICEDO 
MARIA NUBIA ALAPE TIQUE 

JAZBLEIDY TOLE ALAPE 
ELVIA LILIANA TIMOTE TACUMA 
MATILDE BARRETO DE PATIFIO 

YENSA GRACIELA ROJAS ESCALANTE 
JOSE IBAN ROJAS ESCALANTE 

NELSON NARCIZO CUEVAS ALARCON 
NORELI YANETH PROANOS 

FLOR ALBA MOJICA QUIROGA 
EFRÉN QUIROGA QUITIAN 

MARIA NELLY ASCENCIO SOGAMOSO 
INGRID JULIETH LARGO VILLALBA 

MICHAEi.. YEFERSON LARGO VILLALBA 
LUCY ESTRELLA SANABRIA LOPEZ 

SANDRA MILENA RODRIGUEZ MOLINA 
RICARDO PALOMINO IGUA 

OLGA PATRICIA MARIN 
ZUNILDA IGUA PA TENCIA 

RAFAEL ANTONIO CASTELLANOS AVALA 
DANIELA ANDREA RICAURTE 

ISADORA SOTO FRANCO 
JOSE ANTONIO PEDROZA 

ANA IRENE GARCIA ALONSO 
MARTHA HAYDEE VILLAREAL 
ANÁIMAYERLY TOLE ALAPE 

NELSON QUINTERO RAMIREZ 
DIANA PATRICIA SOGAMOSO 

JOSE SANDOVAL TIMOTE 
E UAS ARBOLEDA JURADO 

; DDRIS REINA 
JAfRD BARRERA REINA 

MARIA DELIA CASTRILLO ARDILA 
JHON FREDDY BALLESTEROS REINA 

MARI BEL ROJAS GUTIERREZ 
MARIA FERNANDA CHAVES ACEVEDO 

FANNY DEL PILAR PEf:IALOSA 

2018-CP19-16473 
201 8-CP19-1 6802 
201 8-CP19-16688 
2018-CP19-16685 
2018-CP19·1671 9  
201 8-CP1 9-16821 
201 8-CP19-16590 
201 8-CP19·16557 
2018-CP19-16559 
2018-CP19-1 6791 
2018-CP 19-1 6855 
2018·CP19-1 6853 
2018-CP19·16642 
2018-CP19-16487 
201 8-CP1 9·16556 
2018-CP19-16430 

SIN IDENTIFICADOR 
2018-CP19-16567 
201 8-CP19-16562 
201 8-CP19-16561 
201 8-CP19·16825 
2018-CP19-16793 
2018-CP19-16485 
2018-CP1 9•16299 
2018-CP19-16587 
2018-CP19-1 6569 
2018-CP19-16594 
2018-CP19·16568 
2018-CP19-16563 
2018-CP19-1 6560 
2018-CP19·16738 
2018-CP 19-165 1 8  
2018-CP19·165 1 9  
2018-CP19-16486 
2018-CP19-16431 
2018-CP19-16764 
201 8-CP19-16393 
201 8-CP 19-1 6396 
201 8-CP19-16346 
2018-CP19-16466 
2018-CP19-16528 
201 8·CP19·1 6530 
201 8-CP19-1 6668 
2018-CP19-16639 
2018-CP19-16578 
2018·CP19-16523 
2018-CP19-165 26 
2018-CP19-16582 
2018-CP19-16883 
201 8-CP19-16583 
2018-CP19-16863 
2018-CP19-1 6591 
2018-CP19-16571 
2018-CP19- 16595 
2018-CP19-16723 
2018-CP19-16S83 
2018-CP19-1 6596 
201 8-CP19-1 6344 
201 8-CP19-16394 
201 8-CP19-1 6588 
2018-CP19-16434 
201 8-CP19·1 6395 
2018-CP19·16669 
201 8-CP 19-16336 
2018-CP1 9-16n4 
2018-CP19-1 6592 
2018-CP 19-16597 
20 18-CP19-16589 
2018-CP19-1 6585 
201 8-CP19-16575 
2018-CP19-1 6572 
2018-CP19-16600 



3 N319H243 JUAN PABLO SANTOS BARRERA 2018-CP19-16576 . ' 
3 N320H244 LORENA SANTOS BERRERA 2018-CP19-16573 , . (. 
3 N323H247 LUZ MARINA RAIGOZA ORTIZ 2018-CP19-1 6728 .. 
3 N324H248 CARLOS ARTURO PIZA FORERO SIN IDENTIFICADOR 
3 N326H219  ANGELICA SANTA AGUJA 2018--CP19-16491 
3 N327H220 EYDER HERRERA AROCA 2018-CP19·16667 
3 N328H221 GIOVANY TORRES PEf:lALOSA 2018-CP19-16702 
3 N329H22 MAURICIO HERERA AROCA 2018-CP19-16734 
3 N330H223 MARITZA HERRERA AROCA 2018-CP19-16725 
3 N332H225 MARIA ELIDA YATE AGUJA 2018-CP19-l6570 
3 N333H226 OLGA PATRICIA MORALES DURCUARA 2018-CP19-16720 
3 N334H227 MóNICA CRISTINA MUfílOS GUAL TEROS 2018-CP19-16339 
3 N335H228 MARJSOL GUAL TEROS 2018-CP1 9-16722 
3 N336H229 NEYFI OLAYA RUBIANO 201B-CP19-16732 
3 N339H535 YESICA YULIETI-WANOY AREIZA 2018-CP19·16490 
3 N344H606 ERIKA NATALIA'MEJIA BERJAN 2018-CP 1 9-16664 
3 N349H532 LUZ MARINA LOAIZA 2018-CP1 9-16836 
3 N349H532A ANGIE MARCELA úRREGO LOAIZA 2018-CP19-16877 
3 N350H531 JUAN CARLOS LOAIZA 2018-CP1 9-16437 
3 N351H530 LUZ STELLA TRIANA RUIZ 2018-CP1 9-1 6345 
3 N353H528 DIANA PAOLA BARRERA OSPJNA 2018-CP19-1 6577 
3 N354H207 BRAYAN ESTEBAN BOCANEGRA YATE 2018-CP19-16803 
3 N355H208 MARIA HERMENCIA SANCHEZ SANCHO 2018-CP1 9-16338 
3 N356H209 DORALBAARIAS ORREGO 2018-CP1 9-1 6794 
3 N359H212 MARCELA MORENO 2018-CP19-16839 
3 N360H213  ALBERTO POLOCHE TAcUMA 2018-CP19·16721 
3 N362H215  EDILBER MOSQUERA BERMUDEZ 2018-CP1 9·1 6692 
3 N363H216 LUZDARI LAZA MADRONERO 2018-CP19·1 6704 
3 N364H217 EUSTAQUIA SANTA AGUJA 2018-CP19-16690 
3 N366H195 MERCEDEZ BAQUERO ROGRIGUEZ 20 18-CP19-1 6579 
3 N368H197 GUALDY MORA RODRIGUEZ 2018-CP19·16715 
3 N369H198 WILLIAN CONTRERAS RODRIGUEZ 2018-CP19-16666 
3 N371H200 CARMEN MILENA TIQUE MADRIGAL 2018-CP19-16695 
3 N372H201 DAGOBERTO MARTINEZ ORT1Z 2018-CP19-16698 
3 N373H202 HERMIDES OSPINA 201 8.CP1 9-1 6580 
3 N374H203 OBDILIA MARÍN 2018-CP19-1 6698 
3 N376H524 ESPERANZA JANNETH ROJAS BERRERA 20 18-CP19-16700 
3 N377H525 TRINIDAD BERRERA REINA 2018-CP19-16574 
3 N378H526 SERGIO EMIRO TlRADO AYALA 2018-CP1 9- 1 6797 
3 N379H527 JORGE LUIS ROBAYO CASTRO 201 B-CP19-16717 
3 N380H205 ANERIO TAROUINO GUAPACHO 2018-CP19-1 6729 
4 N389H563 · PARMENIDES CASTRO 2018-CP+9-16449 
4 N391H185 YERSON ANDRES GONZALEZ GONZALEZ 20l8--CP19-16680 
4 N393H1 86 NAUDY VIANED CARDONA MENDIETA 2018-CP19-16776 
4 N394H187 ESTHER JULIA CHARRY MENDEZ 2018-CP19-16537 
4 N395H188 MARIA DEL CARMEN CAMARGO RODRIGUEZ 2018-CP19-16676 
4 N397H1 90 MARBELL PRADA OYOLA 2018-CP19-16679 
4 N398H191 JOHANNA PRADA OYOLA 2018·CP19-16682 
4 N399H192 TATIANA VANESSA BORDA HERRERA 2018-CP19-16400 
4 N401H194 GINNA ALEXANDRA CONTRERAS MURCIA 2018-CP19-16747 
4 N403H176 MARI SMITH PENA DUARTE 2018-CP1 9-16371 
4 N405H604 FABIO ALBERTO SOLER BOHOROUEZ 2018-CP1 9-1 6496 
4 N406H177 JUUAN ANDRES AGUIRRE MARTINEZ 2018-CP19-16495 
4 N407H 1 78 YURI VIVIANA FRANCO RODRIGUEZ 2018-CP1 9-1 6707 
4 N408H179 JENNY CAROLINA CHICAS LUGO 2018-CP19-16357 
4 N409H1 80 NESTOR ORLANDO VAL BUENA JIMENEZ 2018-CP1 9-16857 
4 N418H594 JEISSON ALEXANDER OLAYA RUBIANO 2018-CP19-16865 
4 N421H597 FELIX ANIBAL CORTES DIAZ 2018-CP19-16441 
4 N423H590 ERIKA OSPINA MONROY 2018-CP19-16708 
4 N426H587 AYDE TAO PINA 2018-CP1 9-1 6356 
4 N427H586 ANGIE LIZETH MUNOZ ESCOBAR 2018-CP1 9-16372 
4 N430H162 YULY SOLENY RADA BONILLA 2018-CP19-1644S 
4 N431H 1 64 JOSE FERNANDO GUSTIN TOLOSA 2018-CP19-16454 
4 N432H165A MONICA LILIANA ZAPATA CARBONELL 2018-CP1 9-16881 
4 N433H166 ELSA PAOLA VILLAGRAN YEPES 2018-CP19-16451 
4 N434H167 URIAS RUIZ PARDO 2018-CP19-16678 
4 N435H168 LADY RUBY REAY FUENTES 2018-CP19-1 653s 
4 N436H169 CLAUDIA PATRICIA LAGOS GOMEZ 2018-CP19-16742 
4 N41 1 H 1 82 YINI LORENA CHARRY MARTINEZ 2018-CP1 9- 16540 
4 N440H1 73 EULISER GUERRA RAMIREZ 201 8-CP1 9-1 6534 
4 N441H146 LAURA ALEJANDRA MONTILLA LASSO 2018-CP19-16494 

-
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N443H148 
N445H150 
N446H151  
N447H152 
N446H153 
N449H154 
N452H1 57 
N453H15B 
N454H1 59 
N455H562 

N457H580A 
N456H579 
N459H132 
N462H134 
N464H136 
N465H137 
N466H136 
N467H139 
N466H140 
N469H141 
N470H142 
N471H143 
N473H145 
N478H121 
N460H123 
N4B1 H124 
N4B2H125 
N484H127 
N465H126 
N486H129 
N46BH51 2 
N469H549 
N492H513 
N493H1 06 
N496H1 09 
N500H1 1 3  
N505H19 
N506H94 
N509H97 
N5 1 1 H99 
N512H100 
N51 4H1 02 
N519H86 
N520H97 
N522H69 
N523H90 
N524H91 
N527H77 
N526H76 
N529H79 
N533H83 
N534H64 
N536H71 
N539H72 
N540H73 
N544H602 
N545H64 
N546H65 
N551 H70 
N554H56 
N556H60 
N560H50 
N561 H51 
N562H52 
N563H53 
N564H54 
N565H55 
N571H45 
N572H46 
N573H47 
N574H4B 

. ' 
JIMMY :sANTIAGO MONTERO GALEON 

.STELLA CUBIDES MURCIA 
DEJVY. CAMILO BERMUDEZ GALEON 

'INES CENTENO VERGARA 
Á�EJANDRO RIVERA PARRA 
ARCENIO JIMENEZ MUNOZ 
. i NANCY QUINTERO 
ANGIE PAOLA ROJAS TAO 

DEVISON ARLEY DELGADO ALDANA 
ARLEDY BECERRA PULIDO 

SHfRl!EY PAOLA BF.CERRA PULIDO 
CAMILO DELGADO JIMENEZ 
WILSON CAMACHO ALDANA 

ZULMA YOLANDA LIZARAZO DAVILA 
i JULIETH LO PEZ GARCIA 
• IJOSE LUCIANO TOVAR 

ESNEDA VIVIANA MILENA ACOSTA DAVILA 
MAYCOL' ANDRES PALOMAR BETANCOURT 

JORGE ENRIQUE MORENO POVEDA 
MARISOL PRIETO PALOMAR 
, NANCY VERA MARTINEZ 

UNA MARCELA ALVAREZ FLOREZ 
MANUEL}ESNEIDER PEREZ RODRIGUEZ 

JUUETH CAROLINA PALACIOS GUERRERO 
ALDINEVER CHIMUNJA UNI 

FLOR ALBA GUERRERO SERRANO 
ENÁ LUZ BELTRAN AGRESOTT 
DINA YINE GOMEZ CARRILLO 

, � LEYDY CASTRO AYA 
• iKAREN VIVIANA ARIAS 

Lut PERLA NAGLES GONZALEZ 
LUZ,FANNY BARRERA TELLEZ 
DIANA JUUETH ROJAS NOPE 

YURYALEJANDRA AGUIRRE RUIZ 
JESSICA PAOLA SANCHEZ CAMPERO 

. NEYIN NAYIBE RAMOS 
: RAUL TORO IDARRAGA 
VIKY PENAGOS SANCHEZ 

LUZ MARINA CASTRO ORTEGA 
FRANKLIN MENCO ACUNA 

LEfDY FERNANDA OSPINA RAMIREZ 
MARIA EULALIA ARIZA DIAZ 

t MARIA ISABEL PACHON 
EDISON ESQUIVEL RAMIREZ 

'. YUL Y PAOLA CASTRO 
YURY ANDREA TORRES VELASQUEZ 

KELLY TATIANA NARVAEZ 
ANGlE NATAL Y PARRAGA 
' WILLIAM GOMEZ 
, AL Vl:IRO SANTA Y ARA 

MARLENY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
; Luz DARY SANCHEZ 

LEONARDO JUNIOR AMEZOUITA 
ANDREINA AMEZQUIT A AIT AMAR 

MARICELA RINCON LEMUS 
jEsus AMA YA AMA YA 

GIOVANNY GIRALDO BEDOYA 
CARMENZA CHAVEZ CASTRO 

. , FABIO NEIRA 
DIANA PAOLA GUZMAN 
'. SANTOS MARIA PJCO 

DISNORY PASOY CHAGUALA 
. ÁNGIE PAOLA VARON 
. :LUZ MARIANA DEVIA 

DANIEL SANTANA SANCHEZ 
. 1JENNY PILE LOPEZ 
. JOSE DANIEL ALZA TE 

DiÁNA PATRICIA FANDIÑO 
MÓNICA ROCIO GUZMAN 

ORl!ANDO STEVEN BERNAL 
YENNY ESPERANZA BUITRAGO 

2018-CP19-16739 
2018-CP19-16535 
201 6-CP1 9-1 6854 
201 B-CP1 9-1 6604 
2018-CP19-16499 
201 6-CP19-16376 
2018-CP19-l6447 
2016-CP19-16353 
2018-CP19-16777 
2016-CP19-1 6603 

SIN IDENTIFICADOR 
2018-CP 19- 1660 5 
2018·CP19-16374 
2016-CP19-16399 
2016-CP19-1 6541 
2016-CP19-16543 
2016-CP19-16646 
2016-CP19-1 6812 
2016-CP19-16375 
2016-CP 19-16500 
2016-CP19-1653 1 
2016-CP19- 16645 
2016-CP19-16607 
201 6-CP1 9-16726 
201 6-CP19-16650 
2016-CP1 9-1 6778 
2018-CP19·16446 
2016-CP19-1 653B 
2016-CP19-16646 
2016-CP19·16366 
2016-CP19-l6453 
2016-CP19-16440 
2018-CP19-16779 
201B-CP19-16815 
2016-CP19-16649 
2016-CP1 9-16730 
2016-CP19-1660!t )L. 
2016-CP19-1 6626 
2016-CP19-16532 
2016-CP19·16745 
201 6-CP19- 16677 
2016-CP 19-16352 
201 6-CP19-16402 
2016-CP19-16463 , 
201B-CP19-1 6741 / 
2016-CP1 9-18616 
20 16-CP1 9-16619 
2016-CP1 9-1 6733 

CUENTA CON TITULO DE PROPIEDAD 
2016-CP1 9-1 6457 
2016-CP19-1 6899 
2016-CP19·1 6627 
2018-CP19-1 6661 
20 16-CP19-16836 
2016-CP19-16737 
2016·CP19-l6465 
201B·CP19·16694 
2018·CP19·16455 
2018-CP19-16652 
201B-CP19·16656 
201s-CP19-16648 
2018-CP19-16503 
201S.CP19-16361 
2018-CP19·16506 
201 6-CP19-16545 
201 8-CP19-16860 
2018-CP19-16630 
2016-CP19-16616 
2018·CP19-16735 
201 6-CP19-16697 
201 6-CP1 9-1873 1 
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FIRMA DE: 

TOTAL 

. - ·  . .  . . . 
N577H36 
N581H40 
N585H28 
N588H31 
N593H20 
N596H23 
N597H599 
N604H14 
N606H16 
N607H17 

N607H17A 
N609H8 

N613H576 
N617H574 
N618H373 
N619H572 
N621H570 
N622H569 
N623H566 
N624H568 
N626H503 
N629H565 
N631 HO 

RECIBE 

ENTREGA 

FECHA 

. . .. .. - . .  
G{ORÍÁ JANÉ.TH. DUCÚARA····· ' -· · " '"" .. 

201 8-CP19-16358 
1,-.J 

JORMAN LEO DAN MUÑOZ 2018-CP19-16509 
. ;� 

- � /  ' , , . .  , 
JUANA DE DIOS CASTILLO 2018-CP19-16859 

MARIA ELENA PEREA 2018-CP19--16623 -.,, 

HERMESAGUILAR BARRERA 2018-CP19-16782 
FLOR ELISABETH VALENCIA 2018-CP 19-16620 
MAYURI JOSEFA QUltílONES 2018-CP19-16508 
YOLANDA CARO SANCHEZ 2018-CP19-16460 
MARIA JANNETH CASTRO 201B-CP19-16817 

JONH ALVARO CELIS 2018-CP1 9-16654 
LEIDY VIVIANA CELIS 2018-CP1 9-16657 

DIANA KATHERINE MONDRAGON 201 8-CP1 9-16656 
KELL Y JO HANA SANCHEZ 2018-CP19�16689 
ZAIDA MILENA SUAREZ 2018-CP1 9-1 681 1 

MARISOL SANCHEZ MOTTA 201 8-CP19-16691 
DALIA ALEXANDRA MONTlEL 2018-CP19-167 44 

ANDRES DAVID MUNOZ 2018-CP19-16462 
ANA ESTELA VARGAS 201S-CP19-16510 

DARWIN ELIECER ROBAYO 2018-CP19-16614 
YOSVIAR ALEXANDER QU!ROGA 2018-CP19-16625 

JESUS MARIA MACETO 201S-CP19-16748 
DORIS HAYDEE ROBAYO 2018-CP1 9-16618 
JUAN CARLOS MAECHA 201B-CP19-16884 

302 

4/01/201 9 

.. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 201 96930207721 
Fecha: 1 5-08-201 9 

f 
1 1\LCAUJJA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR/RAY VAN E GAS A' CAU>IA MAYOR 
I DIRECCION DE REASENTAMIENTO;;/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOL ¡" BOGOTÁ D e  

I VERIF!CAClóN D E ATAS DE CUMPUMIENTO _ ·  , . · • G OBIERNO. S GURIDAD Y CONVIVENCIA *201 9693020772-1-* 
1 DG 62 SUR 20 F 20 Tl 77.99280 

· · · 
· ·, . -Alcaldla L, cal de Ciudad Bollvar 

· .  693-AGfJ 

Bogotá, D.C, 27 de Mayo de 201 9 . 

Doctora 
ISIS PAOLA DIAZ MUÑIZ 
Directora Técnica de Reasentarnientos 
Caja de Vivienda Popular 
Carrerá 54 No. 13-30 

. Ciudad 

ASUNTO: Verificación Actas de N otifi.cación Polígono de Monitoreo 1 23 -�-

Respetada Doctora, 

Cordial saludo, en atención al asunto y en consideración a lo ordenado en la Resolución 0740 del 1 7  
de septiembre de 201 8  " Por la cual s e  aprueba el caso de ocupación Caracolí, Polígono de 
monitoreo numero 123, Localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 99- Ismael Perdomo, para ser atendido 
en el marco del Decreto Distrital 227 de 201 S", a partir del cual se postularon un númer9 de familias 
para el reasentarniento del bien fiscal denominado "Caracolí", me permito enviar listado de las 
familias que se inscribieron al programa para acceder a su vivienda, _lo anterior con el fin de -continuar 
con el proceso de 

A robó: !talo Gallo Ortiz/ Asesor del Des acho/ ALCB. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramo5 a¡ustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
l!Í ente5 or lo tanto ba'¡o nuestr:a res on:,;abilidad, lo resentamos ara la firma del De� acho de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar. 

Diagonal 62 S No. 20F-20 
Código Postal: 1 1 1 941 

/ Tel. 7799280 s 
I nformación Línea 1 95 ✓ 
www.ciudadboliva r.gov. cfl 

GDI - GPD - F1 1 0  
Versión: 04 

Vigencia: 
20 de Junio de 2019  

eoGOTA 
MEJOR· 
PARA TODOS 
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N38H653A 2018-CP19-16872 WILMER OSWALDO GONZALEZ 
GONZALEZ 

658 N43H658 2019-CP19-16924 SIN NOMBRE REGISTRADO 
640 N53H640 2019-CP19-16939 RUBIELA AMARILES 
449 N56H449 2018-CP19-16765 JOHN FREDY BUSTOS RAMIREZ 
661 N72H661 2019-CP19-16965 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N82H0 2019-CP19-16908 SIN NOMBRE REGISTRADO 

442 N83H442 2018-CP19-16480 SIN NOMBRE REGISTRADO 
447 N88H447 2018-CP19-16331 UBALDINA ISABEL SIERRA BENITEZ 
424 N99H424 2019-CP19-16969 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N103H0 2019-CP19-16904 SIN NOMBRE REGISTRADO 

398 N140H398 2019-CP19-16905 SIN NOMBRE REGISTRADO 
374 N146H374 2018-CP19-16644 SIN NOMBRE REGISTRADO 
381 N153H381 2018-CP19-16718 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N162H0 2019-CP19-16915 SIN NOMBRE REGISTRADO 

629 N167H629 2019-CP19-16909 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N179H0 2019-CP19-16930 SIN NOMBRE REGISTRADO 

343 Nl80H343 2019-CP19-16968 SIN NOMBRE REGISTRADO 
345 N182H345 2018-CP19-16862 SIN NOMBRE REGISTRADO 
353 N190H353 2019-CP19-16914 SIN NOMBRE REGISTRADO 
327 

N202H327A 2019-CP19-17059 RENUENTE 
A 

329 
N204H329B 

B 
2018-CP19-16853 FABIAN DARIO ROMERO CHILITO 

330 N205H330 2018-CP19-16483 SIN NOMBRE REGISTRADO 
342 N217H342 2019-CP19-16992 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N218H000 2019-CP19-16927 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N222H0 2019-CP19-16907 SIN NOMBRE REGISTRADO 

317 N230H317 2018-CP19-16843 YEISON CANTOR ACERO 
585 N238H585 2019-CP19-16993 SIN NOMBRE REGISTRADO 
o N242H0 2019-CP19-16913 SIN NOM BRE REGISTRADO 

249 N289H249 2019-CP19-16911 SIN NOMBRE REGISTRADO 
250 N290H250 2019-CP19-16903 SIN NOMBRE REGISTRADO 
236 

N312H236A 
A 

2018-CP19-16593 SIN NOMBRE REGISTRADO 

245 N321 H245 2019-CP19-16967 SIN NOMBRE REGISTRADO 
246 N322H246 2018-CP19-16586 SERAFIN SANCHEZ TORRES 
529 N352H529 2019-CP19-16906 SIN NOMBRE REGISTRADO 
2 10 N357H210 2019-CP19-16966 SIN NOMBRE REGISTRADO 
562 N386H562 2019-CP19-16910 SIN NOMBRE REGISTRADO 
519 N387H519 2019-CP19-16917 SIN NOMBRE REGISTRADO 

184 N390H 184 2018-CP19-16539 LUIS ALDEMAR GONZALEZ 
BELTRAN 

4 .  400 193 N400H l93 2019-CP19-16934 KEVIN FABIAN FLORES SANCHEZ 
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559 

579 

580 

594 

600 

609 

633 

62 

445 

463 

503 

509 

521 

595 

596 

598 

598 

183 

591 

595 

147 

144 

104 

75 

66 

579 

68 

57 

63 

38 

39 

21  

26 

8 

632 

455 

402 

412 

375 

621 

335 

335 

312 

306 

A 

203 

166 

146 

148 

150 

135 

116 

97 

88 

22 

23 

24 

'4-0 

N404H598 2019-CP19-16912 SIN NOMBRE REGISTRADO 
N412H183 2018-CP19-16612 SIN NOMBRE REGISTRADO 
N415H591 2018-CP19-16444 SIN NOMBRE REGISTRADO 
N419H595 2018-CP19-16607 YESSIKA SALGADO BOHORQUEZ 
T�442H147 2018-CP19-16602 ALIX PEÑA ROJAS 
N472Hl44 2019-CP19-16935 HECTOR SANCHEZ 
N516H104 2019-CP19-16938 CARLOS ANDRES ROJAS 
N542H75 2019-CP19-16925 SIN NOMBRE REG ISTRADO 
N547H66 2019-CP19-16977 SIN NOMBRE REGISTRADO 

N548H579 2019-CP19-16976 SIN NOMBRE REGISTRADO 
,,,, ,••v• ,., . , w•••• , .. ..•. ,�,• • • v• •• 

N549H68 2019-CP19-16973 SIN NOMBRE REG ISTRADO 
N553H57 2019-CP19-16975 SIN NOMBRE REGISTRADO 
N559H63 2019-CP19-16936 SIN NOMBRE REGISTRADO 
N579H38 2019-CP19-16923 SIN NOMBRE REGISTRADO 

N580H39 2019-CP19-16921 ZULY KEMBIRLEY ZAMBRANO 
DIAZ 

N594H21 2018-CP19-16783 SIN NOMBRE REGISTRADO 
N600H26 2018-CP19-16464 DEINER TRUJILLO LEAL 
N609H8 2018-CP19-16656 DIANA KATHERINE  MONDRAGON 

N633H632 2018-CP19-16772 GLORIA AMPARO PAEZ 
CALDERON 

TOTAL :59 

SEGUNDAS UN IDADES I DENTI F ICADAS 

N62H455A 2019-CP19-17174 DANIEL  ESNE IDER NAVARRO 

Nl10H402A 2019-CP19-17171 SANDRA LI LIANA BU ITRAGO 

Nl20H412A 2019-CP19-17170 CRISTIAN ASNORALDO CASTRO 

N147H375A 2019-CP19-17163 FRANCISCO SALINAS 

N194H621A MARIA MERCEDES ARIAS 

N210H335A YANCEN TAP I ERO 

N210H3358 YEISON TAPI ERO 

N225H3 12A 2019-CP19-l 7162 ISAURO TAP IERO 

N254H306B ALBA LUZ  QU INTERO 
2018-CP19-16784 

N374H203A ALFONSO TOBIAS AMA YA 

N433H 166A MARISELA MUÑOZ 

N441H146A 2019-CP 19-17172 LUIS M IGUEL SCARPETTA 

N443H 148A J IMMY SANTIAGO MONTERO 

N445H150A 2019-CP19-17165 NANCY CUBIDES 

N463H l35A 2019-CP19-17160 JAIME  GALEON P ISO 

N503Hll6A 2019-CP 19- 17175 EDGAR LEONARDO BU RGOS 

N509H097A 2019-CP 19-17173 GLORIA LUZ RICO 

N521H88A MELBA CONDE 

N595H22A 2019-CP19-17164 JAVIER MAUR ICIO GI RALDO 

N596H23A JESSICA PAOLA VALENCIA 

N598H24A 2019-CP19-17161 FLOR ALBA MAYORGA 



_ ,  
; 

606 16 N606H16A 2019-CP19-17166 
578 37 NS78H37A 2019-CP19-17169 
582 41  N582H41A 

TOTAL: 24 

ROSA MENESES 
ANA GERTRUDIZ AGUILERA 

HERNAN PARDO MALDONADO 



... , \ - ,, 

-
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CARDONA NATALIA ANDREA 

 
SPUESTA RADICADO 2019ER14078 

CaJa de Vivienda Popular 

1300 
Bogotá, o.e. 

Doctora 
 

 
  

 
Bogotá, o.e. 

ASUNTO: Radicado CVP 2019ER14078 del 10 de septiembre de 2019. 
Respuesta a Radicado de la Inspección Distrital de Policía No. 20195840397531 
de fecha 05 de septiembre de 2019. Expediente No. 2018584490102219E 

Respetada Doctora: 

Conforme a la petición radicada bajo el número de la referencia, comedidamente le 
informamos que, el predio ubicado en la Diagonal 38 Sur No. 81 - 78, barrio Maria Paz, 
Localidad de Kennedy, en la ciudad de Bogotá, fue cedido a título gratuito de bienes fiscales, 
mediante Resolución No. 4892 del 06 de noviembre de 2018, a favor de las señoras  

, identificadas con la cédula de ciudadanía 
Nos. 63.420.190 y 1.000.046.723, respectivamente. 

Es importante resaltar que, con el Acto Administrativo citado, también se ordenó la 
constitución del patrimonio de familia, la prohibición de transferencia y condición resolutoria 
expresa, aspectos acatados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
en las anotaciones 4, 5, 6 y 7 de fecha 08 de noviembre de 2018, radicación 2018-70177, del 
certificad o VU R. 

Cordialmente, 

a,,J��
c_ 

NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA 

Directora de Urbanizaciones y Titulación 

Elaboró 

NOMBRE JUAN MANUEL HERRERA JIMÉN� 

CARGO Contratista 

Código: 201>-SADM·Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2010 

Calle 54 N' 1 3 -lO 

Códig::i Postal: 110231, 8:,gota o.e, 
PBX: 3494.520 
fax: ;:105rn4 
www.cajavNiendapopular.gov.o 
�olu¡;1ofleSIQ.>m1Ja>'lvier1dapcpu.sr gov oo e 

Revisó 

CATALINA ROJAS 

Contratista OUT 

-

Aprobó . \\ 
AMALIN ARIZA MA� 

Contratista OUT 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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l 2683 · DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/LOPEZ 
GUTIERREZ FERNANDO 
/  

SPUESTA RADO. 2019ER14258 
. ATALIGOMEZ 

Caja de Vivienda Popular 

1400 

Bogotá, o.e. 

 
 

  
 

 
 

Ciudad 

Asunto: Respuesta derecho de petición 2019ER14258 de fecha 13 de septiembre de 
2019. 

Respetado señor: 

Dando alcance a la petición elevada por usted ante la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
con radicado 1-2019-20976 y posteriormente remitida a esta entidad con el radicado del 
asunto, mediante la cual manifiesta en el numeral cuatro ( ... ) "Que sectores 
actualmente y próximos a intervenir para sus respectivos subsidios de mejoramiento de 
vivienda por parte de la secretaria distrital del hábitat(. .. )", Al respecto, me permito dar 
respuesta a su solicitud previa las siguientes consideraciones: 

Sea lo primero aclarar que, la labor de la Caja de la Vivienda Popular como entidad 
estructuradora, consiste en adelantar labores de verificación de cumplimiento de 
requisitos normativos contemplados en la Resolución 100 de 2018, "Por medio de la 
cual se deroga la resolución 060 del 2017 y se adopta el nuevo reglamento operativo 
para el otorgamiento, asignación y ejecución del subsidio de vivienda en la modalidad 
de mejoramiento habitacional y reforzamiento estructural", con el fin de entregar a la 
Secretaría Distrital del Hábitat un grupo de predios como proyectos estructurados del 
subsidio distrital de mejoramiento de vivienda. 

En tal virtud, el subsidio de mejoramiento en modalidad de habitabilidad hace referencia 
a aquellas obras tendientes a mejorar las condiciones básicas de la vivienda de los 
hogares más vulnerables, a través de reparaciones o mejoras locativas que no 
requieren la obtención de permisos o licencias por las autoridades competentes; 

Códi10: 208·SADM·Ft·S'J 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

Calle S4 N' 13·30 

CóchgJ Po,tal : 110231. B:,gota D C 
PBX: �94;20 

Fa�: ,10fx:84 

-,.vtw cajavW,endapopular gov co 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Cnja de Vivienda Popular 

asociadas prioritariamente, a la habilitación o instalación de baños, lavaderos, cocinas, 
redes hidráulicas y sanitarias, cubiertas, y otras condiciones relacionadas con el 
saneamiento y mejoramiento de una vivienda de interés social, con el objeto de 
alcanzar progresivamente las condiciones básicas de una vivienda. 

En ese sentido, nos permitirnos informarle que la Caja de la Vivienda Popular 
actualmente se encuentra estructurando proyectos de mejoramiento de vivienda en 
catorce (14) Intervenciones Integrales priorizadas por la Secretaría Distrital del Hábitat, 
que corresponden a: Alto Fucha, Cerros, Centro Alto, Borde Rural, Borde Soacha, 
Buenavista, Lomas, Ciudad de Cali, Bosa la Libertad, Tibabuyes, Usminia, Jalisco, 
Cable. 

Finalmente es importante tener en cuenta que, los hogares que superan la etapa de 
estructuración, compuesta por el análisis social, geográfico, técnico y jurídico, son 
entregados a la Secretaría Distrital del Hábitat como proyectos estructurados, siendo 
únicamente decisión y función de esa entidad, la asignación del subsidio distrital de 
mejoramiento de vivienda en especie en la modalidad de habitabilidad. 

Cordialmente; 

copia para la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. radicado 20192000629941 

Elaboró 

NOMBRE Natali Gómez Ávila 

CARGO Contratista 

Código: 2DB·SADM•Fl·S5 

Versk>n: U 

Vlg�nt�: 23-0S·2018 

Colle ;<i N" 13·30 
Cód,g, Postal· 1102J,. Bogota o.e 
PSX: 3494120 
Fax: , 105€84 
www c.a1av;,1Jendapopular gov co 
�01uciones�ca1a,Meo<1opcptAorgov oo 

Revisó 

Diana Milena Ochoa Parr 

Profesional Universitario 

Q V 

Aprobó 

Carlos Grisales lbarra 

Contratista 

, 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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HÁBITAT • 2691- DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAILOPEZ 
Caja de v;.;endo Pe ;JaPTIERREZ FERNANDO 

I  
1 RESPUESTA RADO. 2019ER14747 
1 ADALIA SERRANO 

 
 

 
 

Bogotá D.C. 

Asunto: 

Cordial saludo, 

Respuesta a su requerimiento con radicado No. 2019EE1008240 - CVP 
2019ER14747 donde soliicta información sobre el estado de los subsidios 
correspondientes al Grupo 2 del CVP 2015 - Mirador de la Estancia - Ciudad 
Bolívar - Hab. 

En atención al requerimiento del asunto, en el cual solicita se aporten copias de las Actas de 
recibo a satisfacción de las 13 viviendas que se habían ejecutado inicialmente del GRUPO 2 del 
proyecto Mirador de la .Estancia - Ciudad Bolívar - Hab, y se informe sobre el estado de as obras 
ejecutadas en la viviendas de los beneficiarios Giovanny Cristancho y la señora Dennys lbáñez, 
La Dirección de Mejoramiento de la Caja de Vivienda Popular se permite dar respuesta en los 
siguientes términos. 

Beneficiarios Grupo 2 con Acta de recibo a satisfacción de obras: 

Nº Cedula 

1 
20685071 

2 
11450080 

3 
25125948 

4 
80370081 

5 
51605560 

6 
39754358 

Código: 208·SAOM-Ft-59 
Versi6n: 13 
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Nombre Dirección 

  

  

 

  

  

  

 

Resolución De 
Vinculación 

1036 De 2016 

109 De 2016 

109 De 2016 

405 De 2016 

109 De 2016 

932 De 2016 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

ESTADO 

EJECUTADO 

EJECUTADO 

EJECUTADO 

EJECUTADO 

EJECUTADO 

EJECUTADO 



Nº Cedula 

7 
41467847 

8 
40780032 

9 
33819711 

10 
80167538 

11 
52443266 

12 
52545298 

13 
1024573200 

Nombre 

 

 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivie11da Popul,:1r 

Dirección 

 

    

 
  

  

  

  

  

Resolución De 
ESTADO 

Vinculación 

251 De 2016 EJECUTADO 

1036 De 2016 EJECUTADO 

405 De 2016 EJECUTADO 

109 De 2016 EJECUTADO 

1243 De 2016 EJECUTADO 

217De 2016 EJECUTADO 

385 Del 2017 EJECUTADO 

Se anexan copias de las Actas de recibo a satisfacción de cada una de las intervenciones. 

Obras en ejecución del Grupo 2 del proyecto 

14 
  

19388357   145 de 2016 En ejecución 

15   
39659026  236 DE 2019 En ejecución 

Las obras de estos dos beneficiarios se encuentran en ejecución, en visita de obra adelantada 
por la supervisión de la DMV de la CVP, se pudo evidenciar que las actividades concertadas con 
los Beneficiarios se encuentran en el siguiente estado: 

Para la vivienda del señor  que es de un piso se concertaron y ejecutaron 
los alistados de piso, acabado de pisos, pañetes parciales, ya que en algunas paredes ya existían, 
enchape de pared baño y cocina, enchape mesón, y el suministro e instalación de 3 puertas y 
una ventana. Actualmente solo falta por instalar las 3 puertas. 

Para la vivienda de la , construcción de 2 niveles, se acordó realizar las obras de 
mejoramiento en el primer piso, se realizaron los pañetes, alistados de piso, acabados de piso, 
enchape pared cocina, construcción mesón cocina y enchape de mesón, traslado de puntos 
hidráulicos y sanitarios. Actualmente solo falta realizar los remates de las áreas de enchape en 
la cocina. 

Durante la visita de seguimiento a las obras se evidenció por parte de la supervisión, un avance 
del 90% aproximadamente, y así mismo se percibió el estado de satisfacción de las familias 
favorable. 

Código: 208-SADM·Ft-59 
Verslón: 13 
Vigente: 23-05-2018 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Se prevé el recibo de obra por parte de la lnterventoría de estas dos intervenciones el próximo 
jueves 3 de septiembre de 2019, por lo tanto, una vez se tengan las Actas de recibo, estaremos 
dando alcance a dicha solicitud. Se anexan copia de visita de obra de supervisión de las dos 
intervenciones. 

Quedamos atentos a cualquier información adicional que requiera relacionada con este asunto. 

EZ 

Copia de Actas de recibo a satisfacción de las 13 viviendas. Folios trece (13) 
Copia de visita de obra de seguimiento a obras por parte de la supervisión. Folios 2 (2) 

Elaboró 

NOMBRE Adalia Serrano Rodríguez 

CARGO 

Código: 208,SADM•ft•S9 
Versión: 13 
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Revisó 

Alma de Castro 

Contratista 

Aprobó 

Osear Zúñiga 
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,ue,..·�-"'"'°"' ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN Ver�: 7 IPAg. 1 ••2 
(1f.fWGOTAO(¡'. 
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CtDULA: 
DIRECCIÓN: 

dDUlARl: 
OFERENTE: 

' >s , .. -� "" .,;, .,, :ic "'· 

2S.12S.948 NOMBRE:  CHIP: 
.TV S8 74 68 SUR BARAJO: 'M"•do< de 1• h1>ncl• LOCAI.JDAD: 

S270ii693 -REPRESENTANTE LEGAG Rl: JULIANA GAME2 l!MUS 
ASOCIAÓON HABITAT PMA lA HUMANIDAD COLOMBIA DIRECCIÓN: 

NIT: 
TV27A 53B31 

\" '.'ílí ,-
AAA0020MEPP 
C"1Udad BolÍvar 

W00250532-0 

'ill.J 

En 8ogot4 D.C. se reunieron ti Contratante del $Ub,kllo de vivienda, el Oferente «leccJonado para ejecut�r el contrato de obra, ol lnte=otor do,lgoodo v el 
SupolVl,ord• I• CVP, p•ra •u1criblr •I Ac:r,-, OE ENTREGA fÍSJCA DE 1A OBRAdtsatrolladas en el m•rco del programa de mejoramiento de vivienda en la 
modafldad descrita. 

FECHA ACTA DE INICIO: 15 de Mayo da 2017 
PI.AZOINICIAt.: 56dlu 
FECHA SUSPENSIÓN: 15 de Mayo de 2017 
PLAZO SUSPENDIDO: 380dlu 
FECHA ACTA OE PRORROGA: 
OIAS PRORROGADOS: o 
FECHA DE REINICIO: 2S dt j,,nlo d• 2018 

NUEVA FECHA DE TERMIHACJÓN: 19 de Acosto de 2.018 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 436dlas 

- --
;, - . �:"":,¡ .k OESCRI�� ���� ,, VALOI\{$) ,.._�% "ª 

SU8St0l0 ASIGNADO $ ll..598.300 
APORTES OEL CONTRATANTE $0 

VALOR TOTAL OEL CONTRATO $11.598.300 

Con la firma del presentt documento el beneficiarlo certlfka el recibo a s;,tlsfacclón de J;u obr!IS ejec..it>da> y contratad» tal como consta en el form3to de 
Obras a EJ&utar y se obliga a segvi,- las instrucciones y 1ecom,ndac!or12s sobre el cuidado dt las obras recién con,truida, para evitar daños o las mismas. 

u, lniorvontotla c•rtlfico que•• verlf<co y aprobó l�s obras entrei-adO', I.H tUW!s cumplen con I&> calidades y c.antldade. establetida, en •I contrato suscrito por 
••• partes, dando cumplimiento• fo estibletido �n las Upl!éiflcadone, ttcnic ... 

E<KMpe de p¡,os y muro 

Adecuacton de punto) hkfrosaoltatlot • 
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t....-•MV,a,,_ ........ •i,.A;II, 

·ó>-de W.am(-� �-clll-

Beneíiclarlo: 
Nombre 
e.e. 

lntrrvemor· 
NomhrP 
e.e. 

All>t>do y end-..p,, dé pko en h•II 

Con gull<\lHscab• 

 
25125948 

V,QO!ICl> <l,,ido 1&-0ViG17 

0.�-:le•--"1Tl-!J:1, ... <I OomiN<<ii,n.., s; .. .._ 

All,tadQ y �nth;;pe de piso en •lecha 

Oferente: 

Nombre 
e.e. 

Vo.B<>. Suoen,lsor Tolenlco CVP: 

Nombre 
e.e. 

HlJMANIQAO COLOMBIA 

/ 



e.do<>: 208-MV-Fl-10 111 
At,,,i':-A!bt.l. .. A-
Nl!i<$�tA Pt:. 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN Vert�-1 IP<lg. 1 .. 2 

--�--C.•�*,....._ �· .. ,do: i6-ó5-2017 

----.. -. ("''"""""") a.,_.,ó,_ ��dt�ol �olffl��rjf _.,. __ 
1g ' ' . , "• \ .· 

ctouLA: 

OIREcéíili'C 
33.819.711 NOMBRt 

CL59A SUR 77 69 
CHIP, r woo1sToA� · 

. BARRIO: Mirador cie'io EsÍwia ··rwubAb: -; .. Ciudad llo¡¡w 

ttoUlA RL: 

;OFERENTt: 
52706693 :,IEPRESENTANlHEGAl- RL: JULIANA GAMEZ lEMUS NIT: - !8000250532-0 

ASOCIÁéiifü" i"!ABii'ÁT PARA LA HUMÁÑIDÁD COLOMBIÁ 0111.Téaót-ii . TV 27A 538 31 -

En ll<>gotá D,C. "' reuni.:ton el Contratonte del $ubsidio de vivíendJ, el OfereMe �loccionado por a ejecutor el �ontroto de obr�, el interv,:ntO{ designado y el 
Supervisor de �a CVP, pa.r.. Jt1\ttibtr el ACTA DE. ENTREGA fÍSfCA OE LA 0811/\ de-t,¡rrollndn.e;n e( mareo del programa de mejoramiento de-vivienda en fa 

modalidad dnc,íta. 

FECHA ACTA DE INICIO: 
PLAZO INICIAL: 
FECHA SUSl'ENSION: 
PLAZO SUSPENDIDO: 
FECHA ACTA DE PROI\ROGA: 
OfAS PRORROGADOS: 
FECHA DE REJNICIO: 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO TOTAL OH COf,rTRATQ: 

1s d• Maye de io11 
56·dlu 
15 de JTiiJYO de 2017 
380dlas 

o 
is de J�nlo de 2018 

19 de A(osto de zon 

435dlH 

I\PQRTfS DEL CONTRATANTE 

VAlORTOTAl DE:l CONTRATO 

"t �()i¡{$1.;;te, ¡¡yl(\ 
$ 11.598.300 

S O  

$ 11,598,300 

Con kt firm3 de.! prcS:entu Co,um�t!) el beneficiarlo cc-rtifio el reci.bo a suti-sfa�;ón dt la,s obra: ieje:cutad,u y contntaUa, tal como consta tth ti formato de 
Obu, a Ejecutar v $.e obUga a .se·guír las �nstrutcícne, y r�c.om�nd-'dOfles sobre el widado de: las ob_ras rec.l�n co,ntrúida:iqn,ra ,:vitt,r ,d1Jl\o.s 3 l�,s mism;n.. 

la lriterventorla certifka que: se verificó y aprobó las obr;a1 6ntritg�das, t�s rualéJ cumpl� c.-on fat utkJade� y ca11tjdades e�t-'blécídas en d contrato sus.cdto por 
lit!s parte.s, dando c-umptimie-t'to a lo eiiabfeddo �n la.s específic�ciooe, t.ec.nkas. 

Adec.uJ.doo d, ar�a de 11tv.ado 

Oe:molk:lott y c.ons,trtKcfón demeson. Alf1tMo y «nch.ape d<é pt,o Ench;pa de pttct. Co.nitru«!On cite poyo J),l)r.Q lwador·a y .-poyo 
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Ccnsttucdon d• ¡moa. En</lapo ci. plso 

e lmtal•don de 1u•rda•=w•n sall comadcr 

Beneflclarlo: 
Nombre 
e.e. 338197U 

lnterv�ntor: 
Nnrnbra 
e.e. 

MIGUEL A�IJA 
95302:lll 

11\)tt,cl¡ - 1&-0S-2011 

AJl,tailo y •nchape da piso en akoba e lnstaJiKlon dl! guardaescoba 

Oferente: 

Nombre 
e.e. 

V0.0(). SuJ>('(Vi�r Ti'mico CVP: 
No,,1br,. 
e.e. 

MANIDA!> COLOMij!A 
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ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN WW',¡on:7 IPag. 1 �2 
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'. N: �� 76Á
. BÁR.R'?:lt.iJ.-!

órdelEs�ci; ��OCAUÍ>AÓ: ( Clud,;fa.;i;var 

��P:llliJSHl!iM.M#MMU!MMlilif'1ililWM:i5111Wi 
í di)ui.A Rl: 
OffÍIEHTÉ: 

52706693 'REPRESENTÁNn��L -RC7íüüANA-GAMÉZÜMÚS _ i. . Nlf:_ .  i.!oi:x.,�50532-0 
• ASOc1AaoÑ HAa1rAT'PAiiÁu .-ttuMiíÑioAci'cowMí11Á' oiiiiccióii, • lV 21A s3e 31 

En Bogo!á D.C. •• ••unieron el Contratante dtl subsidi<> de vivltnda, �1 Oft'tot11&,ele<cionado para ejecutar el contr>to de obra, el int•rventor dMlgnado y el 
Su�rvi$or d• i• CVP, p•r• wmil>ir el ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE lA OBRA �arrollad�• on f>i marco del ¡Xl)Sfa� d,; m,;jor.lmíonto do vlvk!.nd• en la 
m�lidad dts«ita. 

FECHA ACTA DE INICIO: 15 de Mayo do 10V 
PLAZO INICIAL: 56dlas 
FECHA SUSPENSION: 15 di Mo.vo de 2017 
PLA20 SUSPENOIOO: 3.IIOdlH 
FECllAACTA OE PI\ORROGA: 
DIAS PRORROGADOS: o 
FECHA OE REIN'lCIO: 25 de Junio d<o 101.a 

NUEVA FECHA OE TERMINACIÓN: 19 de AJosto de. 1O.18 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 436dlu 

50851010 ASIGNADO $ 11.598,300 
AP.ORTES OEl CONTRATANTE $0 

VAI.OR TOTAL DU CONTRATO $ ll.598.300 

Coti ía firma d�I pr��nte d1Xi.,m�nto ti bentflc�rlo c:crttfka el rec.ibo � nl!if:acéón de t:u obr.as �jr.cv\:tda, ywntf'dtada-s tal e.orno Con$.ta e-n �1 fo:,mato de 
Obras -a Ej«cut,.,r y se o'b!1ga a it'gurr tas instrucciones y tecomendacicrnts .scbre e:! cJJÍd�do de !,i_s. obnu redé:n comtruid-.a.s para evitl>r dan.os a tas mis.mas. 

--
La lntervent:otfa ctrtific:. qu� fe Ycrifkó v aprobó t�s obr.1s eritr��d.u, 1.1:t cualel ,umple1, eon !as. c,:dkfades y cantidides e,Ulblec:idas �n e-J .:ontrato sa.m::rito por 
fas partf!l.$, d.9-t)do cumpUmierito .a lo �st,bJcddo en fa.\' espe-ctfü:aciooes técnicas. 

Mcha� df muro,s, tnst.abttlón de c:en-,ta., .tis.t1cfo y 

3 



liJ 
---.,e.a.1.,...__ ... 000' 
,IClNIIC)tol.\C,.i'ttl _ ............. 

l,..4'f[II U-_ ..... .,.._ 

BcMfidario: 
Nombre 
e.e. 

Interventor: 
Noml><e 
e.e. 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

    
OANIElA CARRIOS G() R(Z 
102•573200 

MIGUEl�íJíEDA 

Ofeunte: 
Nombre 
e.e. 

Vo,llo. Supervisor Técnico CVP: 

Nombre 
e.e. 

C«Jig0,1()8..W�Fi,.19 

Vtf"llO(rT ,,,.g 2de2 

V-•-· 



ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

C(OULA: 11.450.0SO N.OM6RE: 
OIRECOÓN: CL 62K SUR76 2l 

• CHIP: 
. 

AAA0l90AWEA 
.. BARRIO:' Mir,dor de lo tsi.ntl• \OCÁl.loÁO: ÓÜdad Bolívar -

ctOULA RL: S2706693 REPRESENTANTE I.EGAl-Rl: :ÍUUANA GAMU LEMUS NrT: 8000250532-0 
OFERENTt:: ASOCIACION H/IBITAT PARA LA HUMAN!DAO COLOMBIA OIRECOÓN: �1V HA 531Í 31 

En eogo� o.e. se reunieron el Contratante del tuhsldlo de vivienda, el Ofere�te setecdonado pa� e]ecuw el �ntrato de obra, el Interventor d,signado y el 
Sup�rvi,;04' de I;, CVP, pM:a w�o:ibir el ACTA Ot ENTREGA FÍSICA O( lA OBRA de1,;rr0Uad.-s e.n el tnt.f\:.O dtd program� de mejonun1ffito de vivhmda en fa 
modalidad de-u-rita. 

FECHA ACTA OE INICIO; lS de M�o de 2017 
PI.AZO IHICIAL: 56d!H 
FEQiA SUSP,NSIÓN: 15 d, mayo de 2017 
PlAZO SUSPENDIDO: 38Odlas 
FECHAAClA DE P�Oi\ROGA; 
DlAS PRORROGADOS: o 
FECHA DE REINICIO: 2!> de funlo de 2018 

NUEVA FECHA DE TERlv\lr.ACIÓtl: 1� de Acosto de 201a 

PLAZO TOTAl DEl CONTRATO: 4* dl.u 

Con la firm'3 .det pr�.s.tnte dmur,1tnto el hen-efici.\do t:MifkJ: el re-cibo , .utistacdón d� hu obras �JeQJt..ldas y rontntt4tdas- bl como conni én el fer mito de 
Obras a EJe:rutar y $t. obliga a seguir fa,; imtru«:ione-$ y tecom�t1d�de:n�; .tcbt:e ti coltl�do de l.u Obra, r.ed-én construicfas p3til tvít.ar daños a IJS mismas. 

Ll lnte-rventorfo. c.ertifica que $C verificó y iprobó lu obras etitrr.gad:a.\. i�, W'3l6 cumplen ten las aildadt:s y Cdotld�dé-$ �-.nahl«:-ld¡u, tn t-1 conttato lU$GlÍto pcr 
la.$ p;utes, dando ,vmpllmlento a, fo ert.lbfecido tn tas especific;,,·c-itmts: t�Cllí,:..!.. 

paí\tle y wnd-.ipe di! muro,, tn11ala.clón de cenefa, con,:truccion v 

lnstal.Won d,e combo .sanlt-1rto endu1pe de ma-s6n de <:oclna. ln1t�adon di? 1Jv3pl.ato,. 



li1 Códgo: 1'1)6.J.r.,,.t:i,. t9 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN _, '"'° 1 <>t 2  
���:� 

�¡�'""'"-''r"Jll'..VO V�ia at5;16· 1S.�2017 ._.. .. ,-� ... -, oc�d&'t'Menda o,.,..,-,. .. ,,,-...a_... __ ,,, º"""""'"' .. s...-
li1 

AUl•U•°"'..,.,"'°"' 
uc . ..._,.�1• 1to. """""*"'• �---"'�o; 

Benefic�rlo: 
Nombre 

e.e. 

Jotefventor: 
Nombre

c.c. 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

Ofer:ente; 

Nomb1e 

e.e. 

Vo.Bo. Sup<,rviwr Técnico CJP: 
Nombre 

e.e. 

Có-',w203,-,WF!--19 

V�7 IPAg. 2d62 
�dosele 



111 c«tgo. 208-MV-1'�19 

••«1°"" .... .....,,. ACTA DE ENTREGA FfSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN "*•IOl't 7 ,� , .... ""'-=-��lt4 
¿_._;;;;:;:;� vio,,nci. _, 16-05-2017 

·�MrVffltb d"'�• (� �w�d,e. v,,,� � dt �•Rd«umlut:o&�• � .,. Stio P"r'opo 

• '" �." '· ·-  .. ·* ¿·-'¡;" ®, =· �.c,�;,'<._'.,'i'1($;JiS. •?61·... ,d±!t ... ,:mi.,¡_� 
ctoutA: 
DIRECOÓN: 

41.467.847 INOM8RE: 
'TV 56 74 34 SUR I 

CHIP:= 
: ;;i;; .. .;· ... la blOnCII LOCAUOAD: 

AMOOlOMBU' 
Ciudad SoUvar 

doULARl: 52706693 REPRESENTANTE l.fGAl· RL: JULIANA GAMEZ lEMUS NIT: 180:l0250532-0 
OFERENTE: 'ASÓCIAClON HABITAT PARA-ÜÍ.HUMANIDAOéol()MBIA DIRECCIÓN: lV 27A S38 31 

En Oogoti O.C. ,e re�nleron el Contratante del subsld;o de vMeoda, el Oferente sd�lon•do para e)ecut.ir el contrato de obra, el inttNtnlDr designado y e1 
�pervisor de I• CVP, p.ar• ,usetibir el ACTA DE ENTREGA Fls!CA DE LA OBRA des•rrolladas en •I mor<;<> del prog,.ma de m<joramlento de vivienda en la 
modalld•d d,,qita. 

FECHA ACTA DE INICIO: 
PLAZO INICIA!.: 
FECHA SlJ�PENSlóN: 
PLAZO SUSPENDIDO: 
FECHA ACTA OE PRORROGA: 
OfAS PROAAOGADOS: 
FECHA 01: REINICIO: 

NUEVA FECHA DE TTilMINACIÓN: 

PlAZ.O TOTAL OEL CONTRATO: 

,�. % .  � ri M �� 

1S de �yo de 2017 
SódJH 
2� de Junio de 2011 
330dlu 

o 
25 de )linio de :lOU 

19 do A¡osto d• 2018 

436dl1$ 

¡¡., "' o�7iao
ii
"'=" ' Vllf)lllSJ ,e 

SU85!01O ASIGNADO $ 11.598,300 

APORTES DEL CONTIIATAATE so  

VALOR TOTAL DEL CotmlATO $11.598.300 

Con la firma de:J prrstntf': documMto el beneftá.1;do ct-rtific.- ti rie<ibo a 1;athf1«.lón de lu obt4is ,ejecutadas y contratadbs tal COmQ con�ta en el rormato dt 
Obrns a Ejtcutar 'V ,e- obl!ga :e seguir In lnstrucdone.s. y recomend:ic.lonés sobra et cuidado dt las obr,u rc�n construid;u para evitar cbl\os i l;,s mismas. 

Lil Jnterv�toría ctrtific.t que se ve<ificó y .ap.rob6 las obra� cntn·&.1d1s.. la� tualect cumphm con la!!. caUdades y cantldt1des e-stabtcdda.s l'l'I e.-1 contrato suscrito por 
l.u partes, dae'ldo cumplímiénto .a lo �stabfKtdo en las apccifiuclones tK.nk,-s. 

Adecua&n de bailo 

P.ti\étt y enchape de muro,. jJht.tdo V en<:h.apt: dé viso 

Adecua.�on dt punto, hklroun!tartos co,uttucckln dt roe.son. Adc:,,i,clon de p<.Jnto.J hidrowinn.ar10s 

ln•ltbdon �pumtayc.amboH.nftMia 

5 



Códl¡¡o :00.MV•F�l9 l!J ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN Vt1:s10n ¡ l?ig 1 de2 
A<.C.M.,IJIA-...Tc.>N CAü=�Oo.:, 

Vigi:Udoil d.cc.J111 1t-(J0.:2017 •:.-.., ,111y.,,-•I•"-•---

.qlt«TlttfO OC Y:.r.cr'lda {�tabSN1) �r..� de \1'-,;ttd.', ��crie di, 'ft�a R,dc,-i:,rr•«ntD bW\.ICU-el 0.'CllfflK� Ctl S.!SO � 

Ponet� de muros. Alistado v enchape de piso con guaida,scoha Acfecuat1on de am� de lavadero 

enhe11 Paiwt� y <H1Ch�pt de mur0ss:. Alist.Jdo y (?t"lchape de pl5o 

Ccnstrucc.ion de soporte (Se mesón , Adecll4<k>n de puntos h1dros,m,t.,ñoi 

lnlt111oclcn tle lavadero 

Para <O<lSlwicia .le lo a!t.orÍOI, f.llron !>. prere,,te ocia tos Q<.1' en ella ,rJe:v,meron a les ___ _ 

Beneftdario-: 

Nombre 
e.e. 

lnt("rvPntor: 
Nornhre 

e.e. 

t cdE;/LB 
414671!47 

M!G\JELANG 
9530238 

Oferente: 
Nómbro 
e.e. 

Vo.B<>. StJ1l"?'rv1�or T�r.nlro CVP: 
Ncmbtn 
e.e. 



111 
4Jl�lrnA Q4'1'0f!J 
DCDOOOlAttt: 

......... t .. __ t;-.,� � . ......,..� 

Cóoi¡¡<), 206-MV-Fl· 18 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN v.t•ión, 1 'Po<¡ 1 de 2 

1./li!;eodi de:oot-· 1�2017 

... .,.,..,..,,, d> 11,:'""" -Id>,!) 01...,,....,, ...... _, � .. --""-fl'""""-,/ �"1Sltiol'r-

PH'M< . ,, �'ic i,,/ 

l_ctoul.A, 
DIRECCIÓN: 

Si�GOS.S60 � NOMBRE: 
�R 7SK 63A 36 SUR 

'  CHIP: . AAA0159NWOM 
BARRIO: , M;,ad;,, d• I• E>tonct• lOWIPAD: Ciudad Bolívar 

"ctoul.A RL7··-• s2706693 ]iiÉPilesEí.trmre LÉGAL: Rt, , 1uuANA GAMrz LeMus Ntr, 
OFERENTE: ASOCIACION. HABITAT PARA LA HUMANIOAo·cotOMBIA DIRECCIÓN: TV 27A 538 31 

tn !;ogot� O.e. se reunieron el Contratante del Jllbsklio de �Menda, el Ofcren!< seleccjo�do pora 1,¡ooutar el contrato de obra, el inte,ventor design<1do y el 
Supeiviso, de I• CVP, para suscribir el ACTA DE ENTREGA FISICA DE IJI OBRA desartolladas en el marco del programa de mejoramiento de \/Menda en la 
modalidad descrita, 

FECHA ACTA DE INICIO: 15 de M�o de 2017 
PLAZO INICIAL: 56 ella., 
FECHA SUSPENSION: 9 de julio de 1017 
PLAZO SUSPENDIDÓ; 380d!� 
FtCHA ACTA DE PRORROGA: 
OlAS PRORROGADOS: o 
fECJ,lA OE REINICIO: 2S de funlo de 2.018 

NUEVA FECHA OE TERMINACIÓN, 19 de Ag_o�to de 2.0ll! 

PLAZO TOTAL O!LCONTRATO: 436 dlas 

Con lo firma del pres-,nte documento el beneficlarfo t<rtifu:a et redbo • .,tbfacdón de f�s obras ejec�tadas y c-0ntratadas tal como oonsta tn el fotmato de 
Obras a EJecutar y se obliga a S·!gu!r las. fnstrucc!ones y recomend.adone.s .s.obrfl e.l cuidado dé la:t obras re.c.ién C:0hstruldas para evitar da"i\os-3 hn mismas. 

La lnt•rventor!a certifica que \e verificó v aprobó las obras entregadas, IM cuat,s cumpl•n con las ca,d•des y cantidades •>tablecidas en et contrato suscrito por 
las. partes, dando complimlento a fo establecido en las especit1caciones té-cf'!icas. 

ADECUACIÓN DE COCINA AOECUAOÓN OE SAÑO 



eo.t¡¡o· :10&-M\t.fi-1g liJ ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN V-. 1  IPÍIQ ' • . ,  �--
J.'ltil()QC)TA�C. �"'-'--c;...,., • .;t_,.� � - !6-(».2017 

.......... b .. --l 0..-4'- o.....-....... _ _,,_,_., � .. 50> .... � 

�-108-W-F• 10 fil ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN v.....cn.1 IP•� 2 de 2  -�-Dft.N,W)OfAOC.. --� , ..... --�--

AllECUAQON DE SAl;O; 

CONSTf\UCCION V EN(;W>E 0E OORCflLO. l�ST �10N 

OC OJMllO SAllllAJUO > l'VEIITA 

AllSTAOO Y tNCf'.APE 0€ PISO 0€ Al.COilAS. INSTAt.ACIÓN 

Bfflefld3rio: 
Hombre 
e.e. 

Interven to,� 
Nombre 
<:.c. 

DE GUARO.otsCOl!>\S 

MIGUEL ANGEL 
9530238 

l,\glflCAl cleldo  

CO!<SlffUCC.'ON Y E..owE DE MESON. ��STAlAClON 

0E IAVAPlATOS 

PISOS D HONAS COMUNES 

AllS•AOO Y ENC!ir.l'E DE PiSODESALA YPA9llO. IN5TAI.AClOS 

�ente: 
Nombre 
e.e. 

Df GUMDAESC08AS 

Yo.Do. Super,ISO< T«nico CVP: 
Nombre 
e.e. 

/ 
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111 �- 20&-MV•f'19 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN v..-. 1 IP111> 1 .. 2 
AA.C..,.l,....U,._ Mt,n,11,qJAO� 

- -=.•'f.!L_ C,tJt ,¡,.,.� 'lc!i" '"'-""-:� 1/,¡enola dasdo: 18-US-2017 

...,,,_ .. -.,� °" � d•�•W«t . ..-unto&INCM411 � tt1 Slio P,opo  

._ ________ .,¡¡ _____ ..v, º--Ji¡.,..,¡i¡¡¡• .... -'---"---*:.;¡'[;;,,...,;Th¡¡¡...,_x;_...,; ___ ;:,.·.;..;.;;;.;;.;...a¡¡ .... J� 
d.oUlA: 
DIRECCIÓN: 

clOUI.ARL: 
10fERENTE: 

52.545.298 NO
1V 56 74 15 SUR 

CHIP> 
BARRÍO: Mirado< de t, btancl• lOCAUDAO: 

S2706693 REPRESENTANTE UGAl • RL: -JULIANA GAMEZ LEMUS NIT: 
ASOCIACJON HABITAT PARÁ LA HUMANIDAOCOL011,181A OIRfCCJÓN: TV 27A 538 31 

AAA0020MDUH 
CíÜdrÍdBofivu 

8000250532-0 

En 8ogot� 0.C. st: ,eunieron ti Cont11tante del subsidio de: viviend;i, d Oferente .u�lecdon;1do �ra ejecuta, el contrato de obra, el interventor de:Ji.gnado y c-1 
Supuviso, de I• CVP, paro ,.,..,.11¡;! el ACTA DE ENTREGA fÍSICA DE LA OBRAdtucr�lad•s en el m�rco del programa de m•jQramlento dt vivienda en I• 
modalidad dewita. 

�ECHA ACTA DE INICIO :  15 de Mayo de 2017 
PLAZO INICIAL: S6<l!H 
FECtiA SUSPENSION: 9 de Julio de 2017 
PLAZO SVSPENDIOO: JIOdla.J 
FECHA ACTA DE PRÓRROGA: 
OIA� PRORROGADOS: o 
FECHA DE REINICIO: 25 de iu"lo de 2018 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓtJ: 19 de A(osto de 2018 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 43f dlu 

'+ --;;¡ . ' .. ,_OESCRÍKIÓN -,..,,,._ 'VAI.Olll$) ••· � :•: 
SVBSIDIO ASIGNAIJO 5 11.598.300 

APORTES OEL CONTRATANTE $0 

VALOR TOTAL DEl CONTRATO } 11.598.300 

Con la flrma del presente documento el beneficiarlo tef'tif"tca et rttibo � �tilfacx,ió� de la• ol:>r.u �)t>eutad:as y contr:J�d.;n t:al c:omo c<>nsta en el formíltO de 
Obrn a Ejecuta, y �  obliga a se,guír f;u in�trucciones y ,�come-nd .. c.font-s sobre el t1Jtd¡.da de Ju ob11s r«lén com.truidas para eviur dar,os a tas mismas. 

La lnterv.entori'4 certltlea que$'! verificó y aptobo fas obras ,:ntre¡ad.uf 1.-.s tuti1e_s eump!,:n «:on )a$ ea.lícbde:s y Gan·ti�des establtdda.s en e,J e:ontrato suscrito pot 
l.:u: pJrtu. dando cumplimiento a to �ublecldo t'n fa, u�ific.adOJlt'J: tknkíl.s.. 

AOWJACIÓN oe IIAl<O: ADECUACIÓN DE AlCOOA 

ENCHAPE DE MURO COtl CENEFA.AUSTADO V ENCHAPE OE PISO. PAl'lETE OE MUROS, ALISTADO V ENCHAPE O( mD ALCOBA 

CONSTRUCOON Y ENCHAPE OE OOROILLO. !NSTAlACION 1r,.�TAL/\OÓN DE úUAADAESCOllAS 

0€ COMSO 'SANITARIO V PUERTA 



�. 20i>MW1,1G lffJ ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 1/e(MQ°, 7 ,� 1óe2 
AI.CM.CJ!A�'l"OIIII �tl()OOl'AOC 

c....-.-..-� �"�· 1e-oa.20-i7 ·-·--- O�••tw�a �Jl'ISi, d,tV:rt���- °"""""� _, u,, ....,b 

Có<i¡¡o·20&-W•f'l.19 lil ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN - 7  ir.i 2 .. 2 ....,..__ __ 
c.,.:a::AO 

NlECUAClÓN Df. SA1A 

PAlil\TE oe MUROS, �IJST Af;l:J Y !NCHAPI! De. P150 Al.COBA 

O.neRciarlo: 
Nombre 
e.e. 

fnttrvcntor: 
tlomb<c 
e.e. 

 [Z.ey_fJS 

�-

�AC!Otl DE llP,J.l Y lOl'IASCOMUUES 

PARETE OE Ml.lllOS. ALISTADO Y ENOiAPt O!; PISO ALCOBA 

INSTAI.ACiON DE <iU"'10AfSC08"S 

Oh,r�nte: 
Nombre 
e.e. 

Vo.8o. Supervisor Tétnlco CVP: 
rlcmbr� 
e.e. 

1A H\JMA.'llllAO COlOMlllA 



-. 

COCIQO. 208-W-fl,19 l!J 
.,tca.i.nt,t._..,_c,- ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN '/.-sien-7 IP1g.. 1 oe, 
IWll040rJ,,OC ,__'!:!,.-•--

C:.,. .. \ .. v,-,tt••f�• V,oe«4de<de: 1��2017 

_,,, __ 
F 

ctoULA: 80.167 .538 NOMBRE:  CHIP: AAA0148AAfZ 

OIRECOÓN: KR 75L 6ZI 05 SUR BARRÍO: M!od0< de II btAncl> LOCAUOAO: • étuclad Bollvor 

T 
dOULA RL: 
OFERENTE: 

52706693 ¡REPRESENTANTE LEGAL· R L :  JULIANA GAMEZ LEMUS 
ASOCIAOON HA81TATPARA LA HUMANIDAD COLOMBIA OIRECOÓN: 

NIT: 8000250532-0 
TV 27A S38 31 

En Bogota O.e. se reuni�ron el Contmante del subsidio de vivienda, •l Of..-cnt< seloeclonado para ejecutar ti contrato de obr,, el iote!'Vffltor designado y el 
Sup..-visor de la CVP, para 1u,cribir •I ACTA OE ENTREGA F(SICA OE LA OBRA dc,.rrolt,das en el marco del programa de mcjoum/ento de Y1'Mnda en la 
modalidad descrita. 

FECJ1A ACTA OE INIC10: lS de M•yo de 2017 
PLAZO INICIAL: 56dlas 
FECHA SUSPENSJON: 9 de Julio de 2017 
PLAZO SUSPENOIOO: :ll!0dlas 
FECHA ACTA OE PRORROGA: 
O!AS PRORR OGAOOS: o 
F€CBA OE REINICIO: 25 de junio de 2018 

NUEVA FECHA OE TERMINACIÓN: 19 de A«osto de 2018 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 436dl•• 

-
�"'�'Cf . � ' . - Ol3CSlll>CIÓN V�_Oft !$) . , ., . 

SUBSIDIO ASIGNAOO S 11.598.300 
APORTES DEL CONTRATANTE s o  

VALOR TO'fAL OEL CONTRATO $ 11.592.300 

�•Ullsf..ñóncktlapb,-flOl._.�-'""�-letlellclallo-------------¡¡¡.,,. ___________ '"""' _ __. 
Con la firma del prtsente documento.el l).enefleiarlo ctirtifie-i el recibo a aattif.aeció� de la1 obras �jewladas y contr.itadas tal como consta en el formato de 
Obras .a- ijécutar y se obUga a seguir la-s: lns.trueclontt y rcccmtrKfadoott sobre t4. c:uid¡do de: lu obras re�n construidas par.a evitar dAi\01 a las mismas. 

La lntt:rvefltorfíl cettiflu que s-a vcrUkó y tptObó las. obrns �-otte-,Jd.11, las cuales cumpten c.or. lou ul'dad�s y c;¡-ntldades e1t�bttcidu � el COf'\tritlo suscrito por 
l�s p,rtcs, dando cumpfitmento a lo establttido en lu t.t?«ifiOOones: i�,nte.f.l. 

8 



ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

.A.\l:Jl,I . •  UAYOfl_ 
N1 4m:.t»4(1(;. 

__ ,_;::,r., __ 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN ,,_,,,,7 P'9-2002 

c:.-,¡,.4- \"l,,w>�""' ........ 

:�;:;:•io: 'fí'i�'fk, t 
e.e. so1G1saa 

lntervt-ntor: 
Nombre 
e.e. 

MIGUH ANGEi 
9530l38 

Oferent�: 
Nombre 
e.e, 

Vo.Bo. %!"'•Vl<orTí,,:nleoCVP: 
Nomb,� 
e.e. 

�rdo-: 

ALAHtiMANIPAOCOLOMOtll 



�208.•MV•fl--19 fil ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN v�slótt:1 ,PA¡¡. l <le 2 
AlC.'lU r)Ui,.u.A.-.;,M nf'IIH'»(')t,linc ··---·�-� VQctnc:a-d:)!ót: 1�2.011 t°;;¡j;,WV..-..til'l,.-

-��,t!� .. (�t.101!,da,d) .... _ .. _ 0�.t!'!:'o:'.m>!a� itd��41 �-neostloPn:i:ia 

' . - ' 
dóvLA: 
Oll\ECClÓN: 

40,780.032 'NOMBRE: 

.
rn 7Sl 621i li suil 

 CHIP: AAAOl48AAW 
l!ARRIO: Mltador<i, laE,1ancta ,lOCAUÓAO: - - -- · · clud>d B.;i;var 

'doutAAl: 
·oFEAENTE: 

SÍ706693 ., REPRÉSÉNTANntfaAI.-RI.: l JUUANA GAMEZlEMUS 
ASÓC1ACION HABITAT PARA LA HÜ�ÍANIDAO COLOMBIA DIRECOÓN: 

NIT: ·80002SOS32-0 

TV 27A s,a·31 

En !logotá O.e . ., reunie,qn el Cor,trat•nte del subr;d,o de vlvief\4,1, el Of�rent< sel=ionado par• eje<:utar � contrato de abra. el interventor d<,lign.,do y el 
Su¡,e,vlsor de I• CVP, par, $U�tibir el ACTA DE ENTREGA FÍSICA OE lA OBRA dmno!ladas en el mareo del programa de mejoramiento de� en l• 
modalidad demit•. 

FECHA ACTA DE INICIO: 15 de Mayo de 20¡ 7 
PLAZO INICIAL: 54 ,:11•• 
FECHA Sl.lSPENSIÓN: 9 de Julio de 2017 
Pi.AZO SUSPENDIDO; 380 d10$ 
FECHA ACTA Df PRORROGA: 
OIAS PRORROGADOS: o 
FECHA OE REINICIO: 2s de Junio d'I iota 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN: 19 de A¡osto íle 20.18 

PLAZO TOTAl OEL CONTRATO: 436 di�• 

SUBSIDIO ASIGNADO $ U.S9S,300 
APORTES DEL CONTRAT,Al,ITE s o  

VALOR TOTAl OEl CONTRATO $ ll.598,300 

Con t; firm.a del pt�scnte docum�nto el hcneficia:rio certifh:;> el re0b() .& s�tisfatóón d" l,1s ohr� 4!jecuudu y rontrat,i1d31 tal como const.a en �I formato de 
Obtii a Eje-cut.ir y .st-cblig,a a seguir 1:a!. ín.sttucclone1-y tec.Qmct'ldaciones-sobre el culdado d� IM obtas rmtn ,onst,uid¡s p,tra �ltar daf\O\; la, mismu.. 

UJ lnt�rveotorfa (·e-rtmca: qvt � verlfkó y .aprobó l,H obros �ntrt!g.ad;u, tu tuaJei c.umplert OOl"l lá!. c.afltfodtt y c.-ntid1d-e$ ,stíble:,::úfas th el contraro sus:c,itof)Of 
Lls p,rrtes� dando (UmpUmlento:, lo etibfeC-fdo e.n Tas e-s�dfiudones t«�c-.)s. 

ADl:CUACIÓN Of: BAilO: ADECUACIÓN DE COCINA: 

.\llSTAOO � ENCHAPE DI' MURO. AltSTAOO Y ENCl<APE Dé PISO. ALISTADO Y ENOW>E DE MURO, AUSTAOO Y ENCHAl'E Of PISO 

fNCHAPE DE 80Rll1U.O. INSTALACION Df CEtlEFA, C-ONSTRl!CCJÓN Y ENOW€ OE MfSÓN. INSTAlACtÓN 

COMBO SANITARIO Y PUERTA OE LAVA!'lATOS Y C!NEF,\ 

9 



Código. --r�19 liJ 
N..CA,t.,.UÍA.W.,,.� ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN Ver,ión 7 IP�. 1 de2 
0t\lili0{.0,4°'C _.¡_,.,. \/IQe<IC" •- •��lllt7 � ... ..,.,._""""'""",.._ 

..__.,..,�-(ttob� a,.,,, ......... '11-...-.!o � df YM""'•�.,.,,- Eill'llt1'rd � enSldoPrq,lo 

CóO,go• 206-MV-A, 19 lfJ ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN Ve� 7 IF>•g 2dt2 
M.c.M.04.A IU.'oOoOI\ 
GU���Oll 

�"'"'__.. ... _ 

AOECUAOON DE SALA 

PA.llETE DE MUROS, AllSTAOO Y tNCttAPE DE PISO SAlA 

INSTALAOÓII DE GlJA.ROAESCOSAS 

Oeneftciarto;     
e.e. 40780032 

Interventor: 

Nombre 
e.e. 

"""" '"'" � 9S30238 

VlgenclQ d�' 

ADECUACIÓN DE ALCOBA 

PA/IE1E DE MUl\05, AllSTAOO Y ENClfAPt DE Pl50 ALCOBA 

Oíetente: 

Nombro 
e.e. 

INSTAlAOÓN O{ GUAA0AeSCOllAS 

PAAA \A �UMANI0AD COLOMmA 

Vo 80. Superv!M>r Técnico CVP: 
NombN! 
e.e. 



liJ �:�•MV•Fl,19 

AU:M.�- ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN Votla6n:7 IPag, 1 do 2 
0..000l'A.D4 --·� v,¡,,,c1a """"'' 1$.CS-2017 c., ... �.,.---�! 

��R�•(� -.,,.....,.. .. _ Q��d,t����� � en Sl:to l'n,p,o  

i_,. __ ,,, ,.,, 

,clouv., 
DIRECCIÓN: 

dOUV.111.: 
Ofl'.REHTE: 

e-• == ·•='� ,mm 

52.443.266 -NOMBRE: 

T8 "'�" 'F.'t' -2#> .. ,. ,•·••.' •--'-"'' •& 
CHIP, 

KR 76A 62K 66 SUR ' 8AR.Rl0: Mlr><for ddoE>tuu:I• lOCAlfoAO: 

S2706693 'REPIIESENtAÑTT LEGAL · Rl: ·: JULIANA GAMEZ LEMUS Nli 
ASOCIACION HABÍTAT PARA LA.ÍiUMANIDÁD COÍ.OMBIÁ OIR[CC1ÓN: TV 27A 538 31 

. . ,'. •· 
�' -•'. ·"· 1 

-AM0148AF8R 
N -·-• l 

Ciudad Bollvar 

8000250S32-0 

En Bogotá O.C. se reunieron e:l Contratante del subsidio de: 1/tvitnda, "I Offfe-nte seleccionado par.a ejecutar el contrato de obri, el interventor dc,ignado y e-1 
Superv!u>r de lo CVP, p,up sumlblr ti ACTA DE ENTREGA FlslCA DE LA OBRA do$arroll•das eo •I mar� del programa de -Joramltnto d• vivienda tn lo 
modalidJd dt:M:rita. 

FECHA ACT� DE INICIO: lS de Mayo de i017 
PLAZO INIOAl: S6,tlas 
FECHA SUSPENSION: 9 de Julio d•. ?01' 
PLAZO SUSPENDIDO: 380dlu 
FECHA ACT� De PRORROGA: 
DIAS PRORROGADOS: o 
FECHA DE REINICIO: 2S de lunlo de 2018 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN: 19 deAJO<lode 2018 

PlAZO TOTAL DEL CONTRATO: 436 dlas 

�
-1 

·ms.-� .,1\. ,1, o�·, 
i ''.". '.', E;: . ¡<,.,¡ ,.,; ;" . VAI.Pfl�$) ,.,,... 

' 
SU8St010 ASIGNADO $ 11.598.300 

APORTES DEL CONTRA T .V.TE $0 

Vf.LOR TOTAL DEL COHTRI\TO S 11.S9S.300 

Con la firma �I presente documento ,1 b�nefidario c.e:rtíflca ei tllX'.ibo o 1:at.kfacc:.i6;, dt'! lou obt,u cj«utoda, y contr.tt-ad;;u tal como con1ta tn ftl formato d� 
Obrn·s a Ejecutar y se obliga a segui:r IJ:s ln$tlucdonei y recon,ctntheionts s0br� "4 cuid.tdo de-las obru redé:n construjdas par:, evit:Jr daf\os a las misma�. 

L.- lnttrventorí11 Ct!t'tífic.a qoe M'l verificó y aprobo la;�. obra.� entreg,:id;u·, las. cvales cumplen ron las catida.des y cantid�Qe5, t:s.1abfedda� cri el coo1r:ato suscrito por 
las porte:s, dando tumplimiento , to e,sQt>,eddo � las M.peeifiudonts t�c,,k.)J.. 

ADECUAC!Ó� DE BA.!lO: ADECUACIÓN OE COCINA: 

PA�ITE Y lNCHAPE DE MURO. AUSTAOO V ENCIW'f. DE Pl!>O, ENCtlAPf DE MURO. ALISTADO V ENCHAPE DE PISO. 

ENCHAPE OE l!OIIOillO. INSTAl,ACION OE CENUA, CONST�UCCION Y ErlCHAPE OE MESÓN. IN5TALAOÓN 

COMBO SAi-OTARiO V PUERTA OE lAVAPIATOS V CENEFA 



C6ogo 206-M',-Fl-:9 111 
N,.�#1.1,.o,AlilA,-O'II ACTA DE ENTREGA FISICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN VoralOn:7 lf't� ldo2 

P«,IIQICW)ll-(lC:. �-
t_ .... � ,...--- �-- 1&-05-Zll7 

...._., .. __ ) o ... -.. ,- o..,.-., .. .,_ ....,.  __ o----
Có<ll¡o. 205-MV-Ft- 19 liJ ACTA DE ENTREGA F(SICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN v ...... 7 1P� '?Ot2 

M.C.�� 
t.-fA.04 --� -:....� -"'•,#,# 

PAIIElE OC MUROS, Al.lSlADO Y ENCliAPE O!' PISO AL.COSAS 

S.rn,fic,orlo: 
Nombre 
e.e.. 

lntervcntor: 
Not»bfC 

e.e. 

INST ALACJ01'1 0E GUAAOP,ESCOBAS 

�í ch r>. ·-l\ vr t cJo "j>. 
N  
S2A-131:GG 

MlGUElANGf 
9Sl0}38 

Oferrnte; 
Nombre 
e.e. 

l,lgffldo-· 

PISO CE ARFAS COMUNES 

ALISTADO Y ENOW'E N PISOEN 5AtA, HAl.l 

Y?I\SlllO 

fiUMAA10AD COLOMofA 

\lo,IJo. Sul)(!rvisor T knl<t> CVP: 

Ht><nbn: 
e.e. 

/ 



l 

li1 Cód,¡¡o: 208.i.l\l,Fl,19 

.. ,e. ........ .._ ACTA OE ENTREGA FÍSICA OE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN v.r ..... 1 IPO!l •.., 2 
Mtw'>O()'J,._o,C --�---� ... --�-'4•"-">"1- V'IQOt,CiOdndt. 1&-0$-2017 

......,_ .. _ (  ............. ¡ º __ .__ 0.,-,,� de \'M!!id• ,-L'f,:,,rHfflltrm !s.Weu"11 _,,,_...,., 

clDUI.A: 
DIRECCIÓN: 

dóULAI\L: 
OFERENT!i: 

.� -
39.754.358 NOMBÍ!E: ' CHII>: 

KR 7SM 62J( 47 MJ BARRIO: �füodo, d• i. E,1,nci> LOCAUOAD: 

52706693 ,REPRfSEPrrANTE LEGAL· Rl: JULIANA GAMEZ LEMUS NIT: 
ASOCIACION HÁBITAT PAAA LA HUMANIOÁilCOLOM81A OIRfOOÓN: TV 27A 538 31 

AAA0222XPCX 
Ciudad 8ollvar 

sooo2siis12-0 

En BogoU O.e. se reunieron et Controtantt del subsidio � vivienda, ti Of=l\te stlettionado p.,ra ejecuur el contrato� obra, el Interventor dti!gnado y el 
Supervi,or de la CVP, p•,. sUS<:rlblr el ACTA DE ENTREG� FÍSICA DE LA OBRA desorrOi!•d•• en el mu�o del prcsrama de mejor>mi�to de vivienda en J• 
modalJdad de>ctita. �-.conttp --.,,.¡¡¡¡:.....-111.. 

FECHA ACTA DE INICIO: lS de Mayo de 2017 
Pl.AZO INICIAL; 56 dlH 
fECHA,SUSPENSIÓN: 9 de Julio de 2017 
PLAZO SUSPENDIDO: 4ó4dl"' 
FECHA ACTA DE PRORROGA: 
OÍAS PRORROGADOS: o 
FECHA OE REINICIO: 17 do sepUembre de 2018 

NUEVA FECHA OE TfRMINACIÓN: 5 de Octubre dt 2018 

PWO TOTAL DEL CONTRATO, S2.0 dlu 

----- i¡isaupaoo ... � VAi.O!\ ($) , •. ; . . .,, 
SU8Sl010 "51GNAOO $ 11.598.300 

APORTES DEL CONTAATANTE s o  

VALOR TOTAL OEl CONTRATO $ 11.598.300 

Con l.a firmi, del pre-sente do<umerito el ben.c-ficiarfo ctrtiftca e! recibo a tati,fuEXlón de IH obtn e:J•cuud.ui y contraudas tal como cons.ta e:n d formato de 
Obras a Ejecutar y se. obliga a stguir lru Jnstn.1(dooe-.s y (tcomendac:ione-J 11,obrt el cuídodo de l•n obrn rtcién construidas pau, Mtar daño, .a hs mfS.ma1.. 

l:a lntetve-nloría Ctftiflc;, que U! verlfic.6 y aprobó hu obras eri:tregad.u. fas walc, tumpltn eon J,u CJlidades y cantk!idt\ c-.,1.-b!tcid,s en el con:trato su$crito pot 
I�• parte,, dando cumpUmi•nto • lo esublecido •n lu e,¡>«:lfic,><ic,ncs tknlas. 

Ench.tipe de muros 

j 

11 



C()cSgo( 20S•MV•Y�l9 l!J ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN V.,.. 7 IP.io- 1 ... 2 ���·� ...... � V,geoe., """"· 1-.2011 

...,._ ___ t_ '"--•- � .. _, ___ �'""'°-
COCIQ0.7'00-MV-1'4-t" l!J ACTA OE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN Vet1i0n: 1 1Pag.2de 2 

Ál'l\.A,l,c,6.,lt, �1o,lfl'. 
••�.!,�ne 

� ... --... .....,.;; 

Pai\ttt d4 muro, en rona de: lavado 

�flclarlo: 
Nombre 

Interventor; 
Nombre 
e.e. 

�m"""" 
95l0B8 

Vo.Bo. Súp,MscrTknia, CVP: 
fiombr, 
e.e. 

�°'""' 

PM,1.1.A HUM,!.NIOAI> COlOMDll\ 



li1 CO<lgo; 208-MV-fl-19 

,t.¡ C&U)M. M•"'°" ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN Ve<10t6 IP>g. , de ,  De � O C.  

c"' .. ,,.�u,..� �-;2«>et2015 

.... Ml'Mf'fl)de,\� �} °"-·- º�---c!.l\��,.¡t:f#l"'lefU¡&,vc!ural � tn - ,_ 

1 ,,<n' L 
ctOU\A: 
DIRECCIÓN: 

áÓUlA Rl: 
OFERENTE: 

¡¡¡ Z2". ••M?� , �  ,;, "' ,¡ ,, ,. "' 
ClilP: 20,685,071 NOMBRE: _.

KR 75M 62� 57 SUR BARRIO: M,-dor de laEÍÜocia LOCALIDAD: 

52706693 ;REPRESEl'ITANTI: LÉGAL • RL: JUÚANA.GAMEZ LEMUS 
ASOCIACION liABITAT PARA lA HUMANÍOAD COLOMBIA Dll\ECOÓN: 

NIT: 
lVn,'\53831 

,, 
MA014BAETO 
CÍud�d Boliv,r 

8000lSOS32-0 

En Bo¡oU O.C. lt rtunierOfl ti Contrat.an.t� d4el ,ubMdio M vivienda, ti Ofcrent, U'leccionado para e}e.cutar el contuto de obrol, el kltervcntor d�igrw:do y fj 
Supel'VÍ$0(' de la CVP, para svmfblr el ACTA. DE ENTREGA ffslCA DE LA OBRA <l<!nrrolladat en el mareo del programa de mejor•mlento d• vivienda en I• 
modalidad descrita, 

FECHA ACTA OE INICJO: l!> de mayo de �017 
PLAZO INICIAL: S6dla< 

FECHA SUSPENSION: 9 de Julio de 1017 
PLAZO SUSPENDIDO: 616 dios 
FECHA ACTA OE PRORROGA: 
OIP-5 PRORROGADOS: o 
FECHA DE REINICIO: 25 d• Febroro de 2018 

llUEVA FECHA OE TEI\MINACIÓN: 21 de abril d•. 201, 

PlAZO TOTAL DEL com�ÁTO: 672 dfa, 

J 

r- """ f ·' l>ooiPciifN "'""' !r'r-'1 -· ,1'· '" 1 \ÍAl.0117� � .f;;'¡, " 
SUBSIDIO ASIG NAOO $ 11,598,300 

IIPORTES DEL CONTRATANTE s o  

VALOR TOTAL OU,CONTRATO S 11,598.300 

Con 11 ffrma del prt.sente doc-umento � beneficiario certifica � recibo� �tl-s:faccióo de las obras tJ�ut.adu y contnt-.ad�s t,1I corñO consta tn ti formato de 
Obra.s a Ejecut�r y se obUgi a s�guir lu lnstrucciont!1 y rC<"omendadones '6b,t el cuid.tdo d-e I•� obras re<:lin c:onstruídas pi� t-vitar d,d\os a l;n ml�rna,. 

La lnte,ventorfa cert,flca q\Je � ve1ífk6 y 1prouó las obras enuegidas, las ru;Jte.s c.um.plfñ con tn ulidadt� y canUd3dcs e.s1ab!ecld,1S en el c0t1t1ato suscrito por 
lu parte,¡ dando-cumplimiento ¡ lo esta�e-cido t'n la!. e-spcdficaciont>s téeruca,. 

Comtru,,Són d� PO"fO de patio 

Enthape de muros de pa,� 

Encoro.ud.o y pV!tte 

12 



l!J 
Mt:11.,fltAtU.1'0111 
- •�&t 

�-:..� 

Benencluio: 
Nombre 
c.,, 

lnttrvtnfor: 
Nombre 
e.e. 

coc,go:20e-W.fl.1t 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA OE LA OBRA Y RECIBO A SATISFACCIÓN .,..,.lón; 6 IP119, 1 dt 1  

V-S.--""W "ll>Mll16 

� .. ----· -.. !lllo_ 

Oferente: 
Nombre 
c.c. 

t;.$.lu«>yptnfwt tn mu,01 oeta ui. 

Ench.tpe do pl,o •n 1<•• de I• ..il, 

V<>,00, Supervi1or Ttenlc:o CVP: 
Nombre 
e.e. 



L 

C�: 208-MV,F>t9 fil 
•V!A;_olA"°,j¡� ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN -6 IPll<¡. 1 de 1 °'-=�&e 

C4• - �"LA1._..., ViQoocl> <lndt: 2◄IOM>01� 

•-d•_,(,....._, 0,t,,;ct�IDdt\1,/ll!!fldt �de�• �ill'JrUtftof.wok!Unl ex,,,,.-.,.., __ 

ctoul.A: 
DIRECOÓN: 

dOULA RL: 
OftRENTE: 

5,967,654 NOMBRE: 
CL 620 BIS SUR 76 45 

,
 

:t, ,._;:it'i 

CHIP: 
IIARRJO: Mndot de lo Estand> LOCAUDAO: 

S2706693 REPRESENTANTE LEGAL• Rt: JULIANA GAMEZ LEMUS NIT: 
ASOCIACION HABITAT PARA LA HUMANIDAD COLOMBIA DIRECOÓN: TV 27A 538 31 

'" 
AAA0147ZSEP 
Ciud.ld Boliv.tr 

80002S0532-0 

En Bogot, O.C. se reunfcron el Contr.ita1'tf:-dd subsidto de vivienda, el Ofc,-lffite "Seltt..Cionado paca �Jcwt;wr d cont.:->t0 de obra, ef intcl"VC'fltor dn;gn•da y el 
Supe<visor de I> CVP, par• fl!Kribir el ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA d,i .. rroll•das e11 el marro del prog,.,n• de mejo,omlenlo de vivi.,1d• en la 
mod•lidad descrita, 

FECHA ACTA DE INICIO: 15 de mayo de 201·1 
PLA20 INICIAL: 56dl.ls 
FECHA SU$PENSl0N: 9 de hlllo de 2017 
PLAZO SUSPENDIDO: 616 dlas 
fECHA ACTA DE PRORROGA: 
DIAS PRORllOGADOS: o 
fEC!iA DE REINICIO: 25 de f<lbret'll d� 2018 

NUEVA FECHA OE TERMINACIÓN: 21 de abrU de 2019 

PI.AZO TOTAL OEl CONTM TO: �72 días 
. . .  

'" ,7 " 

• 

SUBSIDIO ASIGNADO $ 11.598.300 
APORTES DEL CONT!IATANTE s o  

VALOR TOTAL DEL WNTRATO Sll.598.300 

'· 
Con l.11 firma del presente doc.umtnto c1 �tffciario C1Htir.u el recibo a Rthfaccl.ón de b'lc obr �s ejec.ut4'da, v c.ontratad3$ t':JI como c.onst� en-el (()(mato dt: 
Obras a EJ�1.1tar y s.t obltg� a SA:Suir fas ín1truccíones y recome-r,dac.ionu 50\11'� t:f cvtdJdo Pe 1.11 obns rech!n co1utruidas pira evltilr dallo� .a las ml,mas, 

La lnlervtntoría ,�tifa qve se vtrifkó y ¡iptobó tu obt�s Mtrc,g�das, l�:i cwl�s cumplen con las calidades y untid3des est1bl«idas r.n el c.otrtrato susalto por 
las 1>3rtes1 da,ido cumplimiento a lo e.s:tabiecido �o lu �p-ecificacionn técnicu. 

Enchapt'l df! mtn:ón decOdna y muros. lnúal.cón dt-pu�rtu en hfflrt:tdonts y ballo 

i3 



l!I 
M.«J.oUi.� 
o,: ��r,c 

�� 

Stneficiarlo: 
Nombn, 
e.e. 

Interventor: 
Nombre 
e.e. 

ACTA DE ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA V RECIBO A SATISFACCIÓN 

 ---------

MIGU(l A." 
9S30US 

orer�nte; 
Nombr� 
e.e. 

Connruc.CtOn de muro par1 laYtdtro 

Vo,Bo. Sup,fVl¡oriecnico CVP: 
Nombre 
e.e. 

�:-MV-1'1-1� 

- 6  ,� t do t  

V.O-,,,,.-· >A<lMOt� 



1 

COd'90: 2O8-MV-Ft-120 

.. u:-ig,t,, ....... c," 
ACTA DE SUPERVISIÓN A LAS ACTIVIDADES DE 

INTERVENTORÍA Ve�iOn: 04 IP�g 1 ao 2  Slt•�,,!.':""-
e.-... -•�•• Vigente des.de: 13.109/2017 

/. , 
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.l\)'�1:1 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17761 
DEBOGOTp. f1,f.1 EJORAMIENTO DE VIVIENDNLDPEZ 

HABITA 

Caja de Viviend; Ph'  
  
1 14450 
1 HECTOR CASTAÑEDA 

BARRIO: LUCERO BAJO - LOCALIDAD: CIUDAD BOLIVAR 

Asunto: Respuesta radicado No. 2019ER14450 

Respetado Señor :  

De acuerdo a su requerimiento donde solicita "( ... ) si la caja de vivienda, hizo tramites sobre la casa 
ubicada en el barrio Lucero bajo, con dirección Calle 62 A SUR - 18 J -12 Ciudad Bolívar sobre la licencia 
de construcción ya que una persona me dijo que, si la tiene, solo que no la tenemos en físico "la licencia 
de construcción" les agradezco si por favor me colaboran con eso. Gracias por su atención (. . .)"; la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda - DMV se permite informarle lo siguiente: 
Mediante el Decreto 624 de 2006 se le asigna a la Caja de Vivienda Popular - CVP la operación del 
Proyecto de Mejoramiento en Condiciones de Vivienda dentro del cual se contempla, por parte de esta 
Dirección, el proceso de asistencia técnica, que consiste en adelantar un acompañamiento desde el punto 
de vista técnico para que el grupo de profesionales con que cuenta la CVP en los ámbitos jurídico, 
arquitectónico y estructural, conceptúe sobre la situación actual del predio junto con las necesidades 
constructivas y estructurales, que luego se remitirán para el trámite y obtención, si es el caso, de la 
respectiva licencia de construcción o acto de reconocimiento de la existencia de la edificación previos a la 

"- ejecución de obra, ante Curaduría Urbana. 
En desarrollo de su petición, se realizó un proceso de revisión de la base de datos de solicitudes de 
asistencia técnica para la obtención de licencias de construcción y actos de reconocimiento, en las cuales 
no se encontró evidencia sobre algún trámite relacionado con el predio ubicado en la Calle 62 A SUR - 18 
J -12, identificado con el CHIP AAA0023MUKC, que nos permitiera concluir que se obtuvo una licencia. 
De otra parte, efectuando una trazabilidad del dominio del bien, no se encuentran en las anotaciones del 
certificado de tradición y libertad, registros que indiquen algún proceso de compra venta por parte de la 
Caja de Vivienda Popular, que implicara el trámite de alguna licencia de construcción o acto de 
reconocimiento. 
Esta Dirección estará dispuesta a atender, de manera oportuna, cualquier inquietud adicional demandada 
por usted. 

NOMBRE Héctor Julio Castaneda Pulido 
CARGO Contratista No. Cto. 199/19 

Código: 208-SADM•Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

Calle 54 N' 13-30 
Cód,¡p Postal: 1102,1. 8Dgota D C 
PBX: 3494520 
Fa.: e 105€84 
wv�w.c.ajavi"viendapopular.gov.co 
fOIUCIOMS@Cajsvtlle<lOapcpv1ar gov 00 
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Revisó 

Contratista No. 169/19 
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Bogotá, D.C. 

Honorable Concejal de Bogotá o.e. 
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l 409 - DIRECCIÓN GENERAUPOMBO TORRES UNO ROBERTO 
1  
I RESPUESTA 2019ER14471 

- I CORPORATIVA 
ALDÍAMA �� ALC 

DE BOGOTÁ o.e. 
ttÁOITAT 

CaJa cu, Viviend3 Popyl3r 

Asunto: Respuesta a su oficio con radicado 2019RR14642, radicado CVP 
2019ER14471. 

Respetado Concejal: 

Por medio del presente me permito dar respuesta a la solicitud por usted impetrada conforme 
la competencia de la Caja de la Vivienda Popular: 

1. Relacionar todas las contrataciones bajo cualquier modalidad contractual de los 
rubros de inversión de su entidad relacionados con temas de comunicaciones, 
publicidad y/o cualquier tipo de elemento relacionado con medios de 
comunicación, realizados en el periodo del 1 de enero de 2016 hasta la fecha, 
información que solicitados sea incorporada en la siguiente matriz. 

Una vez verificadas las bases de datos que reposan en la Dirección de Gestión Corporativa 
y CID, se adjuntan en medio magnético los contratos suscritos durante en el periodo del 1 de 
enero de 2016 hasta la fecha, financiados por el proyecto de inversión No. 943 de la Caja de 
la Vivienda Popular, los cuales estuviesen relacionados con temas de comunicaciones, 
publicidad y/o cualquier tipo de elemento relacionado con medios de comunicación, según lo 
indicado por la Oficina Asesora de Comunicaciones. (Ver Anexo No. 1 - CD) 

2. Adjuntar en medio magnético todos los contratos y sus modificaciones según 
la relación del punto No. 1, del presente documento. 

Se adjuntan en medio magnético copia de los contratos y modificaciones suscritas a los 
contratos relacionados en el punto anterior. (Ver anexo No. 2 - CD) 

Elaboró Revisó 

NOMBRE Andrea Vanessa ::re� 
Nelly Cecilia Fabr Juan José Corredor Cabuv/ 

Contratista Dirección Corporativa y CID V 

CARGO Contratista Dirección General Profesional Universitario 

C6dico: 2Dl�SADM•ft•59 
Vttllón:U 
Vicente: 23-0S·2018 

Calle 54 N' 13-JO 
CódÍjµ Po•ta1 : 1102J 1. Bogotá o.e. 
PBX: 3494.)20 
Fax: 2105l:84, 
www.caJavlviendapopular.gov.a> 
,01uc1onesig¡ca¡a,,1,reodaJ)Cputargov ro e 

Aprobó 
Edgar David Motta Revollo � 
Manuel Alfonso Rincón � 
Director de Gestión Corporativa y CID 
Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

, 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

IIÁOITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Adicionalmente, es importante aclarar que los contratos suscritos por medio del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública - SECOP 11 son aprobados de manera electrónica al igual 
que las modificaciones suscritas durante su ejecución, por lo tanto, no es posible adjuntar 
copia de las mismas. 

3. Relaciones la información detallada de los resultados obtenidos con los 
procesos contractuales relacionados en el punto 1, del presente derecho de 
petición. 

Frente a este punto se hace necesario precisar que los resultados obtenidos en los procesos 
contractuales están asociados a la prestación personal de servicios como el desarrollo propio 
de la divulgación de información de las diferentes áreas de la Caja de la Vivienda Popular. 

4. Informe detalladamente todas las actividades técnicas y financieras en 
cumplimiento del Artículo 43 del Acuerdo 694 de 2017 y del Articulo 45 del 
Acuerdo 728 de 2018. Adjunte en medio digital el soporte del cumplimiento de 
los Artículos mencionados. En igual sentido la suma de los gastos de 
divulgación adelantados con los medios comunitarios y alternativos. 

Desde el año 2016 la alcaldía de Bogotá se viene adelantando el proceso progresivo de 
caracterización y georreferenciación con la participación voluntaria de Medios Comunitarios 
y Alternativos caracterizados que hasta el 2018 llegaron a 305, de los cuales 277 están 
activos y 28 inactivos. En el año 2019 se han caracterizado veinticuatro (24) Medios 
Comunitarios y Alternativos nuevos, gracias a la abierta posibilidad de acceso permanente 
establecida en la Resolución 095 de 2018 

Ahora bien, La Caja de Vivienda Popular como parte del proceso de participación y paso 
paulatino a las relaciones de carácter contractual ha definido a través de contrato de Central 
de Medios con la (Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB) No.563 DE 2019 la 
obligatoriedad de dar acceso los medios de comunicación comunitarios y alternativos como 
forma de dar continuidad a la materialización real y efectiva del derecho a la igualdad en el 
mercado de dichos medios. 

5. En los casos que los contratos se hayan suscrito con agencias o centrales de 
medios, aportar la siguiente información sobre los planes de medios que esas 
empresas o agencias han ejecutado indicando el número del contrato de la 
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agencia, los nombres de los medios subcontratantes la cuantía respectiva y el 
periodo. 

Se adjunta en medio magnético la relación de los contratos suscritos con agencias o centrales 
de medios, indicando la información solicitada. (Ver Anexo No. 2) 

6. Indicar mediante un informe detallado la contratación realizada por esa entidad, 
en cada uno de los años 2016, 2017, 2018 y lo presupuestado y ejecutado en lo 
transcurrido del año 2019, con los medios comunitarios y alternativos de que 
trata Acuerdo 292 de 2007 y sus decretos reglamentarios. Presentar una relación 
de cada uno de los medios contratados en forma directa o indirecta sea por 
convenio o por agencia o central de medios. 

Desde el año 2016 la alcaldía de Bogotá se viene adelantando el proceso progresivo de 
caracterización y georreferenciación con la participación voluntaria de Medios Comunitarios 
y Alternativos caracterizados que hasta el 2018 llegaron a 305, de los cuales 277 están 
activos y 28 inactivos. En el año 2019 se han caracterizado veinticuatro (24) Medios 
Comunitarios y Alternativos nuevos, gracias a la abierta posibilidad de acceso permanente 
establecida en la Resolución 095 de 2018 

Ahora bien, La Caja de Vivienda Popular como parte del proceso de participación y paso 
paulatino a las relaciones de carácter contractual ha definido a través de contrato de Central 
de Medios con la (Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB) No.563 DE 2019 la 
obligatoriedad de dar acceso los medios de comunicación comunitarios y alternativos como 
forma de dar continuidad a la materialización real y efectiva del derecho a la igualdad en el 
mercado de dichos medios. 

7. En el caso de que durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019 no se haya 
contratado en forma directa o indirecta con los medios comunitarios y 
alternativos indicar las razones por las cuales no se ha realizado y los 
fundamentos jurídicos que les ha llevado a dicha decisión. 

Desde el año 2016 la alcaldía de Bogotá se viene adelantando el proceso progresivo de 
caracterización y georreferenciación con la participación voluntaria de Medios Comunitarios 
y Alternativos caracterizados que hasta el 2018 llegaron a 305, de los cuales 277 están 
activos y 28 inactivos. En el año 2019 se han caracterizado veinticuatro (24) Medios 
Comunitarios y Alternativos nuevos, gracias a la abierta posibilidad de acceso permanente 
establecida en la Resolución 095 de 2018 
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Ahora bien, La Caja de Vivienda Popular como parte del proceso de participación y paso 
paulatino a las relaciones de carácter contractual ha definido a través de contrato de Central 
de Medios con la (Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB) No.563 DE 2019 la 
obligatoriedad de dar acceso los medios de comunicación comunitarios y alternativos como 
forma de dar continuidad a la materialización real y efectiva del derecho a la igualdad en el 
mercado de dichos medios. 

8. Indicar la cuantía de los gastos de nómina y honorarios realizados para el 
personal de las oficinas de prensa, propaganda o comunicaciones de la entidad 
y de las entidades que estén adscritas o vinculadas, (cuantía de los honorarios 
y de los contratos, periodo, valor mensual, valor total anual de las oficinas de 
prensa y comunicaciones), discriminados para los años 2016 al 2019. 

Una vez verificadas las bases de datos que reposan en la Dirección de Gestión Corporativa 
y CID, se adjunta en medio magnético la relación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión suscritos durante las vigencias 2016 a la fecha del 
2019, supervisados por la Oficina Asesora de Comunicaciones (Ver anexo No. 3). 

9. Indicar los gastos de divulgación, gestión y publicidad que se realiza a través 
de youtubers, y promoción en redes sociales, sean en forma directa o indirecta 
por agencias. Se debe indicar y anexar los contratos realizados, los planes de 
medios y los informes de ejecución en el periodo 2016, 2017, 2018 y lo corrido 
del año 2019 inclusive y las cuantías respectivas presupuestadas y ejecutadas. 

En primer lugar, cabe aclarar que la Caja de la Vivienda Popular no destina presupuesto a 
"publicidad" debido a que dicha actividad de característica comercial, está destinada 
directamente a incentivar el consumo de bienes o servicios; aspecto que por le! naturaleza 
pública de los entes que integran el Distrito Capital, no guarda relación con sus fines y 
objetivos. La Caja de la Vivienda Popular no realiza campañas de publicidad, con la que 
pretenda incentivar ninguna clase de consumo o adquisición de servicios o bienes de 
naturaleza alguna. 

Por lo tanto, es necesario señalar que la Caja de la Vivienda Popular realiza campañas de 
"Fortalecimiento institucional para la Transparencia, participación ciudadana, control y 
responsabilidad social y anticorrupción" a través de diferentes programas institucionales, 
definidos con el objeto de avanzar y lograr los objetivos del Plan Distrital de Desarrollo 
"Bogotá mejor para todos 2016-2020" así como suplir una serie de necesidades colectivas. 
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Así las cosas, cabe señalar que las acciones de comunicac1on pública se diferencian 
entonces de actividades de publicidad, en razón a que las primeras se desarrollan con un 
enfoque de difusión y oportunidad en la información sobre los servicios públicos y beneficios 
que se brindan y se desarrollan en el ejercicio de las funciones institucionales, su estado de 
avance y promoción en cuanto a los derechos, deberes y obligaciones surgidas entre la 
Administración y la ciudadanía con relación a la gestión pública, y no con el enfoque que 
puede desprenderse de las campañas publicitarias. 

Precisamente, bajo criterios de formación, proximidad, participación, corresponsabilidad, 
oportunidad y veracidad en la información, se busca que los recursos de la Administración 
destinados a la divulgación e información institucional, estén dirigidos a fortalecer la relación 
entre la ciudadanía y el Gobierno Distrital, brindar información sobre el orden actual de las 
políticas públicas distritales, la oferta de servicios públicos y los múltiples beneficios que se 
brindan y se desarrollan en el ejercicio de Gobierno. 

Respecto de los procesos de la Caja de la Vivienda Popular es preciso aclarar que no cuenta 
con una base de datos específica, esto teniendo en cuenta que los procesos contractuales 
son públicos; por tal razón son publicados en el SECOP 11, por ello las personas naturales o 
jurídicas interesadas en participar en dichos procesos se inscriben como proveedores, y hace 
seguimiento de los procesos publicados por las entidades del nivel Distrital o Nacional, para 
los cuales están interesados participar, procesos en los cuales no tienen injerencia las 
entidades directamente. 
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ALCALDÍA MA (Q�tSPUESTA AL OFICIO N. 1535 PROCESO VERBAL ESPECIA 
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Caja de Vivienda Popular 

1600 

Bogotá D.C. 

 
 

   
 

Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta al oficio N
º

. 1535 del 9 de agosto de 2019, proceso verbal 
especial de pertenencia N º 2018 - 01086 de  

- CORDIS 2019IE16202 del 
02 de OCTUBRE de 2019. 

Respetuoso saludo. 

En atención al requerimiento que ese respetado despacho realizó mediante auto del 31 de 
julio de la presente anulaidad, en el cual se dispuso lo siguiente: 

"(. . .) en aras de imprimir el trámite previsto en la Ley 1561 de 2012, respecto 
del inmueble objeto de usucapión situado en la KR 95 A 136 47 IN 8 AP 202 
y distinguido con: matricula inmobiliaria No. 50N- 20151037; cedula catastral: 
009207730100802002; y CHP: AAA013FXYX, se ordenó oficiarles para que 
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 
respecttiva comunicación, informen detalladamente lo siguiente: 

• Precise si el inmueble se encuentra sometido a procedimientos 
administrativos de titulación de baldíos, (o cualquier otro trámite 
de adjudicación de inmuebles). ( ... )" 

Dicho lo anterior es preciso indicar que el predio identificado con referencia o chip catastral 
Nº 

AAA013FXYX, ubicado en la Carrera 95 A 136 47 IN 8 AP 202 de Bogotá D.C, NO ES 
DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, ni en la actualidad se 
adelanta proceso de titulación alguno, según información suministrada por la Ventanilla 
Ünica de Registro VUR. 

De igual forma se considera pertinente indicar La Caja de la Vivienda Popular, es un 
Establecimiento Público del orden Distrital, adscrito a la Secretaría Distrital del Hábitat, con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, cuyas 
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funciones están establecidas en el Acuerdo 03 de 2008, expedido por el Consejo Directivo 
de la Entidad, norma que en su artículo 4 señala: 

"FUNCIONES Y FACULTADES DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 
ARTÍCULO 4 º.- FUNCIONES.- La Caja de la Vivienda Popular tendrá a su 
cargo las siguientes funciones: 

a. Reasentar las familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigable en 
concordancia con la política de hábitat del Distrito y la pnonzación de 
beneficiarios establecida por la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias de la Secretaria de Gobierno. 
b. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las familias que 
priorice la Secretaria Distrital del Hábitat dentro del programa de mejoramiento 
de Vivienda. 
c. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las comunidades que 
requieran intervención física de su territorio en el marco del programa de 
titulación predia/. 
d. Ejecutar las obras de intervención física a escala barrial que han sido 
priorizados por la Secretaría Oistrita/ del Hábitat en el marco del programa de 
mejoramiento integral de barrios. 
e. Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación 
con otras instituciones públicas o privadas. 
f Coordinar con la Secretaria Oistrítal del Hábitat la financiación de los planes 
y proyectos que desarrolla. 
g. Promover o contratar la construcción de viviendas de tipo individual o 
colectivo para el cumplimiento de los programas a su cargo. 
h. Adelantar la compra de los inmuebles que se requieran para la construccion 
de viviendas en desarrollo de los programas institucionales asignados a la 
Entidad. 
i. Realizar gestiones de carácter social a fin de facilitar el acceso de los 
usuarios a los programas que adelante la entidad. 
j. Ejecutar en coordinación con las entidades públicas del orden nacional y 
Dístrital la implementación de los instrumentos técnicos y financieros definidos 
en la política de vivienda de interés social. 
k. Colaborar con la Secretaría del Hábitat en la formulación de políticas y la 
adopción de planes, programas y proyectos referentes a la vivienda de interés 
social en particular lo relativo al reasentamiento por Alto Riesgo No Mítígable, 
la titulación predial, el Mejoramiento de Vivienda, el Mejoramiento Integral de 
Barrios. 
l. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas y delegadas por el 
Alcalde Mayor y la Secretaría Dístrítal del Hábitat mediante disposiciones 
legales, y que correspondan a la naturaleza de la entidad, así como las 
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funciones que le señale los Acuerdos del Honorable Concejo de Bogotá u otras 
disposiciones legales." 

De acuerdo con las funciones antes mencionadas, la Caja de la Vivienda Popular, no es 
competente para expedir ni certificar que el predio objeto de la demanda de pertenencia que 
cursa en ese despacho, se encuentra dentro de las circunstancias descritas en los numerales 
1,3, 4, 5, 6, 7, y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 de 20121 . 

En consecuencia de lo anterior, la calidad de bien fiscal del inmueble debe ser determinada 
por el Juez de acuerdo con la información que obre en el certificado de tradición y la calidad 
de la persona que se mencione como propietario del predio, por tal razón y frente al caso que 
nos ocupa, al no ser la Caja de la Vivienda Popular el propietario del inmueble no es legítimo 
que esta Entidad se pronuncie acerca de la calidad de bien fiscal del inmueble. Por lo tanto, 
la Caja de la Vivienda Popular no puede realizar una certificación en los términos del numeral 
1º del artículo 6º de la Ley 1561 de 2012. 

En dicho orden de ideas, la Caja de la Vivienda Popular no administra el Registro Único de 
Tierras Despojadas ni tampoco adelanta las acciones de restitución de tierras señaladas en 
la Ley 1448 de 2011; por lo tanto, no es la competente para brindar información en los 
términos del numeral 3 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012. 

Ahora bien, es del caso señalar que esta Entidad no tiene competencia para determinar las 
calidades de las zonas donde está ubicado el predio, objeto del proceso verbal especial 
descrito en el asunto, en los términos del numeral 4º del artículo 6º de la Ley 1561 de 2012, 
en tanto que: 

"La determinación de las zonas de alto riesgo no mitigable se realiza en la 
ciudad de Bogotá por parte del IDIGER, (entidad que antes fue FOPAE y 
antes DPAE). El artículo 8 del Acuerdo 546 de 2013 señala que: 

ARTÍCULO 8. Transfórmese el Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias -FOPAE- el que se denominará "INSTITUTO DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO", con sigla IDIGER 
establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

PARÁGRAFO. El /DIGER se subroga en todos los derechos y obligaciones 
que tenga el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias- FOPAE, en 
el momento de entrar en funcionamiento." 

1 Por la cual se establece un praceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad o/ poseedor material de bienes inmuebles urbanos y 
rurales de pequeña entidad econámica, sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones. 
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Así las cosas, es preciso indicar que la Entidad competente para certificar la informació.n 
acerca de la determinación de las zonas de riesgo no mitigable es el Instituto de la Gesti6n 
del Riego y Cambio Climático IDIGER. 

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud de la referencia, en el marco de las 
facultades de la Caja de la Vivienda Popular. 

( 
UARDO PINILLA PINILLA 

Anexo: En 1 folio útil, el certificado catastral del 11 de febrero de 2019. 
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad 

Fecha: 01/10/2019 Hora: 10:53 AM No, Consulta: 162621039 

Nº Matricula Inmobiliaria: S0N-20151037 Referencia Catastral: MA0130FXYX 

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior: 

Municipio: BOGOTA D, C. Cédula Catastral: AAA0130FXYX 

Vereda: BOGOTA D. c. 

Dirección Actual del Inmueble: KR 95A 136 47 IN 8 AP 202 (DIRECCION CATASTRAL) 

Direcciones Anteriores: 
CARRERA 95 A 136-47 AGRUPACION 4 APARTAMENTO 202 ETAPA 11 INTERIOR 8 NIVEL 2 PISO 2 TIPO D 
UNIDAD RESIDENCIAL EL BOSQUE DE SUBA.-PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Fecha de Apertura del Folio: 01/09/1993 

Fecha de Instrumento: 04/10/1993 

Estado Folio: ACTIVO 

Matrícula(s) Matriz: 
50N-20116297 

Matrícula(s) Derivada(s}: 

Tipo de Predio: SIN INFORMACION 

Tipo de Instrumento: SIN INFORMACION 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas en protección, restitución y formalización 

https://www.vur.gov.co/porta1/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 1/6 
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Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO 

Propietarios 

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN 

19443801 

51821768 

Complementaciones 

CÉDULA CIUDADANÍA 

CÉDULA CIUDADANÍA 

RAFAEL EDIMER MOTAVITA GARCIA 

GLORIA LUCIA ROSERO PUERTO 

INVERSIONES FERVEL LTDA.ADQUIRIO POR COMPRA A BERNAL GUTIERREZ Y CIA.L TDA.GUTIERREZ Y CIA.S.EN 
C. CONSEJEROS INDUSTRIALES PEREZ N. JAIME, GONZALEZ GUTIERREZ PEDRO,BERNAL SANCHEZ RAFAEL 
POR ESC.1750 DEL 11-08-84 NOT.31 BOGOTA,POR ESTA MISMA ESCRITURA 1750 SE EFECTUO ENGLOBE.ESTOS 
ADQUIRIERON EN LA SUCESION DE ROJAS VDA.DE NIETO HERMINIA SEGUN SENTENCIA DEL 21-01-81 JUZ.25 
C.CTO.BTA.-ESTA ADQUIRIO LA NUDA PROPIEDAD POR COMPRA A JUAN PABLO ROJAS SEGUN ESC.2525 DEL 
16-08-29,NOT.1A.BTA.CONSOLIDADA LA NUDA PROPIEDAD SEGUN ESC.542 DEL 06-03-78 , NOT.14 DE BOGOTA. 

Cabidad y Linderos 

APARTAMENTO 202.-UBICADO EN EL SEGUNOO PISO.-CUENTA CON AREA DE: 60.32 M2.-ALTURA: 2.26 MTS.-SU 
COEFICIENTE ES DE:0.26% TABLA 1,Y 0.91% TABLA 2.,CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN 
EN LA ESCRITURA 2735 DE 5 DE AGOSTO DE 1993,NOTARIA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA,SEGUN DECRETO 1711 
DEL 06-07-84. SEGUN ESCRITURA DE ACLARACION AL REGLAMENTO 3050 DEL 11-11-97 NOTARIA 46 DE 
BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL ES 0.26% ... 

Salvedades 

NÚMERO NÚMERO DE RADICACIÓN FECHA DE RADICACIÓN DESCRIPCIÓN COMENTARIO 
DE CORRECCIÓN DE SALVEDAD DE SALVEDAD FOLIO SALVEDAD 

ANOTACIÓN ANOTACIÓN SALVEDAD FOLIO 

SE ACTUALIZA 
NUMERO 

CATASTRAL CON EL 
C.H.I.P., SE INCLUYE 

DIRECCION 
ACTUAL, 

SUMINISTRADA POR 

o 18/08/2007 C2007-9489 LA U.A.E.C.D., 
SEGUN RES. NO. 

0350 DE 24/07/2007 
PROFERIDA POR 
ESA ENTIDAD Y 

https:J/www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 2/6 
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• J 

10 

Trámites en Curso 

RADICADO TIPO 

16/04/2007 C2007-4284 

RES. NO. 5386 DE 
14/08/2007 

EXPEDIDA POR LA 
S.N.R. 

SECCION 
DOCUMENTO 

OFICINA DE ORIGEN 
CORREGIDA VALE 

OF 3947 DEL 01-12-
2006 JUZ 8 

C. MCPL.BTA ART 35 
D.L.1 250/70. 

FECHA ENTIDAD ORIGEN 

IMPORTANTE 

CIUDAD 

Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples 
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la 

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto. 

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio .jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 3/6 





111.0126,9 

vur 

Estado Jurídico del Inmueble 

Fecha: 01/10/2019 
Hora: 10:21 AM 
No. Consulta: 162611571 
No. Matricula Inmobiliaria: S0N-20151037 
Referencia Catastral: AAA0130FXYX 

-VUR 

S 
N R SUPERINrENDENCIA 

DE NOTARIADO 
& REGISTRO lo� d1 la k publk1 _�;' f, i:_ t1 ;i, f. 

Alertas en protección, restitución y formalización 

@ MINJUSTICIA 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA 

Arbol () 

Lista () 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 06-10-1992 Radicación: 1992-52938 
Doc: ESCRITURA 1483 del 1992-09-18 00:00:00 NOTARIA46 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA EN MAYOR EXTENSION 

DOCUMENTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES FERVEL LTDA X 
A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR. 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 27-01-1993 Radicación: 1993-4516 
Doc: ESCRITURA 1 696 del 1992-10-21 00:00:00 NOT.46 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

https: //www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio. jsf?url= %2Fportal %2F Pantall asVUR%2F%23 %2F%3Ftipo%3DestadoJuridicoTierras 1/6 



1110/2019 -VUR 
E�PEClt-lCACION: 360 KEGLAMEN I O PKOPIEIJAIJ HORIZON IAL. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: I NVERSIONES FERVEL L TOA. X 

ANOTACI ON: N ro 3 Fecha: 18-08-1993 Radicación :  1993-47 556 
Doc: ESCRITURA 27 35 de l 1993-08-05 00:00:00 NOT.4 5 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO:  $0 
E SPECI FICACION: 999 ADICION DE LA 11.ETAPA AL REGLAM ENTO PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA UNIDAD RESIDENCIAL EL 
BOSQUE DE SUBAAGRUPACI ON 4 .  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES FERV EL S.EN C. S.(ANTES LTDA) X 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 28-1 2-1993 Radi cación: 199 3-78539 
Doc: ESCRITURA 4 367 del 1993-11-23 00:00:00 NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $22.000.000 
ESPECI FICACI ON: 101 COM PRAVENTA 
PERSONAS QUE I NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domi nio,I -Ti tular de dominio incom pleto) 
DE: INVER SI ONES FERVEL S. EN C.S. 
A: MOTAVITA GARCIA RAFAEL EDIMER ce 19443801 X 
A: ROSERO PUERTO GLORIA LUCIA ce 51821768 X 

ANOTACION: N ro 5 Fecha : 28 -12-1993 Radicación: 199 3-78539 
Doc: ESCRITURA 4367 de l 199 3-11 -23 00:00:00 NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR AC TO: $ 
ESPECIFICACI ON: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: M OTAVITA GARCIA RAFAE L EDIMER ce 19443801 X 
DE: ROSERO PUERTO GLORIA LUCIA ce 51821768 X 
A: COR PORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "GRANAHORRAR" 

ANOTACION: Nro 6 Fecha : 11-t 0-1994 Radicación: 1994-67510 
Doc: ESCRITURA 2400 de l 1994-09-23 00:00:00 NOTARIA 46 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HI POTECA SIN LIMITE DE C UANTIA MAYOR EXTENSION 
PERSONAS QUE I NTERVI ENEN EN EL ACTO ( X-Titula r de d erecho real de domin io, I-Titul ar de domin io i ncomp let o) 
DE: CORPORACION GRAN COLOMBIANA DE AHORRO Y VI VIENDA " GRANAHORRAR" 
A: INVERSI DNES FERVEL LTDA 

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 19-11 -1997 Radicación: 1997-81 306 
Doc: ESCRITURA 2436 del 1997-09-1 6  00: 00:00 NOT.46 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: 901 ADICION AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.1 69 6  DEL 21-10-92, N OT.46 DE BTA, SE 
CONSTRUYE LA SEXTA ETAPA EN EL FOLIO 050-20116298 ( LOTE B), Y SE MODIFICAN LOS C OEFICI ENTES DEFINITIVOS DE TOibAS 
LA ETAPAS. 
PERSONAS QUE I NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Ti tular de derecho real de dominio,I-Ti tul ar de domi nio incompleto) 
A: INVER SI ONES FERVEL.S. EN C .  S. NIT. 8 60044789 

ANOTAC10N: Nro 8 Fecha: 19-11-1997 Radicación: 1997-81307 
Doc: ESCRITURA 3050 del 1997-1 1-11 00:00:00 NOT.46 de SANTAFE D E  BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACIONc 915 OTROS AC LARACION A LA E SC.2436 -16-09-97, NOT.46 STA. EN E L  SENTI D O  QUE LA SEXTA ETAPA SE REALIZA 
SOBRE EL LOTE D E  TERRENO B,QUE CUENTA CON UN AREA DE 8 .048.16 M2,MATRICULA 050-20116298 Y SE M OD I FICAN LOS ' 
C OE FICENTES DEFINITIVOS D E  TODAS LAS ETAPAS. 
PERSONAS QU E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Ti tular de d erecho real de d omini o, I-Titul ar de dominio incompleto) 
A: I NVERSIONES FERVEL.S. EN C .  S. NIT. 8 60044789 

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 09-06-2 003 Radicación: 2003-43573 
Doc: ESCRITURA 2608 del 2 003-04-10 00: 00: 00 NOTARIA 24 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

h ttps://www.vur.gov.co/por tal/p ages/vur/in icio.jsf?u rl=%2Fporta1%2FPanta11asVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DestadoJuridicoTierras 216 
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LA LEY 675 DEL 03-08-2001 (REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL EL BOSQUE DE SUBA AGRUPACION 4 

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 01-06-2005 Radicación: 2005-39019 
Doc: OFICIO 1142 del 2005-05-18 00:00:00 JUZGADO 8 C. MCPL. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL ESTE Y OTRO (EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 
DE: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A. O BANCO GRANAHORRAR 
A: MOTAVITA GARCIA RAFAEL EDIMER ce 19443801 X 
A: ROSERO PUERTO GLORIA LUCIA ce 51821768 X 

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 26-06-2009 Radicación: 2009-50247 
Doc: OFICIO 043715 del 2009-06-24 00:00:00 I ... D . . .  U. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION ACUERDO 180 DE 2005 (VALORIZACION) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 26-10-2015 Radicación: 2015-80040 
Doc: OFICIO 5661597631 del 2015-10-14 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO 
LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 (CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-

https: //www.vu r.gav.co/portal/pages/vur/inicio.j sf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F %23%2F%3 Ftipo%3 DestadoJuridicoTierras 3/6 



Certificación Catastral 
Radicación No. W-1088633 
Fecha: 01/10/2019 

Al.C:AUIIA MAYOR 
DE:BOGOfi.D.C, 
·-

llntdlld !ulmnl,lrlltnl<I E$p,fdai d• 
c...,.°"""' 

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18) 
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3. 

Página: 1 de 1 

Información Jurídica 1 

Número 1 Nombre y Apellidos 1 Tipo de 
Propietario . Documento 

1 RAFAEL EDIMER MOTAVITA GARCIA e 

2 GLORIA LUCIA ROSERO PUERTO e 

Número de 
1 Documento 

19443801 

51821768 

% de I Calidad de 
Copropiedad Inscripción 

50 N 

50 N 

Total Propietarios: 2 Documento soporte para inscripción 
Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

050N20151 037 6 4367 1 993-1 1 -23 SANTAFE DE BOGOTA 45 

Información Física 
1 

Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta 
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su 
placa domiciliaria. 

KR 95A 1 36 47 IN 8 AP 202 - Código Postal: 1 1 1 1 3 1 .  

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria'' es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e 11Incluye11 es 
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial. 

Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 
009207 73 O 1 008 02002 

Cedula�� Cátastra�� 0092 7301008 002 
CHIP: AAA01 30FXYX 

Número Predial Nal: 1 1 00 1 01 921 1 0700730001908020002 

Destino Catastral : 01 RESIDENCIAL 
Estrato : 3 Tipo de Propiedad: PARTICULAR 

Uso: HABITACIONAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

Total área de terreno (m2) Total área de construcción (m2) 
34.1 60.3 

. 

Información Económica 

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia 

o 106,465,000 2019 

1 1 1 2,61 6.000 2018 
2 101 ,803,000 2017 
3 85,81 6.000 2016 
4 83,253,000 2015 
5 76,989,000 2014 
6 68,008,000 2013 
7 65,449,000 2012 
8 59,324,000 201 1  
9 45,359,000 2010 

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que 
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/201 1  del IGAC. 

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co, 
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600. 

Generada por SECRETARIA OISTRITAL DE HÁBITAT. 

Expedida, a los 01 días del mes de Octubre de 2019 por la UNIDAD 
ADMINISTRATIV

z;

E

�=;L 

LIGIA-iLVIRA GONZALEZ MARTINEZ 
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO 

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota .gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el 
siquiente códiqo: 97BC7D9DC52 1 .  

Av. era 30 No. 2 5  • 90 
Código postal: 1 1 1 31 1  
Torre A Pisos 1 1  y 12 . Torre B Piso 2 
T el: 234 7600 - lnfo: Linea 195 
www.catastrobogota.gov.co 

soGOTA 
M EJOR 
PARA TODOS 
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Bogotá D.C. 

 
  

 
 

Ciudad 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 04-10-2019 04:45:06 
O 1 Fol:1 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EEl7865 
l 2537 - DIRECCIÓN DE URBANIZACIÓN ES Y TITULACIÓN/HINCA PIE 
CARDONA NATALIA ANDREA 

 
ALCALDÍA M SPUEST A RADICADO 2019ER14572 
DE 8�,?a�!f . UILLERMO BARBOSA 

Caja de V1v1..-,:;d; Por,ul...r 

Asunto: Respuesta a petición Radicado CVP No. 2019ER14572 de fecha 19 -09-2019 

Cordial Saludo, 

De conformidad con el asunto de la referencia y en aras de dar respuesta de fondo a la petición 
realizada por usted a través del radicado No. 2019ER14572 de fecha 19 -09- 20 dirigida a la 
Dirección de Predios y Titulaciones, en la cual solicita: "solicito información sobre el BARMAN PRE 
con numero 002550200010 ubicado en el barrio juan pablo segundo primer sector de Ciudad 
Bolívar UPZ 67". 

Al respecto me permito manifestarle que revisadas las bases de datos, encontramos que 
efectivamente este predio es de propiedad de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, el cual 
registra en el plano predial con BARMANPRE 00255302001 O, con código homologado de 
identificación predial disperso, en el plano de legalización CB.2/4-6.expedido por la Secretaria de 
Planeación Distrital registrado como Lote 44 manzana 20. 

En tal sentido, la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, en su calidad de propietaria del mentado 
inmueble programara una visita técnica al predio con el fin de verificar lo relacionado en su petición. 

Atentamente, 

t/\.)��(,, 
NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA. 

Directora de Urbanizaciones y Titulación. 

Elaboró 

NOMBRE 
Blanca Flor ManriqujJ 
Guillenno Barbos,., 

CARGO Aboaada Contratisfa O 

Códi10: 208-SADM-Ft-59 

Versión, 13 

V'!lente: 23-0S.-2018 

Calle 54 N· 13•:«J 

Cód,¡p Poital: 1102:11, Bogota o.e. 
PBX: 3494320 
Fax. 2105f84 
wwv.<.cajavNlendapopu!ar.govo 
�OIUC!PrleS@<;i!JavMeridapcpUlar gov 03 

Revisó 

� Paola Tu rizo Mader� 
UT Aboaada Contratista OUT 

Aorobó {. -·:--- .·, 

Amalin Ariza Mah1�l\_)JJ __ 
Aboaada Contratista OUT 

.. 

soGOTA 
MEJOR 
PARATO0OS 
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Bogotá, o.e., 

Doctor 

. 

*· 
CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 07-10-201911:35:34 

O 1 Fol:1 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17916 
l 8 AOLA 
1  

ALCALDÍA MJl ��DIC DO CV
DE BOGOTÁ � �JUDITH LAMBRAfilO 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

 
 

 
 

Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta solicitud información Personería de Bogotá, D.C., radicado 
2019EE1007297, SINPROC 2588340 
CVP No.2019ER14859 
ID. 2019-CP19-17186 

Respetada Doctor Romero: 

En atención a la solicitud del asunto, calendada 18 de septiembre del año en curso, 
recepcionada en esta dirección el 26 del mismo mes y año, mediante la cual demanda: 
" .. .informar a este Ente de Control Local, las acciones adelantadas frente al proceso de 
Reasentamiento de la señora Melba Conde Rodríguez allegando a esta personería local 
con el fin de dar respuesta a la peticionaría", de manera atenta me permito emitir 
respuesta, en los siguientes términos: 

Recibida la solicitud, esta dirección procedió a revisar la base de datos institucional, 
encontrándose que, a la señora , se le adelanta un Proceso 
de Reasentamiento, radicado, como obra en el asunto. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución No.0269, del 29 de abril de 20191 emanada de 
la Secretaría Distrital de Gobierno, en el marco del Decreto 227 de 2015 "Por medio del 
cual se adopta el programa de Acompañamiento Integral para Mitigación del Impacto 
Social Derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso público, espacio 

1 
"Por la cual se aclara y se adiciona el artículo 4° de la Resolución 740 de 2018, "por la cual se aprueba el caso ocupación 

Caracolí, Polígono de monitoreo número 123, Localidad de Ciudad Bolívar; UPZ 69-lsmael Perdomo, para ser atendido en 
el marco del Decreto Distrital 227 de 2015"" . .  

Elaboró 
Judith Lambraño Cáceres 

o NOMBRE 
Abogada. Contratista Cto.389/2( 

CARGO 

Código: 20IViADM-Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

can e 54 N • ·13-30 

Reasentamientos. 

C6digJ Postal: 110231, Bogotá o.e. 
PBX: 3494520 
Fax: 31051:84 

www.CE1íaviviendapopular.gov. e:, 

!0IUCIOOOS@Caj!MV!endapcptnargav. (O 

19 D. 

Revisó 
Luz Ángela Garzón Urreg� 

Abogada Contratista Cte. 474/2019 
D. Reasentamientos 

Aprobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 

Directora Técnica de Reasentamientos 

aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de_ Vivienda Popular 

público u objeto de recuperación ecológica o preservación ambiental y se dictan otras 
disposiciones", la cual resuelve en su ARTÍCULO 1°: "Aclarar y adicionar el artículo 4° 

de la Resolución 740 de 2018., el cual quedará así: "Artículo 4° La Caja de la Vivienda 
Popular adelantará, el estudio de la documentación aportada y determinará el 
cumplimiento de los requisitos para la continuidad o no, en el programa de reasentamiento 
de cada una de las familias reportadas por la Alcaldía Local de Ciudad Bolivar ... ".", en la 
Dirección de Reasentamientos se surtió, el 14 de agosto de 2019, estudio jurídico para 
una segunda unidad habitacional, obteniéndose como resultado: POSITIVO. 

De otra parte, en cumplimiento de la norma ibídem, el 1 O de septiembre del año en curso, 
la Dirección de Reasentamientos, realiza el estudio de documentos aportados por la 
petente, señora , el cual arrojó como resultado: "Procede: 
SI". 

En este estado de cosas, se procederá con la notificación del referido Acto Administrativo, 
conforme a derecho, en aras de finiquitar con éxito el proceso en comento. 

Sin otro particular, esperamos haber atendido lo solicitado, en forma satisfactoria, no sin 
antes reiterarles nuestro compromiso de brindar solución efectiva y oportuna, en el marco 
de una "Bogotá Mejor para Todos". 

Elaboró 

NOMBRE 
Judith Lambraña Cáceres 

M 
CARGO 

Código: 208-SADM-Ft-59 

Versión: 13 

Vigente: 23-05-2018 

Calle 54 N' 13-:JO 

Abogada. Contratista Cto.389/2 
Reasentamientos. 

Cód,gJ :Posta!: 110231, Bogotá D,C, 
PBX: '}494520 
Fax: 21C5E84 
,,,ww.«1jáviviendapopuiat.gov,c:,. 
:0Iuc1000,l!!,'CaJav1YIendapcpU1ar¡¡nv.oo 

D19 D. 

Revisó 
Luz Ángela Garzón Urrego,Jilf 

Abogada Contratista Cta. 474/2019 
D. Reasentamientos 

Aprobó 
lsis Paola Díaz Muñiz 

Directora Técnica de Reasentamientos 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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Bogotá, D. C. 

Señor 
 
 

 
 

 
Ciudad 

. 

• 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 08-10-2019 10:00:36 

O 1 Fof:1 Anex:0 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE17953 
j 5814 • DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUfillZ ISIS PAOI..A 
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HÁBITAT 

Caja de Vivienda Populnr 

Asunto: Respuesta al derecho de petición con radicado CVP 2019ER14933 del 27-09-2019 
y radicado SDG 20192230664701. 

Respetada señor Torres, 

En atención al oficio del asunto, mediante el cual requiere información sobre los planes que se 
tengan por parte de la Caja de la Vivienda Popular en la ocupación No 14 del Polígono de 
Monitoreo No 078; me permito informar que, una vez revisado el Sistema de Información 
Geográfico - GIS de la Dirección de Reasentamientos, se pudo verificar que en este polígono no 
existen procesos llevados a cabo por esta dirección, y específicamente la ocupación 14, no hace 
parte del programa de reasentamientos, como se observa a continuación. 

Imagen 1. Polígono 78 

Fuente: SIG, Dirección de Reasentamientos, 2019. 
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HÁBITAT 

Ceje de Vivienda Popular 

Imagen 2. Ubicación de la ocupación No 14 dentro del polígono 78 
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Fuente: SIG, Dirección de Reasentamientos, 2019. 

Así las cosas, se informa que actualmente la zona y la ocupación NO se encuentran 
recomendadas por encontrarse en alto riesgo no mitigable por parte del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático-lDIGER, ni por recuperación de la Estructura Principal 
Ecológica por parte de la autoridad ambiental competente. 
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GELA MARIA TORO 

Asunto: Respuesta al derecho de petición con radicado CVP 2019ER14931 del 27-
09-2019 y radicado SDG 20192230667331. 

Respetada señor Torres, 

En atención al oficio del asunto, mediante el cual requiere información sobre los planes 
que se tengan por parte de la Caja de la Vivienda Popular en la ocupación No 1656 del 
Polígono de Monitoreo No 034; me permito informar que, una vez revisado el Sistema de 
Información Geográfico - GIS de la Dirección de Reasentamientos, se pudo verificar que 
en el polígono de NUEVA ESPERANZA existieron 1213 procesos que fueron 
recomendados desde el año 2005 por el Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias-FOPAE, hoy Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático
lDIGER IDIGER, por encontrarse en zona de alto riesgo no mitigable por fenómenos de 
remoción en masa. De los cuales, a la fecha se encuentran vigentes, únicamente, 15 
procesos. 

En cuanto a la ocupación No 1656, esta no cruza con ninguno de los procesos vigentes 
que actualmente tiene la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda 
Popular, como se muestra en las imágenes a continuación: 
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Caja de, Vívif!!rida popular 

Fuente: SIG, Dirección de Reasentamientos, 2019. 

Imagen 2. Ubicación de la ocupación No 1656 dentro del polígono 34 

Fuente: SIG, Dirección de Reasentamientos, 2019. 
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HÁBITAT 
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Asunto: Respuesta derecho de 
veinticuatro (24) de septiembre de 2019. 

Radicado No. 20195340148371 

Respetada : 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 09-10-2019 11:22:23 

�O�ol:2 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE18070 
D-R-756- DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/LOPEZ 
....Gl.J.J

 
1 RESPUESTA RADO. 2019ER14731 
1 ALONSO CORREA 

petición 2019ER14731 de fecha 

En atención a su solicitud a través de la cual solicita: "(. . .) se informe a este Despacho si 
los ocupantes se encuentran en el proceso de adquisición de subsidio de vivienda, caso 
contrario de ser procedente se les ofrezca, el inmueble se encuentra ubicado en la 
CALLE 1F Nº 2-15 ESTE ... ", al respecto, me permito dar respuesta a la solicitud previa 
las siguientes consideraciones: 

A través del Acuerdo Distrital número 645 de 2016, se adoptó el Plan de Desarrollo, 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2016-2020 "Bogotá Mejor 
para Todos", el cual tiene como objetivo principal "propiciar el desarrollo pleno del 
potencial de los habitantes de la ciudad, para alcanzar la felicidad de todos en su 
condición de individuos, miembros de familia y de la sociedad. El propósito es aprovechar 
el momento histórico para reorientar el desarrollo de la ciudad, teniendo en cuenta que 
enfrentamos una oportunidad única para transformar la dinámica de crecimiento de Bogotá 
y hacerla una ciudad distinta y mejor. Así, se recuperará la autoestima ciudadana y la 
ciudad se transformará en un escenario para incrementar el bienestar de sus habitantes y 
será reflejo de la confianza ciudadana en la capacidad de ser mejores y vivir mejor''. 

Ahora bien, con el fin de dar cumplimiento a lo anterior, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
mediante Decreto 623 del 26 de diciembre de 2016, entre otras cosas, estableció el 
Programa Integral de Vivienda Efectiva y dictó medidas para la generación de vivienda 
nueva y el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad y estructurales de las 
viviendas. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Así pues, el artículo Primero del mentado Decreto instituyó: 

"Programa Integral de Vivienda Efectiva. Crear el Programa Integral de Vivienda 
Efectiva cuya finalidad es propiciar las condiciones necesarias para lograr que los 
hogares localizados en Bogotá, que se encuentran en condición de vulnerabilidad o 

en desplazamiento forzado por el conflicto armado interno, cuenten desde los 
programas sociales a cargo de la Administración Distrital con el acompañamiento, 
para lograr el acceso a una vivienda digna o a superar una o varias de las carencias 
básicas de una vivienda, con el fin de disminuir de manera integral los factores que 
mantienen o acentúan sus condiciones de vulnerabilidad y pobreza ... " 

En virtud de lo anterior, se designó a la Caja de la Vivienda Popular como entidad 
estructuradora, para que adelantara las labores de verificación de cumplimiento de 
requisitos normativos contemplados en la Resolución 100 de 2018, "Por medio de la 
cual se deroga la resolución 060 del 2017 y se adopta el  nuevo reglamento operativo 
para el otorgamiento, asignación y ejecución del subsidio de vivienda en la modalidad 
de mejoramiento habitacional y reforzamiento estructural", con el fin de entregar a la 
Secretaría Distrital del Hábitat un grupo de predios como proyectos estructurados del 
subsidio distrital de mejoramiento de vivienda. 

En tal virtud, se procedió a verificar en las bases de datos de la Dirección y, 
posteriormente, a realizar el estudio de georreferenciación del predio ubicado en la 
CALLE 1F Nº 2-15 ESTE, CHIP Catastral AAA0033XUPA, y matrícula inmobiliaria 
S0C-166253, evidenciando que, el mismo no se encuentra encartado dentro de algún 
proceso para el otorgamiento del subsidio de Mejoramiento de Vivienda, ni tampoco 
dentro de las áreas de intervención integral priorizadas por la Secretaría Distrital del 
Hábitat - SDHT, tal y como lo establece el numeral 3 del artículo 10 de la Resolución 
100 de 2018, a saber: 

Articulo 10.- Requisitos para acceder al subsidio: Para acceder al subsidio 
distrital del mejoramiento de vivienda en especie, los hogares deberán cumplir 
con: 

(. . .) 
3. Que el predio se localice en los territorios priorizados por la SO TH". 

Aunado lo anterior, se verificó el Certificado expedido por la Ventanilla Única de 
Registro (VUR), constatando en la anotación dos (2) que, el predio fue objeto de venta 
por parte del señor  a favor del INSTITUTO DE 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

CaJa de V1v1enda Popular 

DESARROLLO URBANO PARA EL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA, a través de 
Escritura Pública No. 3042 del 21 de mayo de 1974 de la Notaría 6 del Círculo de 
Bogotá y debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el 
día 21 de agosto de 1974. Por lo tanto, el inmueble se encuentra bajo titularidad del 
Estado y en consecuencia no podría ser parte de los proyectos estructurados para las 
Intervenciones Integrales de Mejoramiento de Vivienda en la Modalidad de 
Habitabilidad. 

Finalmente, valga la pena mencionar que, a la fecha ninguno de los ocupantes del 
predio objeto de consulta, se ha acercado a las instalaciones de esta Dirección para 
solicitar dicho subsidio, sin embargo, si así fuere, no sería procedente por las razones 
antes indicadas. 

-+=tt1s:rrt1.,-,¡�m,-,,� iento de Vivienda 
flopezg@cajaviviendapopular.gov. co 
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Ciudad 

1 
ASUNTO: Respuesta Oficio con Radicado CVP 2019ER-15026 y SDH 2019-52326 

Respetada Doctora , 

En atención a lo solicitado en comunicación del asunto, relacionada con las acciones adelantadas 
por la Caja de la Vivienda Popular en los proyectos de Vivienda 100% subsidiados durante el 
último año, me permito remitir en cuadro adjunto, el consolidado correspondiente a dicha 
información, de acuerdo a los ítems indicados. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

� PAOLA
�

-
Directora Técnica de Reasentamientos 

Anexos: 1 folio 
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P�OYECTO DE VIVIENDA 

LA CASONA 

ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 
ARBORIZADORA BAJA MANZANA SS 

ARBORIZAOORA BAJA 
CA.NDHARIA LA NUEVA 

PORTON DE BUENA VISTA 

ICARO 

XIE 

COLORES DE BOLONIA 

ACCfÓN ., /t., -. , i • FECHA DE ftEALltACIÓN /''' ,,--., �ESULTAOOS t IMPACTOS EN lA POBiACONJ , ;, 

SORTEO OE NOMENCLAlURAS PARA LAS FAMILIAS QUE 
SELECCIONARON EN EL PROYECTO 

TALLERES IDPAC RUTA PAAS ( PREPARACION, ADAPTACIÓN, 
. -- '""""""' 

GRADUACIÓN DE LAS FAMILIAS PARTICIPANTES EN TALLERES DEL 
IDPAC 

REVISIÓN DE BASES DE DATOS Y EXPEDIENTES 

JORNADAS DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS PARA SANEAMIENTO Y 
ESCRITURACIÓN DEL PAR 

GESTIÓN CON EL ÁREA DE PROCEDIMIENTOS PARA AGILIZAR LA 
RESOLUCIÓN VUR PENDIENTE DEL PROYECTO LA CASONA 

PARTICIPACIÓN EN LA MESA LOCAL PARA GESTIONAR Y ARTICULAR 
ACCIONES INTERINSTITUCIONALE S 

EVENTO DE TilULACIÓN, ENTREGA PARCIAL DE ESCRITURAS 
FAMILIAS PROYECTO LA CASONA 

ENTREGA DE APARTAMENTOS A FAMILIAS EN El PROYECTO LA 
CASONA 

ENTREGA DE APARTAMENTOS A FAMILIAS EN El PROYECTO LA 
CASONA 

VISITAS A LAS FAMILIAS- CONTACTO TELEFÓNICO 

JORNADAS DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS PARA SANEAMIENTO Y 
ESCRITURACIÓN DEL PAR ( PREDIO RECOMENDADO) 

JORNADAS DE TRABAJO INTERDISCIPLINAR PARA SEGUIMIENTO DE 
LOS PROCESOS 

CARACTERIZACIÓN 

REUNIONES CON ADMINISTRACIÓN Y COMUNIDAD 

ACOMPANAMIENTO SOCIAL A TRAVES DE ORIENTACION A LA 
ADMINISTRACIÓN Y Al CONSEJO DE EN TEMAS DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, ARTICULACIÓN CON EL IDPAC PAR AASESORIA Al 
CONSEJO DEL CONJUNTO. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN 
-· ·-- ....... ·-

TALLERES IDPAC RUTA PAAS ( PREPARACIÓN, ADAPTACIÓN, 
ACOMPARAMIENTO Y SALIDA) 

ACOMPARAMIENTO SOCIAL A LA ADMINISTRACIÓN DEL 
CONJUNTO 

TALLERES IDPAC RUTA PAAS ( PREPARACIÓN, ADAPTACIÓN, 
ACOMPARAMIENTO Y SALIDA) 

MESAS DE TRABAJO CON ADMINISTRACIÓN, CONSTRUCTORA Y CVP 

MESA DE TRABAJO CON CVP, HÁBITAT,CONSTRUCTORA, 
PERSONERÍA, ALCALDÍA 

MESA DE TRABAJO CON LA POLICÍA, PARA SOLICITAR RESULTADOS 
Y APOYO FRENTE A LAS SITUACIONES IRREGULARES 

PARTICIPACIÓN EN LA MESA LOCAL PARA GESTIONAR Y ARTICULAR 
ACCIONES INTERINSTilUCIONALES 

MESAS DE TRABAJO: CONSTRUCTORA, CVP (SEGUIMIENTO CASOS 
ESPECIALES PROYECTO) 

ACOMPARAMIENTO SOCIAL PARA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, 
DE LOS EXPEDIENTES DE LAS FAMILIAS CON SELECCIÓN EN El 
PROYECTO, ATENCIÓN PERSONALIZADA A LAS FAMILIAS 
BRINDANDO ORIENTACIÓN Y ASESORÍA CON RESPECTO A SUS 
INQUIETUEDES FRENTE Al PROCESO 

CONVOCATORIA OFERTA CAPACITACIÓN CON El SENA DIRIGIDA A 
LAS FAMILIAS 

MARZO NOMENCLAlURAS ASIGNADAS 

MARZO-MAYO ASISTENCIA-PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LOS TALLERES 

MAYO 
LAS FAMILIAS RECIBIERON CAPACITACIÓN EN TEMAS RELEVANTES PARA SU 
CONVIVENCIA Y EN TEMAS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

ABRIL 
SE REALIZA REVISIÓN DEL ESTADO DE LAS FAMILIAS PARA LA FIRMA DE 
ESCRITURAS 

JULIO 
LAS FAMILIAS AVANZARON EN SUS COMPROMISOS FRENTE A 
DOCUMENTACIÓN PENDIENTE CON LA CVP 

MAYO 
EL 99% DE LAS FAMILIAS POSTULADAS TIENE NOMENCLATURA ASIGNADA 
EN EL PROYECTO LA CASONA 

JUNIO 
SE AVANZA EN LA GESTIÓN PARA CAPACITACIÓN CON El IDPAC EN 
PROPIEDAD HORIZONTAL 

JULIO 
LAS FAMILIAS RECIBIERON COPIA DE ESCRITURA DE SU ALTERNATIVA 
HABITACIONAL EN El PROYECTO LA CASONA 

JULIO- AGOSTO-SEPTIEMBRE 
LAS FAMILIAS RECIBIERON SU ALTERNATIVA HABITACIONAL EN El PROYECTO 
LA CASONA 

OClUBRE SE HA ENTREGADO MÁS OEL 50% OE LOS APARTAMENTOS EN El PROYECTO 

DURANTE TODO EL PERIODO SE UBICAN LAS FAMILIAS QUE HAN SIDO RENUENTES, LOGRANDO QUE 
CONTlNUEN EN El PROCESO DE REASENTAMIENTO 

SE HA REALIZADO SEGUIMIENTO Y ACOMPARAMIENTO DESDE LAS ÁREAS 
AGOSTO- SEPTIEMBRE TICNICA, SOCIAL Y /URÍDICA, A CADA UNA DE LAS FAMILIAS CON SELECCIÓN 

EN ESTOS PROYECTOS 

JULIO-SEPTIEMBRE 
SE HAN LOGRADO AVANCES EN El SANEAMIENTO DE LOS PREDIOS 
RECOMENDADOS Y EN LAS ACCIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES 

SE REALIZÓ CARACTERIZACIÓN A LAS FAMILIAS QUE HABITAN EN LOS 
MAYO PROYECTOS, IDENTIFICANDO PROBLEMATICAS PARA GESTIONAR LA 

ATENCIÓN EN LA MESA DISTRITAL 

SE ACLARARON DUDAS DE LA COMUNIDAD FRENTE A SITUACIONES QUE 
FEBRERO-MARZO DEBE ATENDER LA CONSTRUCTORA, ASI COMO TEMAS DE CONVIVENCIA Y 

FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

CLARIDADES SOBRE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
FEBRERO- MARZO CONFORMADO 

MARZO A MAYO ASISTENCIA-PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LOS TALLERES 

SE ORIENTA SOBRE LA SOLICITUD DE ATENCIÓN, A ENTIDADES 
FEBRERO- MARZO 

COMPITTNTES EN RELACIÓN A CASOS DE CONVIVENCIA 

MARZO A MAYO 
El ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO SE CAPACITÓ EN TEMAS DE 
CONVIVENCIA Y PROPIEDAD HORIZONTAL 

FEBRERO 
SE ESTABLECIERON ACUERDOS DE TRABAJO ARTICULADO PARA HACER 
SEGUIMIENTO A LOS CASOS PENDIENTES DE SANEAMIENTO 

ABRIL A JUNIO 
SE DESARROLLA AGENDA DE TRABAJO, PARA LA REVISIÓN DE EXPEDIENTES, 
CIERRES PARA LA DEVOLUCIÓN DE VURES Y PROMOVER LOS DESEMBOLSOS 

LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO, 
ABRIL GESTIONA CON EL SUBINTENDENTE A CARGO LAS PROBLEMÁTICAS DE 

SEGURIDAD IDENTIFICADAS 

AGOSTO 
ARTICULACIÓN CON LA ALCALDIA LOCAL PARA APOYAR LA JORNADA DE 
CARACTERIZACIÓN EN EL PROYECTO 

SE AVANZÓ EN LA GESTIÓN DESDE LACVP PARA El SANEAMIENTO DE 
SEPTIEMBRE PREDIOS RECOMENDADOS PENDIENTES, Y SE PROGRAMARON ENTREGAS DE 

ALTERNATIVA HABITACIONAL CON REQUSITOS CUMPLIDOS 

SE LOGRÓ AVANZAR EN DOCUMENTACIÓN PENDIENTE POR PARTE DE LAS 
ABRIL-SEPTIEMBRE FAMILIAS Y EN TRÁMITES DE LAS ÁREAS TICNICA, JURÍDICA, FINANCIERA Y 

SOCIAL. 

LA COMUNIDAD FUE INFORMADA SOBRE LOS PROCESOS DE CAPACITACION 
AGOSTO CON El SENA, SIN EMBARGO EN ESTA CONVOCATORIA NO SE CUMPLID CON 

EL NUMERO DE INSCRITOS REQUISITO PARA INICIAR LA CAPACITACIÓN 

\ 
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RINCÓN DE BOLONIA 
FERIA DE SERVICIOS, PARA OFERTAS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
ENTIDADES DE LOS SECTORES DEL DISTRITO JULIO LAS FAMILIAS CUENTAN CON LA INFORMACIÓN DE LAS RUTAS DE ATENCIÓN 

GESTION ANTE LA DIRECCIÓN DE URBANIZACIONES Y TITULACIÓN 
PARA ENTREGA DE COPIA DE ESCRITURAS Y PLANOS DE CADA UNA 

MARZO 
SEIS (6) COPIAS DE ESCRITURAS Y PLANOS ENTREGADOS A LA DIRECCIÓN DE 

DE LAS TOORES QUE CONFORMAN EL PROYECTO. REASENTAMIENTOS 

GESTIÓN ANTE LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA PARA 
ESTABLECER ACUERDO DE PAGO, RESPECTO A LOS IMPUESTOS 

ABRIL SE LOGRARON ACUERDOS DE PAGO PORVENIR CALLE 55 PRE DIALES ATRASADOS CORRESPONDIENTES A LOS 
APARTAMENTOS ENTREGADOS EN EL PROYECTO 

SISTEMATIZACIÓN DE CARACTERIZACIÓN ENERO 
SE SISTEMATIZÓ LA INFORMACIÓN OBTENIDA. SE ENTREGÓ INFORME A LA 
MESA DISTRITAL 

ENTREGA DE PLANOS Y COPIA DE ESCRITURAS DE LAS (6) SEIS 
CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS TORRES DEL PROYECTO, 

SEPTIEMBRE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LAS ESCRITURAS Y LOS PLANOS 
TORRES DEL PROYECTO CORRESPONDIENTES 

AcoMPAfilAMIENTO SOCIAL PARA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE 
LOS EXPEDIENTES DE LAS FAMILIAS CON SELECCIÓN EN EL SE LOGRÓ AVANZAR EN DOCUMENTACIÓN PENDIENTE POR PARTE DE LAS 
PROYECTO, ATENCIÓN PERSONALIZADA A LAS FAMILIAS ABRIL A SEPTIEMBRE FAMILIAS Y EN TRAMITES DE LAS AREAS TÉCNICA, JURIDICA, FINANCIERA Y 
BRINDANDO ORIENTACIÓN Y ASESORÍA CON RESPECTO A SUS SOCIAL 
INQUIETUDES FRENTE AL PROCESO 

TORRES DE SAN RAFAEL 

MESAS DE SEGUIMIENTO ENTRE lA CONSTRUCTORA Y LA CVP, 
PARA REVISAR CASOS DE FAMILIAS RENUENTES Y VERIFICACIÓN 

ABRIL A SEPTIEMBRE 
SE AVANZÓ EN PROCESOS DE ESCRITURACIÓN, Y EN CUMPLIMIENTO DE 

DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ESCRITURACIÓN DE LA REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN PENDIENTE 
VIVIENDA DE RESPOSICIÓN 

ACOMPAfilAMIENTO SOCIAL PARA VERIFICACION DOCUMENTAL, 
DE LOS EXPEDIENTES DE LAS FAMILIAS CON SELECCIÓN EN El SE LOGRÓ AVANZAR EN DOCUMENTACIÓN PENDIENTE POR PARTE DE LAS 

TORRES DE SAN MIGUEL PROYECTO, ATENCIÓN PERSONALIZADA A LAS FAMILIAS SEPTIEMBRE FAMILIAS Y EN TRÁMITES DE LAS ÁREAS TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA Y 
BRINDANDO ORIENTACIÓN Y ASESORIA CON RESPECTO A SUS SOCIAL. 
INQUIETUEDES FRENTE Al PROCESO. 

• Tomado del archivo del proCl!so de Resllienda y Sostenibilidad y de Información suministrada por e\ equipo de Cierres de la Direcdón de Reasentamlentos 

/ 
:, 
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Ciudad 

ASUNTO: Respuesta al derecho de petición ciudadano, ante la Personería de Bogotá 
o.e., Radicado No. 2019EE1010023, Radicado SINPROe No. 2577327-2019, 
Radicado eVP No. 2019ER14883. 

Respetada Doctora, : 

En atención a la petición del asunto, la Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la 
Vivienda Popular se permite emitir respuesta en el orden propuesto por usted, así: 

1. "( ... ) ¿ Cuántos predios se han identificado que pueden ser incluidos en el programa de 
reasentamientos, en el sector objeto del asunto?". 

Es pertinente precisar que el papel de un Estado Social de Derecho parte de la premisa de la 
valoración y compromiso social con el cumplimiento incondicional de los derechos fundamentales 
de los sectores más pobres y vulnerables, en este sentido el Distrito capital ha asumido la 
corresponsabilidad en el reasentamiento de las familias que ocupan suelos inadecuados, y no de 
predios. 

Así las cosas, una vez consultada la base de datos y el Sistema de Información Geográfico de la 
Dirección de Reasentamientos, se constata que efectivamente existen 434 hogares con proceso 
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de reasentamiento en la zona de la Quebrada Chiguaza, ingresados por recomendación de 
FOPAE hoy IDIGER mediante CT-7663 de 11 de noviembre de 2014. 

2. "( ... ) De los anteriores, ¿ Cuantos predios han sido recibidos por la CVP de parte de sus 
habitantes?". 

En la base de datos del GIS, se tiene registros de 60 Predios que cuentan con acta de entrega 
dentro del periodo comprendido entre julio de 2015 hasta octubre de 2019. 

3. "( ... ) De los anteriores, ¿ Cuántos predios han sido entregados por parte de la CVP al 
IDIGER para su adecuación, y cómo se ha formalizado esa entrega?". 

Así las cosas y una vez, consultado el sistema de información se pudo verificar que se tiene 
registros de 60 predios, los cuales han sido notificados al IDIGER mediante oficio, para su 
respectiva adecuación. 

4. "( ... ) ¿ Cuántos predios hacen falta por ser incluidos en el Programa de 
Reasentamientos?". 

Frente a este ítem se tiene un registro de 434 predios recomendados por parte del IDIGER, a 
través del CT-7663; de los cuales 226 no han sido corresponsables con la entidad, al no entregar 
ningún tipo de documentación para iniciar el proceso de reasentamientos. 

5. "( ... ) ¿Qué gestión ha realizado la CVP para vincular a los predios habitados que no han 
sido incluidos en el Programa de Reasentamientos?". 

Es importante mencionar que de manera periódica los equipos técnico y social visitan a las 
familias con procesos de reasentamiento ubicadas en la Quebrada Chiguaza, en dichas visitas 
se adelantan acciones tales como: la identificación de los predios recomendados, visitas para 
caracterización de los núcleos familiares, orientación y/o asesoría para que las familias aporten 
los documentos requeridos para ingresar al programa de reasentamientos, entre otras. 
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6. "( ... ) ¿Aún existen predios habitados que hacen parte del programa de reasentamientos? 
Si es así, ¿ Cómo está el proceso de reasentamiento de esos predios?". 

En cuanto a este aspecto, existen 374 predios que aún se encuentran habitados, y por ende se 
encuentran aún en proceso de reasentamiento. 

Frente al estado de los predios objeto de reasentamiento, cabe resaltar que la ejecución del 
programa de reasentamientos obedece a una expresión del principio de corresponsabilidad, en 
cuyo marco si bien le asiste el deber a esta Entidad de procurar la mejoría de las condiciones de 
vida de los beneficiarios, también es cierto que a éstos últimos les corresponde en ejecución de 
este programa llevar a cabo actuaciones en pro de su bienestar. Por ello, una vez reconocido el 
VUR por la entidad, la familia debe proceder a la selección de la alternativa habitacional para 
evitar la depreciación de los recursos asignados. 

Así las cosas, se evidencia que las familias recomendadas dentro del programa no han 
contribuido de manera eficaz y permanente, aportando la documentación necesaria para llevar a 
cabo el desarrollo integral del proceso. 

Sin otro particular, me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 
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Asunto: Respuesta Radicado CVP 2019ER14826 SDQS 2340482019 Radicado Alcaldía 
No 20195420328351 Referencia 20195410096292 

Respetado Doctor  

En atención al oficio del asunto, en la cual usted manifiesta: "(. . .) solicitamos a ustedes 
informar de las acciones adelantadas a este despacho con el número de la referencia (. . .)", 
la Dirección de Reasentamientos le informa lo siguiente: 

Una de las funciones de la Entidad es ejecutar el Programa de Reasentamientos con las 
familias que se encuentren en Alto Riesgo no Mitigable por Remoción en Masa, por 
inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 1 y 2 o 
su equivalente jurídico (Acto Administrativo) en concordancia con la política de hábitat del 
Distrito y la recomendación de beneficiarios establecida por el Instituto Distrital de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER, salvo que aplique concepto técnico requiriendo la 
vinculación de los mismos por ingreso al Programa de Reasentamientos de acuerdo con lo 
preceptuado en las leyes 9 de 1989, 388 de 1997 y el Decreto 255 de junio 12 de 2013. 

Generalmente los conceptos o diagnósticos técnicos emitidos por IDIGER, en virtud de los 
cuales la citada entidad realiza recomendaciones a la Caja de la Vivienda Popular con 
relación al reasentamiento de las familias ubicadas en predios en alto riesgo no mitigable, 
son informados o comunicados oficialmente a esta entidad para conocimiento, verificación e 
incorporación de las familias al programa; sin embargo, para este caso, no fue recibida la 
copia del diagnóstico No. Dl-131 OO. 

Siendo así, a la fecha de esta comunicación no se han adelantado acciones en los predios 
recomendados por el Diagnostico, pero de acuerdo a este oficio se tomarán las acciones 
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correspondientes para programar las visitas de identificación y procesos de vinculación que 
sean necesarias. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos''. 

Anexo: Un (1) Folio 
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Asunto: Respuesta Radicado CVP 2019ER14826 SDQS 2340482019 Radicado Alcaldía 
No 20195420328351 Referencia 20195410096292 

Respetada Doctora Diana Patricia, 

En atención al oficio citado en el asunto, mediante el cual el Alc�lde Local de San Cristóbal 
manifiesta: "(. . .) solicitamos a ustedes informar de las acciones adelantadas a este de.spacho 
con el número de la referencia (. . .)", la Dirección de Reasentamientos, le indica lo siguiente 

Una vez revisado el documento de solicitud y el diagnostico referido por la Alcaldía Local, 
esta entidad no ha sido notificada del mismo, razón por la cu�I. la Caja de la Vivienda Popular 
no ha podido aplicar el Programa de Reasentamientos a los posibles hogares susceptibles 
del mismo. 

Por lo anterior, se solicita de manera oficial la·copia del Diagnostico Técnico Dl-13100 original 
para adelantar lo pertinente. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

1 PAOLA DI� 
� 

Directora Técni��sentamientos. 

Anexo: Nueve (9) folios 
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ASUNTO: Respuesta al Derecho de Petición con radicado CVP2019ER14987 

Respetada Doctora Maria Emma, 

En atención a la solicitud dentro del asunto, mediante la cual la Doctora María Emma Orozco 
Espinoza, en defensa de la entidad requiere información de los señores  

 
, con el 

fin de atender la querella con radicado 2018-581-028926-2 instaurada por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ante la Alcaldía Local de Kennedy, esta Dirección se 
permite informar lo siguiente: 

El Programa de Acompañamiento para la mitigación de las acciones derivadas de la 
recuperación del predio denominado Vereditas, implementado en el Decreto Distrital 457 de 
2017, está compuesto de una oferta social integral de los servicios de las entidades del distrito y 
el ofrecimiento de un instrumento financiero, para su ejecución se programaron las siguientes 
actividades: identificación de ocupantes y notificación; presentación de la oferta de servicios 
sociales a los ocupantes; recepción de la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para acceder a la oferta, verificación de cumplimiento de requisitos para el 
acceso al instrumento financiero; asignación del instrumento financiero y cierre del proceso de 
asignación. 

Para el 22 de septiembre de 2017, se notificaron 208 ocupaciones del predio denominando 
vereditas llevada a cabo por la Alcaldía Local de Kennedy, para acogerse a la oferta social 
integral de los servicios de las entidades del Distrito ofrecida en el marco del citado Decreto, 
dentro de las que se encontraban las ocupaciones de  
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Por consiguiente, la Caja de la Vivienda Popular, solicito al Instituto de Desarrollo Urbano IDU el 
levantamiento topográfico del predio denominado vereditas, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos para el ingreso al Programa establecido en el Decreto Distrital 
457 de 2017, observándose diferencia entre el polígono catastral y el polígono establecido en el 
registro tipográfico del IDU. 

En vista de lo anterior, se realizaron visitas interinstitucionales, con el fin de exponer la situación 
y buscar posibles soluciones, donde el Instituto de Desarrollo Urbano conceptuó "que lo 
procesos a intervenir deben corresponder a lo establecido en el Decreto, es decir lo que se 
encuentra dentro del polígono del registro topográfico y lo que estuviese por fuera de dicho 
polígono es propiedad del IDU'. 

De lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta la mesa de trabajo Sector Vereditas llevada 
a cabo el 18 de julio de 2018, se estableció que no era posible la incorporación de estas 
ocupaciones, toda vez que las motivaciones del Decreto Distrital 457 de 2017 no permite 
realizar estos procesos. La Caja de la Vivienda Popular procedió a declarar la Perdida de 
Ejecutoria de las resoluciones de reconocimiento del instrumento financiero. 

Adjunto Informe Técnico, emitido por el Grupo Social de la Dirección de Reasentamientos de 
fecha 1 de agosto de 2018, en la que se expone ampliamente el caso objeto de análisis. 

La anterior información, fue remitida a través de correo electrónico de fecha 11 de octubre de 
2019. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

Anexo: dos (2) folios 

e.e. Dr Osear Pinilla - Director Jurídico Caja de la Vivienda Popular 
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INFORME TECNICO DE CIERRE 
Versión: 2 Pág. 1 de 1 

Vigente desde: 22-01-2016 

/ 

01/08/2018 / 

.... : 

Informe Técnico de Cierre de procesos que se encuentran fuera del 
lindero del predio objeto de atención del Decreto 457 de agosto 29 
de 2017 

De conformidad con lo establecido en el D!3creto 457 de agosto 29 de 2017 se realizó la intervención 
a las ocupacion�s . que- se, encontraban dentro del predio denominado "Vereditas" según los 

. parámetros estipulados en el articulo 1 del mencionado decreto: 

"Crear e implementar el Programa de Acompañamiento Integral para la Mitigación 
del Impacto Social derivado de las acciones de recuperación de una parte del predio 
denominado Vereditas Sector A, ubicado en la Carrera 918 No. 12-32 en la ciudad 
de Bogotá,· identificado con el. folio de matrícula inmobiliaria S0C-1509067 . .v 

determinado en el Registro Topográfico No. 1 15 12, con el fin df3 establecer 
estrateglr, . / ::1ctividades interinstitucionales de gestión social dirigidas a la población 
objet'? c.· : •,, ·.c1rama, que habita el indicado predio". 

El día 22 de septiemi.:rede 2017 se realizó la jornada de. identificación de ocupantes por parte de la 
Alcaldía Local de_ Kennedy, con el acompañamiento de la Caja de Vivienda Popular, el Instituto de 
Desarrollo Urbano y la Secretaria Distrital de Gobierno, obteniendo como resultado· un total de 208 
ocupacig.n�s dentro··de los cuales se tipifican lotes, ocupaciones en proceso de cqnstrucdón, y 
'áoñséilldadas obteniendo la siguiente distribución. · . · 

Polígono Catastral 

IMAGEN 1. Pl.ANÓ DE CARACTERIZACIÓN INICIAL. 
FUENTE. ÁREA TÉCNICA CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

- � - __ ... .... - -· ----�- ·� - - ' ... � -� ·--- . --··- �+-__ ,. ___ _ 
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Posteriormente bajo la intervención que desarrollaba la CVP, se solicitó al IDU el levantamiento 
topográfico de su predio con el fin de incorporarlo a los expedientes y en ese sentido organizar toda 
la parte documental que se requería para la verificación de cumplimiento de requisitos de aquellas 
familias que presentaban la respectiva documentación para ingresar al programa según lo 
establecido en el Decreto 457 de 2017. La respuesta se obtuvo mediante radicado 2017ER16725 
del 8 de noviembre de 2017 por parte del instituto de Desarrollo Urbano en el cual se adjuntaba en 
medio magnético el levantamiento topográfico que comprende el predio a intervenir y que cumple 
los parámetros establecidos en Registro Topográfico No. 1 15 12 mencionado en el artículo 1 del 
Decreto en mención. 

Acto seguido el área técnica de la CVP realizó el montaje del levantamiento con el plano de 
identificación, esto con el fin de incluir esta información cartográfica en los expedientes de los 
ciudadanos ocupantes del predio. Sin embargo, se encontró una diferencia notable entre el pgl_ígqno 
Catastral y el polígono establecido en el registro topográfico del IDU de la sigúiente manera: 

POLIGONO CATASTRA� 

FRANJA FUERA DEL 
LINDERO DEL 
REGISTRO 
TOPOGRÁFICO 

POLIGONO OFICIAL 
REGISTRO 
TOPOGRÁFICO 

IMAGEN 2. PLANO ANALISIS DE DISCREPANCIAS ENTRE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y POLIGONO CATASTRAL 
FUENTE. ÁREA TÉCNICA CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

Como se aprecia en la imagen existen varios procesos que se encuentran dentro de la 
caracterización inicial, pero por fuera del lindero que delimita el registro topográfico del IDU, esta 
situación desde el punto de vista jurídico determina que estos p�ocesos no deben hacer parte del 
pIQgrama ya ql..!e.eLP�_creto posee como ámbito de aplicación el predio del IDU y en ese sentido. 
menciona específicamente los linderos establecidos en el registro füpo-gráficc

r
y no menciona el. 

polígono catastral. 
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11. ACCIONES EMPLEADAS 

Código: 208-REAS-Ft-44 

Versión: 2 Pág. 1 de 1 

Vigente desde: 22-01-2016 

Hacia el mes de diciembre se iniciaron unas reuniones interinstitucionales con el fin de exponer la 
situación y explorar posibles soluciones o acciones frente a estas ocupaciones, sin que se 

. vislumbrara posible solución en el corto plazo, por ende hacia el mes de diciembre se le oficia al 
Instituto de Desarrollo Urbano con el fin de que se exprese una posición o directriz frente a esta 
situación, la respüesta por parte del Instituto de Desarrollo Urbano llegó a la �ntidad el 04-01-2018 
mediante el radicado 2018ER107, en este oficio el Instituto de Desarrollo Urbano conceptuó que los 
procesos a intervenir deben corresponder a lo establecido en el Decreto, es decir lo. que se 
encuentra dentro del polígono del registro topográfico y lo que estuviese por fuera de dicho polígono 
no es propiedad del IDU. 

Posteriormente, el 17 de enero de 2018 se llevó a cabo una nueva reunión en las instalaciones del 
Instituto de Desarrollo Urbano, con el fin de continuar la fase de exploración de posibles soluciones, 
en dicha reunión el IDU manifestó que revisaría nuevamente su levantamiento topográfico y 
exploraría la posibilidad de conceptuar respecto a la posibilidad de incorporar estas ocupaciones. 
Producto de esta reunión la CVP oficia el 06 de febrero de 2018 al IDU para solicitar dicho concepto 

· Técnico -Jurídico, mediante radicado de salida 2018EE2412_J�.r�spuesta por parte del.lDU llego 
mediante el radicado 2018ER4087 del 20-03-2018, en ella manifiesta reiterar lo mencionado en el 
oficio 2018ER107 y adicional a ello alude no poder emitir informe técnico o jurídico adicional que 
conlleve a la incorporación de estas ocupaciones al programa que establece el Decreto 457 de 
2017. 

Después de esta respuesta se estaba a . la expectativa de que la empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de · Bogotá, como propietario del predio colindante y en el que se ubican las 
ocupaciones explorara posibilidades que permitiesen la atención a las familias que ocupan parte de 
su predio, estas se abordaban a través de reuniones interinstitucionales que no evidenciaban rutas 
claras de atención, sin embar;: o la Caja de la Vivienda Popular1 y la Alcaldía Local de Kennedy 
mantenía los pro·:�,'.'.';':\OS en espera. 

Finalmente, en la última cesión de mesa de trabajo d.e Vereditas llevada a cabo el día 18 de Julio 
de 2018 se estableció que no es posible la incorporación de estas ocupaciones toda vez que las 
motivaciones del Decreto 457 de 2017 no permite realizar estos procesos, por lo tanto, se le sugería 
a la CVP cierre de estos procesos a la luz del Decreto mencionado. 

. . .,. ·:, 

111. CONCL0SIONES. 

De conformidad con lo expresado se recomienda realizar el Cierre Administrativo de los siguientes 
procesos: 

1 Es importante anotar que la razón por la cual se mantenían por parte de CVP los procesos en espera es porque las 
o.cupaciones que, se encuentran fuera del trazado del predio del IDU presentaron todas documentaéión para ser 
incluidas al programa que establece el Decreto 457 de 2017. 

-· .. --- --· .. ·--· -�-·------------- ---------- ----. - ___ , � -----
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NH identificador 

H1 03-N014 201 7-8-383764 
Hoo·2-N045 201 7-8-38371 7  
H002-N045 . 201 7-8-383893 / . A 

H001 -N046 201 7-8-38371 9  

H01 7-N047 201 7-8-383721 
H050-N083 201 7-8-383775 

Código: 208°REAS-Ft-44 

Versión: 2 Pág. 1 de 1 

Vigente desde: 22-01-2016 

Toda vez que se encontró son las ocupaciones que se encuentran por fuera del predio del IDU y 
por ende no son susceptibles de incluirse en el programa qUe establece el Decreto 457 de 201 7. 

Cordialmente, 

Ste en Peña Casallas 
Profesional Social / Contratista No 1 7 1  de 201 8. 
Énlace · proyecto Vereditas Dirección de Reasentamientos 
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ca¡a de Vivíanda p  

VO DE 

Señor 
 

  
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta al oficio Nº . 1078 - del 21 de junio de 2019 - Proceso 
Declarativo de Pertenencia Nº 110014003025201800069200. Radicado C.V. P: 
2019IE16204. 

Respetuoso saludo. 

En atención al requerimiento que ese respetado Despacho realizó con ocasión al auto del 14 
de junio de 2019, dentro del proceso de la referencia en el siguiente sentido: 

"(. . .) Respetuosamente me permito comunicar/es que mediante providencia de 
fecha (14) de junio de dos mil diecinueve (2019), en cumplimento a las 
disposiciones del artículo 6º de la Ley 1561 de 2019, se ordenó requerir/os 
para que en el término de 10 días y en orden a concluir el recudo de la 
información necesaria dentro de la declaratoria de pertenencia respecto del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-
40008459, cedula catastral 54S 100B 16, localizado en la calle 54 sur # 
87D - 40 de Bogotá. Informe 
• Si el inmueble referido se encuentra sometido a procedimientos 

administrativos agrarios de titulación de baldíos, (o cualquier otro tramite 
de adjudicación de inmueble). (. .. )" 

Dicho lo anterior es preciso indicar que el predio identificado con Chip Catastral Nº 

AAA0139BOLW, ubicado en la CL 54 SUR 870 40; NO ES PROPIEDAD DE LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR, según información arrojada por la Ventanilla Única de Registro 
VUR de la superintendencia de Notariado y Registro. 

De igual forma se considera pertinente indicar que la Caja de la Vivienda Popular, es un 
Establecimiento Público del orden Distrital, adscrito a la Secretaría Distrital del Hábitat, con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, cuyas 
funciones están establecidas en el Acuerdo 03 de 2008, expedido por el Consejo Directivo 
de la Entidad, norma que en su artículo 4 señala: 

"FUNCIONES Y FACULTADES DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

Código: 208-SAOM-Ft-59 
Vu><ón: 13 
Vl¡ente: 23-05-2018 

Calle 34 N" 13--30 
Códig::i Poital: 110231. Bogota D.C 
PBX: 3494;20 
Fax: ::1051:84 
'vNIW.esjaviviendápopular.�v.co
foluc10nes@CaJavtv1eocapcplSlar<JG'I oo 9 
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ARTÍCULO 4º.- FUNCIONES.- La Caja de la Vivienda Popular tendrá a su 
cargo /as siguientes funciones: 

a. Reasentar /as familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigab/e en 
concordancia con la política de hábitat del Distrito y la pnonzación de 
beneficiarios establecida por la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias de la Secretaria de Gobierno. 
b. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a /as familias que 
priorice la Secretaria Distrita/ del Hábitat dentro del programa de mejoramiento 
de Vivienda. 
c. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a /as comunidades que 
requieran intervención física de su territorio en el marco del programa de 
titulación predial. 
d. Ejecutar /as obras de intervención física a escala barrial que han sido 
priorizados por la Secretaría Distrita/ del Hábitat en el marco del programa de 
mejoramiento integral de barrios. 
e. Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación 
con otras instituciones públicas o privadas. 
f .  Coordinar con la Secretaria Distrita/ del Hábitat la financiación de los planes 
y proyectos que desarrolla. 
g. Promover o contratar la construcción de viviendas de tipo individual o 

colectivo para el cumplimiento de /os programas a su cargo. 
h. Adelantar la compra de los inmuebles que se requieran para la construcción 
de viviendas en desarrollo de /os programas institucionales asignados a la 
Entidad. 
i. Realizar gestiones de carácter social a fin de facilitar el acceso de los 
usuarios a los programas que adelante la entidad. 
j. Ejecutar en coordinación con /as entidades públicas del orden nacional y 
Distrital la implementación de los instrumentos técnicos y financieros definidos 
en la política de vivienda de interés social. 
k. Colaborar con la Secretaría del Hábitat en la formulación de políticas y la 
adopción de planes, programas y proyectos referentes a la vivienda de interés 
social en particular lo relativo al reasentamiento por Alto Riesgo No Mitigable, 
la titulación predial, el Mejoramiento de Vivienda, el Mejoramiento Integral de 
Barrios. 
/ .  Desempeñar /as demás funciones que le sean asignadas y delegadas por el 
Alcalde Mayor y la Secretaría Distrital del Hábitat mediante disposiciones 
legales, y que correspondan a la naturaleza de la entidad, así como las 
funciones que le señale /os Acuerdos del Honorable Concejo de Bogotá u otras 
disposiciones legales." 

Cód,go: 208-SA0M-Ft-59 
Versión: l3 
Vi¡¡�nte: 23-DS-2018 

Calle 54 N' 13-lO 

Codig:> Postal· 1102.¡1_ Bogota De 
PSX: 3494520 
fax· �105E84 
\M,w_ caJa\o'f','iendapopu!ar gov.c::> 
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De acuerdo con las funciones antes mencionadas, esta Entidad no es competente para 
expedir ni certificar que el predio objeto de la demanda de pertenencia que nos ocupa, se 
encuentra dentro de las circunstancias descritas en los numerales 1,3, 4, 5, 6, 7, y 8 del 
artículo 6 de la Ley 1561 de 20121 . 

En consecuencia, de lo anterior, la calidad de bien fiscal del inmueble debe ser determinada 
por el Juez de acuerdo con la información que obre en el certificado de libertad y tradición y 
la calidad de la persona que se mencione como propietario del predio. Frente al caso que 
nos ocupa, al no ser la Caja de la Vivienda Popular el propietario del inmueble no es legítimo 
que esta Entidad se pronuncie acerca de la calidad de bien fiscal del inmueble. Por lo tanto, 
la entidad no puede realizar una certificación en los términos del numeral 1 del artículo 6 de 
la Ley 1561 de 2012. 

Así las cosas, la Caja de la Vivienda Popular no administra el Registro Único de Tierras 
Despojadas ni tampoco adelanta las acciones de restitución de tierras señaladas en la Ley 
1448 de 2011; por lo tanto, no es la competente para brindar información en los términos del 
numeral 3 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012. 

En ese orden de ideas, también se debe señalar que esta Entidad no tiene competencia para 
determinar las calidades de las zonas donde está ubicado el predio, objeto del proceso verbal 
especial del asunto, en los términos del numeral 4 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012, en 
tanto que: 

"La determinación de las zonas de alto riesgo no mitigable se realiza en la 
ciudad de Bogotá por parte del IDIGER, (entidad que antes fue FOPAE y 
antes DPAE). El artículo 8 del Acuerdo 546 de 2013 señala que: 

ARTÍCULO 8. Transfórmese el Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias -FOPAE- el que se denominará "INSTITUTO DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMA TICO", con sigla IDIGER 
establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

PARÁGRAFO. El IDIGER se subroga en todos los derechos y obligaciones 
que tenga el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias- FOPAE, en 
el momento de entrar en funcionamiento." 

1 Por /a cual se establece un procesa verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanas y 

rurales de pequeña entidad econámico, sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones. 

Versión: 13 

Vigente: 23·05-2Dl8 

Calle 54 N' 13-30 
Códig::i Panal: 11023-1. Bogotá D.C 
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Caja de Vivienda Popul,'lr 

De acuerdo con lo anterior, es preciso indicar que la Entidad competente para certificar la 
información acerca de la determinación de las zonas de riesgo no mitigable es el Instituto de 
la Gestión del Riego y Cambio Climático IDIGER. 

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud de la referencia, en el marco de las 
facultades de la Caja de la Vivienda Popular. 

Cordialmente, 

Director Ju ídico 

Anexo 2 Folios: Certificado de Tradición y Libertad- Estado Jurídico del Inmueble 

Elaboró 
NOMBRE Dav,d Felipe Colmenares Cárdenas 
CARGO Contratista Dirección Jurídica 

Cod1go: 20B·5A.DM·Fl•59 

Versión: 13 

v;gente: 23-05-2018 
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad 

Fecha: 15/10/2019 Hora: 11:51 AM No. Consulta: 164953702 

Nº Matrícula Inmobiliaria: 50S-40008459 Referencia Catastral: AM0139BOLW 

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior: 

Municipio: SOSA Cédula Catastral: AAA0139SOLW 

Vereda: SOSA 

Dirección Actual del Inmueble: CL 54 SUR 87D 40 (DIRECCION CATASTRAL) 

Direcciones Anteriores: 
LOTE 16 URBANIZACION BRASILIA II SECTOR. 

Fecha de Apertura del Folio: 30/01/1989 

Fecha de Instrumento: 1 6/11/1 988 

Estado Follo: ACTIVO 

Matrícula{s) Matriz: 
50S-40008443 

Matrícula(s) Derivada(s): 

Tipo de Predio: SIN INFORMACION 

Tipo de Instrumento: HOJAS DE CERTIFICADO 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 



ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO 

Propietarios 

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN 

Complementaciones 

Cabidad y Linderos 

LOTE# 16. MZ 37. CON UNA ESTENSION DE 78.00 MTS 2. DE LA URBANIZACION BRASILIA 11 SECTOR. CUYOS 
LINDEORS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA# 1528 DEL 22-07-88. NOTARIA 16 DE 
BOGOTA. SEGUN DECRETO# 1711 DEL 06-07-84 .......... 

Salvedades 

NÚMERO 
- -�N=ÚMERO QE 

D� CORRECCIÓN 
ANOTACIÓN 

o 

Trámites en Curso 

RADICACIÓN 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
E --iO'l!E�-

ANOTACIÓN 
SALVEDAD 

SALVEDAD 

14/1212010 C2010-35898 

DESCRIPCIÓN 
SALVEDAD FOLIO 

SE ACTUALIZA 
NUMERO 

CATASTRAL CON EL 
C.H.1.P., SE INCLUYE 

DIRECCION 
ACTUAL, 

SUMINISTRADA POR 
LA U.A.E.C.D., 

SEGUN RES. NO. 
0350 DE 24/07/2007 

PROFERIDA POR 
ESA Et-.J"ftfrA-B Y 

RES. NO. 5386 DE 
14/08/2007 

EXPEDIDA POR LA 
S.N.R. 

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN 

IMPORTANTE 

COMENTARIO 
-S,Al-'IEOt\D 

FOLIO 

CIUDAD 

Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples 
propietarios, el resultado de la consult3 reflejai-á únic3niente el Pi-opiefario·o los propietáfios qüe intervinieron en la 

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a ros beneficiarios de dicho acto. 

-,-
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Estado Jurídico del Inmueble 

Fecha: 1 5/10/2019 
Hora: 1 1 :52AM 
No. Consulta: 164954024 
No. Matricula Inmobiliaria: 50S-40008459 
Referencia Catastral: MA0139BOLW 

Alertas en protección, restitución y formalización 

(!} MINJUSTICIA 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA 

Arbol () 

Lista O 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 16-11-1 988 Radicación: 1 001 3091 
Doc : ESCRITURA 1528 del 1988-07-22 00:00:00 NOTARIA 16 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: 999 LOTEO 

DOCUMENTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MORALES LUIS CARLOS ce 1 9055263 X 
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Ciudad

Respuesta al derecho de petición ciudadano, ante la Personería de 
Bogotá D.C., Radicado No. 2019EE1010950, Radicado SINPROC No. 
752737-2019, Radicado CVP No. 2019ER14945.

Respetada señora María Soledad,

En atención al radicado del asunto, mediante el cual usted solicita “(...) Se informe a la 
fecha en que estado está el proceso de reubicación para el proyecto Colores de 
Bolonia; Se explique por qué se debe pagar el valor de $13.000.000 y bajo que 
concepto; se informe si existen mecanismos para exonerároste valor y porqué este 
valor es solicitado directamente por la constructora y no por la Caja de Vivienda 
Popular”, la Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular se 
permite informar que:

ASUNTO:

Para el caso en particular ya se dio respuesta en el mismo sentido, a la solicitud 
presentada por su hija,  como miembro del núcleo 
familiar, mediante radicado CVP 2018EE12926 de 29 de junio de 2018; y de la cual nos 
ratificamos en lo dicho en la mencionada comunicación; con fundamento jurídico el 
artículo 19 de la ley 1755 de 2015, en lo referente a peticiones reiterativas:

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser 
respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto 
de la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de 
los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la 
petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o 
incompletas.
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.

HABITAT
Coja de Viviendo Popular

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las 
respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de 
peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la 
nueva petición se subsane, (negrita fuera del texto).

En los anteriores términos atendemos su solicitud, esperamos haber resuelto sus 
inquietudes, si desea información adicional y/o más detallada, la invitamos a acercarse a 
nuestras instalaciones ubicada en la Carrera 13 No. 54 -13, primer piso, de lunes a 
viernes en el horario de 7 a.m. a 4:30 p.m., jornada continua y /o en el número de teléfono 
3494520 extensión 334.

Sin otro particular, me suscribo de usted en el marco de una “Bogotá Mejor Para Todos”.

Cordialmente,

SIS PAOLA DIAZ MUÑIZ
Directora Técnica de Reasentamientos

%

Anexo: Tres (3) Folios.

Copia: Ángela Viviana Bobadilla González
Personera Delegada para el Hábitat y Servicios Públicos 
Personería de Bogotá, D. C.
Carrera 7 N° 21-24 
Bogotá
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Señora
ADRIANA TORRES JARAÍllllLLQ 
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Ciudad

■i

Respuesta Derecho de Petición Radicado 2010ER8178 — Proyecto Colores 
de Bolonia Etapa 1 - ID. 2013000225 - Titular proceso señora IWIaria 
Soledad Jaramillo de Torres

Asunto:

Respetuoso saludo,

Por medio de la presenté, este despacho se permite informar que ha procedido a correr 
traslado de su petición al oferente Arquitectura & Propiedad, para que en el marco de sus 
competencias y responsabilidades emitan y le notifiquen directamente un pronunciamiento 
al respecto, siendo a entidad competente para ello.

La remisión de la petición se realiza de conformidad con el articulo ¡21 de la Ley 1437 de
Contencioso Administrativo),2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

sustituido por el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015.¡v I

Por otra parte, el proyecto Colores de Bolonia Etapa 1 cuenta con recursos provenientes del 
Subsidio Distrital de Vivienda en Especie, otorgado por la Secretaría Distrital del Hábitat, que 
para el caso específico de su señora madre, fue asignado mediante Resolución 1407 de 
2016, emanada del mencionado Despacho.
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Asi, el entonces denominado Subsidio Distrital de Vivienda en Especie, se reguló por lo 
establecido en el marco del Decreto Distrital 539 de 2012 (derogado pbr el Decreto Distrital 
623 de 2016), reglamentado por la Resolución SDHT No. 176 del 2 de abril 2013 (derogada 
por la Resolución SDHT No. 044 del 9 de octubre de 2014), en la cual se determinaron las 
cargas de la Secretaría Distrital del Hábitat, que se derivan de la Elegibilidad del proyecto 
para el programa de subsidios.

Por otra parte, es preciso aclarar que frente al alcance de la Caja de la Vivienda Popular 
dentro del proceso de la adquisición de la alternativa habitacional por parte del hogar, se 
reitera que el recurso correspondiente al Valor Único de Reconocimiento - VUR 
asignado a nombre de la señora María Soledad Jaramillo de Torres, solo podía ser 
desembolsado al constructor, una vez la titular del proceso suscribiera en debida forma 
las autorizaciones de movilización de recursos y la promesa de compraventa de la 
vivienda de reposición, tal y corno lo demandan los procedimientos internos de la Caja, 
gestión de directa responsabilidad del oferente Arquitectura & Propiedad y que no ha 
sucedido hasta el momento, como se podrá evidenciar más adelante en el presente 
comunicado en el recuento de las actividades.

Así las cosas, la Clirección de Reasentamieníos se permite indicar que conforme la 
arquitectura normativa sobre la cual se soportan las actuaciones relacionadas con el 
reasentamiento de hogares que habitan en zonas declaradas en alto riesgo no mitigable, 
resulta claro, que la Caja de la Vivienda Popular no es parte contractual en ninguno de 
los negocios jurídicos surgidos con ocasión de la adquisición de la vivienda definitiva por 
parte de quien ha sido beneficiario con la asignación del Valor Únicoj de Reconocimiento 

- VUR, razón por la que cualquier situación relacionada con el cumplimiento de las 
obligaciones reciprocas de los si vinculados con el negocio jurídico] solo tendrá efectos 
para ellos mismos.

:
Ahora bien, si la Dirección de Reasentamientos en virtud de su misionalidad, adelanta 
las acciones administrativas, técnicas, financieras, jurídicas y operativas que se 
requieran para llevar a feliz término el proceso de las familias, la compraventa de la 
vivienda de reposición, se insiste, es un negocio jurídico de carácter privado y por tanto 
son sus partes (comprador y vendedor) quienes determinan las condiciones del mismo.

Aprobó _ ___________

Juan Pablo Tovar Ochoa

Lia boro devisótiaena.\SP
Loretta Coia Baena 'AyÍ2?Loretta Coia 

Mónica Andrea Álvarez PernándezNOMBRE
Contrato 11!) de 2018 
Contrato 162 de 2018

Director Técnico ReasentamientosContrato 119 de 2018
CARGO■

!Cádiflu; 21lH-SADM-ft-Li9 
Verdón: U 
VifiLUle: 23-OS ZUlB P

Cullu M N* 13-30
cóoítp Postal: UQ231. Bogotá D.C, 
PflH: 3494S2Q 
f-'ux: :‘ I05ÜU4
v.-v/vv.cujaviviendftpopuIñEgov.o
¿ulticiDrteaiilJcttja'rt'/ieiidupcpulargbv.cxi

bQ
mejorIQNet

ISO uuu 1
PARA TODOSwm



i! CAJA DÉLA VIVIENDA POPULAR 29-0G-2()1U 'I0:1'Í:J2 
0 1Pol:1Ano*:19 - Al Conlnslar Clin Este Nr.:?.mnF.ER.'l^n 
| r,5:M - DIRECCION DE REASGNTAIVIIENTOS/TOVAR OCHOA JUAN 
PABLO
/ADRIANA TORRES JARAMILIO 

JHADICADO CVP 30in ER 0170 ID 000225 
I LORETTA COIA

1
ALCALDÍA M íW 
DE BOGOTÁ 

líAniTAT
G»}>t 'Jo Vjvlonrfo Populnr

La entidad, en cimplimiento de lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 255 de 20I31, 
realiza el acompañamiento integral a los hogares y en dicho ejercicio verifica que la 
vivienda de reposición seleccionada de manera voluntaria por jos mismos supere los 
estudios técnicos y jurídicos establecidos legalmente, para garantizar que las familias 
sean reubicadas definitivamente en alternativas habitacionales de reposición legalmente 
viables y técnicamente seguras. Superadas dichas etapas, y con previa autorización del 
beneficiario del programa, en este caso la señora Jaramjllo de Torres, se procede a realizar 
la movilización d3 recursos por concepto' de VUR al vendedor del inmueble, siempre y 
cuando el beneficiario cumpla con los' requisitos y condiciones establecidos en la 
normatividad vigente y en los procedimientos internos de la Caja de la Vivienda Popular, 
reglamentados a efectos de hacer seguimiento a los recursos asignados a las familias por 
concepto de VUR, desde la expedición del acto administrativo de reconocimiento, hasta la 
entrega efectiva de la alternativa habitacional, con el fin de garantizar su destinación y el 
cumplimiento de ¡los citados requisitos.

Dicho esto, la Dirección de Reasentamientos se permite relacionar a continuación, en orden 
cronológico, la forma en que se dieron las actividades por parte de los actores del proceso, 
evidenciando el ¡cumplimiento de la Caja de la Vivienda Popular desde su alcance, ante su 
afirmación realizada en el escrito que nos ocupa en ei cual señala "(...) ¿Por qué tenemos 
que pagar por las demoras y negligencia de las entidades ya mencionadas? (..

i
I

Mediante Acta de Notificación de Condición de Riesgo N° 0563 del 28 de Agosto de 
2013, eh Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGIER, 
recomendó a la Caja de la Vivienda Popular la inclusión al programa de 
Reasentamientos del Predio ubicado en la CLL 78 C BIS SUR N”A-63, del Barrio 
Buenos Aires de la localidad de Ciudad Bolívar, sobre el cual la señora IUIARIA 
SOLEDAD JARAWIILLO ostentaba la posesión. (\/er Anexo 1)

1.

El día 27 de Agosto de 2015, la señora Jaramillo seleccionó de manera libre y 
voluntaria su vivienda de Reposición en el Proyecto Colores de Bolonia MZ 1, 
apartamento 302, Torre 6, cuyo oferente es la Constructora Arquitectura & Propiedad. 
(Ver anexo 2)

2.
f

1 ’Por el cual se eslablele el procedimiento para la ejecución del programa de reasentamicnlo de familias que se encuenlran en condiciones de 
alto riesgo en el Dlslrilo,Capital y se diclan oirás disposiciones*.

Loretta Cola Caena^2^ .1

Ménica Andrea Alvarez Hernández
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3. El 23 de Junio de 2016, mediante correo electrónico dirigido a la Constructora 
Arquitectura & Propiedad, la Caja remite las respectivas Autorizaciones de 
Movilización de Recursos VUR, con el fin de que el oferente fuera tramitando lo 
respectivo con la titular aludida, a la espera de que la Secretaría Distrital del Hábitat 
asignara el Subsidio Distrital de Vivienda en Especie que permitiera acreditar el cierre 
financiero para la compra de su vivienda, requisito indispensable para efectuar el giro 
de los recursos VUR al constructor por parte de la Caja. (Ver anexo 3)

4. El 8 de noviembre de 2016, en correo electrónico dirigido a la Constructora 
Arquitectura & Propiedad, la Caja reitera la solicitud de radicación ante la Caja de la 
Vivienda Popular, de la autorización de movilización debidamente suscrita por la 
señora Jaramillo de Torres y la promesa de compraventa correspondiente al proceso 
en mención. (Ver anexo 4) ;

5. El 23 de Noviembre de 2016, mediante la Resolución N° 1407, la Secretaría Distrital 
del Hábitat, vinculó al Proyecto de Vivienda “Colores de Bolonia Etapa I", el hogar de 
la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO DE TORRES, adjudicándole el Subsidio 
Distrital de Vivienda en Especie para acceder al apartamento 302, Torre 6. (Ver 
anexo 5)

6. Mediante correos electrónicos dirigidos a la Constructora Arquitectura & Propiedad 
con fechas 29 de Noviembre de 2016, 10 de Enero de 2017 y 09 de Mayo de 2018 
se reiteró la solicitud de los documentos pendientes de radicar ante la Caja, 
correspondientes a la señora Jaramillo de Torres, situación que no permitió efectuar 
el giro de los recursos al constructor. (Ver Anexo 6)

7. En comunicado bajo Cordis NQ 2018ER7268 del 22 de Mayo de 2018, radicado por 
la Constructora Arquitectura & Propiedad ante este despacho, es decir, 19 meses 
después de haber sido asignado el Subsidio de Vivienda por p'arte de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, dicho constructor remite información del estado de varios 
hogares, entre ellos, la señora MARIA SOLEDAD JARAM LLO DE TORRES, 
señalando que “(...) tiene saldo pendiente de rocursos propios s>n pagar desde 2017. 
En trámite de cobro y por definir desistimiento (...)" (Ver Anexo 7)
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8. En respuesta a! radicado 2018ER7268 mencionado en numeral anterior, este 

Despacho remitió las observaciones para la titular en mención, para lo cual se señaló 
que "(...) conforme con ohsen./aciones se solicita definir situación del hogar, teniendo 
en cuenta que la Resolución de Asignación al SDVtE se encuentra asignada desde el 
2016 (...)" (Ver Anexo 8)

Así mismo, a continuación se relacionan las acciones efectuadas por parte de la Caja de la 
Vivienda Popular evidenciando el acompañamiento efectuado a la señora María Soledad 
Jaramillo de Torres, titular del proceso:

1. El 1 de nóviembre de 2016, la Caja le informó a la titular y su hija, que no habían 
efectuado la entrega del Predio en Alto Riesgo - PAR, situación que imposibilitó en 
su momento el desembolso del recurso VUR, explicando a la titular la necesidad de 
estar al día con los procesos de la Caja. De igual forma, se les informa el 
procedimfiento para acceder a la ayuda de Relocalización Transitoria. (Ver anexo 9)

■7

i enero de 2018, la titular del proceso se acerca a la Caja, solicitando 
información sobre su proceso, para lo cual se procede a reiterarle que la Constructora 
Arquiteotura & Propiedad no ha procedido a la radicación de los documentos para el 
giro, ni tampoco el trámite de desistimiento ante Hábitat, explicándole que debe 
acercarse a la constructora con el fin de que acuerden entre las partes el cierre 
financiero de la vivienda. Se le reitera la importancia de la entrega del Predio en Alto 
Riesgoj y su respectivo saneamiento, insistiendo que puede aplicar a la ayuda de 

relocaljzación transitoria^ (Ver anexo 10)

2. El 24 d

t

!ií
r
I;;:
Mi

3. El 7 de junio de 2010, se acerca la hija de la titular del proceso, señora Adriana Torres 
Jaramillo para información de la entrega de la vivienda, para lo cual la Caja reitera 
que d¿be acercarse a la constructora y acordar eí cierre financiero con la misma, con 
el fin ¡de proceder al desembolso del recurso VUR por parte de la Caja. (Ver anexo

f
í|

)

11)•i ¿

!''l1Ii Igualmente, jla Dirección de Reasentamientos se permite informar que a la fecha, la señora 
María Soledad Jaramillo de Torres se encuentra con los siguientes procesos pendientes:>

i Mi1 ■ )P
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Cujü de Vivlonrtéi Popular

1. Titular del proceso es poseedora
2. No se evidencia la entrega del Predio en Alto Riesgo a la Caja de la Vivienda Popular
3. Faltan paz y salvos de servicios públicos de Acueducto y Gas Natural

Para finalizar, se informa que el oferente Arquitectura & Propiedad, no ha presentado ante 
la Caja de la Vivienda Popular, los documentos que permitan continuar con el proceso de 
desembolso del recurso VUR o en su defecto, la respectiva desvinculación del proyecto 
debidamente tramitada ante la Secretaría Distrital del Hábitat. !

Con lo anterior entendemos atendido el requerimiento, quedando 
información adicional que sobre el particular requiera.

atentos a cualquier

Cordialmente;

zf
JUAN PABLO TO'
Director TécnicoyÉfe ReasenjMnientos

BCHO

ANEXOS: LO ENUNCIADO EN DIECINUEVE (19) EOLIOS

I
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